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I. FINAL REPORT OF THE MISSION1 

Introduction 

On April 8, 2019, the Secretary General of the OAS, Luis Almagro, received an official invitation to deploy 

an Electoral Observation Mission (EOM) for the general election of October 20, 2019. On April 11, he 

accepted the invitation and instructed the Department of Electoral Cooperation and Observation (DECO) 

to begin the pertinent arrangements and to seek external resources for the Mission’s financing. On 

May 17, the Secretary General and the Government of Bolivia signed the agreements on privileges and 

immunities, which provided for guarantees for the observers’ independent work.2 

In fulfillment of the request by Bolivian authorities, the OAS General Secretariat deployed a Mission that 

arrived in the country on October 7, led by the former Foreign Minister of Costa Rica, Manuel A. González 

Sanz. The Mission, consisting of 92 experts and observers from 24 nationalities, was deployed in Bolivia’s 

nine departments, as well as in three countries where there was overseas voting—Argentina, Brazil, and 

the United States.  

During the different phases of the electoral process, the Mission conducted a substantive analysis of key 

aspects, such as: electoral organization and technology, campaign finance, electoral justice, political 

participation of women, Indigenous peoples and Afro descendants, the media, and overseas voting. To 

this end, the Mission met with authorities and technical staff from the Plurinational Electoral Authority 

[Órgano Electoral Plurinacional] (OEP), government authorities and officials, representatives of political 

parties, candidates, academicians, members of civil society, and the diplomatic corps, among others.  

The OAS/EOM preliminary report was presented on October 23. In this document the Mission stated that 

several of the principles that should govern elections—certainty, legality, transparency, fairness, 

independence, and impartiality—were violated for a variety of reasons throughout the electoral process.3 

In addition to this, the Mission held that, “The polarized atmosphere, mistrust in the arbiter of the 

electoral process, and its lack of transparency, as well as the unfairness committed [sic] during the 

campaign and the narrowness [sic] of the polling outcomes have all created serious political and social 

tensions.”4 Given the close results and the breach of basic principles that should have governed the 

election, the Mission contended that the best option was to convene a second round.5 

The report also indicated that at the request of the Government of Bolivia, the Secretary General of the 

OAS had agreed to conduct an electoral integrity analysis that included, inter alia, verification of vote 

counts, statistical matters, and verification of the electoral process and the chain of custody. In order to 

undertake this task, on October 30 the OAS General Secretariat and the government signed the 

                                                           
1 Presented to the Permanent Council of the Organization of American States by the  Chief of Mission, Manuel González on 

November 5,2020. The official language of this report is Spanish. 
2 Photonews FNE-96608. Available at: https://www.oas.org/en/media_center/photonews.asp?sCodigo=FNE-96608  
3 Electoral Observation Mission, Bolivia 2019. Preliminary Report, p. 4. Available at: 
http://www.oas.org/documents/eng/press/Preliminary-Report-EOM-Bolivia-23-10-19.pdf 
4 Ibid. 
5 Ibid.   

https://www.oas.org/en/media_center/photonews.asp?sCodigo=FNE-96608
http://www.oas.org/documents/eng/press/Preliminary-Report-EOM-Bolivia-23-10-19.pdf
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agreements that set forth, among other matters, the parameters of the work to be carried out. 

Furthermore, it was agreed that the findings reached through the technical work would be binding.  

The audit team conducted its work in the country from October 30 to November 10, 2019. The Final Report 

of the Electoral Integrity Analysis concluded that, “The manipulations and irregularities found do not allow 

for certainty as to candidate Morales’ margin of victory over candidate Mesa. On the contrary, based on 

the overwhelming evidence found, what can be concluded is that a series of willful actions were taken to 

alter the results expressed at the polls.”6 

On November 23, 2019, the National Assembly issued the Law on the Exceptional and Transitional System 

to Hold General Elections,7 which annulled the elections held on October 20, 2019 and dismissed all of the 

judges of the plenary of the Supreme Electoral Tribunal [Tribunal Supremo Electoral] (TSE). Once new 

electoral authorities had been installed, on January 5, 2020, new elections were convened for May 3, 

2020.  

Nevertheless, due to the Covid-19 pandemic, in March 2020 the TSE decided to suspend the elections 

timetable and send the legislative assembly a draft law to change the date for the general election.8 On 

June 25, pursuant to Resolution No. 0162/2020, the plenary of the TSE ruled that the elections timetable 

was to restart, establishing September 6 as the new election date and, where applicable, October 18, for 

the second round [of voting], were it to be necessary. Given that the health crisis persisted, on August 13, 

the TSE, in keeping with Law CS 229/2019-2020 of the National Congress, issued Resolution No. 205/2020, 

setting a new date—October 18, 2020—for the elections. 

This section contains observations and recommendations made by the experts and observers of the 

Electoral Observation Mission of the 2019 electoral process.  Additionally, it includes part of the material 

produced by the audit team that conducted the Electoral Integrity Analysis, given that this Analysis 

supplements the work conducted by the Mission. A separate section includes all observations and 

recommendations on the electoral process of October 18, 2020. 

A. Background 

Primary Elections 

On August 30, 2018, the Plurinational Legislative Assembly approved the new Law on Political 

Organizations.9 This legislation redefined the requirements for creating a political organization, the rights 

and duties of the parties, and a series of principles to define their internal structures and selection of their 

officers. It also provided for the obligation for all political organizations to participate in primary elections 

to select the ticket that would compete in the general election.10 To enforce this order, the TSE convened 

                                                           
6 Final Report—Electoral Integrity Analysis, p.8. Available at: http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf  
7 Law No. 1266. Available in Spanish at:  https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf  
8 Supreme Electoral Tribunal. Ruling of March 26, 2020. Available in Spanish at: https://www.oSep.org.bo/wp-
content/uploads/2020/03/Pronunciamiento_TSE_26_03_2020.pdf   
9 Law No. 1096. Available in Spanish at: https://www.oep.org.bo/wp-
content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf   
10 Article 29 of the Law on Political Organizations. 

http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf
https://www.osep.org.bo/wp-content/uploads/2020/03/Pronunciamiento_TSE_26_03_2020.pdf
https://www.osep.org.bo/wp-content/uploads/2020/03/Pronunciamiento_TSE_26_03_2020.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf
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primary elections for January 27, 2019. At the invitation of the OEP, the OAS deployed a technical team 

to observe that electoral process. 

The team deployed by the OAS was comprised of DECO staff and international specialists, who conducted 

a substantive analysis of the process with regard to electoral organization and technology. To this end, 

the experts held meetings with government and electoral authorities, political parties and coalitions, 

representatives of civil society, among other individuals. 

During the meetings held with different members of the Mission, they heard an array of complaints and 

opinions regarding the participation in the election of the ticket nominated by the MAS-IPSP party. The 

interviewees argued that the then President Evo Morales’ eligibility as a candidate disregarded the term 

limits provided for under the constitution,11 as well as the people’s will as expressed in the referendum of 

February 21, 201612.  

For its part, the representatives of the ruling party that met with the Mission pointed out that the 

aforementioned constitutional limits had been invalidated by a judgment of the Plurinational 

Constitutional Court [Tribunal Constitucional Plurinacional] (TCP),13  and therefore there was no legal 

impediment to the then President participating in the election. 

The Mission learned that the draft Law on Political Organizations that the TSE sent to the [Legislative] 

Assembly provided that internal elections would be implemented progressively, establishing the general 

elections of 2024 as a deadline. Nevertheless, the final language approved by the legislature included a 

transitional provision to hold primary elections in 2019.14  

Different actors told the Mission that the decision to convene the primary elections in January 2019 

significantly limited the timeframes for organizing these elections. The Mission noted that the timeframes 

for regulating the process, as well as for drafting and reviewing the party member lists and preparing the 

election logistics, were short. 

In addition to this, the individuals who met with the Mission indicated that it was a very costly process, to 

which no party presented more than one ticket, meaning that there was no internal competition at all 

within the political forces in the race. It bears noting that this argument was used by two of the judges of 

                                                           
11 Article 168 of the Bolivian Constitution provides that the president and the vice-President may only be reelected once to a 
consecutive term.   
12 On November 5, 2015, the legislative assembly convened a Constitutional Referendum for the Bolivian people to support or 
reject the amendment to Article 168 mentioned above, which sought to authorize the president and vice-president to run again 
for a new term. The vote took place on February 21, 2016, and 51.3% of the electorate rejected the proposal to amend [the 
constitution].   
13 In November 2017, pursuant to judgment 0084/2017, the full chamber of the Plurinational Constitutional Court invalidated the 
constitutional term limits for reelecting the president and vice-president, governors, mayors, and councilmembers. In this ruling, 
the judges argued that the provisions challenged were discriminatory and restricted the right to be elected in a manner not 
provided for under the American Convention on Human Rights.   
14 In a meeting with the Mission, government authorities made assurances that the draft legislation from TSE had not been 
changed. 
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the TSE to request that the primary elections be suspended and that all candidacies be automatically 

authorized.15  

The Mission deems that the absence of truly competitive selection processes for candidates is due in part 

to legislative defects. In keeping with Article 37 of the regulations for primary elections,16 candidate 

registration is only carried out through the delegate of the party to the electoral tribunal. In practice, this 

means that this delegate—or the party faction that the delegate represents—controls the selection 

process. This, together with the fact that the Law only allows for the presentation of a sole ticket, would 

explain why none of the nine political forces had more than one ticket participating in the primary. 

Ticket registered by political parties 

Party Candidate for President Candidate for Vice-president 

Bolivia Dice No Óscar Ortiz Antelo Edwin Mario Rodríguez Espejo17 

Comunidad Ciudadana Carlos de Mesa Gisbert Gustavo Pedraza Mérida 

Movimiento al Socialismo (MAS) Juan Evo Morales Ayma Álvaro García Linera 

Partido Democráta Cristiano (PDC) Jaime Paz Zamora18 Paola Lorena Barriga Machicao19 

Movimiento Nacionalista 

Revolucionario (MNR) 

Virginio Lema Trigo Fernando Untoja Choque 

Movimiento Tercer Sistema (MTS) Félix Patzi Paco Lucila Mendieta Pérez 

Unidad Cívica Solidaridad (UCS) Víctor Hugo Cárdenas Conde Eric Humberto Peinado Méndez 

Partido de Acción Nacional Boliviano 

(PAN-BOL) 

Ruth Yolanda Nina Juchani Leopoldo Richard Chui Torres 

Frente para la Victoria (FPV) Israel Franklin Rodríguez Calle Faustino Challapa Flores20 

 

The question of whether or not to replace elected candidates through primary elections caused 

controversy and opposing views from different actors. This was because Article 29 of the Law on Political 

Organizations provides that the results of primary elections are binding for political parties.  Pursuant to 

                                                           
15 The Vice-President of the Supreme Electoral Tribunal (TSE), Antonio Costas, and his colleague, Dunia Sandóval, sent letters to 
the plenary of the TSE requesting that the Plurinational Legislative Assembly be asked to approve a law suspending the primaries 
scheduled for January 27, 2019, because they deemed them to be an “anti-economic act.” Source: 
http://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20181219/vocales-sandoval-costas-piden-suspension-elecciones-primarias  
16 Specific regulations for “Primary Elections for Candidates on the Ticket for the 2019 General Election.” Available in Spanish at: 
https://www.oep.org.bo/wp-
content/uploads/2019/01/Reglamento_Elecciones_Primarias_Candidaturas_Binomios_Presidenciales_2019.pdf  
17 Just days before the general election, he withdrew his candidacy and was replaced by Shirley Franco. 
18 Just days before the general election, he withdrew his candidacy and was replaced by Chi Hyun Chung. 
19 Just days before the general election, she withdrew her candidacy but said withdrawal was rejected. 
20 Just days before the general election, he withdrew his candidacy and was replaced by: Justino Alfonzo Román.  

http://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20181219/vocales-sandoval-costas-piden-suspension-elecciones-primarias
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/01/Reglamento_Elecciones_Primarias_Candidaturas_Binomios_Presidenciales_2019.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/01/Reglamento_Elecciones_Primarias_Candidaturas_Binomios_Presidenciales_2019.pdf
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said Law, the individuals who are elected may not withdraw their candidacy nor form new alliances and 

the presidential and vice-presidential candidates on the ticket may only be replaced were any candidate(s) 

to die or suffer a proven serious illness. For its part, Article 108 of the Law on the Electoral System21 

stipulates that candidates for any elected positions may be replaced for reasons of death, disqualification, 

or because they withdraw, among others. The inconsistencies of these two laws, led the electoral 

authority to issue Resolution No. TSE-RSP-JUR 019/201922 on August 9, 2019, which ruled that candidates 

on the ticket could be replaced, as was the case of: PDC, FVP y Bolivia dice NO.  

Electoral institutions 

Over the year in the run up to the primary election, as well as in the days thereafter, there were significant 

changes both in the makeup of the TSE, as well as in the technical structure thereof. On October 1, 2018, 

José Luis Exeni, Vice-president of the TSE, resigned from his post, alleging health reasons. Thereafter, on 

October 22, Katia Uriona, the President of the Tribunal resigned. In a letter addressed to the Plurinational 

Legislative Assembly, Uriona explained that her resignation was due to the “decision-making impasse on 

fundamental issues like the safeguarding of institutions, principles, and values.”23  

On January 30, 2019, just a few days after holding the primary elections, Judge Dunia Sandoval Arenas 

presented her resignation, stating that: “due to a change in the approach of the Plurinational Electoral 

Authority’s (OEP) leadership and in keeping with my Christian, democratic, and professional beliefs, I am 

unable to continue discharging my duties.”24 Despite her resignation, the judge’s vacancy was not filled 

for the electoral process. After the general election, the then Vice-President, Antonio Costas, also 

resigned, contending that the reason for his resignation was “the ill-advised decision of the chamber of 

the Supreme Electoral Tribunal to suspend publication of the results of the preliminary results 

transmission system (TREP).” 25 The former judge also stated in his letter that this situation “led to the 

entire electoral process being discredited, giving rise to unnecessary social unrest.”26  

It is important to highlight by way of background to the resignation of the TSE judges the intense pressure 

they received in the framework of this election. On November 21, 2018, in the weeks prior to deciding on 

the eligibility or disqualification of candidates registered for the primaries, Judges Costas and Sandoval 

presented a complaint to the Ombudsman. They indicated therein that they had been intimidated and 

                                                           
21 Law No. 026. Available in Spanish at: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf  
22 Available in Spanish at: https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-tse-aprueba-la-sustitucion-de-binomios-presidenciales-en-
prevalencia-de-los-derechos-politicos-de-la-ciudadania/  
23  Public resignation letter, dated October 22, 2018, signed by President Katia Uriona. Available in Spanish at: 
https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Esta-es-la-carta-de-renuncia-presentada-por-Katia-Uriona-20181022-9463.html  
24  Public resignation letter, dated January 30, 2019, signed by Judge Dunia Sandoval. Available in Spanish at: 
https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-
evo/  
25 Public resignation letter, dated October 22, 2019, signed by TSE Judge and Vice-President Antonio Costas Sitic. Available in 
Spanish at: https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep  
26 Ibid. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-tse-aprueba-la-sustitucion-de-binomios-presidenciales-en-prevalencia-de-los-derechos-politicos-de-la-ciudadania/
https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-tse-aprueba-la-sustitucion-de-binomios-presidenciales-en-prevalencia-de-los-derechos-politicos-de-la-ciudadania/
https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Esta-es-la-carta-de-renuncia-presentada-por-Katia-Uriona-20181022-9463.html
https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-evo/
https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-evo/
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep
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requested protection to be able to discharge their duties.27 On November 25, 2018, both Judges also 

presented a request for precautionary measures to the Inter-American Commission on Human Rights 

(IACHR).28  

The judges were pressured in different ways. On the one hand, the Committee for Defense of Democracy 

[Comité de Defensa de la Democracia] (CONADE) conducted a demonstration outside the TSE demanding 

that the referendum result of February 21, 2016 be respected. On the other hand, Orlando Ceballos, 

Justice of the Plurinational Constitutional Court [Tribunal Constitucional Plurinacional] (TCP) publically 

declared to the newspaper Página Siete that the TSE should comply with the constitutional judgment 

authorizing reelection.29  

Furthermore, on September 2018, Waldo Albarracín, a member of CONADE, insisted that, were the 

candidacy of Evo Morales to be authorized, the judges would be condemned to civil death. In that same 

statement, Albarracín said “if they want their children and grandchildren to be ashamed, they should do 

what the government is asking them; however, if they want us all to feel proud, they should act like the 

National Electoral Court of high-caliber experts.”30  

On October 30 of that same year, the newspaper Página Siete published a statement of the then Vice-

president, Álvaro García Linera, who assured that it was not the responsibility of the TSE to interpret the 

law, rather to simply apply the judgment of the TCP that authorized President Morales to run again.31 

Furthermore, the Vice-President of MAS, Gerardo García, warned that the TSE would face the 

consequences if it disqualified the President.32 Along the same lines, on November 9, 2018, TCP Justice 

Orlando Ceballos threatened to activate mechanisms that punish noncompliance with constitutional 

judgments if the TCP judgment was not abided by.33  

During the meetings that the Mission held with different actors in the process, members of the opposition 

expressed concern because they considered that most of the judges answered to the then party in 

government. They also expressed their doubts about the OEP’s technical capacity to carry out the 

elections.  

                                                           
27 In keeping with the news story published in the daily newspaper El País on November 28, 2018. Available in Spanish at: 
https://elpais.bo/dos-vocales-del-tse-denunciaron-amenazas-ante-el-defensor-del-pueblo/ 
28 In keeping with the news story published in the daily newspaper Opinión on December 5, 2018. Available in Spanish at: 
https://www.opinion.com.bo/articulo/el-pais/vocales-costas-sandoval-mandaron-petici-oacute-n-
cidh/20181205184300634618.amp.html 
29In keeping with the news story published in the daily newspaper Página Siete on September 2, 2018. Available in Spanish at:  
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/9/2/magistrado-asegura-que-el-tse-debe-cumplir-fallo-de-reeleccion-192546.html  
30 In keeping with the news story published in the daily newspaper Página Siete on September 26, 2018. Available in Spanish at: 
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/9/26/albarracin-pide-vocales-actuar-como-los-notables-195048.html 
31 In keeping with the news story published in the daily newspaper Página Siete on October 30, 2018. Available in Spanish at: 
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/10/30/vice-al-tse-no-dude-ejecute-la-sentencia-del-tcp-198569.html 
32 In keeping with the news story published in the daily newspaper Los Tiempos on November 6, 2018. Available in Spanish at: 
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20181106/mas-vocales-del-tse-si-inhabilitan-evo-que-se-atengan-consecuencias  
33 In keeping with the news story published in the daily newspaper Correo del Sur on November 8, 2018. Available in Spanish at: 
https://correodelsur.com/politica/20181108_magistrado-del-tcp-advierte-con-sanciones-si-se-incumple-fallo-que-habilita-a-
evo.html?fbclid=IwAR3n68N6C_BvWVaf5sHZCnFLWmllFl05-TnTr4dPafDm_mtZ7S3dDxouBYg  

https://elpais.bo/dos-vocales-del-tse-denunciaron-amenazas-ante-el-defensor-del-pueblo/
https://www.opinion.com.bo/articulo/el-pais/vocales-costas-sandoval-mandaron-petici-oacute-n-cidh/20181205184300634618.amp.html
https://www.opinion.com.bo/articulo/el-pais/vocales-costas-sandoval-mandaron-petici-oacute-n-cidh/20181205184300634618.amp.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/9/2/magistrado-asegura-que-el-tse-debe-cumplir-fallo-de-reeleccion-192546.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/9/26/albarracin-pide-vocales-actuar-como-los-notables-195048.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/10/30/vice-al-tse-no-dude-ejecute-la-sentencia-del-tcp-198569.html
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20181106/mas-vocales-del-tse-si-inhabilitan-evo-que-se-atengan-consecuencias
https://correodelsur.com/politica/20181108_magistrado-del-tcp-advierte-con-sanciones-si-se-incumple-fallo-que-habilita-a-evo.html?fbclid=IwAR3n68N6C_BvWVaf5sHZCnFLWmllFl05-TnTr4dPafDm_mtZ7S3dDxouBYg
https://correodelsur.com/politica/20181108_magistrado-del-tcp-advierte-con-sanciones-si-se-incumple-fallo-que-habilita-a-evo.html?fbclid=IwAR3n68N6C_BvWVaf5sHZCnFLWmllFl05-TnTr4dPafDm_mtZ7S3dDxouBYg
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Presidential Re-election 

The current Bolivian Constitution entered into force on February 7, 2009, after being approved in a 

referendum in which it received the support of 61.43% of Bolivians. 34 During the constituent process 

(2006-2009), the drafting of the constitution’s text was the subject of marked political tension between 

the ruling party and the opposition. One of the main issues at the heart of the conflict had to do with 

regulating re-election of the president. The language that was finally agreed to, which had the approval 

of different political forces, provided, in Article 168 thereof, that the Bolivian President and the Vice-

President could only be re-elected for consecutive terms once. Additionally, paragraph II of the First 

Transitional Provision, stipulated that: “Terms in office prior to the entry in force of this Constitution will 

be taken into account for purposes of calculating new terms in office.”35 

Under the framework of the new Bolivian Constitution, general elections were held on December 6, 2009. 

President Evo Morales won with the support of 64.22% of the electorate,36 and thus began a second term 

at the head of the Bolivian government.   

In February 2013, the ruling party presented to the Legislative Assembly draft legislation of a Law on 

Normative Application, a kind of legal norm the purpose of which was to determine how five precepts 

provided for in the Constitution should be applied, among them the aforementioned Transitional 

Provision referring to term limits. Specifically, Article 4 of the new Law provided that: “The limitation 

contained in paragraph II of the First Transitional Provision of the Constitution is applicable to authorities 

that continued to hold public office without a new election, designation, or appointment after January 22, 

2010.”37 Given that President Evo Morales had been reelected to a new term in 2009, the new norm 

excluded him from being subject to the Transitional Provision. Thus, for purposes of term limits, his first 

term at the head of the government should not be taken into account. 

The norm referred to above is in reality a law that interprets a transitional constitutional provision. These 

kinds of laws have been widely debated by legal scholarship, however, there is relative consensus that 

“legislative interpretation or definition may never violate or condition the proper sense of constitutional 

concepts; the proper sense that may be expressly stated or inferred in keeping with the rules of legal 

reasoning.”38 

On February 15 of that same year, the Plurinational Legislative Assembly decided, by a two-thirds majority 

of the members present, to send the Law on Normative Application to the TCP to carry out an ex ante 

                                                           
34 OAS Electoral Observation Mission, Bolivia 2009. Final Report. Available in Spanish at: 
https://www.oas.org/sap/docs/misiones/2009/CP%20Informe%20MOE%20Bolivia%20enero%202009.pdf  
35 Bolivian Constitution. Available at: https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/  
36  In keeping with information published by the Plurinational Electoral Authority Available in Spanish at: 
https://www.oep.org.bo/procesos-electorales-y-consultas/elecciones-generales/elecciones-generales-2009/  
37 Plurinational Constitutional Declaration 0003/2013. Available in Spanish at: 
https://jurisprudencia.tcpbolivia.bo/Fichas/ObtieneResolucion?idFicha=14197 
38 Santaolalla López, Fernando, ¿Leyes interpretativas inconstitucionales? [Unconstitutional Interpretive Laws?], p.47. Available 
in Spanish at: http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/download/9140/8733  

https://www.oas.org/sap/docs/misiones/2009/CP%20Informe%20MOE%20Bolivia%20enero%202009.pdf
https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/
https://www.oep.org.bo/procesos-electorales-y-consultas/elecciones-generales/elecciones-generales-2009/
https://jurisprudencia.tcpbolivia.bo/Fichas/ObtieneResolucion?idFicha=14197
http://revistas.uned.es/index.php/derechopolitico/article/download/9140/8733
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review of its constitutionality.39 Pursuant to Plurinational Constitutional Declaration No. 003/2013 of April 

25, 2013, the TCP upheld the constitutionality of the Article under analysis, affirming that “it is absolutely 

reasonable and consistent with the Constitution to calculate the term limits for the office of both the 

President and the Vice-President of the Plurinational State of Bolivia as from the point at which the 

constituent power refounded the State and thereby created a new political and legal order.” 40 

After endorsement by the TCP, on May 15, the Plurinational Assembly approved the Law on Normative 

Application,41 which allowed President Evo Morales to once again run in the general election on October 

12, 2014. On that occasion, the ruling party candidate won with 61.01% of the votes and thus began a 

third consecutive term at the helm of the executive branch.42  

On November 5, 2015, pursuant to Law Nº 757, the Legislative Assembly convened a constitutional 

referendum for the Bolivian people to approve or reject the amendment to Article 168 of the Bolivian 

Constitution, which sought to authorize the president and the vice-president of Bolivia to run for a new 

term. The date of the vote, February 21, 2016, Bolivians went to the polls to respond to the following 

question:43 

Do you agree with the amendment to Article 168 of the Constitution of Bolivia by which the president and 

vice-president of the State may be reelected twice consecutively?  

Under the Transitional Provision of the Law on Partially Amending the National Constitution, the first 

reelection is considered to be the 2015-2020 term and the second reelection the 2020-2025 term.  

YES NO 

The proposed amendment was rejected by 51.3% of the electorate,44 i.e., the absolute majority voted in 

favor of keeping the current Bolivian constitutional restriction on presidential reelection for one 

[additional] term. Therefore, whoever was reelected for the 2015-2020 term45  could not under any 

circumstance be reelected for the 2020-2025 term. In other words, the Bolivian people voted against the 

then President Evo Morales running again as a candidate for president.  

                                                           
39 Chamber Resolution 010/2013-2014.  
40 Plurinational Constitutional Declaration 0003/2013. Available in Spanish at: 
https://jurisprudencia.tcpbolivia.bo/Fichas/ObtieneResolucion?idFicha=14197 
41 Law No. 381. Available in Spanish at: https://www.ilo.org/dyn/natlex/docs/ELECTRONIC/95127/111882/F-
16000567/BOL95127.pdf   
42 In keeping with the information published by the Plurinational Electoral Authority. Available in Spanish at: 
https://www.oep.org.bo/procesos-electorales-y-consultas/elecciones-generales/elecciones-generales-2014/  
43  In keeping with the information published by the Plurinational Electoral Authority. Available in Spanish at: 
https://www.oep.org.bo/procesos-electorales-y-consultas/referendos/referendo-constitucional-2016/  
44 Ibid. 
45 Having as a precedent that, in keeping with the Law on Normative Application, in fact, the then government had been in power 
for three presidential terms.  

https://jurisprudencia.tcpbolivia.bo/Fichas/ObtieneResolucion?idFicha=14197
https://www.ilo.org/dyn/natlex/docs/ELECTRONIC/95127/111882/F-16000567/BOL95127.pdf
https://www.ilo.org/dyn/natlex/docs/ELECTRONIC/95127/111882/F-16000567/BOL95127.pdf
https://www.oep.org.bo/procesos-electorales-y-consultas/elecciones-generales/elecciones-generales-2014/
https://www.oep.org.bo/procesos-electorales-y-consultas/referendos/referendo-constitucional-2016/
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In September 2017, a group of ruling party legislators46 presented to the Plurinational Constitutional Court 

(TCP) a constitutional challenge [recurso abstracto de inconstitucionalidad] to five paragraphs of the 

Electoral System Law [Articles 52(III), 64(d), 65(b), 71(c), and 72(b)] and four articles of the Constitution 

(Articles 156, 168, 285(11), and 288) that limit the right to reelection to one sole consecutive period, both 

for the president and vice-president, as well for governors, mayors, and councilmembers. The main 

argument used by the plaintiffs was that these provisions restricted the rights of political participation 

enshrined in the constitution itself (Articles 26 and 28) and in Article 23 of the American Convention on 

Human Rights.47 

 

In November of that same year, the full chamber of the TCP ruled on the challenge, finding that the 

aforementioned articles of the Electoral System Law were unconstitutional and setting forth the 

preferential application of the standard under the American Convention, with it taking precedence over 

the abovementioned articles of the Constitution. In the ruling, the judges argued that the provisions 

challenged were discriminatory and restricted the right to be elected in a manner that was not provided 

for under the Convention.48 

Although the competencies of the TCP to conduct constitutional review and conventionality control of 

legislation are recognized—as well as the legal scholarship that considers it may analyze the 

constitutionality of constitutional provisions,49 the Mission notes that, in this particular case, these powers 

were exercised without taking into consideration the historical context of Article 168—not the enactment 

of the constitution, the interpretive law issued by the Plurinational Legislative Assembly, nor the 

referendum conducted to consult the Bolivian people on potentially amending said Article.50 

The theory of representative democracy has considered referendums as an instrument to check and 

oversee power,51 particularly of the legislature and the permanent constituent. In this sense, by analogy 

[mayoría de razón] this oversight extends to the actions of the bodies of the State charged with applying 

constitutional standards, including its most important interpreter—the TCP—whose task is to ensure the 

supremacy of the Constitution itself. 

                                                           
46 Nélida Sifuentes Cueto, Senator; David Ramos Mamani, Nelly Lenz Roso de Castillo, Aniceto Choque Chino, Ana Vidal Velasco 
de Apaza, Julio Huaraya Cabrera, Felipa Málaga Mamani, Ascencio Lazo, Juan Vásquez Colque, Edgar Montaño Rojas, Víctor 
Alonzo Gutiérrez Flores, and Santos Paredes Mamani, Deputies, all members of the Plurinational Legislative Assembly.  
47 Available at: https://www.cidh.oas.org/basicos/english/basic3.american%20convention.htm 
48  Plurinational Constitutional Court. Plurinational Constitutional Judgment 0084/2017. Available in Spanish at: 
https://buscador.tcpbolivia.bo/servicios/(S(z3r3g5lxh3hujgudjgut1p0c))/WfrMostrarResolucion.aspx?b=150754 
49 See, among others, Bachof, Otto, ¿Normas constitucionales inconstitucionales? [Unconstitutional constitutional provisions?], 
Lima, Peru, 2010, Palestra Editores. Available in Spanish at http://www.corteidh.or.cr/tablas/r32756.pdf  
50 It bears noting that the question posed in the referendum included the effects on the government at that time, such that the 
people’s will was expressed in two senses.  First, that the constitutional restriction on re-election once remain, and, second, that 
said restriction be applied to the then government. 
51 See, among others, Sáenz Royo, E. (2016), La regulación del referendo en el derecho comparado: aportaciones para el debate 
en España [Regulation of referendums in comparative law: contributions to the debate in Spain], Revista Española de Derecho 
Constitucional, 108, 123-153, Available in Spanish at: http://dx.doi.org/10.18042/cepc/redc.108.04  

https://www.cidh.oas.org/basicos/english/basic3.american%20convention.htm
https://buscador.tcpbolivia.bo/servicios/(S(z3r3g5lxh3hujgudjgut1p0c))/WfrMostrarResolucion.aspx?b=150754
http://www.corteidh.or.cr/tablas/r32756.pdf
http://dx.doi.org/10.18042/cepc/redc.108.04
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Thus, the Mission considers that if the Bolivian people voted not to amend Article 168 of the 

Constitution—such that whoever was re-elected for the 2015-2020 term could not be re-elected for a 

second time for the 2020-2025 term—the TCP should not have acted against popular will under the 

pretext of protecting the fundamental rights of public officials, as this action renders ineffective the 

aforementioned democratic mechanism, provided for under Article 411 of the Constitution. 

After the TCP ruling, the question of President Morales running again became a key issue of public debate. 

Citizen platforms organized a series of demonstrations rejecting the judgment of the Court, demanding 

that the result of the referendum of February 21, 2016, be respected. Finally, on December 4, 2018, the 

Supreme Electoral Court (TSE) published a list of eligible candidates for the primary elections, among them 

the Morales—García Linera ticket.52  

In their decision, the judges that voted for the majority opinion argued that, in the wake of the judgment 

pursuant to which the TCP ruled term limits to be unconstitutional, there was no provision that hindered 

the president from running again as a candidate. It bears noting that the TSE decision was not unanimously 

approved inasmuch as two of the judges dissented, which shows that a different decision was legally 

viable, especially if what has been explained earlier is taken into account.   

The position of the OAS Electoral Observation Mission on indefinite re-election 

The elimination of term limits, whether through court judgments or constitutional amendments, is a 

modality that has spread in the region in recent years. With regard to indefinite re-election, OAS electoral 

observation missions have consistently pointed out that the alternation of power is a sign of strength of 

democratic systems. 

In the OAS/EOM report on subnational election in Costa Rica in 2016, the Mission clearly pointed out that 

“the political parties should do more to implement training activities, so as to develop new leadership 

within the party structures; this could encourage and promote more turnover in municipal offices. A 

review of the indefinite re-election of mayors could also contribute to this goal. While continuity in public 

policy is important, alternation of power is a sign of democratic strength”53. 

Furthermore, in its report on the 2017 General Election in Honduras, the OAS Electoral Observation 

Mission was critical of using courts to remove term limits set forth in the constitution and warned of the 

inherent danger of eliminating these restrictions. The Final Report of the Mission reads: 

“The manner in which re-election was authorized, i.e., by a judicial judgment, is a bad practice 

that has been found in other countries in the region as well. It is essential that the Constitution of 

Honduras reflect political realities in the country, because currently the Constitution 

contemplates articles that are not applied. That results in a lack of legal certainty because 

                                                           
52 Resolution TSE-RSP-ADM N 0645/2018. Available in Spanish at:  
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/12/RES-TSE-RSP-ADM-645-2018.pdf 
53  OAS Electoral Observation Mission, Costa Rica 2016. Report to the Permanent Council, p.4. Available at: 
https://www.oas.org/es/sap/deco/moe_informe/info_verbal_CostaRica2016_e.pdf 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/12/RES-TSE-RSP-ADM-645-2018.pdf
https://www.oas.org/es/sap/deco/moe_informe/info_verbal_CostaRica2016_e.pdf
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currently there are no limits to reelection, which could trigger aspirations to perpetuate hold on 

power at variance with the Declaration of Santiago adopted at the Fifth Meeting of Ministers of 

Foreign Affairs in August 1959, the third declarative paragraph of which states that «perpetuation 

in power, or the exercise of power without a fixed term and with the manifest intent of 

perpetuation is incompatible with the effective exercise of democracy.»”54. 

In line with the precedents mentioned, the Electoral Observation Mission for the Bolivian General Election 

notes that it respects the judgment issued by the Plurinational Constitutional Court of Bolivia at the same 

time that it considers that elimination of term limits undermines fairness in electoral races and is contrary 

to the democratic principle of the alternation of power. 

As the Venice Commission notes55 in the report prepared at the request of the OAS General Secretariat, 

in presidential systems, term limits aim to reduce the risk that leaders will abuse power. These kinds of 

limits stem from a sovereign choice of the people and constitute a legitimate means to prevent improper 

concentration of powers. 

With regard to the way in which re-election was authorized, i.e. by legal judgment, the Mission reiterates 

that this is a bad practice that has come about in other countries in the region. These kinds of actions, 

exclusively through the judicial branch’s interpretation, leaves doubts about the people’s support of said 

change and lacks the popular legitimacy conferred by other more participatory reform processes. 

Furthermore, as noted in other cases, there is not necessarily a legislative change that results from the 

constitutional amendment, which creates a tension between the provisions dictated by the framers of the 

constitution, and concrete political practice. 

The Mission understands that, since presidential term limits have been provided for in the constitution, 

their removal should be done through constitutional amendment, following the procedures set forth for 

that purpose. The Missions agrees with the Venice Commission56 that it is the people who have the 

sovereign power to amend the restrictions that they have provided for on the exercise of political power. 

B. General Election 

B1. Pre-election phase 

In all the meetings with actors not in the ruling party, the Mission heard statements rejecting the option 

of reelection. The interlocutors argued that the Plurinational Constitutional Court’s ruling disregarded the 

referendum of February 21, 2016, and, therefore, registration of the MAS ticket was not legal. On top of 

this, they asserted that Article 168 of the Bolivian Constitution, which provides that the president and 

vice-president can only be reelected once for consecutive terms, had not been amended or repealed.  

                                                           
54 OAS Electoral Observation Mission, Honduras 2017. Final Report, p.8. Available at: 
https://www.oas.org/eomdatabase/MoeReport.aspx?Lang=en&Id=396&MissionId=473  
55 Report on Term Limits, Part 1 – Presidents. Available at: 
https://www.venice.coe.int/webforms/documents/default.aspx?pdffile=CDL-AD(2018)010-e   
56 Ibid. 

https://www.oas.org/eomdatabase/MoeReport.aspx?Lang=en&Id=396&MissionId=473
https://www.venice.coe.int/webforms/documents/default.aspx?pdffile=CDL-AD(2018)010-e
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The Mission also took note of the lack of trust in the electoral authority. According to those interviewed, 

the changes to the TSE’s makeup together with some decisions made by the plenary thereof resulted in a 

weakening of election institutions. It should be recalled that during the year prior to the election, the TSE 

president, vice-president and a TSE judge all resigned, and that only two of them were replaced. In 

addition, technical staff of the TSE left, some of whom were in management positions and had extensive 

experience. 

The OAS/EOM also received repeated complaints from different political parties about the constant 

publicizing of government accomplishments during the campaign period, which was also noted and 

highlighted in the 2014 elections.57 Although election law prohibits issuing government propaganda in the 

last 30 days of the campaign, 58  according to what was observed and the accounts received, the 

government publicized inaugurations of works and programs in the media, contending that it was 

“administrative information.” As has been reported in prior processes, this exception to the rule leads to 

gross unfairness among contenders, putting parties or candidates who are not part of the government at 

a disadvantage.  

B2. Election Day 

On Election Day OAS observers visited 991 voting tables at 352 polling centers in all of Bolivia’s 

departments and in the cities where there was monitoring of overseas voting. The OAS/EOM observed 

different key aspects of the day, from setting up tables to vote tallying, as well as transmission of results. 

It was pleased to note the high voter turnout that entire Sunday.   

At the start of the day, the EOM noted that the tables opened on time and almost all of them had the 

essential materials for voting. 69% of the tables observed had all of their official members, while 15% had 

to turn to voters who were in line. This last percentage is important given that the citizens who went on 

to serve at the tables had little or no knowledge about their role.  

In addition, the EOM observed that the level of poll workers’ training was in most cases insufficient, forcing 

them to constantly turn to the election notary in order to carry out their duties. This became more acute 

at the time the polls were closing, during the vote tallying, and when the tally sheets were being filled out. 

The Mission also observed that the lack of clarity regarding the regulation of accreditation procedures and 

the functions of party delegates caused confusion at polling stations. In some cases the steps to be 

followed when it came time to accredit these delegates were not known and in other cases, individuals 

did not know who was responsible for providing delegates accreditation. The OAS/EOM noted that some 

delegates were unable to enter the rooms where the voting tables were operating until 8:00 a.m. These 

delegates complained, stating that they were unable to observe the process of setting up the tables and 

verifying materials before the polls were opened.   

                                                           
57 Electoral Observation Mission, Bolivia 2014. Report to the Permanent Council. Available at:  
https://www.oas.org/es/sap/deco/moe_informe/Bolivia2015InformeVerbal_e.pdf  
58 Law on the Electoral System. Article 119.  Available in Spanish at: 
 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf  

https://www.oas.org/es/sap/deco/moe_informe/Bolivia2015InformeVerbal_e.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
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On top of this, the Mission observed how the election monitoring system worked, through which the 

notaries reported: (a) progress in notifying poll workers; (b) progress in training poll workers; (c) delivery 

of election materials cases to notaries; (d) delivery of election materials cases to poll workers; (e) opening 

of voting tables; (f) closing of voting tables; (g) payment of stipend to poll workers.   

Although the system turned out to be a valuable instrument as it allowed for identifying critical matters 

prior to the election, such as those tables that had less than three trained individuals, it is clear that the 

system still requires significant improvements to maximize its usefulness. The OAS/EOM noted that the 

monitoring system ceased to work on several occasions on Election Day. Furthermore, a time lag was 

noted between the hour at which the notary should have reported and the time at which in reality he or 

she did so. According to the monitoring system, more than 30% of all tables had opened between 11:00 

a.m. and 3:00 p.m., which is not necessarily what happened in reality.59 By way of example, at the tables 

observed by the OAS/EOM on Election Day, the average opening time was at 8:07 a.m. 

Additionally, it was learned that the telephones that the notaries used to perform their duties were their 

own and they themselves had installed an app that worked by creating a username and a unique 

password. The use of personal phones represented a risk for safeguarding information, given that these 

devices did not have up-to-date operating systems that ensured the highest security standards for 

exchanging information.  

As for returning materials, observers from the Mission reported that the chain of custody was not always 

implemented uniformly despite the existence of pre-established routes and times. Additionally, they also 

observed that the site for storing election materials did not have the corresponding security measures in 

all cases.  

The subsequent Electoral Integrity Analysis conducted by the OAS revealed in this regard that “the chain 

of custody for the tally sheets was extremely fragile. In several departments, the transfer of sensitive 

materials from the polling stations to the TED headquarters was not accompanied by security forces.”60 

The audit team also indicated that “there was no specific protocol for custody of the Official Tally 

(Envelope A) after it was received in the Departmental Electoral Tribunals, and that the organization of 

the tally sheets in the different TEDs was not standardized.”61  

The chain of custody and safeguarding of materials is an especially important component in the Bolivian 

system, inasmuch as the tally sheet is the only valid document that can be used to verify what happened 

on Election Day. 

B3. Post-election phase 

At 7:40 p.m. on Election Day itself, the TSE disseminated data from the Preliminary Election Result 

Transmission System, better known as the TREP. In keeping with official data, with 83.76% of the tally 

sheets verified, the MAS-IPSP ticket had come in first place with 45.28% of the votes, versus 38.16% for 

                                                           
59 OAS. Final Report—Electoral Integrity Analysis, p.74. Available at: http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf  
60 OAS. Final Report—Electoral Integrity Analysis, p.10. Available at: http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf 
61 Ibid. 

http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf
http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf
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Comunidad Ciudadana. The difference between the former and the latter, therefore, was 7.12%. The TREP 

was apparently working correctly and complied with its primary objective: to report on the election results 

in the shortest time possible. 

The preliminary data presented by the TSE matched the results of the statistical exercise conducted by 

the Mission (43.3% MAS / 39.8% CC) and the two quick counts that were made known: that of the 

company “Viaciencia”62 (43.9% MAS / 39.4% CC) and that of the coalition of civil society organizations 

known as “Tu voto Cuenta” [“Your Vote Counts”]63 (44.1% MAS / 38.6 CC). The three had differences that 

were less than the 10 points required.  

That night the preliminary results were not updated, although the system had the capacity to continue 

processing the tally sheets. This was noted in the Audit Report which highlighted that there had been an 

“Intentional and arbitrary freezing, with no technical basis, of the Preliminary Results Transmission System 

(TREP) when 83.76% of the tally sheets had been verified and disseminated, out of 89.34% of tally sheets 

that had been transmitted and were in the TREP system. The TSE deliberately hid from citizens 5.58% of 

the tally sheets that were already in the TREP system but not published.”64  

At approximately 8:30 p.m., the consultant from the company NEOTEC informed the Mission that the 

instruction to interrupt the TREP had been given by the plenary of the TSE. In communications to the 

Mission, both the director of the Civil Registry Service (SERECI) as well as technical staff of the OEP 

confirmed that the internet connection had been disabled at the facilities where the verification of tally 

sheets was conducted, and therefore it was impossible to continue. At that point, they proceeded to 

inform the staff charged with digitization tasks that the TREP had been shut down. 

At 10:30, after more than two hours without any progress being made, the OAS/EOM publically exhorted 

the Tribunal to explain why the process had been interrupted and requested that the counting be done in 

a seamless manner. At 10:40 p.m., the TSE President informed the OAS technical experts that the audit 

company had detected a server with an unknown IP address that had connected to the system. 

Furthermore, she reported that the actions this server had executed were under investigation, as well as 

the reason why it had failed to be detected.  

At 3:40 am on the 21st, the members of the OEP summoned technical representatives of the OAS to a new 

meeting at which they stated that the TREP interruption was not due to technical issues, rather that the 

goal that had originally been set had been reached: to verify 80% of the tally sheets. It was argued that 

due to scarce technological resources available, a decision was made to prioritize the official count over 

the TREP.  

On Monday, October 21 at noon, the Mission met with the audit company and the judges of the Full 

Chamber of the TSE, with the exception of Judge Antonio Costas, who was absent. At that meeting the 

                                                           
62  Available in Spanish at: https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/10/20/al-100-de-conteo-rapido-viaciencia-ratifica-
segunda-vuelta-entre-evo-mesa-235009.html  
63 Available in Spanish at:  https://tuvotocuenta.org.bo/Resultados/Resultados-conteo-rapido-20-de-octubre 
64 OAS. Final Report—Electoral Integrity Analysis, p.4. Available at: http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf  

https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/10/20/al-100-de-conteo-rapido-viaciencia-ratifica-segunda-vuelta-entre-evo-mesa-235009.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/10/20/al-100-de-conteo-rapido-viaciencia-ratifica-segunda-vuelta-entre-evo-mesa-235009.html
https://tuvotocuenta.org.bo/Resultados/Resultados-conteo-rapido-20-de-octubre
http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf
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representative of the company explained that the TSE judges had decided to interrupt the processing of 

tally sheets because a server with an unregistered IP address65 had been detected, which was making a 

large number of requests to the system. In keeping with this account, TREP’s shutdown had been ordered 

to investigate whether this server was interfering in some way with the publication of results (this is the 

account that had been given at 10:40 p.m. the day before to technical experts of the OAS/EOM, but had 

subsequently been changed at 3:40 a.m. on the 21st). 

In the almost 24 hours that the system was suspended, the TSE was unable to provide an accurate 

explanation to citizens. The TREP’s interruption heightened tensions in the street. Mass demonstrations 

headed to departmental tribunals. Staff of the OEP, international observers, and security forces were 

attacked.  

At 6:30 p.m. on Monday 21, after the system had been suspended for 23 hours, the TREP was reactivated. 

With 95.05% of the tally sheets verified, the new preliminary data gave the candidate Morales 46.87% of 

the votes, while the candidate Mesa was left with 36.73%, with the difference increasing to 10.14%. After 

this change in the trend, violence in the streets escalated.  

Throughout the day serious incidents were reported at departmental tribunals in La Paz, Cochabamba, 

Chuquisaca, Potosí, Oruro, and Beni, which forced the final vote counts to be suspended in those 

departments. In Potosí, Pando, and Tarija, the infrastructure of the Departmental Electoral Tribunal (TED) 

was completely burnt down, as well as the facilities of the Civil Registry Service in Potosí and Chuquisaca. 

Given the circumstances, the Mission had to pull out a large number of its observers in order to keep them 

safe, which made it impossible for the OAS/EOM to be present at the vote counting once this did resume.  

Against a backdrop of violence in six out of the nine departments in the country and after having held 

meetings with the electoral authority, the Mission concluded that there was no technical reason that 

justified the suspension of the preliminary results transmission. There was no technical explanation for 

the change in the initial trend either. This initial trend had matched the three statistical exercises 

conducted by different institutions and pointed to a second round of voting.  

In light of the foregoing, that Monday evening, October 21, the Mission issued a statement underscoring 

that:66  

- The campaign had been carried out in conditions that were grossly unfair.  

- Despite this, citizens had peacefully gone in large numbers to the polls to express their 

political will.  

- Changes in the trend of the TREP were difficult to explain and did not correspond with other 

measurements that were available. 

                                                           
65 IP address: the identification number assigned in a network to identify each one of the devices that connects to it.  
66 Press release No.E-085/19. Available at:  
https://www.oas.org/en/media_center/press_release.asp?sCodigo=E-085/19 

https://www.oas.org/en/media_center/press_release.asp?sCodigo=E-085/19
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- Figures clearly indicated a second round of voting, a trend that coincided with the only 

authorized quick count and the statistical exercise of the Mission.  

On October 22, due to the escalation of acts of violence, the Mission issued another press release67 

addressed to the citizenry and all political and social actors in which it made an appeal for calm to allow 

the official vote count to be carried out in a swift, transparent, and complete manner. 

That same day the Vice-President of the TSE, Antonio José Iván Costas Sitic, tendered his resignation, 

contending that: “the ill-advised decision of the chamber of the Supreme Electoral Tribunal to suspend 

publication of the results of the preliminary results transmission system (TREP)” 68 “led to the entire 

electoral process being discredited, giving rise to unnecessary social unrest.”69 

The next day, the OAS/EOM made its preliminary report on the election of October 20, 2019 public. The 

Mission concluded therein that, inter alia, the resignation of Judge Costas further weakens electoral 

institutions, heightens mistrust, and impairs the institution’s functioning.70 The report also noted that 

different factors like the unfair conditions of the race, mistrust in the electoral tribunal and its irregular 

actions had given rise to a climate of marked political and social tension. Considering the close results and 

violation of basic principles that should have governed the election (certainty, legality, transparency, 

fairness, independence, and impartiality) the Mission contended that the best option was to convene a 

second round.71  

On October 25, 2019, the TSE declared the MAS-ISPS ticket the winner in the first round. This exacerbated 

the social situation and the opposition rejected the results. Through official OAS accounts, the Mission 

condemned the violent incidents that occurred throughout this process, such as attacks perpetrated on 

Bolivian public institutions, on private property of supporters of different political movements, and 

against political leaders, authorities, and citizens involved in the demonstrations.  

In response to a request by the then Foreign Minister Diego Pary, the Secretary General agreed to conduct 

an Electoral Integrity Analysis that included, among other aspects, verification of vote counts, statistical 

dimensions, verification of the process, and the chain of custody. In order to ensure the utmost integrity 

and rigor, it was agreed that the conclusions thereof would be binding for the parties involved in the 

process. 

                                                           
67 Press release No. E-086/19. Available at:  
https://www.oas.org/en/media_center/press_release.asp?sCodigo=E-086/19 
68 Public resignation letter, dated October 22, 2019, signed by the Vice-president [of the TSE], Judge Antonio Costas Sitic. Available 
in Spanish at: https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep  
69 Ibid.   
70 Electoral Observation Mission, Bolivia 2019. Preliminary Report. Available at: 
http://www.oas.org/documents/eng/press/Preliminary-Report-EOM-Bolivia-23-10-19.pdf 
71 Ibid.   

https://www.oas.org/en/media_center/press_release.asp?sCodigo=E-086/19
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep
http://www.oas.org/documents/eng/press/Preliminary-Report-EOM-Bolivia-23-10-19.pdf
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The OAS/EOM remained in Bolivia until the field work was completed by members of the audit team in 

the country. During this phase, specialists from the Mission continued compiling data and processing 

documents received during the preelection stage and the day of the election.  

Findings of the audit 

Based on the work done on the ground, the OAS audit team detected willful tampering and serious 

irregularities in the elections, which made it impossible to validate the results originally issued by the 

Bolivian election authorities.72 The analysis by the technical team established, firstly, that the shutdown 

of the TREP system was no accident nor a decision based on technical grounds. It was simply an arbitrary 

decision, the purpose of which included tampering with the IT infrastructure.  

The next day, when the system resumed operations, a hidden server that was not controlled either by 

technical staff of the electoral authority or the audit firm was used. It was through this server that the 

remaining TREP information, corresponding to more than 1,400 tally sheets, was processed.73 This second 

server was not disclosed nor did it appear in any report of the electoral authority until the OAS audit 

detected it. 

The OAS auditors highlighted that the interruption of TREP and the subsequent redirecting of the data 

flows to an external server made the system completely vulnerable to tampering. Indeed, the expert 

analysis revealed that, a parallel IT structure was deliberately built, with the capacity to modify election 

results, as well as to erase any trace of this activity. 

The official vote count was also affected. Although in theory this system was independent from the 

preliminary results transmission, in practice this assumption proved to be wrong. The audit team noted 

that in the case of overseas voting, images from the TREP were used to conduct the official vote count. 

Furthermore, due to original tally sheets being burnt or lost, tally sheets from the TREP were used for 

some of the voting tables around the country. In total, more than 5% of the images from TREP tally sheets 

went directly to the vote count. The link between the TREP, a system openly tampered with, and the 

official vote count undermined the credibility of the latter. 

The statistical analysis of the results revealed, furthermore, that the victory proclaimed by the then 

President Evo Morales in the first round was possible thanks to a massive increase in votes in the final 

vote count. The audit team detected a significant break in the vote trend for MAS and CC at the point at 

which 95% of the TREP votes were counted. 

The audit specialists noted, furthermore, that of the tally sheets that entered directly in the official count 

and were never published through TREP—that is, of those that appear in the final count—56% had 

observations. This percentage is significantly higher than the election average (37%).  

Furthermore, from this same universe of tally sheets, the ones in which the MAS obtained a conspicuously 

high number of votes (over 77%) underwent expert analysis. Also analyzed were the subsequent tables—

                                                           
72 OAS. Electoral Integrity Analysis Final Report. Available at: http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf 
73 Ibid. 

http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf
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i.e., those from the same polling center. Of a total of 1,074 tally sheets, 59 (5.5%) were found to have 

serious irregularities from the point of view of the experts.74 In some cases, it was confirmed that the 

same person had completed all the tally sheets at a particular [voting] center. 

Finally, the analysis conducted by the audit team revealed that the chain of custody for the tally sheets 

was extremely fragile. In several departments security forces did not escort sensitive material when it was 

transferred from the polling centers to the TED headquarters, as required. The fact that there were tally 

sheets that were burned underscores the absence of protection and appropriate foresight, as well as the 

scant coordination of the TEDs with security forces. 

Based on the tampering detected, the audit team determined that is was not possible to validate the 

results. This conclusion lined up with that of the company that audited the transmission of the results at 

the behest of the TSE itself, Ethical Hacking. For Ethical Hacking “the entire process is rendered null and 

void owing to the number of alterations to the TREP’s source code, the number of manual accesses and 

modifications and with maximum data-changing privileges for accessing the databases, and the 

inconsistencies that were appearing between the TREP and the Final Count System during the election.”75  

After the serious tampering that had taken place during the elections was made known, the Plurinational 

Legislative Assembly of Bolivia approved on November 23, 2019, the Law on the Exceptional and 

Transitional System to Hold General Elections.76 The legislation invalidated the General Election that took 

place on October 20, 2019 and the results thereof. It also ordered the dismissal of the judges of the TSE 

and the Departmental Electoral Tribunals (TEDs) and established a procedure to select their replacements. 

On December 19, 2019, the Plurinational Legislative Assembly of Bolivia elected new TSE judges. Two 

weeks later, on January 5, 2020, the Tribunal approved holding a new General Election on May 3. 

However, due to the Covid-19 pandemic, the TSE decided in March 2020 to suspend the election timetable 

and send a bill to the Legislative Assembly to modify the date of the General Election.77 On June 25, 

pursuant to TSE resolution No. 0162/2020, the Full Chamber of the TSE ruled the election timetable would 

restart, establishing September 6 as the new election date and, where applicable, October 18 for the 

second round if necessary. The health crisis persisted; therefore, on August 13, the TSE, pursuant to 

Resolution No. 205/2020 and in keeping with Law CS 229/2019-2020, of the National Congress, set a new 

election date of October 18, 2020. 

The Attorney General’s Office and other Bolivian authorities continue to investigate the irregularities and 

tampering that took place during the 2019 elections. The Mission expresses its support for the Bolivian 

authorities in their quest to hold those who violated the transparency and reliability of the elections liable.  

C. RECOMMENDATIONS OF THE OAS ELECTORAL OBSERVATION MISSION IN BOLIVIA BY TOPIC 

                                                           
74 Ibid. 
75 OAS. Final Report—Electoral Integrity Analysis, p.55 Available at: http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf 
76 Law No. 1266. Available in Spanish at:  https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf  
77  Supreme Electoral Tribunal. Ruling of March 26, 2020. Available in Spanish at: https://www.oep.org.bo/wp-
content/uploads/2020/03/Pronunciamiento_TSE_26_03_2020.pdf  

http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/03/Pronunciamiento_TSE_26_03_2020.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/03/Pronunciamiento_TSE_26_03_2020.pdf
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The OAS/EOM deployed for the General Election of October 20, 2019 in the Plurinational State of Bolivia 

presented a series of recommendations78 on December 12, 2019. These recommendations, based on the 

work conducted by the Mission observers, as well as by members of the audit team, are presented in 

detail below. Similarly, in the annexes to this report, there is an integral analysis of each one of the issues 

noted by the Mission: electoral organization and technology, campaign financing, electoral justice, 

women’s political participation, political participation of indigenous peoples and Afrodescendants, the 

media, and the overseas vote.  

C.1.  Electoral Institutions 

The Electoral Observation Mission took note of the lack of trust in the Plurinational Electoral Authority 

(OEP), which underwent significant changes in its makeup in the year prior to the election. This same 

assessment was noted in the Final Report of the Electoral Integrity Analysis of the OAS, which found that 

the electoral authority had acted in a biased manner.  

In light of the foregoing, the Mission recommends: 

- Carrying out selection processes for electoral authorities, both for the TSE as well as the TEDs, 

in keeping with the criteria provided for by law, establishing clear and transparent procedures 

that provide certainty at each one of its stages. It is essential that the result reflects the 

political and social plurality of the Plurinational State of Bolivia, as well as the technical 

capacity of the individuals selected.  

- Ensuring that the OEP acts in keeping with legally established principles, particularly regarding 

the openness and transparency of all their actions, and its accountability for said actions.79 

- Selecting technical staff based on their technical capacities, taking into account experience 

and field of expertise.  

- Verifying that the staff appointed have no criminal records nor are delegates of some political 

party.  

- Providing guidance and uniform criteria to the TEDs for drafting institutional strategic plans 

and ensuring the execution thereof.  

C.2. Electoral Organization 

 Facets of election materials security 

The Electoral Integrity Analysis revealed that there had been irregularities in filling out the tally sheets 

that affected the integrity of these documents. Specifically, there were 226 cases in which the same 

person filled out two or more tally sheets from a particular voting center. As the audit team noted, this 

                                                           
78 Available at: http://www.oas.org/documents/eng/press/Recommendations-EOM-Bolivia-2019_MG.pdf  
79  Principles set forth under Article 4 (Principles) of Law No. 018 of June 2010. Available in Spanish at: 
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2017/01/Ley_018.pdf  

http://www.oas.org/documents/eng/press/Recommendations-EOM-Bolivia-2019_MG.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2017/01/Ley_018.pdf
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finding indicates willful and systematic tampering with election results and is a breach of the duties of the 

members of the voting table provided for by law.80  

Additionally, the auditors found original tally sheets for overseas voting (that had not been filled in) at TSE 

facilities. It is considered highly irregular that original materials, which should have been discarded due to 

errors or defects, had not been destroyed. This situation is also a sign that the procedures for destroying 

defective and / or surplus materials (in good condition) were not followed.  

As regards returning materials after the vote count at the tables, the Mission confirmed that the chain of 

custody was fragile given that materials were not transferred in a uniform manner and without the 

pertinent security measures. It was also noted that previously established protocols were not respected.  

At the Supreme Electoral Tribunal headquarters the Mission found packages from abroad that had not 

been opened for several days. It was also noted that the receipt of the packages did not follow a set order, 

which hampered their systematization and traceability.81 

Despite the existence of an Inter-Institutional Cooperation Agreement between the TSE and security 

forces (the Armed Forces and the Bolivian Police), coordination between the TEDs and the security 

services to safeguard sensitive material was scant or non-existent. This is evidenced by the fact that an 

unknown number of tally sheets and more than 13,100 authorized voter lists [listas indices] were burned. 

This is particularly relevant given that in Bolivia there is no possibility of a vote recount; consequently, 

tally sheets take on even more importance and authorized voter lists are the only material with which 

information contained in the tally sheets can be compared.  

In light of the foregoing, the Mission recommends: 

- Taking the necessary steps to ensure that election materials have adequate security measures 

in their design and preparation, eliminating the possibility of duplications or forgeries.  

- Having an effective system to trace election materials during the entire process (before, 

during, and after the elections). 

- Establishing strict protocols for destroying sensitive election materials that are defective or 

unused (surplus). To carry out this activity, the TSE should invite delegates of political parties 

and have this placed on the record so it may also be used to verify the inventory of existing 

materials. 

- Requesting that the business(es) responsible for printing sensitive election materials have 

security cameras with ongoing recording during the production process and requesting that 

the OEP be informed of any paper that is stolen.  

- Requesting from the business(es) responsible for printing election materials a list of 

individuals who work at the facilities, entry and exit controls of personnel, and information 

                                                           
80 OAS. Final Report—Electoral Integrity Analysis. Available at: http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf 
81 Ibid. 

http://www.oas.org/fpdb/press/Audit-Report-EN-vFINAL.pdf
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about the exact number of tally sheets and ballots printed. Access after-hours or by 

unauthorized personnel must be prevented.  

- Ensuring that facilities of contracted companies are guarded by national security forces during 

the time when election materials are prepared.  

- Prioritizing measures to safeguard, preserve, and trace all sensitive election materials. 

- Designing protocols for the return of non-sensitive election materials (Envelope B and 

Envelope C). 

- Providing for procedures for receipt and a standardized methodology to organize election 

materials received by the Departmental Electoral Tribunals (TEDs). Train TED personnel to 

comply with these storage protocols.  

- Determining in a clear manner the duties and responsibilities of the police and armed forces 

in safeguarding election materials.  

- Documenting activities regarding transfers of elections materials: individuals who 

receive/deliver them, the date, time, place, and conditions in which they are delivered.  

- Establishing protocols for the handling, counting, and safeguarding of materials for overseas 

voting, both when they are provided and returned. Respecting said protocols scrupulously.  

- Notifying political parties in a timely manner about contingency measures that have to do 

with the transfer of elections materials to facilities other than those that were originally 

planned and disclosed to conduct the final vote count. Said notifications are to be made 

through official channels in writing to their respective address or personally where they do 

not have an address, notwithstanding their publication by other means. The notification is to 

contain the reason why there has been a change in venue, together with the respective legal 

grounds for it. 

 Preparation, custody, and transfer of election materials cases (chain of custody) 

In keeping with the decentralized system for preparing election materials cases, the TEDs depend on the 

TSE to supply the materials to assemble the election kits. Thus, the late arrival of a component of the kit 

to the TEDs can delay or interrupt the production process, compromising the security of the other 

materials in the production line. 

The Mission noted that there were no uniform deadlines or procedures to distribute materials and that, 

in some cases, the TEDs began delivering materials to rural areas early. This meant that the cases were in 

the custody of notaries for more than 10 days. The Mission further noted that, both in the storage areas 

for election materials, as well as throughout the distribution chain, the infrastructure that departmental 

tribunals had available were inadequate.  

The Mission recommends: 
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- Considering preparing election materials cases in a centralized manner. This method would 

provide greater control over the materials and would ensure management of the process with 

higher standards as to quality, security, and traceability of the cases.  

- Defining specific guidelines for advance shipment to notaries in charge of the election 

materials cases in rural or hard-to-reach areas, which would prevent cases from remaining in 

venues without the necessary safeguards. 

- Fostering greater communication between public security agencies and the TEDs in order to 

properly choose the venues where election material cases are kept prior to their distribution 

and subsequent return.  

- Designating venues for safeguarding materials that have easy access, greater security 

controls, and that fulfill all the necessary civil protection measures for effective storage.   

- Respecting the security operations and routes for the return of all election materials to the 

TEDs, escorted by security forces at all times.  

 Election Monitoring System 

The TSE's election monitoring system is a tool designed to provide the electoral authority with accurate 

statistical data in real time on key activities on Election Day. The information recorded by notaries in an 

application on their personal phones was input into the system after they created usernames and unique 

passwords. The use of personal phones put the security of the data at risk, as the phones did not have up-

to-date operating systems that would guarantee high security standards. 

The system also faced a number of challenges, e.g., lack of internet connection in rural areas and of 

understanding about how the system worked. Moreover, notaries’ excessive workload (providing support 

to judges, working the voting tables, verifying materials, etc.) meant entering data into the system was 

not a priority, and therefore, they did not do it in a timely manner. 

The Mission recommends: 

- Enhancing training for the system’s users and issuing periodic alerts that ask them to report 

outstanding information.  

- Reassessing notaries’ responsibilities and tasks on Election Day so the system can fulfill its 

main purpose of serving as a source of accurate information. 

- Expanding use of the system to all phases of the process by including election material 

traceability data.  

 Training 

Training is an ongoing challenge for electoral bodies, even more so when it comes to temporary positions 

(e.g., election judges, poll workers, election notaries). According to information received by the EOM, 

three days before the election, just 117,932 poll workers had been trained, that is, 59.4% of the total. This 
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situation created significant challenges for the proper implementation on Election Day. With respect to 

notaries, the Mission recognizes that bringing in people with previous experience is a good practice that 

lowers the learning curve for the work to be performed. 

The Mission recommends: 

- Conducting training in phases and sufficiently in advance in order to monitor its scope and 

boost attendance.  

- Strengthening efforts in the most critical locations and/or centers.  

- Considering offering incentives and recognition to poll workers who attend the trainings. 

 Candidate registration 

In the last electoral process, the final list of qualified candidates was announced on October 19, just 

24 hours before the election.  

The Mission recommends: 

- Setting deadlines such that the final list of candidates is made known to both the public 

and the candidates well ahead of the election.  

 Ballot design 

The EOM found that no information about the list of senators, deputies from multi-member districts, or 

representatives to supranational parliaments appeared anywhere on the ballot.  

The Mission recommends: 

- Considering redesigning ballots to include complete information about candidates at all 

levels of the election. This will enable citizens to know the representatives they are voting 

for.  

 Participation of delegates from political organizations 

Political parties, organizations, and movements play a key role in managing the electoral process. A system 

with checks and balances creates certainty as the process unfolds.  

The Mission noted that the lack of a clear regulation concerning the accreditation procedure for party 

delegates and the delegates’ functions caused confusion among some political forces on the day of the 

election. Likewise, both the EOM observers and the audit team observed insufficient presence of party 

delegates at the voting tables.  

The Mission recommends: 

- Issuing, well enough in advance, specific regulations or guidelines to enable full 

participation by political organization delegates at the voting tables on Election Day and 

during the different phases of the election planning process. 
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- Strengthening, through effective training, the role of political representatives.  

- Keeping records of political party delegate participation in different activities during the 

phases of the process.  

C.3.  Overseas voting 

With respect to voting by Bolivians living abroad, polling centers were selected via agreements with each 

country. The OAS/EOM observed that some of the facilities selected were not spacious enough to 

accommodate the number of voters who turned out on Election Day.  

Additionally, the audit team discovered changes involving the processing of the tally sheets from abroad 

when these were already being uploaded into the system.82 The team also found that some of these tally 

sheets had been included outside of the planned system through a feature called ‘Actas rezagadas’ 

[‘lagging tally sheets’].83 

The Mission recommends: 

- Involving party delegates in the Overseas Voting Commission.  

- Placing polling centers in venues where both poll workers and materials are protected from 

the elements and that are also equipped to accommodate all voters who come to cast their 

ballots.  

- Exploring mechanisms for coordination between the TSE and the Foreign Ministry aimed at 

improving and ensuring security at polling centers. 

- Entering the original tally sheets from abroad into the final vote count system. 

C.4.  Electoral technology 

Preliminary Results Transmission System (TREP) and Official Vote Count  

This section brings together the information gathered by the OAS/EOM IT experts and the findings of the 

audit team. The OAS Electoral Integrity Analysis Report revealed numerous cases of willful tampering with 

the computer systems used. Irregularities and errors that weakened the system were also detected, as 

were ploys to doctor and/or supplant tally sheets.  

For example, evidence was found that the TREP’s data flow was redirected to an external server not 

controlled by TSE staff or the audit firm, making the system completely vulnerable to tampering. Although 

the TREP and the Official Vote Count system had originally been designed to be independent of one 

another, the fact that more than 5% of the TREP tally sheet images passed directly to the Count 

established a link between the two systems, thereby undermining the credibility of the Official Vote 

Count.  

                                                           
82 OAS. Final Report – Electoral Integrity Analysis, p. 5. Available at: http://www.oas.org/en/spa/deco/Report-Bolivia-2019/  
83 Ibid. 

http://www.oas.org/en/spa/deco/Report-Bolivia-2019/
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The following are the main recommendations for strengthening the TREP and Official Vote Count systems, 

based on the findings of both working groups (EOM and audit): 

- Ensure that control and responsibility for operating the system remain with OEP staff at all 

times.  

- Ensure that any changes made to the systems are logged and accompanied by the relevant 

authorizations, whether from the plenary, special commission, or director, as the case may 

be.  

- Require any individual with access and privileges to make changes to the servers and/or 

database to be physically present in OEP facilities. Any type of remote access that could lead 

to doubt or lack of transparency should be avoided. 

- Hire two external audit firms to monitor the election-related service provider(s). 

- Develop and implement plans for testing IT systems that include enough simulations to test 

100% of the system’s operations prior to the elections. 

- Define, well enough in advance, “use cases”84 for the system and the protocols to follow in 

each case.  

- Include, throughout the process, technical representatives from all political groups in the race 

as a way to ensure transparency. 

- Ensure that once the systems are zeroed, they remain intact and unchanged. 

- Enhance protocols for freezing and for updating software to ensure that the programs 

operating in the TREP have undergone the required audit reviews.  

- Prohibit changes to the systems’ source code once Election Day is underway. 

- Incorporate and keep all metadata of tally sheet images used in the system as a control 

measure vis-à-vis the origin and authenticity of the sheets tallied.  

- Employ a hybrid solution (local in TSE facilities and in the cloud) to store the preliminary 

results processed by the TREP system such that processing may continue even if the Internet 

connection is lost. 

- Ensure that systems have been wiped clean; production environments should contain no 

residual data when the election begins. 

                                                           
84 Definition of a use case according to IBM Knowledge Center: A system use case is a sequence of actions that a system performs 
that yields an observable result of value to a particular actor (someone or something outside the system that interacts with the 
system). In other words, to be valid in the system the parameters for a tally sheet must be established, as well as the actions to 
be taken if such parameters are not met (unsigned tally sheets, more votes than voters, more voters than votes) and what to do 
in this case. 
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- Incorporate a ‘time stamp’ into the tally sheets processed through the Official Vote Count. 

- Publish documents to support any mathematical change to the tally sheets and vote count, 

including those validated on the reverse side of the tally sheets (‘proveídos’).  

- Preserve all documents and logs as evidence of the actions carried out during the process.  

- Incorporate anonymous digitization techniques into the TREP and Official Vote Count system 

in order to ensure that, when the data are being processed by staff, there is no way of knowing 

the party or candidate being input. The aim here is to give greater independence and less 

discretion to staff when they are inputting the data. 

- Incorporate intelligent character recognition (ICR) into the digitization. This adds an automatic 

interpretation of the results to the inputting process, thereby reducing the time and effort 

needed in this process. 

- Modify the ‘Approve Tally Sheets’ function, which had enabled tally sheets to be approved 

even in the event of conflicting values between Pass 1 and Pass 2. This process should not be 

able to proceed in case of discrepancies.  

- Strengthen authentication measures for use of the computer system software.  

- Include only authorized voters in the [voting] tables’ tally sheet consultation application in 

order to avoid any doubt being raised about voting by individuals not eligible to do so. 

- Improve training for notaries on how to use the system in order to reduce to a minimum poor 

quality photographs being taken of tally sheets.  

- Ensure that the facilities for processing the TREP’s results are appropriate, namely that the 

site is able to accommodate all staff whose responsibilities are related to transmission of the 

results.  

- Limit access to the application being used to process tally sheets from the voting tables by 

creating a way to directly install it on cell phones such that it can only be downloaded by OEP 

staff. In other words, the app should not be made publicly available to be downloaded and 

installed from the phone company’s app store. 

C.5. Political-electoral financing 

 Indirect public financing 

Through what current law refers to as ‘public strengthening,’ the electoral authority indirectly subsidizes 

parties so they can champion their candidates on radio and television and in the written press. There are, 

however, campaign expenses—transportation, advertising on social media, consulting, ad development—

that are not covered by this fund and for which parties must rely exclusively on private funding. 
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Different individuals informed the Mission, however, that the political parties were not channeling the 

‘strengthening funds’ to single-member district candidates because under TSE regulations, public funds 

may only be used to purchase spots in national media85 and, because single-member district candidates 

are concentrated in specific areas, investing in ads with a nationwide scope is not ideal. 

The EOM also found that [political] advertising plans had to follow some specific criteria prescribed by 

law. Initially, the electoral authority had established that political organizations had to submit the 

advertising plans and the ads they wanted to air before the start of the campaign. The parties told the 

electoral authority that that was not convenient since it prevented them from making changes to their 

communications strategy as the race progressed. Finally, in response to the complaints received, the TSE 

decided to allow parties to tweak their advertising plans and the content of their ads, thereby enabling 

them to adjust these to each phase of the campaign. 

The Mission recommends: 

- Allowing public strengthening funds to be used to purchase local media access. Likewise, 

establishing specific criteria to allow parties to set aside at least part of those funds for 

candidates in single-member districts and guarantee the 25% the law stipulates for promoting 

women candidates.86 

- Developing policies to monitor funds for public strengthening that allow for flexibility in the 

use thereof to yield greater benefits to political parties and candidates as their campaigns 

unfold. 

- Implement direct public financing mechanisms that enable the parties to cover political- and 

election-related spending other than advertising. 

 Regulation of government advertising 

Article 119 of the Election Law (2010) states: All government advertising in national, departmental, and 

municipal media, as well from the Plurinational Legislative Assembly, the Departmental Assemblies, and 

Municipal Councils is prohibited starting thirty (30) days before, and up until 8:00 p.m. on Election Day.87 

Despite this provision, as was the case in the 2014 and 2015 elections, the OAS/EOM received repeated 

complaints from different political parties about the current administration’s constant publicizing of its 

accomplishments during the campaign. 

In addition, the Mission took note of the public debate surrounding the statements made by the TSE 

judges, who asserted that candidates were allowed to ‘deliver public works’ during the pre-election 

silence period as the law did not provide for any restrictions thereto. Likewise, in terms of the criteria 

                                                           
85  Regulation for the Public Strengthening of Political Parties and Alliances. Article 17. Available in Spanish at: 
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Reglamento_Fortalecimiento_Publico_EG_2019.pdf   
86 The last paragraph of Article 16 of the cited regulation stipulates that at least 25% must go to women. 
87 Available in Spanish at: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Reglamento_Fortalecimiento_Publico_EG_2019.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
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established by the Plurinational Constitutional Court (TCP),88 they noted that there was nothing keeping 

the media from covering such works, since, otherwise, the public’s right to be informed about the 

government’s activities would be infringed. The Mission holds that the criterion applied gives an undue 

advantage to some of the contenders and interrupts the silence period. 

The Mission recommends: 

- Promoting the adoption of a regulatory framework on official advertising that is consistent 

with the principles and standards for protecting human rights and freedom of expression in 

order to prevent the abusive use of state power and public funds in election campaigns. 

- Restricting, by law, candidate participation in the unveiling of public works throughout the 

campaign, and particularly during the pre-election silence period. 

- Ensuring the effective enforcement of Article 119 of the law, which prohibits all government 

advertising in the 30 days leading up to the elections.  

 Transparency in financing 

The Mission was informed that the regulations establishing the procedures for accountability were 

approved just three days before the general election was held. Representatives of political organizations 

stated that the structure and staff they had in place enabled them to keep rigorous account of national 

campaign expenditures, but not of what was happening at the local level.  

The Mission found that, in terms of the technological tools used for accountability, there is no computer 

platform of any kind that enables the parties to report their income and expenditures. Financial reports 

are submitted in hard copy, at the electoral authority’s one-stop window for processing paperwork, and 

not until the election is over. 

The Mission recommends: 

- Issuing the regulations far enough in advance for the parties to understand the rules and 

follow them.  

- Developing a computer platform that makes accountability easier for parties and standardizes 

the way financial information is submitted, in order to make recording of financial 

transactions uniform. This tool would also allow the public to monitor—in real time or 

periodically (weekly, monthly)—candidates’ spending. 

- Training political party representatives on reporting rules and methods.  

 Monitoring of financing 

                                                           
88  Judgment 0011/2016 of January 26, 2016, Full Chamber of the Plurinational Constitutional Court: 
https://buscador.tcpbolivia.bo/(S(0ehqjncv2gr5la4hj4ync1rv))/WfrFechaResolucion.aspx  

https://buscador.tcpbolivia.bo/(S(0ehqjncv2gr5la4hj4ync1rv))/WfrFechaResolucion.aspx
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The Mission observed that the OEP’s Technical Compliance Unit (UTF) does not have adequate staff or IT 

tools to effectively verify what is reported by the organizations. Oversight is limited to detecting 

accounting inconsistencies, but the electoral authority lacks effective ways to collect its own data to 

compare with what the parties have reported.  

The Mission learned that the UTF had monitored social networks to find evidence of partisan activities or 

events, such as gatherings or rallies, that could entail costs for the campaign. The data collected would 

then be compared to the information reported by the parties. While these actions might be useful, they 

are neither standardized nor regulated. 

Finally, the Mission confirmed that parties are able to submit their advertising spending reports up to 60 

days after the elections, meaning that neither the electoral authority nor the public have the information 

during the campaign.  

The Mission recommends: 

- Strengthening the UTF by providing it with more staff and boosting its technological 

capabilities so that it can engage in robust oversight of political organizations’ assets as 

well as the sources of the organizations’ financial resources and their management of said 

resources.  

- Requiring political parties to submit partial spending reports before Election Day so as to 

have information in due time and inform on campaign revenues and expenditures. 

C.6. Electoral justice 

Bolivia’s institutional design places election-related administrative and judicial activity under a single 

authority. In most cases, the TSE, as the OEP’s senior decision-making body, makes administrative 

decisions, while at the same time settling any appeals filed against such decisions. The institution is 

therefore both judge and party to the process.  

Election judges are appointed on a temporary basis by Departmental Election Tribunals (TEDs) from the 

list of judges provided by the Judicial Council and their mission is to hear cases of election-related 

offenses. It is important to note that while training is provided to these officials, they are not specialists 

or authorities in the matter and their work as election judges comes on top of their regular jobs. 

Penalty proceedings are a type of summary trial wherein complaints or grievances are settled without 

summoning the individual charged with the offense. This practice does not offer due legal protection to 

all parties.   

The Mission recommends: 

- Having mechanisms to ensure due process. Any action in this area must adhere to the 

principles of maximum transparency, impartiality, speediness, and timeliness.  
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- Better training for election judges, who are assigned on a temporary basis and do not 

necessarily have expertise in election-related matters. 

- Guaranteeing, in administrative penalty proceedings, hearings for those being charged 

with an offense. 

- Considering a reform wherein administrative and judicial functions are vested in different 

bodies in order to avoid having the same entity organize proceedings and pass judgment. 

C.7. Women’s political participation 

With regard to women’s political participation, based on the analysis the OAS/EOM was able to conduct, 

some political parties/electoral alliances were found to be in violation of the principle of parity in terms 

of the candidates they put forth. In addition, the EOM observed increased harassment and violence 

against women.  

The Mission recommends:  

- Defining and publishing the list of qualified candidates as far in advance of Election Day as possible 

so that greater oversight can be exercised with respect to who is on the list of candidates. 

- Establishing whatever mechanisms necessary to ensure that the lists that make it to the voting 

tables have parity.  

- Allowing public strengthening funds to be used to purchase local media access and establishing 

specific criteria that enable parties to set aside at least part of these funds for single-member 

districts and guarantee the 25% the law stipulates for promoting women candidates. 

- Protecting and supporting women candidates, elected officials, and incumbents from the threat 

of political violence. 

- Ensuring effective access to justice for women candidates and incumbents in view of the fact that, 

from the time the law against political violence and harassment went to effect, no criminal 

proceedings have resulted in a conviction. 

- Adopting measures to ensure that women have the information they need to participate, and 

guaranteeing the length of their terms, as prescribed by law.   

C.8. Indigenous peoples and Afro descendants 

The Mission noted that the voter registry does not contain complete information on voters’ ethnicity. This 

piece of data is included on the voter registration form, but, as it is an optional field, TSE officials in charge 

of registering voters often fail to ask the question. 

The law stipulates that each indigenous community’s rules and procedures must be respected when it 

comes to the selection, appointment, or nomination of candidates for special districts. The Mission 

observes that the OEP does not have systemized data regarding how these processes are carried out.  
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The Mission recommends:  

- Requiring TSE officials in charge of registering voters to ask each voter the question about their 

ethnic identity. This will provide valuable information for developing public policies aimed at 

securing the full participation of indigenous peoples in democratic processes. 

- Supporting all candidate selection, appointment, or nomination processes in special districts and 

organizing data about these mechanisms using a human rights approach. 

C.9. Freedom of expression 

 Access to public information 

The right to access to public information is expressly enshrined in Bolivia’s constitution, Article 21(6) of 

which provides: Bolivians have the following rights: To access, interpret, analyze, and communicate 

information freely, either individually or collectively.89 In addition, although no law has been passed on 

the matter, the OAS/EOM has been able to confirm that a decree was issued, which establishes that the 

authorities of the Executive must guarantee access to information to all citizens.90 

In interviews with the Mission, however, multiple actors stated that there is no effective compliance with 

the regulations in force and so they therefore face difficulties in obtaining information on the 

management of public agencies and the decisions of their authorities. 

The Mission recommends: 

- Passing a law, consistent with inter-American standards, that requires public agencies to 

provide access to the information under their control, and to do so in a reasonable amount 

of time, and, should the requested information not be provided, give the legal basis for such 

refusal.  

- Developing whatever mechanisms necessary to ensure the effective enforcement of the law 

in this regard. 

 Dissemination of polls and exit polls 

The election law recognizes that citizens have a right to access election opinion polls and gives the media, 

specialized firms, and academic institutions the power to disseminate them. The Mission believes, 

however, that the penalties for violation of the regulations governing the distribution of polls are 

excessive. 

The Mission recommends: 

- Ensuring that any constraint imposed on the free circulation of opinion polls respect the 

criteria of proportionality and legality. 

                                                           
89 The Bolivian Constitution. Available in Spanish at: https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/ 
90 Supreme Decree No. 28168. 

https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/
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- Reviewing the penalty system from a perspective of proportionality in cases of non-

compliance.  

- Enforcing the current regulations and conducting proceedings that end in effective and 

timely resolutions that are in strict compliance with the principles of equality, due 

process, disclosure, and transparency. 
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II. INFORMES POR ÁREA 

A) ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

A. Introducción 

El 20 de octubre de 2019, 7.315.364 ciudadanos bolivianos fueron convocados a votar en las elecciones 

generales. El propósito de estos comicios era elegir: presidente y vicepresidente, 36 senadores, 130 

diputados y 9 representantes ante organismos parlamentarios supra estatales. 

La organización de los comicios correspondió al Órgano Electoral Plurinacional. Éste se encargó, entre 

otras actividades, del registro y expedición del padrón electoral, los procesos de registro de candidatos, 

la capacitación electoral de funcionarios electorales y jurados de las mesas de votación, la selección e 

identificación de los lugares en donde se ubicaron los centros y las mesas de votación, el diseño y la 

operación de las modalidades para ejercer el sufragio, el diseño, la producción y la logística de distribución 

de las papeletas, actas y materiales electorales, los procesos para el escrutinio y el conteo de los votos, 

entre otros.  

El presente informe desarrolla los principales hallazgos que surgen de la observación de estos distintos 

aspectos del proceso. Es importante resaltar, sin embargo, que tal como se mencionó en el cuerpo 

principal del informe, las severas manipulaciones e irregularidades detectadas en los comicios llevaron a 

que estos se anularan91. 

II. Marco jurídico92 

El ordenamiento jurídico de Bolivia aborda la regulación del ámbito electoral en diversos documentos, 

entre ellos, la propia Constitución Política del Estado, promulgada el 7 de febrero de 2009 y la Ley No. 018 

del Órgano Electoral Plurinacional, del 16 de junio de 2010. También destacan por su relevancia en 

materia de organización electoral la Ley º. 026 del Régimen Electoral del 30 de junio de 2010 y Ley No. 

1096 Ley de Organizaciones Políticas de 1 de septiembre de 2018. El cuerpo legal se complementa con la 

reglamentación emitida por el Tribunal Supremo Electoral (TSE):  

 Reglamento para sanciones y multas por faltas electorales cometidas por juradas o jurados 

electorales, notarias o notarios electorales, servidoras o servidores públicos, organizaciones 

políticas y particulares. Aprobado mediante resolución TSE-RSP-ADM Nº 0236/2019 del 21 de 

marzo de 2019. 

                                                           
91  El 23 de noviembre de 2019, las dos cámaras de la asamblea legislativa aprobaron por unanimidad la Ley de Régimen 

Excepcional y Transitorio para la Realización de Elecciones Generales, normativa que dejó sin efecto legal las Elecciones Generales 

realizadas el 20 de octubre de 2019. 
92  Las leyes que se citan a continuación pueden consultarse en el siguiente link: https://www.oep.org.bo/marco-

normativo/leyes/. En cuanto a los reglamentos, estos se encuentran disponibles en: https://www.oep.org.bo/marco-

normativo/reglamentos/reglamentos-2019/  

https://www.oep.org.bo/marco-normativo/leyes/
https://www.oep.org.bo/marco-normativo/leyes/
https://www.oep.org.bo/marco-normativo/reglamentos/reglamentos-2019/
https://www.oep.org.bo/marco-normativo/reglamentos/reglamentos-2019/
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 Reglamento Registro de Alianzas de Organizaciones Políticas en Elecciones Generales. Aprobado 

mediante resolución TSE-RSP-ADM Nº 0134/2019 del 21 de marzo de 2019. 

 Reglamento para las Elecciones Generales 2019. Aprobado mediante resolución TSE-RSP-ADM-Nº 

0230/2019 del 24 de mayo de 2019. 

 Reglamento de Material Electoral. Aprobado mediante resolución TSE-RSP-ADM-Nº 0229/2019 

del 24 de mayo de 2019. 

 Reglamento para la Actualización del Padrón Electoral Biométrico. Aprobado mediante resolución 

TSE-RSP-ADM-Nº 0235/2019, del 24 de mayo de 2019. 

 Protocolo de Registro de Candidatos. Aprobado mediante resolución TSE-RSP-ADM-Nº 

0227/2019, de 27 de mayo de 2019.  

III. Sistema electoral 

Elección de presidente y vicepresidente de la República93 

La elección de Presidente y Vicepresidente se realiza por circunscripción nacional única, mediante sufragio 

universal, de las listas de candidatos presentadas por las organizaciones políticas de alcance nacional con 

personalidad jurídica vigente. Se proclama Presidente y Vicepresidente a quienes hayan obtenido más del 

50% de los votos válidos emitidos o un mínimo de 40% de votos válidos emitidos con una diferencia de al 

menos 10%, en relación con la segunda candidatura más votada. En caso de no obtener los votos 

necesarios se convoca a segunda vuelta, la cual se lleva a cabo dentro de los sesenta días posteriores al 

día de la primera elección.   

Elección de Senadores94 

Se eligen en circunscripción departamental, en lista única con el presidente y vicepresidente del Estado, 

aplicando el principio de proporcionalidad. En cada uno de los 9 departamentos se eligen cuatro 

senadores titulares y cuatro suplentes. 

Los votos acumulativos obtenidos en cada Departamento, para presidente, por las organizaciones 

políticas, se dividen sucesivamente entre los divisores naturales: 1, 2, 3 y 4, en forma correlativa, continua 

y obligada. Los cocientes obtenidos se ordenan de mayor a menor para establecer el número de 

Senadores que corresponde a cada organización política en cada departamento. 

Elección de diputados95 

                                                           
93 Regulada mediante el artículo 166 de la Constitución Política del Estado.  
94 Regulada por los artículos 54 y 55 de la Ley de Régimen Electoral.  
95 Regulada por el artículo 56 de la Ley de Régimen Electoral. 
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La Cámara de Diputados de la Asamblea Legislativa Plurinacional se compone de ciento treinta (130) 

miembros, de los cuales 63 son electos por circunscripción uninominal, 60 por la vía plurinominal y 7 por 

circunscripción especial.96  

Elección de diputados a la Asamblea Legislativa Plurinacional 

Departamento Uninominales 

Mayoría 

Simple 

Plurinominales 

Sistema 

Proporcional 

Especiales 

Mayoría 

simple 

Total 

departamento 

La Paz 14 14 1 29 

Santa Cruz 14 13 1 28 

Cochabamba 9 9 1 19 

Potosí 7 6 0 13 

Chuquisaca 5 5 0 10 

Oruro 4 4 1 9 

Tarija 4 4 1 9 

Beni 4 3 1 8 

Pando 2 2 1 5 

Total nacional 63 60 7 130 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la legislación electoral. 

Los diputados y diputadas uninominales y de circunscripciones especiales se eligen por mayoría simple en 

los respectivos distritos. Las diputadas y los diputados plurinominales se eligen en circunscripciones 

departamentales, de las listas encabezadas por las candidatas o los candidatos a Presidenta o Presidente 

y Vicepresidenta o Vicepresidente del Estado, mediante el sistema proporcional establecido en la Ley97. 

Elección de Representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales98 

                                                           
96 Las circunscripciones especiales corresponden a las naciones o pueblos IOC minoritarios.  
97 Ver artículo 59 de la Ley de Régimen Electoral. 
98 Regulada por el artículo 7 de la Ley de Elección Directa de Representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales. 
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Se elige un representante por departamento, aplicando la fórmula de mayoría simple. Cabe señalar, sin 

embargo, que estos representantes no son votados directamente: las bancas se reparten en función de 

los votos obtenidos por la candidatura presidencial de cada partido en el respectivo departamento.  

IV. Autoridades electorales 

El Órgano Electoral Plurinacional es un órgano del poder público del Estado Plurinacional y tiene igual 

jerarquía constitucional a la de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Se relaciona con estos sobre 

la base de la independencia, separación, coordinación y cooperación99. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Constitución Política del Estado y artículo 3 de la 

Ley del Órgano Electoral, integran el Órgano Electoral: 

 El Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

 Tribunales Electorales Departamentales (TED) 

 Juzgados Electorales (JE) 

 Notarios Electorales (NE) 

 Jurados de las Mesas de Sufragio (JMS) 

Autoridades permanentes  

El Tribunal Supremo Electoral  

El Tribunal Supremo Electoral es la máxima autoridad del Órgano Electoral Plurinacional, con jurisdicción 

y competencia en todo el territorio del Estado.  Es responsable de organizar, dirigir, supervisar, 

administrar y ejecutar los procesos electorales, revocatorias de mandato y referendos de alcance 

nacional, departamental, regional y municipal. Sus decisiones son de cumplimiento obligatorio, 

inapelables e irrevisables, excepto en los asuntos que correspondan al ámbito de la jurisdicción y 

competencia del Tribunal Constitucional Plurinacional100. 

El TSE tiene entre otras las siguientes atribuciones:  

I. Atribuciones electorales101: 1) Establecer la reglamentación para la delimitación de circunscripciones y 

fijación de recintos y mesas electorales; 2) Establecer los asientos y la codificación de recintos y mesas 

electorales; 3) Realizar el cómputo nacional y proclamar los resultados oficiales; 4) Aprobar el diseño de 

las franjas presentadas por las organizaciones políticas y el diseño de las papeletas de sufragio, y disponer 

su impresión; 5) Registrar candidaturas, disponer su inhabilitación y otorgar las credenciales a las 

candidatas y los candidatos que resulten electos; 6) Verificar el estricto cumplimiento de los criterios de 

paridad y de alternancia entre mujeres y varones; 7) Regular y fiscalizar los gastos de propaganda de las 

                                                           
99 Art. 2. Ley del Órgano Electoral Plurinacional.   
100 Art. 11 y 17. Ley del Órgano Electoral Plurinacional.   
101 Art 24. Ley del Órgano Electoral Plurinacional.   
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organizaciones políticas de alcance nacional; 8) Invitar y acreditar misiones nacionales e internacionales 

de acompañamiento electoral; 9) Regular y fiscalizar la contratación y uso de medios de comunicación 

masiva en la difusión de propaganda electoral; 10) Regular y fiscalizar la elaboración y difusión de 

encuestas de intención de voto, bocas de urna, conteo rápido y otros estudios de opinión; 11) 

Reglamentar la difusión gratuita de propaganda electoral de las organizaciones políticas en los medios de 

comunicación del Estado102. 

II. Atribuciones de registro civil103: 1) Organización y administración del Servicio de Registro Cívico; 2) 

Organizar y administrar el sistema del Padrón Electoral; 3) Organizar y administrar el registro civil.104 

III. Atribuciones jurisdiccionales105: 1) Conocer y decidir, sin recurso ulterior y vía Recurso de Nulidad, las 

resoluciones de los Tribunales Electorales Departamentales pronunciadas en Recursos de Apelación por 

causales de nulidad de las actas de escrutinio y cómputo; 2) Conocer y decidir, sin recurso ulterior, las 

demandas de inhabilitación de candidaturas en procesos electorales de alcance nacional y vía Recurso de 

Apelación, las resoluciones de los Tribunales Electorales Departamentales sobre demandas de 

inhabilitación de candidaturas; 3) Conocer y decidir las controversias electorales, de organizaciones 

políticas y de los registros civil y electoral, como Tribunal de última y definitiva instancia; 4) Conocer y 

decidir, sin recurso ulterior, las controversias sobre faltas electorales y cumplimiento de derechos 

políticos. Las decisiones del Tribunal Supremo Electoral son inapelables con excepción de los asuntos que 

le competan al Tribunal Constitucional Plurinacional106.  

Conforme a la Ley del Órgano Electoral, el TSE se integra por siete vocales, designados por un periodo de 

seis años, de los cuales uno es elegido por el Presidente y seis por la Asamblea Legislativa mediante 

convocatoria pública107. Además, se eligen a seis vocales suplentes dentro de los postulantes. De acuerdo 

con la normativa, de los 7 vocales, al menos dos deben ser de origen indígena originario campesino, y al 

menos tres, mujeres. 

Integración del Tribunal Supremo Electoral a la fecha de los comicios108 

Nombre Cargo 

María Eugenia Choque Quispe Presidenta 

Antonio José Iván Costas Sitic Vicepresidente 

                                                           
102 Art 24. Ley del Órgano Electoral Plurinacional.    
103 Art 25. Ley del Órgano Electoral Plurinacional.   
104 Ibídem. 
105 Art 26. Ley del Órgano Electoral Plurinacional 
106 Ibídem. 
107 Art 6. Constitución Política del Estado. 
108 El vicepresidente Antonio Costas renunció dos días después de los comicios. Los demás vocales fueron oficialmente destituidos 

por medio de la Ley de Régimen Excepcional y Transitorio para la Realización de Elecciones Generales, expedida el  23 de 

noviembre de 2019. 
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Lucy Cruz Villca Vocal 

Lidia Iriarte Torrez Vocal 

Idelfonso Mamani Romero Vocal 

Edgar Gonzales López Vocal 

 

Tribunales Electorales Departamentales 

Los Tribunales Electorales Departamentales son el máximo nivel y autoridad del Órgano Electoral 

Plurinacional a nivel departamental, con jurisdicción y atribuciones en sus respectivos departamentos. 

Conforme a la Ley del Órgano Electoral Plurinacional109, los Tribunales Electorales Departamentales se 

integran por cinco vocales, designados por un período de seis años, de los cuales uno es designado por el 

presidente y cuatro por la Cámara de Diputados, de las ternas enviadas por cada una de las Asambleas 

Departamentales. Además, se designan entre los postulantes a cuatro vocales suplentes. 

Los Tribunales Electorales Departamentales tienen las siguientes funciones:  

I. Atribuciones Electorales 110 : 1) Administrar y ejecutar los procesos electorales, referendos y las 

revocatorias de mandato de alcance nacional, departamental, regional y municipal; 2) Delimitar las 

circunscripciones electorales en procesos de alcance departamental, regional y municipal; 3) Fijar el 

número y la ubicación de los recintos y mesas electorales, de su departamento; 4) Establecer los lugares 

y recintos de votación en su jurisdicción; 5) Efectuar, en sesión pública, los cómputos finales y proclamar 

los resultados oficiales y remitirlos al Tribunal Supremo Electoral; 6) Entregar el material electoral a los 

notarios electorales; 7) Registrar a las candidatas y candidatos, otorgar las credenciales de los que resulten 

electos, en los procesos electorales de alcance departamental, regional y municipal e inhabilitar a quienes 

no hayan cumplido con los requisitos establecidos en la presente Ley; 8) Fiscalizar, los gastos de 

propaganda de las organizaciones políticas de alcance departamental, regional o municipal. 

II. Atribuciones Jurisdiccionales111: 1) Conocer y decidir nulidades de actas de escrutinio y cómputo en 

procesos electorales de alcance nacional, departamental, regional y municipal, a través de los recursos de 

apelación presentados ante los Jurados Electorales de las Mesas de Sufragio; 2) Conocer y decidir las 

demandas de inhabilitación de candidaturas en procesos electorales de alcance departamental, regional 

y municipal; 3) Conocer y decidir, en segunda instancia, las controversias sobre faltas electorales y 

cumplimiento de derechos políticos, de alcance departamental, regional y municipal, a través de los 

recursos presentados contra las sentencias de los Jueces Electorales; 4) Conocer y decidir, en segunda 

instancia, otras controversias de alcance departamental, regional y municipal, a través de los recursos 

                                                           
109 Art. 35.  
110 Art 38. Ley del Órgano Electoral Plurinacional. 
111 Art 38. Ley del Órgano Electoral Plurinacional. 
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presentados contra las sentencias de los Jueces Electorales; 5) Conocer y decidir, como tribunal de 

instancia, las controversias de alcance departamental, regional y municipal. 

Autoridades temporales  

Jueces electorales  

Son autoridades judiciales designadas por el Tribunal Electoral Departamental y cuentan con las siguientes 

atribuciones112: 1) Conocer y resolver, en primera instancia, controversias sobre procesos electorales, 

referendos y revocatorias de mandato, con excepción de las relativas a inhabilitación de candidaturas y la 

nulidad de actas de escrutinio y cómputo de votos; 2) Sancionar, en primera instancia, las faltas 

electorales; 3) Vigilar el funcionamiento y la organización de las notarías, jurados y mesas de sufragio y 

establecer sanciones por faltas electorales; 4) Disponer las medidas cautelares conforme a ley durante la 

sustanciación del proceso. 

Jurados de las mesas de sufragio  

El día de la elección los ciudadanos que se integran a las mesas de sufragio se convierten en la máxima 

autoridad electoral de cada una de ellas 113 . Son seleccionados por los Tribunales Electorales 

Departamentales mediante sorteo de la lista de personas habilitadas para votar. 

Los Jurados tienen las siguientes atribuciones114: 1) Determinar, junto con el Notario Electoral, el lugar y 

la ubicación de la Mesa de Sufragio dentro del recinto electoral, que reúna condiciones de seguridad y 

garantía para la emisión del voto; 2) Garantizar la celeridad, transparencia y corrección del acto electoral; 

3) Disponer el rol de asistencia de Jurados suplentes y la convocatoria a ciudadanas o ciudadanos 

presentes en la fila en caso de no estar completo el número de Jurados; 4) Garantizar el cumplimiento del 

procedimiento de votación establecido por ley; 5) Realizar los actos de apertura y cierre de la Mesa de 

Sufragio, escrutinio y cómputo de los votos, asentando el acta correspondiente; 6) Disponer el orden de 

votación de electores en función de las preferencias de Ley; 7) Brindar la información que requieran los 

electores respecto al procedimiento de votación.  

De acuerdo con calendario electoral, el 20 de septiembre se realizó el sorteo de juradas y jurados de las 

mesas de sufragio en un acto público y en presencia de las autoridades de los Tribunales Electorales 

Departamentales (TED). El 22 de septiembre los TED publicaron la nómina de juradas y jurados sorteados 

en medio de prensa escrito y el TSE, la lista de jurados para el voto en el exterior. 

Jurados electorales y mesas de sufragio por departamento 

Departamento Número de mesas de 

sufragio 

Jurados sorteados 

                                                           
112 Art 54. Ley del Órgano Electoral Plurinacional 
113 El jurado se constituye por tres titulares y tres suplentes registrados como electores en la mesa de sufragio.   
114 Art 64. Ley del Órgano Electoral Plurinacional 
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La Paz 53.928 8.988 

Santa Cruz 51.725 8.621 

Cochabamba 36.804 6.134 

Potosí 14.027 2.338 

Chuquisaca 10.968 1.828 

Oruro 9.876 1.646 

Tarija 10.812 1.802 

Beni 7.806 1.302 

Pando 2.334 389 

Nacional 198.281 33.048 

Exterior 1.508 9.042 

TOTALES 34.556 207.323 

       Fuente: elaboración propia sobre la base de datos entregados por el tribunal electoral 

De acuerdo con las disposiciones legales115,  durante los siguientes siete días calendario a la publicación 

de las listas de jurados de las mesas de sufragio podían presentar su excusa por escrito a la Secretaría de 

Cámara de cada TED. 

Notarios electorales 

Son las autoridades electorales designadas por el Tribunal Electoral Departamental para cumplir las 

funciones de apoyo logístico y operativo, y para dar fe de los actos electorales. Entre sus atribuciones se 

encuentran las siguientes116: 1) Apoyar logísticamente a las autoridades electorales; 2) Dar fe de los actos 

electorales; 3) Denunciar ante las autoridades competentes las violaciones a la ley, deficiencias o 

irregularidades observadas; 4) Asistir a la organización de los Jurados de Mesas de Sufragio, y apoyar en 

la capacitación e información electoral; 5) Entregar personal y oportunamente a la presidenta o el 

presidente de cada mesa de sufragio el material electoral recibido del Tribunal Electoral Departamental; 

6) Recoger de los jurados electorales los sobres de seguridad y el material electoral, y entregarlos al 

Tribunal Electoral Departamental; 7) Atender el día de la votación las reclamaciones de las electoras y los 

electores que invoquen su indebida inhabilitación de la lista índice. 

                                                           
115 Art. 60. Ley del Órgano Electoral Plurinacional 
116 Art 69. Ley del Órgano Electoral Plurinacional  
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Los notarios y notarias cumplen un rol fundamental en el esquema de organización electoral de Bolivia. 

Son ellos quienes atienden las dudas o reclamaciones de los ciudadanos y quienes asisten a los jurados de 

electorales que, por déficits de capacitación, pudieran no conocer a cabalidad las funciones y 

procedimientos que deben llevar adelante. Dada la importancia de esta figura, la normativa electoral 

establece como requisito para desempeñarse como notario el haber aprobado los cursos de capacitación 

o tener como experiencia un proceso electoral como notario. 

Para este proceso electoral se designaron 8.136 notarios, distribuidos del siguiente modo: 

Notarios electorales por departamento 

Departamento Notarios electorales 

Chuquisaca 544 

La Paz 2.126 

Cochabamba 1.187 

Oruro 500 

Potosí 777 

Tarija 519 

Santa Cruz 1.688 

Beni 343 

Pando 173 

Exterior 283 

Total 8.136 

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos entregados por el tribunal electoral 

IV. Aspectos observados durante el proceso electoral 

Institucionalidad electoral 

La Misión tomó nota de la falta total de confianza en el órgano electoral. La Misión constató que existía 

una opinión generalizada sobre los desincentivos para presentar recurso ante el TSE dado el desprestigio 

de sus integrantes. En todas las reuniones que tuvo con referentes de la oposición, estos manifestaron 

que la mayoría de los vocales respondía de manera directa al entonces partido del gobierno. 

La Misión observó que, en el año anterior a la elección, hubo cambios significativos en la composición del 

Tribunal Supremo Electoral, así como en su estructura interna.  El 1 de octubre de 2018, luego de 

convocadas las primarias para la elección de los binomios presidenciales, José Luis Exeni, vicepresidente 

del TSE, renunció a su cargo aduciendo motivos de salud. Posteriormente, el 22 de octubre, renunció Katia 
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Uriona, presidenta del tribunal. Mediante una carta dirigida a la Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP), 

Uriona explicó que su alejamiento se debió a la situación de estancamiento en la toma de decisiones 

referidas a temas fundamentales117.  

Dos días después de la celebración de las primarias, el 30 de enero de 2019, presentó su renuncia la vocal 

Dunia Sandoval, manifestando su disentimiento con algunas de las decisiones que había tomado el pleno 

del tribunal118. Cabe destacar que, a la fecha de la elección, la vocal Sandoval no había sido reemplazada.  

Pasada la elección general, renunció también el  entonces vicepresidente Antonio Costas, argumentando 

que el motivo de la renuncia fue “la desatinada decisión de la Sala del Tribunal Supremo Electoral de 

suspender la publicación de resultados del sistema de transmisión de resultados preliminares (TREP)” 119. 

El ex magistrado también afirmó en su misiva que esa situación “derivó en la desacreditación de todo el 

proceso electoral, ocasionando una innecesaria convulsión social”120 . 

Es importante señalar como antecedente a las renuncias de los magistrados del TSE las innumerables 

presiones que recibieron en el marco de esta elección. El 21 de noviembre de 2018, en las semanas previas 

a definir la habilitación o inhabilitación de las candidaturas inscritas para las primarias, los vocales Costas 

y Sandoval habían presentaron una nota de denuncia ante el Defensor del Pueblo en la que indicaban que 

habían sido intimidados y solicitaban garantías para el ejercicio de sus funciones121. El 25 de noviembre 

de 2018, ambos vocales presentaron también una solicitud de medidas cautelares ante la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)122.  

Junto con las modificaciones en la integración del pleno del Tribunal tuvieron lugar cambios relevantes 

entre el personal del OEP. La Misión constató que, a comienzos del año electoral, se registraron una serie 

de despidos y renuncias entre quienes ocupaban puestos de dirección del órgano electoral. En la mayoría 

de los casos, las vacantes fueron cubiertas con personal que ya pertenecía a la institución.  

De acuerdo con la información de la Dirección Nacional de Administración del TSE, al 15 de octubre de 

2019, el TSE tenía 220 funcionarios/as activas y 33 puestos vacantes. Entre los cargos no cubiertos se 

encontraban dos de las nueve direcciones del OEP: la Dirección Nacional Jurídica y la Dirección Nacional 

de Procesos Electorales. 

                                                           
117  Carta pública de renuncia de fecha 22 de octubre de 2018 firmada por la Presidenta Katia Uriona. Disponible en: 

https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Esta-es-la-carta-de-renuncia-presentada-por-Katia-Uriona-20181022-9463.html  
118 Carta pública de renuncia de fecha 30 de enero de 2019 firmada por la Vocal Dunia Sandoval. Disponible en: 

https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-

evo/  
119  Carta pública de renuncia de fecha 22 de octubre de 2019 firmada por el Vocal y Vicepresidente Antonio Costas Sitic. 

Disponible en: https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep  
120 Ibídem. 
121  De acuerdo con nota periodística publicada en el diario El País el 28 de noviembre de 2018.  Disponible en: 

https://elpais.bo/dos-vocales-del-tse-denunciaron-amenazas-ante-el-defensor-del-pueblo/ 
122  De acuerdo con nota periodística publicada en el diario Opinión el 5 de diciembre de 2018.  Disponible en: 

https://www.opinion.com.bo/articulo/el-pais/vocales-costas-sandoval-mandaron-petici-oacute-n-

cidh/20181205184300634618.amp.html 

https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Esta-es-la-carta-de-renuncia-presentada-por-Katia-Uriona-20181022-9463.html
https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-evo/
https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-evo/
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep
https://elpais.bo/dos-vocales-del-tse-denunciaron-amenazas-ante-el-defensor-del-pueblo/
https://www.opinion.com.bo/articulo/el-pais/vocales-costas-sandoval-mandaron-petici-oacute-n-cidh/20181205184300634618.amp.html
https://www.opinion.com.bo/articulo/el-pais/vocales-costas-sandoval-mandaron-petici-oacute-n-cidh/20181205184300634618.amp.html
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Tribunal Supremo Electoral 

Cargos ocupados y vacantes al 15 de octubre de 2019 

Estructura Activo Vacante Total 

TSE 220 33 253 

SALA PLENA VOCALES 6 1 7 

SALA PLENA (APOYO) 24 2 26 

SECRETARÍA DE CÁMARA 11 3 14 

PROTOCOLO Y RELACIONES INTERNACIONALES 2 0 2 

UNIDAD DE ARCHIVO GENERAL 2  2 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 5 4 9 

UNIDAD DE GEOGRAFÍA Y LOSGÍSTICA 

ELECTORAL 

4 0 4 

UNIDAD TÉCNICA DE FISCLIZACIÓN  6 0 6 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 34 6 40 

DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO 

ESTRATÉGICO 

7 1 8 

DIRECCIÓN NACIONAL ECONÓMICO 

FINANCIERO 

24 4 28 

DIRECCIÓN NACIONAL JURÍDICA 8 1 9 

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS 

ELECTORALES 

4 3 7 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

11 2 13 

DIRECCIÓN NACIONAL SERECI 40 4 44 

DIRECCIÓN NACIONAL SIFDE 32 2 34 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información proporcionada por la Dirección Nacional de Administración del OEP 

El cambio de personal, tanto de dirección como operativo, generó desconfianza entre los actores de la 

contienda electoral y de la sociedad civil. La Misión destaca que el conocimiento y la experiencia de los 

funcionarios que conducen áreas sensibles del proceso electoral son un activo importante de toda 

institución electoral. 
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Por otra parte, al igual que en las elecciones generales de 2014123, la Misión observó que el TSE contó con 

una importante sobrecarga de funciones en relación con los recursos materiales y humanos de los que 

dispone. Los especialistas de la Misión constataron severas limitaciones presupuestarias y de personal en 

todas las áreas del tribunal.  

Por último, en relación con el ejercicio de transparencia y rendición de cuentas, la Misión observó que la 

información estadística y documental sobre la labor de cada área del OEP es limitada. La MOE/OEA 

constató que las resoluciones concernientes al proceso 2019 no se encontraban disponibles en el portal 

de internet del OEP: el fallo disponible más reciente es del 2016.  En cuanto a los informes de auditoría, 

el último reporte corresponde también al 2016.  

Calendario electoral: plazos para el registro y aprobación de candidaturas 

De conformidad con las disposiciones legales, el TSE aprobó el calendario electoral el 28 de mayo y lo 

publicó el 02 de junio.124 El calendario permitió definir los plazos sobre registro de votantes, registro y 

habilitación de candidatos, propaganda electoral, propaganda de fortalecimiento público, elección de 

jueces, notarios y jurados electorales, impresión y distribución de papeletas y material electoral, así como 

los procesos durante la jornada de votación y procesos para el conteo final de votos. 

En relación con la inscripción y aprobación de candidaturas a la asamblea legislativa, se establecieron los 

siguientes plazos:  

Plazos para la inscripción de senadurías y diputaciones 

renuncias y sustituciones 

Procedimiento Desde Hasta Días de 

ejecución 

Inscripción de candidaturas 

(senadurías y diputaciones) 

19 julio 1 

Verificación de requisitos y causales 

de inelegibilidad de las 

candidaturas a senadurías y 

Diputaciones 

20 julio 28 julio 9 

Notificación del TSE a los partidos 

políticos y alianzas de las 

observaciones 

29 julio 30 julio 2 

Presentación de enmiendas de las 

listas de candidaturas por las 

31 julio 2 agosto 3 

                                                           
123 Misión de Observación Electoral de la OEA, Bolivia 2014. Comunicado de prensa. Disponible en:  

https://www.oas.org/eomdatabase/GetFileA.aspx?id=168-1112-36-0  
124 Art. 97. Ley del Régimen Electoral. 

https://www.oas.org/eomdatabase/GetFileA.aspx?id=168-1112-36-0
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organizaciones políticas que 

incumplieron los criterios de 

paridad y alternancia 

Publicación de listas de 

candidaturas habilitadas 

11 agosto 1 

Sustitución de candidaturas por 

causa de renuncia 

12 agosto 05 septiembre 25 

Verificación de requisitos y causales 

de inelegibilidad de las 

candidaturas sustituidas  

06 septiembre 8 septiembre 3 

Notificación a los partidos políticos 

de observaciones 

9 septiembre 1 

Presentación de las enmiendas a las 

listas de candidaturas sustitutas 

10 septiembre 12 septiembre 3 

Publicación de listas de 

candidaturas sustitutas habilitadas 

en el portal web 

15 septiembre 1 

Sustitución de candidaturas por 

causa de inhabilitación por 

fallecimiento, impedimento 

permanente o incapacidad total 

6 septiembre 16 octubre  

Publicación final de candidaturas 

habilitadas  

19 octubre 1 

Fuente: Calendario electoral -  Elecciones Generales 2019 publicado por el OEP125 

Al respecto, distintos actores manifestaron a la Misión que los plazos para la inscripción de candidaturas 

a senadurías y diputaciones (1 día) así como para la presentación de enmiendas (3 días) fueron 

insuficientes.  La MOE observó que, atendiendo a los reclamos de los partidos, el TSE modificó algunas de 

las fechas del calendario. Particularmente, mediante instructivo TSE-PRES-SC-037/2019, la Sala Plana 

amplió el plazo para la presentación de la documentación de respaldo de candidatos y candidatas: si bien, 

originalmente, esto debía hacerse al 20 de julio, se otorgó a los partidos tiempo hasta el 24 de julio para 

complementar excepcionalmente los documentos que no hubieran presentado. 

                                                           
125 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Calendario_Electoral_EG_2019.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Calendario_Electoral_EG_2019.pdf
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A pesar de las modificaciones, mencionadas la falta de tiempo para reunir documentación y realizar 

enmiendas podría haber influido en el alto número de candidaturas inhabilitadas. De acuerdo con la 

información recibida126 éstas alcanzaron  las 734.  

Candidaturas habilitadas, inhabilitadas, renuncias 

Organización 

política 

Habilitada Inhabilitada Renuncia Total General 

21 f 301 26 3 330 

C.C. 344 5 1 350 

FPV 72 244 0 316 

MAS-IPSP 352 0 0 352 

MNR 181 42 1 224 

MTS 276 31 1 308 

PAN-BOL 133 166 1 300 

PDC 102 162 2 266 

UCS 162 58 2 222 

Total General 1.923 734 11 2.668 

*Total general incluye titulares de candidatos a la presidencia, así como de titulares y suplentes de diputados, senadores, y 

representantes de los organismos supraestatales.  

Fuente: Información proporcionada por la Secretaría de Cámara, TSE. actualizada al 15 octubre 2019. 

 

Por último, al analizar los plazos fijados en el calendario, se observa que la lista final de candidaturas 

habilitadas se dio a conocer recién el 19 de octubre, el sábado inmediatamente antes de la elección. Ello 

resulta problemático pues implica que tanto las y los candidatos como la ciudadanía en general no 

tuvieron certeza de quienes participarían de la elección sino hasta un día antes de los comicios. 

Materiales electorales 

Los componentes del material electoral están regulados por el artículo 138 de la Ley del Régimen Electoral. 

Como parte de los materiales se consideran las papeletas de sufragio, las actas electorales, las ánforas de 

sufragio, los sobres de seguridad, los listados de electores y electoras habilitados y habilitadas, e 

inhabilitadas e inhabilitados y los útiles electorales. El TSE es responsable del diseño, licitación, impresión, 

adquisición y distribución del material electoral, para todos los procesos electorales, revocatorias de 

mandato y los referendos de alcance nacional. 

                                                           
126 Corte al 15 de septiembre de 2019. 
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Los encargados del armado de las maletas electorales son los Tribunales Electorales Departamentales, 

quienes deben seguir los criterios remitidos por la Dirección Nacional de Procesos Electorales127. La Misión 

observó que, tanto en las zonas de almacenamiento como a lo largo de la cadena de distribución, la 

infraestructura de la que disponían los tribunales departamentales no era la adecuada. Se constató que 

la falta de espacios hacía difícil que el armado de las maletas se diera de forma constante y fluida.  

Se observó, asimismo, que el personal del que se disponía no era suficiente y que no todos los operadores 

tenían claridad sobre las tareas que debían desempañar. Se destaca, sin embargo, el uso de Códigos de 

barras y códigos QR para el control automatizado de los elementos que eran introducidos en las maletas. 

La MOE/OEa advirtió que, bajo el esquema descentralizado de armado de maletas, los TED dependían del 

suministro de materiales que realizara el TSE para poder ensamblar los kits electorales. El retraso de la 

llegada a los TED de un componente del kit podía demorar o interrumpir el proceso de producción, 

exponiendo la seguridad de los demás materiales en línea de producción. 

Respecto a la seguridad, se observó que sólo un par de miembros de la policía reguardaba el interior de 

los edificios donde se almacenaban las maletas y que los depósitos contaban con materiales altamente 

inflamables, como alfombras, cortinas de tela y muchos espacios recubiertos de madera.  

En relación con los plazos para el envío de las maletas desde los TED a los distintos distritos, se observó 

que estos no fueron homogéneos: cada tribunal elaboró su propio plan estratégico y realizó el reparto de 

acuerdo con la geografía de su departamento. Algunos TED optaron por iniciar la distribución de las 

maletas hacia las zonas rurales dos semanas antes de los comicios. Ello redujo los riesgos de que los 

materiales no llegaran a las localidades más aisladas, pero, al mismo tiempo, implicó que las maletas 

quedaran bajo custodia de los notarios durante más de diez días. Si bien, en algunos casos, el material fue 

llevado a recintos o instalaciones deportivas custodiadas, en otros fue resguardado en los domicilios 

particulares de los notarios sin las correspondientes medidas de seguridad. 

En cuanto al repliegue de materiales tras los escrutinios en las mesas, la Misión constató que la cadena 

de custodia fue frágil. Los observadores de la MOE/OEA reportaron que los traslados se hicieron de 

manera heterogénea y que los espacios para el almacenaje del material no contaron con las medidas de 

seguridad correspondientes. 

A pesar de que la Ley del Régimen Electoral establece que la fuerza pública debe cooperar con la autoridad 

electoral para garantizar la seguridad todo el ciclo electoral, y de la firma de dos convenios de cooperación 

interinstitucional para este propósito, se hizo evidente la escasa o nula coordinación entre los TEDs y la 

fuerza pública. Ni el OEP ni los TEDs contaron con documentación alguna que evidenciara que el material 

electoral hubiera sido custodiado por la fuerza pública. 

La información reportada desde los departamentos evidenció, además, que no existió un protocolo 

específico de custodia del Acta Oficial (Sobre A) luego de su recepción en los Tribunales Electorales 

                                                           
127 Art. 24. Reglamento del material electoral. 
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Departamentales. Los expertos constataron que la organización de las actas en los distintos TED no se dio 

de manera estandarizada.  

Con posterioridad a los comicios, la OEA fue invitada por el gobierno de Bolivia a realizar un análisis de 

integridad electoral de lo ocurrido durante la jornada de votación y en días subsiguientes. A continuación, 

se presenta la información que recogió el equipo auditor de la OEA sobre las condiciones del material 

sensible en la etapa poselectoral128. 

Departamento 

Universo de 

Actas / Lista 

de electores 

habilitados 

Material no fungible (Sensible) 

Material 

fungible (no 

sensible) 

Actas en buen 

estado 

Actas 

quemadas o 

destruidas 

Lista de 

electores 

en buen 

estado 

Lista de 

electores 

quemadas 

o 

destruidas 

 

POTOSÍ 2.338 75% 25% 0% 100% 
100% 

quemado 

COCHABAMB

A 
6.134 99,5% 0.5% 100% 0 

100% en buen 

estado 

BENI 1.302 100% 0 83,8% 16,2% 
Parcialmente 

quemado 

SANTA CRUZ 8.621 

19% 

parcialmente 

salvado 

81%  100% 75% quemado 

LA PAZ 8.988 100% 0 100% 0 
100% en buen 

estado 

PANDO 389 100% 0 0 100% 

Parcialmente 

quemado y 

mojado. 

CHUQUISACA 1.828 99,9% 0.01% 0 100% 
100% 

quemado 

TARIJA 1.802 100% 0 100% 0 
Parcialmente 

quemado 

                                                           
128 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral. Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-

2019/ 

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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ORURO 1.646 100% 0 100% 0 
100% en buen 

estado 

Fuente: Informe final de Análisis de Integridad Electoral. 

Se constató la quema parcial o total de las instalaciones electorales en Chuquisaca, Beni, Pando, Potosí, 

Santa Cruz, Tarija. El hecho de que haya existido material sensible (actas y listas electorales) quemado 

evidencia la falta de resguardo, de previsiones adecuadas y de poca coordinación de los TEDs con las 

fuerzas de seguridad. 

Es preciso señalar, por otra parte, que el equipo auditor de la OEA encontró actas del voto en el exterior 

originales (sin llenar) en las instalaciones del TSE. Tal como se indicó en el correspondiente informe129,  

este hallazgo es un indicio de que no se cumplieron con los procedimientos de destrucción de material 

sensible defectuoso y/o excedente (en buen estado). 

Capacitación electoral 

La capacitación al personal de planta, temporal y de los facilitadores estuvo a cargo del Servicio 

Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del OEP. Según la información proporcionada por el 

SIFDE, se contrataron 652 facilitadoras/es y capacitadoras/es, que tuvieron a su cargo la capacitación de 

8.131 notarios y 207.322 jurados.  

Las capacitaciones se realizaron en centros de votación y contaron con la presencia del personal de los 

tribunales departamentales. A pesar de los esfuerzos de la autoridad electoral, a tres días de la elección, 

se había logrado capacitar únicamente a 117.932 jurados, es decir, a un 59,4% del total. La Misión fue 

informada de que, en pos de que todos los integrantes de las mesas conocieran mínimamente los 

procedimientos que debían ejecutar, se solicitó a los notarios electorales que el día de la votación- antes 

de abrir las mesas- instruyeran rápidamente a los jurados en sus tareas y responsabilidades.  

En relación con los materiales de capacitación, la MOE/OEA constató que las guías para capacitadores y 

facilitadores, juradas y jurados electorales, notarias y notarios, y la cartilla para guías electorales eran de 

fácil comprensión y contribuían a fortalecer los conocimientos de los participantes en el proceso electoral. 

Estos documentos contenían una descripción de las tres etapas en las que se dividió el trabajo durante la 

jornada electoral, detallando las orientaciones sobre las funciones, responsabilidades y actividades que 

los jurados debían cumplir. Se destaca el hecho de que las guías y capacitaciones en zonas o comunidades 

indígenas fueron elaboradas en los idiomas originarios. 

Sistema de monitoreo electoral del TSE 

Para un control más efectivo de la ejecución de las distintas etapas del proceso electoral, el  OEP  utilizó 

una vez más un sistema de monitoreo, elaborado por la Dirección Nacional de Tecnologías de las 

                                                           
129 Ibídem. 
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Información y Comunicación (DNTIC)130. Esta fue la primera vez que se utilizó este sistema para dar 

seguimiento al proceso electoral en el exterior.  

El sistema se alimentó con la información que los notarios subieron a través de una aplicación en sus 

teléfonos móviles. Entre otros aspectos, se reportó: a) avance en la notificación a jurados, b) avance en la 

capacitación a jurados, c) entrega de maleta electoral a notarios, d) entrega de maleta electoral a jurados, 

e) apertura de mesa de votación, f) cierre de mesa de votación, g) pago de estipendio a jurados. Además, 

por primera vez, el sistema permitió identificar previo al día de la elección las mesas críticas (aquellas en 

las que no se había logrado notificar ni capacitar a por lo menos tres jurados electorales), así como las 

actividades relativas al voto en el exterior. 

La Misión destaca, asimismo, que- a diferencia de las elecciones primarias- cada TED contrató personal 

abocado específicamente a dar seguimiento a los notarios para que estos reportaran los avances a tiempo.  

A pesar de ello, la Misión observó que, en algunas zonas rurales, la información ingresó al sistema con 

retraso debido, en algunos casos, a problemas de conectividad y, en otros, a que los notarios no estaban 

bien capacitados en el uso de la aplicación. En las zonas urbanas también se dieron retrasos debido a la 

sobrecarga de actividades de los notarios, quienes no reportaron a tiempo por estar ocupados en otras 

tareas propias de su función.  

Con el objeto de reflejar la falta de precisión del monitoreo, se presenta a continuación la información 

reportada la hora de apertura y cierre de las mesas131.   

Apertura de mesas de sufragio 

 

Fuente: Nro. DNTIC-  INT Nº 0319 /2019 

Cierre de mesas de sufragio 

                                                           
130  En las elecciones judiciales del 2017 también se utilizó el sistema de monitoreo. Ver Informe OEA disponible en: 

http://www.oas.org/EOMDatabase/MoeReport.aspx?Lang=es&Id=397&MissionId=474  
131 De acuerdo con lo reflejado en el Informe DNTIC-  INT Nº 0319 /2019. 

http://www.oas.org/EOMDatabase/MoeReport.aspx?Lang=es&Id=397&MissionId=474
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Fuente: Nro. DNTIC-  INT Nº 0319 /2019 

Tal como ha señalado el equipo auditor de la OEA132, estos datos no reflejan lo sucedido en la realidad. 

De acuerdo a la información entregada por el sistema, un total de 10.500 mesas de sufragio (más del 30% 

del total) abrieron entre las 11:00 y las 15:00 horas, cuando el Reglamento para las Elecciones Generales 

2019 establece que las mesas de sufragio no pueden instalarse posterior a las 10:00 am (salvo casos 

excepcionales). Esto permite inferir que los datos del sistema de monitoreo reflejan el momento en que 

los notarios enviaban su reporte de apertura, mas no la hora en que las mesas empezaron a funcionar.  

Se advierte, por otra parte, que ni el sistema de monitoreo, ni los informes de la aplicación proporcionan 

datos de respaldo para avalar y confirmar la información reportada por las y los notarios. Es importante 

señalar, asimismo, que la plataforma contiene información sobre el momento de los cierres de mesa, pero 

no sobre el horario de entrega de los sobres de seguridad a los notarios.  

Padrón electoral 

El padrón electoral es el registro de todos los bolivianos y bolivianas en edad de votar, y de los extranjeros 

que cumplen los requisitos para hacerlo. Para cada proceso electoral, referendo o revocatoria de 

mandato, el Servicio de Registro Cívico (SERECÍ) remite oficialmente al tribunal electoral, dentro del plazo 

establecido en el Calendario Electoral, el Padrón con la Lista de personas habilitadas y la Lista de personas 

inhabilitadas por cada mesa de sufragio133. 

                                                           
132 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral. Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/   
133 Art. 98. Ley del Régimen Electoral. 

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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El padrón electoral es actualizado de manera permanente por el Servicio de Registro Cívico (SERECI) 

mediante134: 

a) La inclusión de las personas mayores de 18 años de edad; 

b) La depuración de las personas fallecidas; 

c) El cambio de domicilio; 

d) La suspensión o rehabilitación de los derechos de ciudadanía a efectos electorales; 

e) El registro de personas naturalizadas. 

La comunicación del cambio de domicilio, para efectos electorales, es de carácter obligatorio y constituye 

una responsabilidad de las ciudadanas y los ciudadanos. 

En Bolivia, el padrón es biométrico por lo que además de los datos personales de cada ciudadano/a se 

registran las características biométricas de cada votante y las huellas dactilares de los 10 dedos de las 

manos. De esta manera se obtienen los datos completos que permiten una mejor y más segura 

identificación de cada votante. 

De acuerdo con la información proporcionada por el SERECI, para las elecciones generales de 2019, los 

habilitados para votar fueron 7.315.364. En el ámbito nacional, se contó con un padrón de 6.974.363 

personas, mientras que en el exterior los habilitados fueron 341.001.  

Padrón electoral 2019  

consolidado 

 
Departamento Habilitados EG 2019 

1 Chuquisaca      370.680 

2 La Paz          1.910.654 

3 Cochabamba      1.325.896 

4 Oruro           335.777 

5 Potosí          452.047 

6 Tarija          377.600 

7 Santa Cruz      1.863.543 

8 Beni            265.586 

9 Pando           72.580 

                                                           
134 Art. 99. Ley del Régimen Electoral. 
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10 Exterior 341.001 

TOTALES 7.315.364 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección Nacional del SERECI. 

Por otra parte, de acuerdo con la información recibida, hubo 34.536 personas inhabilitadas135. En su 

mayoría, estas fueron excluidas del padrón por no cumplir con su deber de jurados de mesa en las 

elecciones anteriores. 

Total de inhabilitados por departamento 

Ciudad Inhabilitados 

Chuquisaca 1.629 

La Paz 7.803 

Cochabamba 4.983 

Oruro 1.143 

Potosí 2.226 

Tarija 1.885 

Santa Cruz 12.632 

Beni 1.746 

Pando 489 

TOTAL 34.536 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección Nacional del SERECI. 

Motivos de inhabilitación en el padrón electoral 

Descripción 
Cantidad 

inhabilitados % 

Documento inválido 998 2,89 

Error de captura 355 1,03 

                                                           
135 De acuerdo con el artículo 77 de la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, son Inhabilitadas las personas que no hayan emitido 

su voto de forma consecutiva, en dos procesos electorales, referendos o revocatorias de mandato o no hayan cumplido su 

obligación de ser jurados electorales. 
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Inscripción interdepartamental 208 0,60 

Jurado “no” asistente 30.088 87,12 

Menor de edad 31 0,09 

Perdida o suspensión de la nacionalidad 3 0,01 

Posible doble identidad 2.653 7,68 

Posible suplantación de identidad 161 0,47 

Suspendido por recinto inhabilitado TED La Paz  39 0,11 

TOTAL 34.536 100 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección Nacional del SERECÍ. 

Como se observa en la siguiente tabla, el número de empadronados ha ido en aumento en los últimos 

años: 

Padrón electoral consolidado 

Comparado Referéndum 2016, Elecciones Judiciales 2017 y Generales 2019 

 
Departamento 

Habilitados 

Ref. 2016 

Habilitados 

Judiciales 2017 

Habilitados 

EG 2019 

1 Chuquisaca      336.615 348.421 370.680 

2 La Paz          1.753.073 1.792.978 1.910.654 

3 Cochabamba      1.180.598 1.216.294 1.325.896 

4 Oruro           305.116 314.747 335.777 

5 Potosí          421.020 428.683 452.047 

6 Tarija          336.247 352.474 377.600 

7 Santa Cruz      1.615.589 1.677.634 1.863.543 

8 Beni            232.248 240.509 265.586 

9 Pando           62.583 67.061 72.580 

10 Exterior 258.990 246.702 341.001 

TOTALES 6.502.079 6.685.503 7.315.364 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección Nacional del SERECI. 
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Esta tendencia responde no sólo a un incremento poblacional, sino a la decisión del OEP de realizar 

campañas de empadronamiento masivo, facilitando la inscripción de los ciudadanos. Esto ha tenido un 

efecto particularmente visible en el exterior, donde el número de inscriptos creció un 38% respectó a la 

última elección. 

La Misión recibió quejas por la aparición de personas con el mismo número de cédula de identificación. 

Funcionarios del SERECI explicaron a la Misión que ellos obtienen la información de las cédulas del Servicio 

General de Identificación de Personas por lo que, cualquier error en su base de datos, se traslada al 

padrón. De acuerdo con la información recibida, el número de cédulas repetidas pasó de 48.759 en 2017 

a 17.350 para este proceso electoral. A fin de evitar confusiones, las autoridades resolvieron asignar un 

número extra a los documentos repetidos para diferenciarlos de sus duplicados. 

Por otra parte, en reuniones con partidos y representantes de la sociedad civil, distintos actores 

trasladaron a la Misión su preocupación por presuntas irregularidades en el padrón. Concretamente, se 

recibieron denuncias por la supuesta aparición de personas muertas entre los habilitados a sufragar.  

De acuerdo con la información del TSE, desde el último padrón nacional, utilizado para la elección de 

autoridades judiciales en diciembre de 2017, fueron depuradas por defunción 95.308 personas. Sin 

embargo, los funcionarios del órgano electoral reconocieron que era posible que algunas personas 

fallecidas aparecieran habilitadas debido a que, sobre todo en el área rural, no siempre los ciudadanos y 

ciudadanas registran las defunciones de manera oportuna. A esto se suma que, tras el cierre de padrón 

(39 días antes de la elección), éste no se modifica aun cuando se reporten fallecimientos.  

En este punto es necesario hacer referencia nuevamente al informe de la auditoría realizada por la OEA 

en los días posteriores a los comicios. Los técnicos de la organización encontraron que se había utilizado 

un listado de electores no depurado para alimentar la plataforma de consulta de mesa del cómputo 

oficial136. Ello debido a que el TSE envió a la empresa encargada de los sistemas informáticos un archivo 

que contaba tanto con los habilitados como con los inhabilitados del padrón. Esto además de ser una mala 

práctica, generó una enorme desconfianza en los electores que utilizaron la plataforma de consulta. 

-Sistema electoral y diseño de la papeleta de votación 

De acuerdo con la normativa electoral, los senadores, diputados plurinominales y representantes ante 

parlamentos supraestatales se eligen en por departamento en función de los votos obtenidos por los 

binomios presidenciales en cada circunscripción. Dadas las características del sistema electoral, para las 

elecciones generales del 20 de octubre el OEP diseñó una papeleta que contó exclusivamente con dos 

franjas: una superior, para la elección del Presidente y Vicepresidente, y otra inferior, para votar por el 

diputado de la respectiva circunscripción uninominal.  

                                                           
136 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral. Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-

2019/   

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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La MOE/OEA constató que en ningún lugar de la papeleta aparecía información sobre la lista de senadores, 

diputados plurinominales o representantes ante organismos supraestatales. Aun cuando en estas 

categorías el voto se de manera indirecta, la Misión observa con preocupación que el ciudadano o 

ciudadana no cuente con los nombres de los candidatos/as entre los que está escogiendo. 

Acreditación de los delegados de partido en las mesas de sufragio 

Las delegadas o delegados de partido137  pueden intervenir en todas las fases o etapas de los procesos 

electorales, para preservar los derechos y garantías de sus organizaciones políticas y candidaturas y 

verificar el desarrollo de estos procesos conforme a la ley. El día de la jornada electoral tienen derecho a 

firmar el acta correspondiente a su mesa y pedir una copia de la misma una vez finalizado el escrutinio. 

Su ausencia o falta de participación no impide la realización de los actos y procedimientos electorales ni 

conlleva la invalidez de los mismos. 

La Misión observó que la legislación vigente no establece el procedimiento para acreditar a los delegados 

de partido. Por tal motivo, el 11 de octubre, mediante el instructivo número TSE-PRES-SC-055/2019, el 

TSE estableció que, para el voto nacional, las organizaciones políticas y/o alianzas, podrían habilitar a sus 

delegadas y delegados de mesas de sufragio ante los Tribunales Electorales Departamentales y ante los 

Jurados Electorales en la mesa de sufragio.  

Distintos actores manifestaron a la Misión que el instructivo había sido emitido con poca antelación a la 

elección y sin el conocimiento oportuno de los TED. Funcionarios de diferentes tribunales 

departamentales con los que se reunió la MOE/OEA manifestaron confusión respecto al procedimiento 

de acreditación de los delegados partidarios y sobre las funciones de los mismos. De igual modo, en 

                                                           
137 Art. 151. Ley del Régimen Electoral. 



61 

 

reuniones con representantes de los distintos partidos se constató que estos tampoco conocían los 

detalles del procedimiento de acreditación y que existía una clara confusión respecto a las funciones de 

los delegados.  

V. Recomendaciones 

- Llevar a cabo los procesos de selección de las autoridades electorales, tanto del TSE como de los TED, 

bajo los criterios señalados por ley, estableciendo procedimientos claros y transparentes que otorguen 

certeza en cada una de las etapas. Es fundamental que el resultado refleje la pluralidad política y social 

del Estado Plurinacional de Bolivia, así como la capacidad técnica de las personas seleccionas.  

- La Misión constató que, a comienzos del año electoral, se registraron una serie de despidos y renuncias 

entre los funcionarios técnicos del órgano electoral. Sugiere, por tanto, garantizar la continuidad del 

personal, salvo en los casos en que incurran en conductas vedadas. Dada su conocimiento y experiencia, 

la estabilidad de los funcionarios técnicos es fundamental para llevar adelante el proceso electoral. 

-Se observaron severas limitaciones presupuestarias en todas las áreas del OEP. Se recomienda 

Incrementar los recursos financieros y humanos a disposición del órgano electoral, para que éste pueda 

realizar sus funciones de manera adecuada. Se sugiere que el personal que se incorpore sea seleccionado 

con base en sus capacidades técnicas, teniendo en cuenta experiencia y áreas de especialización. Es 

importante, además, verificar que no tenga antecedentes penales y que no sea delegado de algún partido 

político 

- Se observó que la información estadística y documental sobre la labor de cada área del OEP es limitada 

y que la publicación de las resoluciones del TSE en su página web tiene un retraso considerable. Se sugiere 

establecer los mecanismos necesarios para generar información estadística oportuna y pública, así como 

garantizar la publicación actualizada de las resoluciones del TSE. 

- El equipo de auditoría de la OEA constató que se había utilizado un listado de electores no depurado 

para alimentar la plataforma de consulta de mesa de sufragio138. Se recomienda incluir únicamente a los 

electores habilitados con el objetivo de evitar generar dudas respecto al voto de personas no habilitadas 

para emitir sufragio. 

- La MOE constató que en ningún lugar de la papeleta aparecía información sobre la lista senadores, 

diputados plurinominales o representantes ante parlamentos supraestatales. Se sugiere rediseñar la 

papeleta para que brinde información completa sobre los candidatos y candidatas de todos los niveles de 

elección. 

-Distintos actores manifestaron a la Misión que los plazos para la inscripción de candidaturas a senadurías 

y diputaciones (1 día) así como para la presentación de enmiendas (3 días) fueron insuficientes. A raíz de 

lo anterior y teniendo en cuenta el alto número de candidaturas inhabilitadas, se sugiere ampliar los 

                                                           
138 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral. Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-

2019/   

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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plazos para subsanar las observaciones que la autoridad electoral hace a las listas presentadas por los 

partidos. 

-En seguimiento de las fechas preestablecidas por la autoridad electoral, la lista final de candidaturas 

habilitadas se dio a conocer recién un día antes de los comicios. Se sugiere modificar los plazos del 

calendario de modo tal que los ciudadanos puedan conocer con mayor anticipación el listado definitivo 

de quienes participarán de la elección. 

-Bajo el esquema descentralizado de armado de maletas, los TED dependen del suministro de materiales 

que realice el TSE para poder ensamblar los kits electorales. Se sugiere considerar realizar el armado de 

maletas de manera centralizada.  Esta modalidad aportaría mayor control sobre los materiales y 

aseguraría una gestión del proceso con mayores estándares de calidad y seguridad de las maletas. Es 

importante, asimismo, contar con un sistema efectivo de trazabilidad de los kits durante todo el ciclo (pre, 

durante y post-electoral). 

- La Misión observó que, tanto en las zonas de almacenamiento de los materiales electorales como a lo 

largo de la cadena de distribución, la infraestructura de la que disponían los tribunales departamentales 

no era la adecuada. Se sugiere fomentar una mayor comunicación entre las instancias de seguridad 

pública y los TED´s que permita elegir adecuadamente los espacios en los que se concentran las maletas 

electorales previo a su distribución y posterior repliegue. Se recomienda, asimismo, determinar lugares 

con fácil acceso, mayores controles de seguridad y que cumplan con todas las medidas de protección 

necesarias para lograr un efectivo resguardo.   

Se sugiere, además, solicitar a la(s) empresa(s) responsable(s) de la impresión del material electoral 

sensible contar con cámaras de seguridad con grabación continua durante el proceso de producción y que 

se informe al OEP sobre cualquier hurto de papelería.  Sería recomendable, asimismo, solicitar a las 

empresas un listado de las personas que trabajan en las instalaciones, controles de ingreso y salida de su 

personal e información sobre la cantidad exacta de actas y papeletas impresas. Se debe evitar el acceso 

de personal no autorizado o en horas no laborables.  Se debe garantizar, por último, que las instalaciones 

de las empresas contratistas sean custodiadas por las fuerzas de seguridad nacionales durante el período 

en que se elaboren los materiales electorales. Es fundamental que estos cuenten con las medidas de 

seguridad suficientes en su diseño y elaboración, eliminando la posibilidad de duplicidades o 

falsificaciones. 

- La Misión constató que no hubo plazos ni procedimientos homogéneos para llevar a cabo la distribución 

del material y que, en algunos casos, los TED iniciaron de manera temprana el reparto hacia las zonas 

rurales, lo que llevó a que las maletas quedaran bajo custodia de los notarios durante más de diez días. 

La Misión recomienda definir un lineamiento específico de envío anticipado a los notarios de maletas 

electorales en zonas rurales o de difícil acceso que evite que las maletas permanezcan en lugares sin el 

resguardo necesario.  

-En cuanto al repliegue de materiales tras los escrutinios en las mesas, la Misión constató que la cadena 

de custodia fue frágil, dado que los traslados se hicieron de manera heterogénea y sin las medidas de 
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seguridad correspondientes. Se recomienda definir operativos y rutas de seguridad para el repliegue de 

todo el material electoral a los TED, con acompañamiento permanente de las fuerzas de seguridad. Se 

debe, además, documentar las actividades relativas al traslado de material electoral: las personas que lo 

reciban/entreguen, la fecha, hora, lugar y las condiciones en las que se entregan. Se sugiere, asimismo, 

contar con procedimientos de recepción y una metodología uniforme para organizar el material electoral 

que se recibe en los Tribunales Electorales Departamentales (TEDs). Para ello es fundamental capacitar al 

personal de los TEDs para cumplir con estos protocolos de almacenamiento. Por último, se recomienda 

diseñar un protocolo de repliegue del material electoral no sensible (sobre B y sobre C). 

-Con posterioridad a los comicios, se encontraron actas del voto en el exterior originales (sin llenar) en las 

instalaciones del TSE. Se recomienda establecer protocolos rigurosos de destrucción de material electoral 

sensible en caso de ser defectuoso o inutilizado (sobrante). Para llevar a cabo esta actividad, el TSE deberá 

invitar a los delegados de partidos políticos y dejar registro de esto en actas que puedan servir también 

para constatar el inventario de material existente.   

- De acuerdo con la información recibida, a tres días de la elección se había logrado capacitar únicamente 

a 117.932 jurados, es decir, a un 59,4% del total. Frente a los altos niveles de ausentismo, se recomienda 

que las jornadas de capacitación sean realizadas en etapas y con la antelación necesaria para monitorear 

el alcance de las mismas. Esto permitirá focalizar el esfuerzo en las localidades o centros más críticos. Se 

sugiere, además, considerar la posibilidad de ofrecer incentivos a los jurados que participen de las 

capacitaciones. 

- La Misión observó que, en algunas zonas, la información ingresó al sistema de monitoreo electoral con 

retraso debido a que los notarios no estaban bien capacitados en el uso de la correspondiente aplicación. 

La Misión recomienda redoblar los esfuerzos de capacitación de los operadores de la aplicación, así como 

generar alertas periódicas que soliciten al usuario la información pendiente de reportar. Se sugiere, 

además, reevaluar las responsabilidades y tareas de los notarios el día de la jornada electoral para evitar 

una sobrecarga de funciones que les impida actualizar el sistema de manera oportuna. Se recomienda, 

por último, expandir el uso de este sistema a todas las etapas del proceso, incorporando los datos de 

trazabilidad del material electoral. 

- La Misión observó que la falta de una regulación clara sobre el procedimiento de acreditación de los 

delegados partidarios, y sobre las funciones de los mismos provocó confusión entre algunas fuerzas 

políticas. Se recomienda emitir, con la debida anticipación, lineamientos o reglamentos específicos sobre 

esta materia para facilitar la plena participación de los delegados en las mesas de sufragio durante la 

jornada electoral y en las diferentes fases del proceso de organización de los comicios. Se sugiere, 

asimismo, fortalecer- a través de capacitaciones efectivas- el rol de los representantes de partido y llevar 

un registro de la participación de estos en las distintas fases del proceso electoral, desde los simulacros 

de transmisión de resultados hasta el día de la votación. 
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B)  TECNOLOGÍA ELECTORAL  

I. Introducción 

El 20 de octubre de 2019 se celebraron en Bolivia las Elecciones Generales para escoger los cargos de 

Presidente y Vicepresidente del Estado Plurinacional, así como 36 Senadores, 130 Diputados y 9 

Representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales.  

Para el procesamiento de los resultados de las votaciones el Órgano Electoral Plurinacional de Bolivia 

(OEP) habilitó el Sistema de Transmisión de Resultados Electorales Preliminares (TREP) con la finalidad de 

brindar, en corto tiempo, información a la ciudadanía a través de resultados no vinculantes. El Cómputo 

Oficial, por otra parte, se llevaría adelante en cada uno de los Tribunales Departamentales (TED), a través 

del procesamiento de las actas originales. 

El mismo día de la elección, a las 19:40, el TSE difundió los primeros datos del sistema de Transmisión de 

Resultados Electorales Preliminares, más conocido como TREP. De acuerdo con los datos oficiales, con el 

83,76% de las actas verificadas el binomio del MAS-IPSP obtenía el primer lugar con el 45,28% de los votos, 

contra un 38,16% de Comunidad Ciudadana. La diferencia entre el primero y el segundo era, por lo tanto, 

de un 7,12%. El TREP estaba aparentemente funcionando correctamente y cumplía con su objetivo 

primordial: informar el resultado de las elecciones en el menor tiempo posible.  

Esa noche, los resultados preliminares no fueron actualizados, a pesar de que el sistema tenía capacidad 

para continuar con el procesamiento de las actas. Aproximadamente a las 8:30 pm, el consultor de la 

compañía NEOTEC informó a los técnicos de la misión que la instrucción de interrumpir el TREP había sido 

dada por el pleno del TSE. En comunicación con la Misión, tanto el director del SERECI como el personal 

técnico del OEP confirmaron que en las instalaciones donde se realizaba la verificación de actas del TREP 

se había deshabilitado la conexión a internet.  

Pasadas las 10:00 pm, la presidenta del TSE informó a los observadores de la OEA que la compañía 

auditora (Ethical Hacking) había detectado un servidor con una dirección IP desconocida que se había 

conectado al sistema, y que esa era la razón de la suspensión. A las 3:40 am del mismo día 21 de octubre, 

vocales del OEP manifestaron una nueva versión en la que la interrupción del TREP no se debía a 

problemas técnicos, sino a que se había alcanzado la meta fijada inicialmente: verificar un 80% de las 

actas. 

El 21 de octubre a las 2:43 de la tarde se reiniciaron los procesos de verificación, aprobación y 

consolidación de actas del TREP. Sin embargo, por instrucciones de los vocales del TSE, el módulo de 

publicación de resultados no estuvo en operación y fue habilitado horas más tarde, a las 6:30 pm. 

Después de 23 horas aproximadamente, a las 18:30 del lunes 21 de octubre, se actualizaron los datos del 

TREP. Con un total de 95,05% de actas verificadas, el candidato del MAS alcanzaba el 46,87% de los votos, 

en tanto que el candidato de CC quedaba en 36,73%, ampliándose la diferencia a un 10,14%. 

Tras el cambio en la tendencia, la violencia en las calles escaló. Se registraron graves incidentes en las 

instalaciones de los tribunales departamentales de La Paz, Cochabamba, Chuquisaca, Potosí, Oruro y Beni, 
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lo que obligó a suspender los cómputos definitivos en estos departamentos. Asimismo, la quema y/o 

pérdida de material electoral sensible obligó a que, en lugar de procesar las actas originales, en algunos 

casos se utilizaran fotografías de las mismas para realizar el conteo oficial. 

El  lunes 21 de octubre en la noche la Misión emitió una declaración resaltando139:  

-Que los cambios en la tendencia del TREP eran difíciles de explicar y que no coincidían con las otras 

mediciones de las que se disponía. 

-Que las cifras indicaban claramente una segunda vuelta, tendencia que coincidía con el único conteo 

rápido autorizado y con el ejercicio estadístico de la Misión.  

El 22 de octubre con motivo de la escalada de los actos de violencia, la Misión emitió otro comunicado de 

prensa140, dirigido a la ciudadanía y a todos los actores políticos y sociales, a través del cual hizo un llamado 

a la calma para permitir que el cómputo oficial de votos se desarrollara de manera ágil, transparente y 

completa.    

Finalmente, el viernes 25 de octubre, concluyó el cómputo nacional. De acuerdo con los resultados dados 

a conocer por el órgano electoral, el candidato del MAS fue proclamado presidente con 47,08% de los 

votos, obteniendo una ventaja de más de diez puntos porcentuales frente al candidato del CC (36,51%). 

Debe tenerse en cuenta que, como se mencionó en el cuerpo principal del informe, las severas 

manipulaciones e irregularidades detectadas posteriormente en los comicios llevaron a que se anularan 

el proceso electoral.  El 23 de noviembre de 2019, las dos cámaras de la asamblea legislativa aprobaron 

por unanimidad la Ley de Régimen excepcional y Transitorio para la Realización de Elecciones Generales, 

normativa que dejó sin efecto legal las Elecciones Generales realizadas el 20 de octubre de 2019. 

II. Marco Jurídico  

El reglamento para las Elecciones Generales 2019 141  establece que la Transmisión de Resultados 

Electorales Preliminares (TREP) es un sistema de información , no vinculante, que permite transparentar 

el resultado de las elecciones para que tanto la ciudadanía, los medios masivos de comunicación, los 

partidos políticos y las alianzas dispongan de  información con anterioridad al cómputo definitivo. El 

artículo 53 del reglamento define como responsable del TREP a la Dirección Nacional del Servicio de 

Registro Cívico (SERECI): esta área tiene a su cargo el Centro de Procesamiento de Datos y es quien 

coordina con los Tribunales Departamentales para poder centralizar los resultados de las mesas. Debe 

tenerse en cuenta, sin embargo, que la encargada de proporcionar la infraestructura informática para la 

                                                           
139 Comunicado de prensa no.C-085/19. Disponible en:  

https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-085/19 
140 Comunicado de prensa no.C-086/19. Disponible en:  

https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-086/19 
141 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Reglamento_Elecciones_Generales_2019.pdf 

https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-085/19
https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-086/19
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Reglamento_Elecciones_Generales_2019.pdf
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transmisión almacenamiento y la publicación de los resultados de la elección es La Dirección Nacional de 

Tecnología de Información y Comunicación (DNTIC).   

En cuanto al cómputo definitivo, éste se encuentra regulado por la Ley del Régimen Electoral (LRE)142, en 

los artículos 174-191. De acuerdo con la normativa vigente, los Tribunales Electorales Departamentales 

(TED) inician el cómputo el día de los comicios, en sesión de Sala Plena permanente instalada a las 

dieciocho (18) horas143. El cómputo departamental debe totalizar los resultados contenidos en las actas 

electorales de las mesas del respectivo departamento y debe concluir en un plazo máximo de siete días. 

Tal como lo establece el artículo 187 de la LRE, el cómputo nacional lo realiza el TSE, totalizando los 

resultados contenidos en las Actas de Cómputo Departamental. La ley fija un plazo de 5 días para 

completar este proceso, contados desde la recepción de la última acta departamental.  

III. Sistema de Transmisión de Resultados Electorales Preliminares (TREP)  

Procedimiento e infraestructura 

Con la finalidad de ofrecer a la ciudadanía resultados en un corto tiempo, el TSE puso en funcionamiento 

el Sistema de Transmisión de Resultados electorales Preliminares (TREP). Esta plataforma había sido 

desarrollada por la empresa NEOTEC para llevar adelante el procesamiento de resultados del referéndum 

del 2016. De cara a este proceso electoral, dicha empresa fue contratada nuevamente para brindar 

soporte técnico y adaptar el software a las características particulares de la elección. 

Para llevar adelante el TREP, el órgano Electoral contrató a más de 7.500 operadores, quienes estuvieron 

presentes en los centros el día de la votación. Cada uno de ellos contó con un aplicativo celular que le 

permitía enviar los resultados de las mesas y una imagen del acta desde los centros de votación hacia el 

centro de cómputos en el SERECI (módulo de transmisión). La Misión observó que los operadores 

utilizaron sus propios teléfonos, lo que representó un riesgo potencial para la salvaguarda dela 

información, ya que estos equipos no contaban con sistemas operativos actualizados que garantizaran 

altos estándares de seguridad para el intercambio de información. 

Una vez recibidos los datos desde las mesas, un equipo de 350 digitadores del SERECI transcribían los 

resultados del acta, tal como aparecían en la imagen transmitida. La Misión observó que no se contó con 

la llamada “digitación ciega” donde cada digitador captura solo cifras sin tener referencia de a que acta 

y/o  partido corresponde.  

Si los valores digitados en el SERECI coincidían con los ingresados por el operador en el centro de votación, 

los resultados eran validados y publicados (módulo de validación).  En caso de que no coincidieran, las 

imágenes de las actas eran derivadas a un tercer grupo, encargado de resolver la inconsistencia y aprobar 

finalmente un resultado (módulo de aprobación). Asimismo, en caso que la imagen del acta fuera ilegible, 

                                                           
142 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf  
143 Artículo 175. Ley del Régimen Electoral. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
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incompleta, no correspondiese a la mesa indicada o tuviera observaciones que no pudieran ser 

claramente interpretadas, el acta también se enviaba al módulo de aprobación. 

 

Fuente: SERECI/OEP 

Como parte del proceso, el SERECI debía publicar cada una de las actas validadas para que éstas pudieran 

ser consultadas por los partidos y la ciudadanía. A continuación, se presenta la metodología de verificación 

que se utilizó para el procesamiento y validación de datos (TREP): 

Fuente: SERECI/OEP 

Simulacros 

Proceso de TREP

OPERADORES EN CADA RECINTO SERVIDORES TREP

• Almacenan la información.

EQUIPO DE VALIDACIÓN  DEL TSE

• Validan la información e imagen de 
las actas recibida.
•Aprueban la Información de las actas.

SITIO PUBLICO: http://trep.oep.org.bo

• Se publica la Información.
• Se publican las imágenes de 
c/ Acta.

CENTRO DE OPERACIONES EN EL TSE EQUIPO DE MONITOREO 
PERMANENTE – CALL CENTER

TRANSMISIÓN PROCESAMIENTO PUBLICACIÓN

Instancia de Procesamiento 

Detalle del Caso Acción 
Publicación de 
Resultados e 

Imagen 

TRASMISION DE 
DATOS  

(Primer Golpe) 

VERIFICACION DE ACTAS 
(Segundo Golpe) 

VALIDACION 

X X  
Interpretación del 

primer y segundo golpe 
IGUAL 

El acta y el 
resultado de la 

interpretación son 
publicados 

automáticamente 

SI 

X X X 

Interpretación del 
primer y segundo golpe 

DIFERENTE, pasa a 
Validación y concluida 

esta se publica la 
interpretación final 

La interpretación de 
la instancia Validación, 
es publicada, concluida 

esta. 

SI 

X   

La imagen de las actas 
electorales no son 

legibles o no se 
encuentran dentro de 

los parámetros 
establecidos 

Se solicita 
nuevamente al 

Operador de 
Transmisión que 

realice una nueva 
captura de datos e 
Imagen desde sitio 

y lo transmita 
nuevamente para 
su procesamiento. 

NO 

X   

El acta que presenta en 
su campo de 

“Observaciones” un 
texto que haga 

referencia a un contexto 
legal o no sea de simple 

interpretación. 

El acta es 
identificada y 

separada por no 
corresponder su 

juzgamiento en esta 
instancia. 

NO 
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Los días 12 y 13 de octubre, en las oficinas del SERECI, se llevaron adelante dos simulacros del TREP. El 

objetivo fue poner a prueba los módulos de transmisión y validación de resultados, utilizando los 

dispositivos celulares para realizar una digitación manual de los datos de votación, así como capturar la 

imagen de las actas. 

La Misión observó con preocupación que los simulacros se realizaron a menos de diez días de la jornada 

electoral y que no se probaran los módulos de “aprobación” y “publicación”. Asimismo, se advierte que 

en ninguno de los dos simulacros se alcanzó a procesar el 100% de las actas. De hecho, debido a la falta 

de personal y a la falta de espacios adecuados, sólo el 5% de las actas fueron digitadas dos veces, tal como 

estaba previsto para el día de la elección. 

La MOE constató, además, que en ninguna de las pruebas se contó con la presencia de representantes de 

los distintos partidos políticos. Personal del SERECI confirmó que éstos no habían sido invitados 

formalmente a participar de las pruebas, aunque sí habían recibido una capacitación sobre cómo se 

llevaría adelante la transmisión de resultados. 

Auditoría del sistema 

Para este proceso electoral, el OEP contrató por primera vez una firma consultora (Ethical Hackers) que 

realizó una auditoría de seguridad de los sistemas informáticos. Este ejercicio abarcó tanto el sistema 

TREP como el cómputo oficial. 

 De acuerdo con la información entregada por el órgano electoral, la primera fase de la auditoría consistió 

en pruebas de penetración o PEN test, con una perspectiva externa y con un conocimiento mínimo tanto 

de la infraestructura como de las aplicaciones. El objetivo fue encontrar debilidades de seguridad y 

descubrir todo acceso que pudiera vulnerar la funcionalidad de la aplicación y la integridad de la base de 

datos. Asimismo, la empresa auditora llevó adelante una segunda prueba con un mayor conocimiento de 

los dispositivos y aplicaciones del sistema.  El día de la elección, un equipo de técnicos de Ethical Hackers 

estuvo a cargo de monitorear el correcto funcionamiento del TREP.  

La Misión observó que el tiempo con el que contó la empresa auditora para realizar los ejercicios de 

verificación fue excesivamente corto. De acuerdo con la información recibida, el contrato le fue asignado 

el 26 de septiembre, es decir, a menos de un mes de la elección. La Misión advierte que el no contar con 

un plazo adecuado limita las posibilidades de efectuar correcciones al sistema sobre la base de los 

hallazgos de la auditoría. 

 Puesta en cero “0” de las bases de Datos 

El 19 de octubre, el OEP realizó la ceremonia de puesta en cero “0” de la base datos del TREP. A este 

evento asistieron la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y la Comunicación (DNTIC), 

representantes de la empresa NEOTEC encargada de los sistemas, la firma de auditores en seguridad 

informática, la presidenta del OEP, dos Vocales del TSE, observadores de la OEA y personal de apoyo del 

órgano electoral.  
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Al comenzar la puesta en cero144, se dio lectura al protocolo que regiría el procedimiento. La MOE solicitó 

una copia del mismo, pero le fue negada bajo el argumento de que el documento todavía estaba 

pendiente de revisión. Los propios vocales del TSE comunicaron a la Misión que el protocolo que se estaba 

aplicando todavía no había sido aprobado por el pleno.  

El procedimiento fue mayormente dirigido por la firma auditora.  En una primera etapa, se revisaron los 

accesos (físico y lógicos) al sistema, aplicaciones y base de datos, seguido de una serie de revisiones a las 

cuentas con derechos de administración, servicios y aplicaciones instaladas. Se exhibió brevemente parte 

de código fuente para que pudiera ser revisado por el encargado de la computación.  Finalmente se 

anunció que se procedería a generar los HASH145 de los archivos ejecutables del sistema, aunque esto no 

pudo ser verificado por los especialistas de la OEA. Cabe señalar que en esta ceremonia no se realizó la 

puesta en “0” de los servidores del cómputo oficial.  

Vulnerabilidades del TREP 

La Misión detectó numerosas debilidades en varios de los componentes sobre los cuales estaba 

estructurado el Sistema de Transmisión de Resultados Electorales Preliminares. En primer lugar, se 

observó que las instalaciones del SERECI donde se realizó el procesamiento de los resultados no contaban 

con espacio suficiente para el numeroso personal involucrado. En segundo lugar, se constató que la 

infraestructura de servidores, transmisión de datos, validación y verificación de las actas, operó bajo 

servicios virtuales alojados en la nube en internet. Aunque el OEP había contemplado la contratación de 

servicios adicionales frente a posibles fallas en la conexión, se advierte que el funcionamiento de la 

plataforma dependía en un 100% de la continua conectividad a internet.  

Sumado a lo anterior, el módulo de aprobación no contaba con los mecanismos de control adecuados. 

Como se mencionó, este módulo entraba en acción cuando la primera y segunda digitación de los 

resultados no coincidía. En esos casos, las imágenes de las actas eran derivadas a un tercer grupo, 

encargado de resolver la inconsistencia y aprobar finalmente un resultado.  

La MOE observó que los operadores tenían facultad para convalidar actas aun cuando existieran 

diferencias de valores entre la primera y la segunda digitación. Asimismo, el sistema les permitía aprobar 

actas con irregularidades graves como, por ejemplo, un número de votos mayor al número de electores 

inscritos en la mesa. No existían en estos casos controles aritméticos que pudieran detectar 

inconsistencias, y los datos tampoco eran sometidos al control de un segundo operador.  

 Se observó, además, que tanto en este módulo como en el de verificación, la digitación no era anónima. 

A los funcionarios se les presentaba la imagen completa del acta, por lo que conocían a qué partido 

correspondían los votos que estaban cargando. 

                                                           
144 Puesta en cero: Proceso para inicializar los sistemas del cómputo, permitiendo verificar que todas las bases de datos se 

encuentran sin información, comprobándose que los totales de las votaciones de los partidos y candidatos se encuentran en cero. 
145 Una función criptográfica hash, es un algoritmo matemático que transforma cualquier bloque arbitrario de datos (por ejemplo, 

el contenido de un archivo de datos) en una nueva serie de caracteres con una longitud fija. Independientemente de la longitud 

de los datos de entrada, el valor hash de salida tendrá siempre la misma longitud, que depende del algoritmo usado. 
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Se observó también que un gran número de actas- aproximadamente 3.500 (10% del total)- fueron 

direccionadas al módulo de aprobación por problemas de legibilidad y errores en la digitación de los 

resultados. En muchos casos, esto se debió a problemas con la calidad de las imágenes que eran enviadas 

desde los centros de votación. Se advierte, asimismo, que la aplicación que se utilizó para la captura de 

las imágenes estuvo colocada de forma pública, pudiendo ser descargada e instalada desde el repositorio 

de aplicaciones de la compañía celular.  

Publicación de resultados 

La MOE/OEA dio seguimiento al proceso de digitación de las actas y publicación de los resultados. Es 

importante señalar que, tanto para el sistema TREP como para el desarrollo del cómputo final, la 

MOE/OEA solicitó al TSE que se le habilitara una terminal para acceder, con función de lectura 

únicamente, a la aplicación que registraba el control y monitoreo de transmisión de actas, fases del 

procesamiento y publicación.  A pesar de que el pedido se realizó con anticipación mediante nota escrita 

enviada el 15 de octubre, las habilitaciones no fueron proporcionadas.  

El día de la elección, el TREP recibió las primeras fotografías de actas provenientes del exterior en la 

madrugada. Éstas, sin embargo, no fueron computadas sino hasta las 6pm, momento en que se inició 

también el procesamiento de los resultados de las mesas en territorio nacional.   

El mismo día de la elección, a las 19:40, el TSE difundió los primeros datos del sistema de Transmisión de 

Resultados Electorales Preliminares, más conocido como TREP. De acuerdo con los datos oficiales, con el 

83,76% de las actas verificadas el binomio del MAS-IPSP obtenía el primer lugar con el 45,28% de los votos, 

contra un 38,16% de Comunidad Ciudadana. La diferencia entre el primero y el segundo era, por lo tanto, 

de un 7,12%. El TREP estaba aparentemente funcionando correctamente y cumplía con su objetivo 

primordial: informar el resultado de las elecciones en el menor tiempo posible. 

 

Fuente: elaboración propia con datos del sistema TREP 

Al momento de la publicación de los primeros resultados, la Misión observó que el diseño de la página 

web generó confusión entre la ciudadanía y la prensa. Al ingresar a la web del órgano electoral, los 

porcentajes que se observaban en la primera pantalla correspondían únicamente a las mesas en territorio 
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nacional. Para acceder al resultado general de la elección, es decir, al cómputo de las mesas en Bolivia y 

en el exterior, era necesario seleccionar la opción “Mundo”. Debido a este particular diseño, durante 

horas, parte de la prensa reportó cifras que no tomaban en cuenta los votos del extranjero. 

A pesar de que el TREP tenía capacidad para continuar con el procesamiento de actas, el sistema se 

interrumpió inesperadamente. Esa noche los resultados preliminares no fueron actualizados. La imagen 

que se presenta a continuación fue capturada en las instalaciones del SERECI y exhibe la interrupción del 

sistema. 

 

Fuente: Fotografías capturada por observadores de la OEA 

Aproximadamente a las 8:30 pm, el consultor de la compañía NEOTEC informó a la misión que la 

instrucción de interrumpir el TREP había sido dada por el pleno del TSE. En comunicación con la Misión, 

tanto el director del SERECI como el personal técnico del OEP confirmaron que en las instalaciones donde 

se realizaba la verificación de actas se había deshabilitado la conexión a internet y que, por lo tanto, era 

imposible continuar. En ese momento procedieron a informar al personal encargado de las tareas de 

digitación que el TREP se había dado por concluido. 

A las 10:40 pm de la noche, la presidenta del TSE informó a los observadores de la OEA que la compañía 

auditora había detectado un servidor con una dirección IP desconocida que se había conectado al sistema. 

Asimismo, comunicó que se estaba investigando las acciones que había ejecutado este servidor y por qué 

se había fallado en su detección.  

En este mismo encuentro, la presidenta y la vocal Lidia Iriarte Torrez informaron a la MOE que el 

encargado de la empresa NEOTEC había realizado cambios al sistema a las 5 de la mañana del día de la 

votación. Se resalta que ello ocurrió después de realizada la puesta en cero del sistema, es decir, cuando 

se suponía que no se introduciría ninguna modificación o alteración al software ni a la base de datos. 

A las 3:40 am del día 21, los vocales del OEP convocaron a representantes técnicos de la OEA a una nueva 

reunión en la que manifestaron que la interrupción del TREP no se debía a problemas técnicos, sino a que 

se había alcanzado la meta fijada inicialmente: verificar un 80% de las actas. Se argumentó que- debido a 
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los escasos recursos tecnológicos de los que disponían- se había decidido priorizar el cómputo oficial por 

sobre el TREP. En las casi 24 horas que el sistema estuvo suspendido, el TSE no fue capaz de brindar una 

explicación certera ni a la Misión ni a la ciudadanía. 

El día lunes 21 de octubre, al medio día, la Misión se reunió con la empresa auditora y los miembros de la 

Sala Plena del TSE, con la excepción del vocal Antonio Costas, quien estuvo ausente. En ese encuentro el 

representante de la empresa explicó que los vocales del TSE habían decidido interrumpir el procesamiento 

de actas debido a que se había detectado un servidor con una dirección IP146 no registrada que estaba 

realizando una gran cantidad de peticiones al sistema. De acuerdo con esta versión, la paralización del 

TREP se habría ordenado para poder investigar si este servidor estaba interfiriendo de algún modo en la 

publicación de resultados (versión que se había dicho a las 10:40 pm del día anterior a los técnicos de la 

MOE/OEA, pero luego había sido modificada a las 3:40 am del día 21 y retomada para la reunión entre el 

TSE y el Jefe de la MOE).  

A las 2:43 de la tarde del mismo lunes se reiniciaron los procesos de verificación, aprobación y 

consolidación de actas. Sin embargo, por instrucciones de los vocales del TSE, el módulo de publicación 

de resultados no estuvo en operación y fue habilitado horas más tarde, a las 6:30 pm. 

 

Fuente: Foto propia con datos del sistema del TREP antes del reinicio.  

Fue entonces cuando el OEP dio a conocer una nueva actualización de los datos del TREP. Con el 95,05% 

de las actas verificadas, el candidato Morales alcanzaba el 46,87%, en tanto que el candidato Mesa 

quedaba en 36,73%, ampliándose la diferencia a un 10,14%. Tras el cambio en la tendencia, la violencia 

                                                           
146 Dirección IP: Número de identificación asignado en una red para identificar a cada uno de los dispositivos que se conectan. 
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en las calles escaló. Se registraron graves incidentes en las instalaciones de los tribunales departamentales 

de La Paz, Cochabamba, Chuquisaca, Potosí, Oruro y Beni. 

La Misión fue informada de que, debido a problemas logísticos y de comunicación en las regiones de más 

difícil acceso, hubo 335 actas que no llegaron a ser transmitidas. El detalle se presenta en el cuadro a 

continuación. 

Actas no recibidas por departamento a nivel nacional (21 de octubre, 2019) 

Departamento Transmitidas  

No 

recibidas  % No recibidas  

Chuquisaca 1.828 48 2,63% 

La Paz  8.988 157 1,75% 

Cochabamba  6.134 0 0,00% 

Oruro 1.646 0 0,00% 

Potosí 2.338 5 0,21% 

Tarija 1.802 0 0,00% 

Santa Cruz  8.621 70 0,81% 

Beni 1.302 55 4,22% 

Pando  389 0 0,00% 

Total 33.048 335 1,01% 

Fuente: SERECI 

El TREP concluyó con un 98,91% de las actas transmitidas y un 95,63% verificadas. Del total de votos 

computados, el 46,85% eran para el candidato del MAS y un 36,74% para el candidato del CC. 
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Fuente: OEP  

Los hallazgos de la empresa auditora 

El 21 de octubre, los técnicos de la Misión se reunieron con los representantes de la empresa auditora 

Ethical Hacking para solicitar información sobre los observado durante el monitoreo de la jornada. Cabe 

recordar que esta firma había asignado un agente a cada uno de los servidores del TREP, lo que le permitía 

recabar información relevante sobre el funcionamiento del sistema, las conexiones de distintos usuarios, 

y los accesos a las bases de datos. 

La empresa dio a conocer a la Misión varios hallazgos relevantes. En primer lugar, se reportó que, a las 11 

de la noche del día anterior a los comicios se registró un acceso a la base de datos del sistema, a pesar de 

que se suponía que ya había sido realizado el congelamiento de los servidores. La explicación que recibió 

la MOE fue que en realidad sólo se había realizado la puesta en cero de uno de los 5 servidores y que los 

restantes cuatro nunca habían sido sometidos al congelamiento. 

Por otra parte, a las 5 de mañana del día de la votación- luego de realizado el protocolo de congelamiento 

del software del TREP- se detectó un cambio en el ejecutable del sistema147. Los representantes de 

NEOTEC informaron que se había identificado un error en uno de los botones de la aplicación TREP y que 

                                                           
147 Ejecutable del Sistema: Es el archivo que resulta de compilar o traducir los programas fuentes a lenguaje binario o interpretable 

por la computadora que permite ejecutar las instrucciones diseñadas en el programa. 



75 

 

se había considerado pertinente modificarlo. Asimismo, manifestaron que luego de introducido el cambio, 

habían procedido a realizar nuevamente el congelamiento del software, aunque sin la presencia de 

observadores externos. 

Asimismo, la empresa auditora informó a la Misión que la noche de la elección se verificó la realización 

de un ataque de denegación de servicios (DoS) a la página de publicación de resultados del TREP, con la 

intención de ralentizar el funcionamiento de ésta. Da cuerdo con lo reportado, la empresa proveedora 

NEOTEC procedió a realizar los correctivos necesarios para resolver el problema.  

En relación con la suspensión del TREP, en esta reunión, la empresa auditora manifestó que los vocales 

del TSE habían decidido interrumpir el procesamiento de actas debido a que se había detectado un 

servidor con una dirección IP148 no registrada que estaba realizando una gran cantidad de peticiones al 

sistema. De acuerdo con esta versión, la paralización del TREP se habría ordenado para poder investigar 

si este servidor estaba interfiriendo de algún modo en la publicación de resultados. Tras verificar que no 

se habían registrado interferencias al proceso, se ordenó continuar con el procesamiento del TREP. Cabe 

aclarar que esta explicación fue posteriormente descartada por el Análisis de Integridad Electoral que 

realizó la OEA.  

Por último, la empresa auditora informó que la noche de la elección los técnicos de NEOTEC habilitaron 

un servidor interno con la intención de que los miembros del pleno pudieran conocer el avance del 

escrutinio sin necesidad de que los resultados fueran publicados en la web institucional. Se advierte que 

este servidor no estaba contemplado en la infraestructura del sistema y que, inicialmente, su habilitación 

no fue informada a la empresa auditora.  

Principales hallazgos del Análisis de Integridad Electoral realizado por la OEA 

Con posterioridad a los comicios, la OEA fue invitada por el gobierno de Bolivia a realizar un Análisis de 

Integridad Electoral de lo ocurrido durante la jornada de votación y en días subsiguientes.  Para llevar 

adelante esta tarea, el 30 de octubre, la Secretaría General de la OEA y el gobierno firmaron los acuerdos 

a través de los cuales se establecieron, entre otros asuntos, los parámetros del trabajo a realizar. 

Asimismo, se acordó que las conclusiones que arrojara el trabajo técnico serían de carácter vinculante.  

El equipo de peritos de la organización detectó numerosos actos dolosos de manipulación de los sistemas 

informáticos utilizados, así como irregularidades y errores que ultimadamente contribuyeron a la 

fragilidad del sistema149. En relación con la transmisión de resultados preliminares, los análisis del equipo 

técnico permitieron determinar que la paralización del sistema TREP no fue un accidente ni una decisión 

basada en fundamentos técnicos. Fue simplemente una decisión arbitraria.  

Los peritos de la OEA detectaron, asimismo, la introducción de dos servidores ocultos a la infraestructura 

del TREP, los cuales fueron empleados para la transcripción y verificación de actas, así como para 

direccionar el flujo de otros datos del sistema.  Este esquema tecnológico paralelo no era controlado por 

                                                           
148 Dirección IP: Número de identificación asignado en una red para identificar a cada uno de los dispositivos que se conectan. 
149 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral. Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/   

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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la empresa auditora, lo cual hacía posible la manipulación de datos, suplantación de actas y otro tipo de 

maniobras. 

El equipo auditor observó, por otra parte, que no se registró el valor de hash en el acta de congelamiento 

del software del TREP, y que se realizaron modificaciones al mismo en pleno proceso electoral. Algunos 

de estos cambios afectaron el procesamiento de actas del exterior, cuando las mismas ya estaban 

ingresadas al sistema.  

Existieron, además, imágenes de actas del exterior incorporadas por fuera del circuito previsto para tal 

fin, a través de una funcionalidad denominada “Actas Rezagadas”. La persona a cargo de dicha 

funcionalidad ingresaba tanto la imagen del documento, como los datos de la mesa. Adicionalmente, la 

aplicación permitía a los funcionarios de SERECI el ingreso directo de actas sin que hubieran sido 

transmitidas desde un teléfono móvil. 

Por último, el equipo auditor halló residuales de bases de datos y de la aplicación de NEOTEC (empresa 

proveedora del sistema) en servidores perimetrales, lo cual está reñido con las buenas prácticas en la 

materia. Se constató, asimismo, que no se preservaron los metadatos de las imágenes del TREP, haciendo 

imposible determinar la autenticidad de las imágenes y la identificación de la fuente de adquisición de 

esos archivos. 

IV. Cómputo Oficial 

Procedimiento e infraestructura 

El cómputo oficial inició la misma noche de la elección. En cada uno de los 9 departamentos, los notarios 

trasladaron las actas desde los recintos electorales a los TED para que allí pudiera iniciarse su 

procesamiento. Debido a cuestiones de tiempo y logística, en el caso de las mesas ubicadas fuera de 

Bolivia, el cómputo de los resultados se hizo a partir de las imágenes TREP de las actas, sin esperar a que 

llegaran al país los originales.  

Luego de ingresadas al sistema, las actas eran revisadas por la sala plena del correspondiente tribunal 

departamental para verificar la existencia o no de causales de nulidad y posibles errores aritméticos.  En 

caso de ser aprobadas, los resultados eran digitados por el personal contratado por cada TED.  Al igual 

que en anteriores elecciones, en este proceso se publicaron en internet las imágenes escaneadas y los 

datos validados de las actas, para que pudieran ser consultados por los partidos políticos y por la 

ciudadanía en general. 
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Flujo de Actas correspondientes al cómputo oficial: 

Fuente: Elaboración propia basado en la información del OEP.    

La MOE constató que la infraestructura principal del cómputo (aplicaciones y base de datos) estuvo 

alojada en los servidores del centro de datos del OEP (DNTIC), ubicado en la ciudad de La Paz. Allí se 

centralizaban los datos de los cómputos departamentales que ingresaban a través de una red de 

comunicación privada y exclusiva del tribunal. 

Simulacros  

A pesar de que el OEP emitió un instructivo para el cumplimiento y seguimiento de actividades de 

preparación y ejecución para el cómputo oficial150, la Misión observó que en algunos departamentos los 

simulacros se realizaron fuera de fecha o con un alcance menor al programado. En la mayoría de los casos, 

esto se debió a que la infraestructura tecnológica de los correspondientes TEDs se encontraba en 

construcción y no estuvo lista sino hasta pocos días antes de los comicios. 

La MOE/OEA constató que, en la mayor parte de los departamentos, el sistema se puso a prueba con un 

número muy reducido de actas (inferior al 5%), lo que no permitió testear la capacidad real de los equipos 

tecnológicos ni el desempeño del personal. Asimismo, se observó que la DNTIC, encargada de la 

infraestructura informática a nivel nacional, no hizo un seguimiento detallado de los simulacros, ni llevó 

una bitácora con los hallazgos detectados ni las soluciones aplicadas.  

                                                           
150 Instructivo, Dirección Nacional de Tecnología de la Información y Comunicación Nro. TSE-DNTIC No. 0132/2019 La Paz. 10 de 

octubre de 2019. 
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Procesamiento y Publicación de Resultados 

Como se mencionó, el cómputo oficial inició el procesamiento de las actas la misma noche de la elección 

en los diferentes Tribunales Electorales Departamentales (TED) del país y se extendió hasta el día 25 de 

octubre. El gráfico a continuación muestra el progreso en el cómputo de actas. 

Porcentaje de progreso de las actas computadas 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Cómputo Oficial del OEP 

La Misión fue informada de que en cuatro departamentos (La Paz, Cochabamba, San Cruz y Tarija) el 

cómputo se realizó fuera de las instalaciones de los correspondientes TEDs, con la finalidad de contar con 

un mayor espacio y mejores facilidades. Esta situación generó un riesgo ya que las líneas de comunicación 

de datos y los equipos para el procesamiento debieron ser instalados a pocos días del proceso electoral. 

La MOE observó que el día 21 de octubre se registraron graves incidentes en La Paz, Cochabamba, 

Chuquisaca, Potosí, Oruro y Beni, lo que obligó a suspender- temporalmente- los cómputos definitivos en 

estos departamentos. Producto de los actos de violencia, se perdió material sensible de la elección. 

Debido a la quema de actas originales, en algunos departamentos tuvieron que recurrir a las imágenes 

del TREP para completar el cómputo, imitando el procedimiento que se había planificado para el 

procesamiento de los resultados en el extranjero. Tomando en cuenta las mesas en el exterior y las 

nacionales, en total, más del 5% de las imágenes de las actas del TREP pasaron directamente a cómputo.   

Por otra parte, la Misión observó que en los departamentos de Chuquisaca y Potosí parte del cómputo de 

las actas electorales fue llevado a cabo en localidades diferentes a las establecidas por las Salas Plenas de 

cada TED. En el primer caso, se trasladó al municipio de Zudañez (a 1 hora y media de distancia del TED) 

y en segundo caso, al municipio de Llallagua (a 3 horas de distancia del TED). En ambos casos, se informó 

a la OEA que la iniciativa fue de los TEDs, bajo el argumento de que en los lugares originales no estaban 

dadas las garantías para continuar con el proceso. Si bien ante las condiciones presentadas podría 

justificarse el cambio de recintos, de acuerdo a delegados de partidos, ellos no fueron informados con 
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tiempo sobre estos cambios, por lo que no pudieron presenciar el cómputo oficial luego del cambio de 

local. 

Finalmente, el 25 de octubre a las 21 horas se alcanzó a procesar el 100% de las actas. De acuerdo con los 

resultados dados a conocer por el órgano electoral, el candidato del MAS se impuso con el 47,08% de los 

votos, obteniendo una ventaja de 10,57 puntos porcentuales por sobre su rival de Comunidad Ciudadana 

(36,51%). A continuación, se presentan la evolución de los resultados. 

Porcentaje de los dos partidos más votados durante el progreso Cómputo Oficial 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del sistema de Cómputo Oficial del OEP 

Principales hallazgos del Análisis de Integridad Electoral realizado por la OEA151 

El equipo auditor de la OEA constató que, debido a la quema o pérdida de actas originales, en el cómputo 

final se utilizaron actas TREP para algunas de las mesas en territorio nacional. De igual modo se procedió 

para todas las mesas correspondientes al voto en el exterior. En total, más del 5% de las imágenes de las 

actas del TREP pasaron directamente a cómputo. De acuerdo con el equipo auditor de la OEA “el nexo 

entre el TREP, sistema abiertamente manipulado, y el Cómputo Oficial afectó la credibilidad de este 

último”152. 

Durante el análisis de integridad electoral, se comprobó, adicionalmente, que el responsable de la 

empresa NEOTEC ingresó directamente a servidores del cómputo oficial de manera remota, a través de 

                                                           
151 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral.  Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-

2019/   
152 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral, p.8.   

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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accesos VPN, sin estar físicamente en las oficinas del TSE de San Jorge donde se encontraban auditores y 

personal de la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicación (DNTIC). Es decir, 

trabajó remotamente sin supervisión alguna e informó por email los cambios realizados. 

Los peritos de la OEA constataron, además, que esta persona modificó en más de una ocasión el software 

del cómputo oficial. Se observó que, posteriormente al acto oficial de puesta en cero del sistema, es decir 

una vez que se pensaba que la plataforma del cómputo estaba lista y que ya nadie podía acceder a ella, 

ingresó con usuario root, es decir, con todos los privilegios y permisos para realizar acciones al sistema 

operativo. 

Los auditores de la OEA señalaron, adicionalmente, que la autenticación para el uso del software del 

sistema de cómputo era débil y permitía a alguien tomar control con roles de administración. Se constató 

que con un mismo código se podían abrir varias sesiones, que se podía abrir una nueva pestaña del 

navegador antes de cerrar la anterior y que al retirarse quien estaba trabajando, aun cuando hubiera 

cerrado la aplicación, se podía acceder con su usuario sin autenticarse (incluyendo roles que permitían 

validar actas). 

Por último, en los computadores del TED de La Paz, los peritos observaron la existencia de datos de prueba 

(por ejemplo, actas) mezcladas con actas del día de la elección. El equipo auditor señaló que “al no quitar 

los datos de prueba, se contaminó el ambiente de producción”153. 

V. Recomendaciones 

-La noche de la elección, el pleno del TSE suspendió injustificadamente el TREP por más de 20 horas, 

minando la confianza ciudadana la elección. De cara a un futuro proceso electoral es fundamental 

garantizar el funcionamiento continuo del sistema, evitando interrupciones arbitrarias que puedan dar 

lugar a manipulaciones indebidas de la información electoral.  Con el fin de garantizar la transparencia del 

proceso, la ciudadanía, la prensa y los partidos deben poder dar seguimiento permanente al avance en la 

totalización de resultados.  

-La Misión observó con preocupación que los simulacros del TREP se realizaron a menos de diez días de la 

jornada electoral y tuvieron un alcance muy limitado, sin poner a prueba los módulos de “aprobación” y 

“publicación”. La Misión sugiere establecer un calendario escalonado de simulacros, que permita poner a 

prueba todos los componentes del sistema y alcanzar el procesamiento de un 100% de las actas.  

-La Misión fue informada de que los partidos no fueron formalmente invitados a presenciar los simulacros 

del TREP. Con el objeto de dotar de mayor transparencia al uso de esta herramienta, la Misión exhorta al 

tribunal a convocar a los expertos técnicos de cada una de las fuerzas a participar de todas las pruebas 

que se realicen al sistema de transmisión de resultados preliminares. 

-Se observó que cerca de un 10% de las imágenes de las actas que ingresaban al TREP eran poco claras, lo 

que dificultaba la carga de los resultados. La Misión recomienda reforzar las capacitaciones de los 

                                                           
153 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral, p.47.  Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-

Bolivia-2019/   

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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operadores TREP con el objeto de disminuir lo más posible la toma de fotografías de las actas de baja 

calidad.  

-La Misión constató que, tanto en el TREP cómo en el cómputo, los operadores responsables de la carga 

de resultados tenían acceso a la imagen completa de las actas, lo que les permitía saber a qué fuerzas 

asignaban cada voto. Se recomienda incorporar a ambos sistemas técnicas de digitación anónima, de 

manera tal que el personal no tenga conocimiento del partido o candidato para el cual se está realizando 

la carga de los datos. Se sugiere, asimismo, considerar la incorporación de un sistema de reconocimiento 

inteligente de caracteres (ICR), que permita una lectura automatizada de los resultados consignados en 

las actas. Ello reduciría los tiempos del proceso, así como la posibilidad de errores humanos. 

-La MOE observó que la función “Aprobador de Actas” del TREP permitía a los operadores convalidar actas 

aun cuando existieran diferencias de valores entre la primera y la segunda digitación. Se sugiere rediseñar 

este módulo de manera tal que no sea posible aprobar actas cuando existan este tipo de diferencias. Se 

recomienda, asimismo, introducir controles aritméticos que impidan la aprobación de actas con graves 

irregularidades como, por ejemplo, un número de votos mayor al número de electores inscritos en la 

mesa. Se sugiere, además, definir con anticipación suficiente los “casos de uso”154  del sistema y los 

protocolos a seguir en cada caso. 

-La MOE constató que las instalaciones del SERECI donde se realizó el TREP no contaban con los espacios 

suficientes para el numeroso personal involucrado en el procesamiento de los resultados. La MOE insta al 

tribunal para que en los próximos procesos electorales facilite espacios más adecuados para la realización 

de estas tareas.  

-La Misión fue informada de que se realizaron modificaciones al TREP después de realizada la puesta en 

cero y el congelamiento del sistema. Se recomienda fortalecer los protocolos de congelamiento y de 

versiones de software, para asegurar que los programas que trabajan en el TREP cuenten con las 

revisiones de auditorías necesarias. Se sugiere, asimismo, establecer que todas las modificaciones deban 

ser registradas en bitácoras e ir acompañados de las autorizaciones pertinentes, ya sea sala plena, 

comisión especial o director en su caso. Es fundamental, asimismo, preservar toda la documentación y 

logs que constituyan evidencia sobre las acciones realizadas durante el proceso electoral. 

-Los resultados preliminares procesados por el TREP se alojaban en su totalidad en una plataforma 

contratada en la nube, por lo que el sistema dependía en un 100% de la continua conexión a internet. De 

cara a futuros procesos electorales, se recomienda evaluar la posibilidad de contar con una solución 

híbrida (local y en la nube) que permita continuar con el procesamiento en caso de fallas de conectividad. 

                                                           
154 Definición de caso de uso de acuerdo al IBM Knowledge Center: Un caso de uso de sistema es una secuencia de acciones que 

un sistema lleva a cabo que da lugar a un resultado de valor observable para un actor particular (alguien o algo fuera del 

sistema que interactúa con el sistema). Es decir, se deben establecer los parámetros para que un acta sea válida en el sistema, 

qué acciones tomar en caso que no se cumplan (actas sin firmas, más votos que electores, más electores que votos) y cómo 

resolverlo. 
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-Los auditores de la OEA detectaron que no se preservaron los metadatos de las imágenes del TREP, 

haciendo imposible determinar la autenticidad de las imágenes y la identificación de la fuente de 

adquisición de esos archivos. Se recomienda incorporar y conservar toda la METADATA de imágenes 

ingresadas al sistema, como medida de control respecto al origen y autenticidad de las actas que se 

computan. 

-La aplicación que es utilizada para la captura de las imágenes de las actas de mesas está colocada de 

forma pública para ser descargada e instalada desde el repositorio de aplicaciones de la compañía celular. 

La Misión exhorta a que se proteja el uso de este aplicativo creando una vía de instalación directa 

únicamente en los celulares de los operadores del OEP. 

-La Misión observó que, debido a los incidentes registrados en la etapa pos electoral, en los 

departamentos de Chuquisaca y Potosí parte del cómputo de las actas electorales fue llevado a cabo en 

localidades diferentes a las establecidas por las Salas Plenas de cada TED. La Misión recomienda informar 

de manera oportuna a los partidos políticos respecto de las medidas de contingencia que tengan que ver 

con el traslado del material electoral para llevar a cabo el cómputo final en instalaciones distintas a las 

originalmente planeadas y notificadas. Estas notificaciones deben ser realizadas por los canales oficiales, 

de manera escrita en sus casilleros respectivos o de manera personal en los casos que no se disponga de 

casilleros, sin perjuicio de su publicación en otros medios. En esta notificación se debe constatar la 

motivación por la cual se realiza el cambio de lugar con su respectiva justificación legal. 

 -Durante el análisis de integridad electoral, se comprobó que el responsable de la empresa NEOTEC 

ingresó directamente a servidores del cómputo oficial de manera remota, a través de accesos VPN, 

negándose a trabajar en las oficinas del TSE de San Jorge. Se recomienda reglamentar que toda persona 

que cuente con acceso y privilegios para realizar modificaciones a los servidores y/o base de datos deba 

estar físicamente presente en instalaciones del OEP. Se debe impedir cualquier tipo de acceso remoto que 

pueda generar dudas o falta de transparencia. Asimismo, se hace hincapié en que el control y 

responsabilidad de la operación del sistema debe estar bajo funcionarios del órgano electoral en todo 

momento. Se sugiere, además, ccontratar a dos empresas auditoras externas que vigilen a la(s) 

empresa(s) proveedora(s) del proceso electoral. 

-Los peritos de la OEA constataron que el responsable de NEOTEC modificó en más de una ocasión el 

software del cómputo oficial, introduciendo cambios inclusive después de que se había realizado la puesta 

en cero. La MOE recomienda establecer los mecanismos necesarios para garantizar que, luego de 

ejecutado la puesta en cero de los sistemas, éstos se mantengan intactos y sin modificación alguna. Es 

particularmente importante asegurar que no se produzca ninguna modificación al código fuente de los 

sistemas una vez iniciada la jornada electoral.  

-En los computadores del TED de La Paz, los peritos auditores observaron la existencia de datos de prueba 

(por ejemplo, actas) mezcladas con actas del día de la elección. Se recomienda garantizar un ambiente 

estéril en los sistemas, asegurando que los ambientes de producción no contengan datos residuales al 

momento del inicio del proceso electoral. 
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-Los auditores de la OEA señalaron que la autenticación para el uso del software del sistema de cómputo 

era débil y permitía a alguien tomar control con roles de administración. La Misión recomienda reforzar 

las medidas de autenticación para el acceso, evitando vulnerabilidades en los ingresos. Se sugiere, 

asimismo, incorporar la variable “time stamp”155 a las actas procesadas a través del cómputo oficial, 

elemento no contemplado en el software utilizado en los pasados comicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
155 Indica fecha y hora del procesamiento del acta. 
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C) VOTO EN EL EXTERIOR 

I. Introducción  

El 20 de octubre de 2019 se llevaron a cabo las Elecciones Generales en Bolivia para elegir Presidenta o 

Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente, Senadoras y Senadores, Diputadas y Diputados y de 

Representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales del Estado Plurinacional, para el período 

2020-2025156. 

En este proceso electoral fue la tercera vez que Bolivia implementó el voto en el extranjero. Como parte 

de los esfuerzos de empadronamiento de los y las ciudadanas residentes en el exterior, se puso en marcha 

un proceso de registro permanente y masivo. El empadronamiento permanente se implementó en los 

cuatro países que concentran la mayor cantidad de población boliviana en el extranjero - Argentina, Brasil, 

Chile y España -, y meses después se llevó a cabo el empadronamiento masivo, que cubrió el resto de 

lugares donde Bolivia cuenta con representación diplomática, alcanzando un total de 33 países. En total 

se inscribieron 344.161 personas, de las cuales 341.001 fueron habilitadas, 1.531 inhabilitadas y 1.629 

depuradas. 

Durante las reuniones sostenidas por la Misión con diferentes actores, el cuestionamiento al padrón 

electoral giró en torno a incrementos pronunciados respecto a los padrones elaborados en anteriores 

procesos de elección. Estas afirmaciones iban de la mano con la desconfianza sobre la gestión 

administrativa y jurisdiccional del TSE, más aún cuando la probabilidad de un resultado muy ajustado 

estaba presente.  

Analistas y organizaciones que se reunieron con la MOE señalaron, entre otras cosas, que las resoluciones 

del tribunal resultaban poco claras durante el periodo de inscripción de candidaturas, aunado a una 

ausencia de reglamentación para la publicidad estatal. En relación con esto último, se aludió también a 

que diplomáticos en Argentina, Italia y España promovían el voto a favor del MAS, de lo que se dio cuenta 

en algunos medios digitales157. Todos estos aspectos se analizan en el presente informe, que incluye, 

además, recomendaciones de cara a futuros procesos electorales158. 

                                                           
156 La elección de las altas autoridades nacionales (presidente y vicepresidente) tiene lugar en circunscripción nacional única, 

incluidos los asientos electorales en el exterior -Art. 52 parágrafo I de la Ley Nª026 del Régimen Electoral-. Asimismo, son 60 

diputaciones plurinominales electas en cada departamento, 63 diputaciones uninominales serán elegidas en similar número de 

circunscripciones uninominales; y otras siete diputaciones uninominales correspondientes a siete espacios especiales indígenas 

originarios campesinas. En el caso de las 36 senadurías su elección es por circunscripción departamental (cada departamento 

contará con cuatro representantes titulares) Los nueve representantes ante organismos parlamentarios supranacionales son 

elegidos uno por cada circunscripción departamental. Para cada uno de estos cargos se incluye suplentes. 
157   Ver: https://m.eldiario.net/index.php?n=16&a=2019&m=09&d=20 
158  Debe tenerse en cuenta que, como se mencionó en el cuerpo principal del informe, las severas manipulaciones e 

irregularidades detectadas posteriormente en los comicios llevaron a que se anularan las Elecciones Generales.  El 23 de 

noviembre de 2019, las dos cámaras de la asamblea legislativa aprobaron por unanimidad la “Ley de régimen excepcional y 

transitorio para la realización de elecciones generales”, normativa que dejó sin efecto legal las Elecciones Generales realizadas el 

20 de octubre de 2019. 

https://m.eldiario.net/index.php?n=16&a=2019&m=09&d=20
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II. Sistema electoral y marco legal 

El antecedente histórico que regula la incorporación del voto en el exterior de bolivianas y bolivianos lo 

encontramos en el año 2005. 

“En el mes de septiembre, la Sala Penal Segunda de la Corte Superior de Justicia de La Paz declaró 

procedente el recurso de amparo constitucional que interpusieron los representantes legales de los 

ciudadanos bolivianos residentes en la Argentina para que pudieran votar en las elecciones generales 

del 4 de diciembre”159.  

Pero fue con la reforma constitucional160 del 2009 que se reguló el derecho y se hizo posible implementar 

ese mismo año el voto en el exterior. Desde entonces, la Ley del Régimen Electoral161 permite que los 

mayores de 18 años participen en las elecciones de Presidente y Vicepresidente del Estado, los referendos 

de carácter nacional y las revocatorias para el mandato de Presidente y Vicepresidente162. 

Tabla 1: Decretos, normas y regulaciones sobre el voto en el exterior 

 Decretos, Normas y Regulaciones Fecha de emisión 

1 Ley Nº 018 del Órgano Electoral Plurinacional 16 de junio 2010 

2 Ley Nº 026 del Régimen Electoral  30 de junio 2010 

3 Reglamento para las Elecciones Generales 

2019. Aprobado mediante Resolución TSE-

RSP-ADM Nº230/2019  

24 de mayo 2019 

4 Reglamento para la actualización del Padrón 

Electoral Biométrico 

TSE-RSP-ADM 

Nº0235/2019 de 24 de 

mayo de 2019 

5 Guía para Juradas y Jurados Electorales – Voto 

en el Exterior 

 

Impreso en Agosto 2019 

Fuente: Elaboración propia 

IV. Características específicas del tema a observar 

a) Organización y logística 

                                                           
159 Hinojosa, A.; Domenech, E. y Lafleur, J.-M. (2012) "Surgimiento y desarrollo del 'voto en el exterior' en el 'proceso de cambio' 

boliviano", en J.-M. Lafleur (ed.) Diáspora y voto en el exterior. La participación política de los emigrantes bolivianos en las 

elecciones de su país de origen, CIDOB, Barcelona, pp. 41-63. 
160 Constitución Política del Estado. Disponible en: https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/  
161 Disponbile en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf 
162 Ley del Régimen Electoral. Art. 199. 

https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
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El TSE designó una Comisión de Voto en el Exterior conformada por el Director del Servicio de Registro 

Cívico (SERECI), el Director Nacional del Servicio de Procesos Electorales y la Secretaría de Cámara del TSE. 

Esta comisión tuvo como responsabilidad contratar al personal en el exterior, elaborar las especificaciones 

técnicas y proceder a las adjudicaciones de contrataciones. Asimismo, se encargó del seguimiento y 

monitoreo de todo el proceso de capacitación de jurados, instalación de los centros y distribución del 

material electoral.  

 En distintas reuniones con la Misión, representantes de partidos políticos manifestaron haber recibido 

escasa información sobre cómo se estaba llevando adelante la organización del voto en el exterior. Los 

entrevistados señalaron que no habían sido convocados a dar seguimientos a las distintas etapas del 

proceso, lo que habría contribuido a incrementar la confianza en el mismo.  

Circunscripciones en el exterior 

El artículo 200 de la Ley de Régimen Electoral señala que se debe constituir como asiento electoral a las 

sedes de los países donde Bolivia cuenta con representación diplomática o consular permanente y en los 

que existen electoras y electores registrados en el padrón electoral. Por su parte el Reglamento de 

Asientos y Recintos Electorales vigente163  establece que debe tenerse en cuenta la concentración de 

población de bolivianas y bolivianos, la infraestructura territorial electoral del país extranjero, las vías de 

acceso a los recintos, y la logística electoral. 

El artículo 25 del reglamento señala las acciones que se deben seguir para la asignación de los asientos 

electorales: 

 Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores para conocer en detalle los países y ciudades 

del exterior que cuenten con representación diplomática.  

 Coordinar con las Embajadas y Consulados de Bolivia en los países del exterior.  

 Establecer líneas de acción y colaboración con los Organismos Electorales de los respectivos 

países en el área de Gestión Territorial o Geografía Electoral.  

 Contar con la información referida a:  

◦ La estructura geográfica territorial electoral del país 

◦ La cantidad aproximada de residentes bolivianos en las ciudades de dichos países 

Mediante las resoluciones TSE-RSP-ADM-No.193/2019 y TSE-RSP-ADM-No. 0261/2019, la sala plena del 

TSE publicó los mapas y el listado de los asientos electorales habilitados en todo el territorio nacional y en 

los 33 países donde Bolivia tiene representación diplomática consular permanente. En total, se habilitaron 

165 recintos para el exterior.  

                                                           
163 Aprobado mediante Resolución de Sala Plena TSE-RSP N° 663/2014 de fecha 29 de diciembre de 2014. 
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Tabla 2: Asientos electorales en el exterior, por región y países 

 

 

Fuente: TSE 2019, en https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/09/Codificacion_Asientos_Electorales_EG_2019.pdf  

Entre los países que contaron con mayor número de mesas de sufragio se encuentra Argentina, en donde 

se habilitaron 711 mesas y designaron 4.266 jurados electorales. Le siguieron España con 311 mesas y 

1.866 jurados, después Brasil con 203 mesas y 1.218 jurados. 

b) Censo o registro electoral 

De conformidad con la Constitución, el empadronamiento para aquellas ciudadanas y ciudadanos que 

residen fuera de Bolivia es voluntario y el registro se realiza sin restricciones, es decir no se requiere más 

que haber cumplido la mayoría de edad y presentar la cédula de identificación vigente o el pasaporte 

vigente. No es una limitación la condición migratoria que asumen las bolivianas y bolivianos en el país 

donde residen.  

Con base al Reglamento para la Actualización del Padrón Electoral Biométrico, aprobado por la Sala Plena 

del TSE, en esta oportunidad se estableció que el padrón electoral cerraría 142 días antes de las 

elecciones. El 31 de mayo de 2019, el TSE inició el empadronamiento para las bolivianas y bolivianos 

dentro y fuera del país, el cual concluyó el 14 de julio. De acuerdo con información proporcionada a la 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/09/Codificacion_Asientos_Electorales_EG_2019.pdf
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MOE por el director del SERECI, a nivel internacional, se dispusieron 194 estaciones con equipos 

biométricos para el empadronamiento. 

La Misión fue informada de que se realizaron campañas de difusión con la finalidad de convocar al mayor 

número de bolivianos y bolivianas a empadronarse. El SIFDE-TSE se apoyó en redes sociales como 

Facebook, el sistema de mensajería de “Whatsapp” y la asistencia a ferias, además utilizaron cartillas y 

volantes promocionales. De acuerdo con la información recibida, la mayor actividad en términos de 

inscritos se registró durante los meses de junio y julio. 

Tabla 4: Evolución del registro a nivel internacional entre febrero y julio de 2019 

 

Fuente: OEP 

La MOE/OEA observó que, por primera vez, se realizó una campaña de empadronamiento permanente 

en el exterior. Esta fue implementada en los cuatro países con el mayor número de bolivianos y bolivianas-  

Argentina, Chile, Brasil y España – y tuvo presencia en 11 ciudades164. En Argentina, cubrió el municipio 

de la Matanza, la ciudad de Buenos Aires, Mendoza y San Salvador de Jujuy; en Chile, Antofagasta, Iquique 

y Calama; en Brasil, Sao Paulo; y en España Madrid, Barcelona y Bilbao. 

El TSE a través de un comunicado de prensa informó que “en estos cuatro países se concentra el 76% 

(221.962) de los 246.605 ciudadanas y ciudadanos bolivianos empadronados hasta el 2015. Los datos del 

Censo de Población y vivienda del 2012 del Instituto Nacional de Estadística (INE) también muestran que 

el número de miembros de los hogares que migraron entre 2001 y 2012 al exterior se encuentran en estos 

países: 187.254 en Argentina, 116.732 en España, 64.675 en Brasil y 29.081 en Chile”165 . 

En relación con lo anterior, las cinco ciudades/regiones con más inscritos en el exterior fueron Buenos 

Aires (con 35,7% del padrón del exterior), São Paulo (12,9%), Cataluña (6,38%), Madrid (5,91%) y 

Antofagasta (4,65%). De hecho, el padrón de la ciudad de Buenos Aires superó al número de electores 

registrados en el departamento de Pando. 

                                                           
164 Para el empadronamiento permanente se desarrolló un plan de trabajo sobre la base de un diagnóstico que comprende, entre 

otros aspectos, la cantidad de bolivianos y bolivianas residentes y las formas de organización de las comunidades bolivianas en 

cada país. 
165  Disponible en: https://www.oep.org.bo/institucional-institucional/el-tse-inicia-el-empadronamiento-permanente-de-

bolivianos-en-cuatro-paises/ 

https://www.oep.org.bo/institucional-institucional/el-tse-inicia-el-empadronamiento-permanente-de-bolivianos-en-cuatro-paises/
https://www.oep.org.bo/institucional-institucional/el-tse-inicia-el-empadronamiento-permanente-de-bolivianos-en-cuatro-paises/
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El 28 de agosto 2019, 53 días antes de la elección, se procedió a publicar en el portal web del OEP el listado 

de ciudadanas/os inhabilitadas/os para el voto en el exterior. De acuerdo con el calendario electoral, esta 

publicación debía ejecutarse en un día. La Misión no pudo constatar si efectivamente la lista sólo estuvo 

disponible durante 24 horas, pero se advierte que se trata de un plazo excesivamente acotado.  

La Misión fue informada de que, entre el 29 de agosto y el 6 de septiembre, los ciudadanos pudieron 

acceder a la web de consultas yoparticipo.oep.org.gob para realizar los reclamos correspondientes ante 

los representantes del TSE. En el proceso de depuración se encontraron los siguientes casos: 

Tabla 6: Causales de inhabilitación en el empadronamiento de votantes en el exterior 

Descripción Cantidad 

Inhabilitados 

% 

Error de Operador 56 3,53 

Inhabilitado por Documento Inválido 207 13,04 

Inhabilitado por Jurado no Asistente 1.215 76,56 

Inhabilitado por Menor de Edad 2 0,13 

Inhabilitado por Posible Doble Identidad 86 5,42 

Inhabilitado por Posible Suplantación 9 0,57 

Inhabilitado por Registro Sin Huella/Sin Foto 10 0,63 

Inhabilitados por sin Apellidos, Paterno ni Materno 

extranjero 

2 0,13 

TOTAL 1.587 100,00 

Fuente: SERECI-TSE. Información del 28 de agosto al 06 de septiembre. 

En cuanto a las reclamaciones presentadas por la ciudadanía, la Misión conoció que la mayoría estaban 

relacionadas con problemas de transcripción durante el empadronamiento de las brigadas móviles 166. De 

acuerdo a lo informado por la Secretaría de Cámara del TSE, se presentaron entre 35-40 quejas.  

El procesamiento final de datos fue el 9 de septiembre y dos días después se entregó oficialmente el 

padrón electoral a la Dirección Nacional de Procesos Electorales para voto en el exterior. De acuerdo con 

los datos publicados en el portal web del OEP, el padrón electoral contó con un total de 341.001 electores 

habilitados, de los cuales 157.933 eran hombres y 183.068, mujeres. Los bolivianos y bolivianas en el 

exterior representaron, por lo tanto, el 4,7% del padrón de la elección. 

Tabla 5: Electores habilitados, inhabilitados y depurados por país en el exterior 

                                                           
166Información obtenida en entrevista con el director del SERECI. 
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País Nombre País Habilitados Inhabilitados Depurados TOTALES 

1 Alemania 287 3 0 290 

2 Argentina 161.057 714 875 162.646 

3 Austria 100 0 0 100 

4 Bélgica 234 1 1 236 

5 Brasil 45.793 248 231 46.272 

6 Canadá 111 1 0 112 

7 Chile 30.943 305 71 31.319 

8 China 61 0 0 61 

9 Colombia 227 3 1 231 

10 Costa Rica 143 2 0 145 

11 Cuba 399 1 2 402 

12 Ecuador 226 1 0 227 

13 Egipto 14 0 0 14 

14 España 72.606 154 288 73.048 

15 Estados Unidos 14.754 44 122 14.920 

16 Francia 774 1 1 776 

17 Gran Bretaña 1.640 4 7 1.651 

18 India 9 0 0 9 

19 Irán 11 0 0 11 

20 Italia 6.601 21 19 6.641 

21 Japón 249 2 0 251 

22 México 372 1 1 374 

23 Nicaragua 34 0 0 34 

24 Países Bajos 133 0 0 133 

25 Panamá 152 1 1 154 
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26 Paraguay 485 4 3 492 

27 Perú 1.147 7 1 1.155 

28  Corea del Sur 28 0 0 28 

29 Rusia 173 0 0 173 

30 Suecia 497 2 0 499 

31 Suiza 1.309 8 3 1.320 

32 Uruguay 202 0 0 202 

33 Venezuela 230 3 2 235 

TOTALES 341.001 1.531 1.629 344.161 

 Fuente: SERECI, información actualizada al 11 de setiembre de 2019 

Los países en donde se registró menos de 15 electores fueron: Egipto (14), Irán (11) y la India (9). Sin 

embargo, no representaron el registro más bajo que se haya tenido, pues en las elecciones generales 

anteriores (2014) en Irán solo votaron seis personas. 

Cabe mencionar que distintos actores con los que se entrevistó la Misión señalaron el significativo 

aumento (34,09%) en el número de electores inscritos en el exterior desde el año 2014 hasta la fecha. La 

Misión advierte que al analizar esta cifra se debe tomar en consideración el tiempo transcurrido y el hecho 

de que el OEP ha llevado adelante campañas de empadronamiento masivas y permanentes.  

Los datos del incremento por país pueden verse en la siguiente tabla: 

Tabla 7: Variación en el empadronamiento 2016-2019 

Electores Habilitados 

País 2014 2016 2019 

Alemania 86 116 287 

Argentina 121.267 116.568 161.057 

Austria 43 61 100 

Belgica 121 156 234 

Brasil 36.520 31.370 45.793 

Canadá 75 89 111 

Chile 14.382 15.034 50.945 

China 42 50 61 

Colombia 189 224 227 

República de Corea del Sur 23 30 28 

Costa Rica 81 94 143 

Cuba 797 494 399 



92 

 

Dinamarca 28 31   

Ecuador 120 155 226 

Estados Unidos 12.589 12.876 14.754 

Egipto 8 12 14 

España 74.605 70.148 72.606 

Francia 483 497 774 

Países Bajos 59 72 133 

India 7 12 9 

Gran Bretaña 1.244 1.249 1.640 

Irán 6 10 11 

Italia 5.863 6.004 6.601 

Japón 146 208 249 

México 166 218 372 

Nicaragua     34 

Panamá 114 132 152 

Paraguay 356 352 485 

Perú 595 776 1.147 

Rusia 59 93 173 

Suecia 282 270 497 

Suiza 866 933 1.309 

Uruguay 128 129 202 

Venezuela 636 527 230 

TOTALES 271.986 258.990 361.003 
Fuente:  Elaboración propia a partir de los datos provistos en la web del OEP. 

c) Notarios y jurados electorales en el exterior 

Para el desarrollo de la elección, se eligieron 9.042 jurados electorales para 1.507 mesas de sufragio 

(habilitadas en los 33 países), entre los cuales había 4.520 varones y 4.522 mujeres. Estas cifras dan cuenta 

de que se cumplió con la selección paritaria. 

El control de la entrega de credenciales para los jurados electorales se realizó mediante el sistema de 

monitoreo electoral para voto en el exterior. De acuerdo a los reportes recibidos en dicho sistema, al 19 

de octubre se había notificado a un 73% de los jurados. 

Desde el 2016 la capacitación para los notarios es constante. De acuerdo con información provista por 

SIFDE, son 18.700 ciudadanos y ciudadanas acreditados a nivel nacional para ser notarios y que podrían 

ser contratados por el TSE para un proceso de elección. Los notarios son capacitados de manera presencial 

y virtual, y los jurados en el exterior de forma virtual únicamente a través de cursos y herramientas 

audiovisuales elaboradas por el TSE y disponibles en la web del OEP. De acuerdo al reporte del exterior 

en el Sistema de Monitoreo, al 19 de octubre se contaba con 5.705 jurados capacitados, de un total de 

9.042 (63%). 

d) Material electoral 
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Sobre la preparación del kit electoral y su distribución, la Comisión de Voto en el Exterior realizó el 

monitoreo de la distribución del kit electoral, que llegó a los destinos programados a través de valija 

diplomática. Es preciso señalar que durante la observación del sistema de monitoreo y control se constató 

un bajo nivel de avance en la distribución los tres días anteriores al día de la elección. Según reportó en el 

sistema, el día anterior a las elecciones se había entregado el 47,5% de las maletas electorales a los 

notarios167. 

El TSE explicó estos datos afirmando que, si bien el material se encontraba en el destino programado 

según lo informado por el servicio de courier contratado, los notarios no cumplían en todos los casos con 

su deber de reportarlo al sistema de monitoreo, de manera que las cifras arrojadas por el mismo no 

reflejaban a situación real de distribución del material. Lo mismo argumentó la autoridad en relación con 

la información sobre la notificación y capacitación de los jurados. La Misión advierte que esta falta de 

información precisa y actualizada podría dificultar la adopción de medidas para garantizar el buen 

funcionamiento del proceso en el exterior. 

e) Día de la elección 

Para llevar a cabo la elección el TSE optó por la modalidad presencial para la implementación del voto en 

el exterior. Esta modalidad fue adoptada en las tres ocasiones anteriores en las que se habilitó el voto en 

el exterior, a pesar que la Ley contempla la posibilidad de realizarlo de manera automatizada.  

Tabla 8: Porcentaje de participación en los procesos electorales de 2014, 2016 y 2019 

Tipo de Elección % de participación Total de Votos Emitidos 

Elecciones Generales 2014 61,96% 168.535 

Referéndum 2016 31,31% 81.081 

Elecciones Generales 2019 61,56% 209.951 

Fuente: Elaboración propia a partir de resultados electorales publicados por el OEP. 

Para el día de la elección la Misión contó con observadores en tres ciudades del exterior: Washington, DC 

(EEUU), San Pablo (Brasil) y Buenos Aires (Argentina). Durante la jornada de votación, se observaron 

dificultades en la integración de mesas por falta de jurados electorales. Por ejemplo, en un recinto de 

Washington, DC, un ciudadano que estaba en fila para emitir el voto tuvo que ocupar el lugar de jurado 

electoral y capacitarse brevemente in situ para que pudiera abrirse oficialmente la mesa. Esto, además, 

llevó a cierto retraso en la apertura de algunas mesas. Sin embargo, el flujo del proceso se normalizó hacia 

el mediodía.  

La MOE constató la asistencia masiva desde tempranas horas en San Pablo y Buenos Aires. En San Pablo 

se observó desorden y aglomeraciones en los recintos, dificultando el flujo de electores.  

                                                           
167 Toda la información relacionada con los datos registrados por el Sistema de Monitoreo (notificación y capacitación de los 

jurados, y entrega del material) fue proporcionada por la Dirección Nacional de Procesos Electorales. 
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Para este proceso de elección, los resultados de la votación en el exterior se reportaron al Sistema de 

Transmisión de Resultados Preliminares a través de la toma de imagen por celular. Los operadores 

recababan la primera copia del acta de las mesas asignadas, obtenían una fotografía del acta y la enviaban.  

Respecto al escrutinio definitivo, el Informe de “Análisis de Integridad Electoral” de la OEA reportó que: 

“Debido a que las actas físicas tomarían tiempo en ser remitidas a Bolivia, se tomó la decisión de enviar 

desde el sistema TREP las imágenes del exterior hacia el sistema de cómputo oficial. Ello implicó que los 

votos del exterior ingresados en el Cómputo Oficial se basasen en las actas recibidas en el sistema 

TREP.” 168  Sumado a ello, dicho informe también señala que “se constató la existencia de paquetes 

provenientes del exterior sin abrir durante varios días. Se observó, además, que la recepción de los 

paquetes no siguió un orden establecido, ni por región ni por país, lo cual dificultó su sistematización y 

trazabilidad”169 . Es evidente que una vez pasada la jornada elección y transmitidos los resultados el 

proceso de repliegue de materiales fue deficiente y sin observancia de las normas correspondientes. En 

este sentido, el equipo auditor señaló que “El Órgano Electoral Plurinacional no tiene documentación que 

respalde que se cumplió con lo establecido en la Ley 026 del Régimen Electoral en sus artículos 172 y 174. 

Los auditores no constataron la existencia de actas de recibo o contra-recibos que permitan dar una 

trazabilidad al material electoral sensible.”170        

V. Recomendaciones 

-La MOE observó que la capacitación de los jurados en el exterior, al ser a distancia, dificultó la 

coordinación y una comunicación eficiente. Por lo tanto, se debe reforzar en la capacitación impartida por 

los notarios a los jurados, haciendo especial énfasis en los procesos más sensibles de la jornada electoral, 

tales como la integración de las mesas, el uso del sistema de monitoreo y el conteo de votos. 

-La Misión observó que existieron demoras en la conformación de algunas mesas por la tardía o no 

asistencia de los jurados, aun cuando estos ya habían sido notificados y capacitados. Se sugiere, por tanto, 

reforzar y concientizar a los funcionarios electorales sobre la importancia de su presencia y participación 

para el éxito del proceso. 

-La MOE constató que la información contenida en el sistema de monitorio no era coincidente con la 

situación real en terreno. La MOE/OEA fue informada que los notarios no cumplían en todos los casos con 

su deber de reportar en tiempo real al sistema de monitoreo, esta situación generó que las cifras 

publicadas no reflejaban a situación real. Por lo que se sugiere evaluar en qué medida el sistema de 

monitoreo fue de utilidad o no, y corregir las fallas para que sea una herramienta que agilice la gestión 

electoral. 

-El hacinamiento de algunos recintos en el exterior y la falta de coordinación logística interna fueron un 

obstáculo para que el desarrollo de la jornada electoral se diera en condiciones óptimas. La MOE/OEA 

                                                           
168 OEA. Informe final de Análisis de Integridad Electoral, p. 45. Disponible en: http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-

2019/  
169 Ibídem, p. 69. 
170 Ibídem, p. 70. 

http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
http://www.oas.org/es/sap/deco/Informe-Bolivia-2019/
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recomienda: fortalecer la coordinación en materia de organización, logística y seguridad para los recintos 

en el exterior, entre el TSE y Cancillería, para garantizar un óptimo desarrollo de la jornada electoral. Se 

debe procurar seleccionar espacios para ubicar los centros de votación en los que tanto los miembros de 

las mesas como los materiales estén resguardados de las inclemencias del clima y que, además, permitan 

recibir a la cantidad de votantes que se acerquen a ejercer su derecho.  

- En distintas reuniones con la Misión, representantes de partidos políticos manifestaron haber recibido 

escasa información sobre cómo se estaba llevando adelante la organización del voto en el exterior. Se 

sugiere que la Comisión de Voto en el Exterior involucre a los delegados designados de los partidos en 

contienda en las acciones que se están implementando o desarrollando, para fortalecer la transparencia 

y legitimidad en la organización del proceso electoral y sus resultados. 

- Debido a que las actas físicas tomarían tiempo en ser remitidas a Bolivia, se planificó realizar el cómputo 

oficial de los votos del exterior utilizando las imágenes del TREP. La MOE recomienda ingresar al sistema 

de cómputo definitivo los originales de las actas provenientes del exterior. 
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D) FINANCIAMIENTO POLÍTICO  

I. Introducción 

Una de las grandes novedades de este proceso electoral ha sido el restablecimiento del financiamiento 

público. Mediante la figura que la actual legislación denomina fortalecimiento público, el órgano electoral 

subvenciona indirectamente a los partidos y alianzas para que estos puedan promocionar sus 

candidaturas en radio, televisión y prensa escrita. Las organizaciones políticas tienen la posibilidad, 

asimismo, de utilizar fondos privados para la compra de espacios en medios de comunicación, por lo que 

sistema de financiamiento es de carácter mixto. 

En materia de fiscalización, la legislación otorga amplias potestades a la Unidad Técnica de Fiscalización 

(UTF) del Tribunal Supremo Electoral (TSE) para regular y fiscalizar el patrimonio, origen y manejo de los 

recursos económicos de las organizaciones políticas, para efectos de transparencia y rendición de cuentas 

documentada. Como complemento, el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático del TSE 

(SIFDE) se encarga de monitorear la propaganda electoral difundida en medios de comunicación de 

alcance nacional en procesos electorales. 

A pesar de los avances normativos, existen amplias oportunidades de mejora. En materia de equidad, si 

bien el fortalecimiento público ha contribuido a que todas las fuerzas tengan un espacio para visibilizar 

sus candidaturas, no ha sido suficiente para garantizar la equidad de la competencia. La Misión recibió 

reiteradas quejas respecto sobre el uso de la propaganda estatal como herramienta proselitista y la forma 

en que esta fue utilizada para desequilibrar la competencia electoral. Por otra parte, en materia de 

transparencia, se advirtió que la unidad técnica de fiscalización no cuenta con el personal ni las 

herramientas tecnológicas adecuadas para verificar la información que los partidos reportan. 

El presente informe describe en detalle las principales características del sistema de financiamiento 

político electoral boliviano, abordando las problemáticas mencionadas. Se incluyen, además, distintas 

recomendaciones que pueden servir para fortalecer la equidad y transparencia de la competencia 

electoral. 

II. Marco Jurídico  

El sistema de financiamiento boliviano se encuentra cimentado en abundante normativa que emana de 

la Constitución Política del Estado171, la Ley del Órgano Electoral Plurinacional (LOEP)172 y la Ley del 

Régimen Electoral (LRE)173, las cuales a su vez se complementan mediante la Ley de Organizaciones 

Políticas (LOP)174. En Materia reglamentaria se destacan los siguientes documentos175: 

 

                                                           
171 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2016/12/constitucion_politica_estado.pdf  
172 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2017/01/Ley_018.pdf  
173 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf  
174 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf  
175 Disponibles en: https://www.oep.org.bo/marco-normativo/reglamentos/reglamentos-2019/  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2016/12/constitucion_politica_estado.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2017/01/Ley_018.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf
https://www.oep.org.bo/marco-normativo/reglamentos/reglamentos-2019/
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-Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas (RFOP). 

-Reglamento Propaganda y Campaña Electoral en Elecciones.  

-Reglamento de Fortalecimiento Público para los Partidos Políticos y Alianzas en Elecciones Generales. 

 

III. Equidad en el sistema de financiamiento 

Estimulación del financiamiento público 

La Ley de Organizaciones Políticas (LOP), sancionada en agosto de 2018, produjo en Bolivia el 

restablecimiento del financiamiento público, el cual había sido eliminado en 2008176. La nueva normativa 

contempla un fondo para el fortalecimiento público177, a través del cual el órgano electoral subvenciona 

indirectamente a los partidos para que, durante la campaña, estos puedan promocionar sus candidaturas 

en radio, televisión y prensa escrita. Asimismo, la ley establece que en períodos no electorales el estado 

debe dar apoyo financiero a los partidos para que estos realicen programas de formación y 

capacitación178. 

La Misión valora positivamente la reintroducción del financiamiento público en el sistema político, ya que 

es un paso adelante en la búsqueda de visibilizar las propuestas de todas las opciones en contienda.  Se 

advierte, sin embargo, que existen gastos de campaña- tales como transporte, publicidad en redes 

sociales, asesorías, elaboración de spots publicitaros- que no se encuentran cubiertos por este fondo y 

para los cuales los partidos dependen exclusivamente del financiamiento privado. 

Para este proceso electoral, el monto asignado para el fortalecimiento público ascendió a 35.060.000,00 

bolivianos 179 . Siguiendo los criterios establecidos en el artículo 75 de la LOP, estos fondos fueron 

distribuidos del siguiente modo: 60% en partes iguales entre todos los partidos políticos y alianzas con 

candidaturas presentadas; y 40% en función del porcentaje de votos obtenidos en el proceso electoral 

previo del mismo tipo. El siguiente cuadro presenta esta información de manera desagregada: 

Distribución de Recursos Considerando Los Dos Criterios Establecidos en la LOP 

LOP-
Art.75º 

a) Igualdad     Bs.31.036.000 

  b)Proporcionalidad     Bs.14.024.000 

Partido o 
Alianza 

60% 40% Total Observaciones 

MNR 2.337.333,33   2.337.333,33   

PDC 2.337.333,33 1.267.264,95 3.604.598,28   

MAS-
IPSP 

2.337.333,33 8.605.440,37 10.942.773,70   

                                                           
176 En el año 2008, mediante la Ley 3925, se suprimió el financiamiento estatal a los partidos políticos y en su lugar se estableció 
el Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad a favor de los discapacitados. 
177 Ley de Organizaciones Políticas. Art 73. 
178 Ley de Organizaciones Políticas. Art 74. Dada la reciente promulgación de la normativa electoral atinente, tal previsión 

normativa –referida a años no electorales−se implementaría recién a partir del año 2020. 
179 Aproximadamente 5 millones de dólares.  
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UCS 2,.337.333,33   2.337.333,33   

FPV 2.337.333,33   2.337.333,33   

PAN-BOL 2.337.333,33   2.337.333,33   

MTS 2.337.333,33   2.337.333,33   

CC 2.337.333,33   2.337.333,33   

21F 2.337.333,33 1.669.347,93 4.036.681,26 
Recibe por MDS, el 50% por los votos 
obetenidos en la Alianza con UD en 
las Elecciones Generales del 2014. 

Total 21.036.000,00 11.572.053,25 32.608.053,25   

    752.598,82 752.598,82 

Importe sin asignar de los partidos 
que participaron en las Elecciones de 
2014 y que no participan en 
Elecciones Generales 2019 

    1.669.347,93 1.669.347,93 
Por el retiro de la Alianza del Partido 
Político UN 

 Total 21.036.000,00 14.024.000,00 35.060.000,00   

 
Fuente: Resolución TSE-RSP-ADM N° 0329/2019 del 24 de julio de 2019. 

 

El órgano electoral comunicó a cada una de las organizaciones políticas el monto que les había sido 

asignado y envío una lista con las tarifas de cada medio de comunicación, teniendo en cuenta las 

diferentes franjas horarias. Sobre la base de esta información, cada partido elaboró un plan de difusión, 

seleccionando los espacios de preferencia. El órgano electoral se encargó de consolidar los planes y 

realizar las contrataciones con los medios correspondientes para la difusión de la pauta. El siguiente 

gráfico presenta de manera esquemática el procedimiento descrito. 
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Fuente: OEP 

La MOE constató que los planes de difusión debieron seguir algunos criterios específicos establecidos en 

la ley. Del monto que le fue asignado, cada partido pudo destinar a publicitar su binomio presidencial no 

más de un 50%180. El 50% restante debió ser canalizado a otras candidaturas, reservando al menos la mitad 

para la promoción de candidatas mujeres181. La Misión destaca que la legislación vigente coloca a Bolivia 

a la vanguardia regional, siendo uno de los pocos países en el continente en que existe una cuota para el 

acceso de las candidatas a los medios de comunicación. 

La MOE observó, asimismo, que en un primer momento la autoridad electoral había establecido que las 

organizaciones políticas debían entregar, antes del inicio de la campaña, los planes de difusión y las piezas 

comunicacionales que deseaban dar a conocer. Los partidos manifestaron a la autoridad electoral que ello 

no resultaba conveniente, pues les impedía realizar modificaciones a su estrategia comunicacional a 

medida que iba desarrollándose la contienda. Finalmente, ante los reclamos recibidos, el TSE resolvió 

                                                           
180 Ley de Organizaciones Políticas. Art 75. 
181 Ibídem 
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permitir a los partidos modificar su plan de difusión y el contenido de sus spots, de manera que pudieran 

ajustarlos a cada etapa de la campaña.  

Asimismo, distintos actores manifestaron a la Misión que los partidos no canalizaron los recursos del 

fortalecimiento hacia las candidaturas uninominales.  Ello se debió a que sólo se permitió el uso de los 

fondos públicos para la compra de espacios en medios nacionales182 y, dado que el electorado al que se 

dirigen los candidatos de circunscripciones uninominales se concentran en localidades específicas, no 

resulta óptimo invertir en propaganda de alcance nacional. 

Restricción del Financiamiento Privado 

Las organizaciones políticas pueden financiar sus actividades –en especial la participación en procesos 

electorales– con recursos provenientes del aporte de sus militantes, simpatizantes, invitados y miembros, 

así como mediante colectas públicas; y contribuciones, donaciones o subvenciones lícitas de fuentes 

privadas183. La normativa incorpora, asimismo, un tope para cada aporte individual, de forma que no 

exceda el diez por ciento del presupuesto anual de la organización política o del presupuesto de campaña 

en el marco del proceso electoral184. 

Además, la LOP establece restricciones a las organizaciones políticas para gestionar –directa o 

indirectamente– aportes de las siguientes fuentes185: 

a) Entidades y empresas públicas del Estado Plurinacional de Bolivia, exceptuando el fortalecimiento 

público administrado por el Órgano Electoral Plurinacional. 

b) Cualquier entidad pública o privada extranjera. 

c) Agrupaciones religiosas o espirituales. 

d) Personas naturales o jurídicas propietarias de juegos de azar. 

e) Personas que hubieran sido obligar a efectuar contribuciones por superiores jerárquicos o 

empleadores, sea en entidades públicas o privadas. 

f) De carácter anónimo, salvo que se trate de colectas públicas. 

g) Otras de origen ilícito. 

Como se observa, la normativa vigente prohíbe las donaciones anónimas, salvo que estas se den a través 

de colectas públicas (inciso f). La Misión advierte que la posibilidad que tienen los partidos de recibir 

fondos de fuentes anónimas a través de colectas públicas deja abierta la puerta para el ingreso de fondos 

de origen desconocido o ilícito a la contienda electoral.   

                                                           
182 Reglamento Fortalecimiento Público para los Partidos y Alianzas. Art 17.  
183 Ley de Organizaciones Políticas. Art 70. 
184 Ley de Organizaciones Políticas. Art 71. 
185 Ibídem. 
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Limitación del Gasto de Campaña 

En Bolivia, si bien la ley no prevé un tope para los gastos de campaña, existen restricciones a la compra 

de espacios en medios de comunicación. La Ley de Organizaciones Políticas establece que los gastos de 

los partidos políticos o alianzas en la contratación en radio, televisión y prensa escrita, para campaña y 

propaganda electoral con recursos privados, no pueden superar el treinta y cinco por ciento (35%) del 

monto destinado por el TSE al fortalecimiento público en período electoral186.  

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 118 de la Ley del Régimen Electoral, la propaganda electoral de 

cada organización está sujeta a los siguientes tiempos y espacios máximos en cada medio de 

comunicación: 

a) En redes o canales de televisión, máximo diez (10) minutos diarios. 

b) En redes o estaciones de radio, máximo diez (10) minutos diarios. 

c) En medios impresos, máximo dos (2) páginas diarias y una separata semanal de doce (12) páginas 

tamaño tabloide. 

A los efectos de verificar el cumplimiento de estas disposiciones, se computa tanto la propaganda 

electoral financiada con fondos privados como la gratuita y la financiada a través del fortalecimiento 

público. 

Prohibición del Uso Indebido de Recursos Públicos 

En su artículo 119, la ley del Régimen Electoral prohíbe, tanto en actos públicos de campaña como a través 

de medios de comunicación, la utilización de imágenes de entrega de obras públicas, programas o 

proyectos. De manera complementaria, el artículo 115 de la ley prohíbe el uso de bienes, recursos y 

servicios de instituciones públicas durante la campaña. 

 Asimismo, la normativa establece que: “Desde treinta (30) días antes hasta las veinte (20) horas del día 

de los comicios está prohibida cualquier propaganda gubernamental en medios de comunicación en los 

niveles nacional, departamental y municipal, así como de la Asamblea Legislativa Plurinacional, las 

Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales.” 187  A pesar de la existencia de estas 

disposiciones legales, al igual que en las elecciones de 2014 y 2015, la MOE/OEA recibió quejas reiteradas 

de distintos partidos políticos sobre la constante difusión de logros del actual gobierno en período de 

campaña. 

Prácticamente la totalidad de los actores con los que se entrevistó la misión señalaron que el volumen de 

los montos invertidos en publicidad estatal fue un factor que desequilibró la contienda electoral. Estudios 

privados realizados a partir de los datos publicados por el Ministerio de Economía, señalan que-entre 

                                                           
186 Ley de Organizaciones Políticas. Art 77. 
187 Ley del Régimen Electoral. Art 119. 
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enero y septiembre de 2019- el gobierno central invirtió en publicidad aproximadamente 10 veces más 

que el monto entregado a los partidos como parte del Fortalecimiento Público188.  

La Misión tomó nota, asimismo, del debate público generado a partir de las declaraciones de vocales del 

TSE, quienes manifestaron que los candidatos estaban autorizados a entregar obras en el período de 

silencio electoral, dado que la ley no contemplaba ninguna restricción al respecto. Asimismo, amparados 

en el criterio fijado por el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP)189, establecieron que no había 

impedimento para que los medios difundieran tales obras, puesto que, de otra forma, se estaría 

vulnerando el derecho de la ciudadanía a estar informada sobre la gestión del gobierno190. Dicho criterio 

además sostiene que el derecho a la información, al estar consagrado en la Constitución, sólo puede ser 

regulado o modificado por la Asamblea Legislativa. La Misión considera que el criterio que se utiliza otorga 

una ventaja indebida a algunos de los actores en contienda e interrumpe el silencio electoral, espacio de 

tiempo en el que la ciudadanía requiere la oportunidad de desarrollar una reflexión reposada con miras 

al ejercicio del derecho al sufragio. 

IV. Transparencia en el financiamiento 

Rendición de Cuentas 

En el caso boliviano, se ha podido verificar que a nivel normativo el país ha logrado aprobar un 

ordenamiento adecuado y robusto, que sienta las bases para la rendición de cuentas de las agrupaciones 

políticas. De acuerdo con lo establecido en la LOP191,  los partidos deben presentar ante el TSE sus estados 

financieros anuales, debidamente auditados por una firma externa. La entrega de los estados debe tener 

lugar a más tardar al 31 de marzo del año siguiente a la fecha de cierre de las operaciones financieras192, 

y su revisión corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF). 

Asimismo, en su artículo 84, la LOP establece que los partidos políticos deben bancarizar sus recursos, 

incluidas las contribuciones y donaciones. Para ello, las organizaciones tienen la obligación de abrir una 

                                                           
188 De acuerdo con el estudio realizado por el economista Julio Linares, plasmado en los boletines de Mediaciones N° 7 y 18, entre 

enero y septiembre de 2019, el gobierno central invirtió en publicidad 329,2 millones de bolivianos, aproximadamente US$47,3 

millones (dólares americanos). Para dimensionar esta cifra se debe tener en cuenta que, como se mencionó, el presupuesto 

asignado a todos los partidos en concepto de fortalecimiento público fue de aproximadamente 35 millones de bolivianos, es 

decir, casi diez veces menos. 
189 Mediante sentencia 0011/2016 de 26 de enero de 2016, la Sala Plena del Tribunal Constitucional Plurinacional declaró la 

inconstitucionalidad del artículo 24 del reglamento de campaña emitido por el TSE, que establecía un límite de tiempo a la 

transmisión en vivo y directo de actos de entrega de obras del gobierno nacional o de los gobiernos autónomos. El argumento 

para inaplicar el mencionado artículo fue que éste establecía restricciones al derecho constitucional de acceso a la información. 

De acuerdo con el criterio expersado por los magistrados, la regulación de este derecho podría darse por ley, pero no mediante 

un reglamento emitido por el TSE.  
190 Declaraciones hechas en conferencia de prensa del 18 de octubre de 2019. Ver:  

https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/10/18/apelando-al-derecho-la-informacion-el-tse-no-regulara-propaganda-de-

gestion-de-gobierno-234844.html 
191 Art 83 
192 Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas. Art 60. 

https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/10/18/apelando-al-derecho-la-informacion-el-tse-no-regulara-propaganda-de-gestion-de-gobierno-234844.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/10/18/apelando-al-derecho-la-informacion-el-tse-no-regulara-propaganda-de-gestion-de-gobierno-234844.html
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cuenta en alguna entidad financiera sujeta a la regulación de la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero.  

Por otra parte, las organizaciones políticas habilitadas para participar en procesos electorales deben 

presentar un balance actualizado de su patrimonio, incluyendo sus fuentes de financiamiento al momento 

de la convocatoria y un nuevo balance del estado patrimonial con detalle de sus erogaciones, al final del 

proceso193. Asimismo, si realizan propaganda, están obligadas a presentar ante el Órgano Electoral, con 

carácter de declaración jurada y dentro de los sesenta (60) días posteriores a los comicios, la relación 

pormenorizada y documentada de las fuentes de financiamiento y de los gastos realizados en 

publicidad194.  

La Misión fue informada de que los reglamentos a través de los cuales se establecieron los procedimientos 

en materia de rendición de cuenta195 fueron aprobados apenas tres días antes de que tuviera lugar la 

convocatoria a Elecciones Generales. Funcionarios del OEP manifestaron que la falta de anticipación con 

que se definieron los reglamentos llevó a que, iniciada la campaña, algunos partidos no conocieran en 

detalle la forma en que debían sistematizar y reportar la información financiera. Representantes de 

organizaciones políticas manifestaron, asimismo, que la estructura y el personal con el que contaban les 

permitía llevar una contabilidad rigurosa de los gastos de la campana nacional, pero no así de lo que 

sucedía a nivel local.  

En cuanto a las herramientas tecnológicas utilizadas para la rendición de cuentas, la Misión constató que 

no existe ningún tipo de plataforma informática que facilite a los partidos el reporte de sus ingresos y 

gastos. Los informes financieros se presentan en físico, en ventanilla única de trámites del órgano 

electoral.   

Control de ingresos y gastos 

En períodos electorales, el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático del TSE (SIFDE) tiene 

asignada la atribución de ejecutar el monitoreo de la propaganda electoral difundida en medios de 

comunicación196. Para este proceso, el SIFDE no sólo contó con su propio equipo de monitoreo, sino que 

se contrató a distintas empresas privadas para reforzar el control sobre propaganda no reportada, así 

como verificar que todos los partidos estuvieran cumpliendo con los límites de tiempo y espacio 

establecidos en la legislación. 

Por otra parte, el Órgano Electoral –a través de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTD)- se encarga de 

fiscalizar las finanzas de las organizaciones políticas. En coordinación con la Contraloría general, la UTF 

                                                           
193 Ley del Régimen Electoral. Art 265. 
194 Ley del Régimen Electoral. Art 266. 
195 Refiere al Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas (RFOP), el Reglamento Propaganda y Campaña Electoral en 

Elecciones y el Reglamento de Fortalecimiento Público para los Partidos Políticos y Alianzas en Elecciones Generales, aprobados 

el 24 de mayo de 2019. 

196 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art 27.  
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regula y controla el patrimonio, origen y manejo de los recursos económicos de los partidos, para efectos 

de transparencia y rendición de cuentas.  

El análisis que realiza la UTF se concentra en revisar que los ingresos declarados sean congruentes con la 

documentación presentada, así como que los gastos se encuentren respaldados con recursos registrados 

en la contabilidad partidaria.  A partir de las verificaciones de congruencia, si se detectan inconsistencias, 

deben enviar una notificación a los partidos para que éstos realicen los descargos y aporten los 

documentos de respaldo correspondientes. Posteriormente la UTF se debe pronunciar a través de un 

informe final.  

La Misión observó que la unidad técnica de fiscalización no cuenta con el personal ni las herramientas 

tecnológicas adecuadas para verificar de manera efectiva lo reportado por las organizaciones. El control 

que se lleva adelante se limita a detectar inconsistencias contables, pero la UTF no cuenta con 

mecanismos para recolectar información propia que puedas ser contrastada con lo reportado por los 

partidos. No se realiza monitoreo de publicidad en la vía pública, no se llevan adelante visitas in situ a las 

unidades partidarias y tampoco se hacen cruces de datos con otras entidades del estado que pudieran 

tener valiosa información financiera sobre candidatos y aportantes.  

La misión fue informada de que, para generar información propia, la UTF realizó un monitoreo de redes 

sociales en busca de actividades o eventos partidarios, como actos o mítines, que pudieran implicar un 

costo para las campañas. Los datos recolectados serían contrastados con lo reportado por los partidos. Si 

bien se reconoce la potencial utilidad de estos procedimientos, se advierte que los mismos no se 

encuentran normados ni reglamentados y que su alcance actual es limitado, debido a la falta de personal 

y de recursos. 

Por último, es preciso señalar que los plazos fijados en la legislación para la presentación de la información 

financiera tampoco contribuyen a facilitar la tarea de la UTF. Los partidos pueden entregar sus reportes 

de gastos en publicidad hasta 60 días después de los comicios, lo que implica que el órgano electoral no 

tiene información durante el desarrollo de la campaña. Ello lleva a que la autoridad electoral no sepa sino 

hasta después de finalizado el proceso si todos los actores en contienda compitieron respetando las reglas 

de juego. 

Régimen de Sanciones 

La LOP establece violaciones por incumplimiento que se categorizan, según la gravedad, en infracciones 

leves, graves y muy graves. Entre las infracciones leves197 se encuentran la de exigir contribuciones a 

militantes fuera de las ya establecidas en el estatuto, la no presentación del programa de gobierno, el 

pago de sumas de dinero a personas no militantes como forma de acción política, entre otras. En estos 

casos, se prevé como sanción198 la suspensión por un año del mandato del infractor, en el caso que se 

                                                           
197 Ley de Organizaciones Políticas. Art 97. 
198 Ley de Organizaciones Políticas. Art 98. 
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trate de un dirigente, y la suspensión de la militancia en el caso que se trate de un miembro de base del 

partido.  

Por otra parte, la normativa categoriza como una infracción grave el no presentar los estados financieros, 

la utilización de recursos económicos y financieros del Estado en acciones políticas y el no realizar la 

contabilidad de los movimientos económicos efectuados por la organización199. Dichas acciones dan lugar 

a sanciones tales como la suspensión, por dos años, del mandato o la militancia, según corresponda, con 

la imposibilidad de participar en actividades partidarias por períodos de trece meses y hasta dos años.  

Por último, la LOP cataloga como infracción muy grave el vulnerar las restricciones del financiamiento 

privado200 para las organizaciones políticas, lo cual da lugar a suspensión del mandato de dirigente o 

militante por un periodo de cinco (5) años y, en caso de que ocupe un cargo electivo en órganos 

deliberativos de cualquier nivel de gobierno, pérdida de la representación201.  

Acceso a la Información 

Sobre la rendición de cuentas frente a la ciudadanía, la normativa prevé que las organizaciones políticas 

deben garantizar el acceso a la información en todas sus acciones en el marco de la transparencia y la 

publicidad202, lo cual es consistente con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización (2019) que señala 

que la información generada por la UTF es pública y debe ser difundida periódicamente por los medios de 

comunicación con los que cuente el Órgano Electoral Plurinacional. Al respecto, se pudo constatar que los 

informes de fiscalización de los estados financieros anuales de otros períodos (correspondientes al 2018 

y períodos anteriores) están accesibles para el escrutinio público203. 

Se advierte, sin embargo, que- como se mencionó- los partidos deben entregar sus reportes de gastos en 

publicidad hasta 60 días después de los comicios y sus estados financieros hasta 90 días después de 

finalizado el año fiscal. De este modo, la ciudadanía no cuenta con información sobre los ingresos y apoyos 

de cada partido, sino hasta después de concluido el proceso electoral, lo cual no contribuye a un voto 

informado. 

V. Recomendaciones 

-La Misión tomó nota de las declaraciones de los vocales del TSE en torno a que no existía prohibición 

para que los candidatos participaran de la entrega y apertura de obras durante el silencio electoral. En 

pos de la equidad de la contienda, se sugiere limitar, vía legislación, la participación de los candidatos en 

la inauguración de obras públicas a lo largo de toda la campaña y especialmente durante la veda electoral. 

                                                           
199 Ley de Organizaciones Políticas. Art 99. 
200 Ley de Organizaciones Políticas. Art 101. 
201 Ley de Organizaciones Políticas. Art 102 
202 Ley de Organizaciones Políticas. Art 87. 
203 Informes disponibles en: https://www.oep.org.bo/organizaciones-politicas/fiscalizacion/ 

 
 

https://www.oep.org.bo/organizaciones-politicas/fiscalizacion/
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- Al igual que en las elecciones de 2014 y 2015, la MOE/OEA recibió quejas reiteradas de distintos partidos 

políticos sobre la constante difusión de logros del actual gobierno en período de campaña. Al respecto, se 

recomienda garantizar la aplicación efectiva del artículo 119 de la Ley del Régimen Electoral, que establece 

la prohibición de toda propaganda gubernamental en los últimos 30 días antes de los comicios.  

-La MOE constató que existen gastos de campaña- tales como transporte, publicidad en redes sociales, 

asesorías- que no se encuentran cubiertos por el financiamiento público indirecto y para los cuales los 

partidos dependen exclusivamente del financiamiento privado. Se sugiere Implementar mecanismos de 

financiamiento público directo, de manera que los partidos cuenten con recursos para solventar rubros 

de gasto político-electoral diferentes a la propaganda. 

- La misión fue informada de que los partidos no canalizaron los recursos del fortalecimiento político hacia 

las candidaturas uninominales, debido a que sólo se permitió el uso de estos fondos para la compra de 

espacios en medios nacionales. La Misión recomienda permitir que los recursos del fortalecimiento 

político se puedan utilizar para la compra de espacios en medios de alcance local. Asimismo, se 

recomienda establecer criterios específicos para que los partidos deban reservar al menos una parte de 

estos fondos a los candidatos en circunscripciones uninominales, además de garantizar el 25% que la ley 

establece para promover las candidaturas de mujeres. 

-La MOE observó que en un primer momento la autoridad electoral había establecido que las 

organizaciones políticas debían entregar, antes del inicio de la campaña, los planes de difusión de toda la 

campaña y las piezas comunicacionales que deseaban dar a conocer. La Misión recomienda diseñar 

políticas de control de los fondos destinados al Fortalecimiento Público que permitan flexibilidad durante 

su ejercicio, permitiendo a los partidos realizar modificaciones a su estrategia comunicacional a medida 

que se desarrolla la contienda.  

-La MOE constató que la normativa vigente prohíbe las donaciones anónimas, salvo que se trate de 

colectas públicas. Se recomienda eliminar esta excepción a fin de evitar que se introduzcan en la campaña 

fondos provenientes de fuentes desconocidas. 

-La Misión fue informada de que los reglamentos a través de los cuales se establecieron los 

procedimientos en materia de rendición de cuenta204 fueron aprobados apenas tres días antes de que 

tuviera lugar la convocatoria a Elecciones Generales. Se sugiere emitir los reglamentos con suficiente 

antelación para que los partidos conozcan las normas y puedan actuar apegados a ellas.  

- Representantes de organizaciones políticas manifestaron que la estructura y el personal con el que 

contaban no les permitía llevar adelante una contabilidad rigurosa de las campañas a nivel local. Se 

recomienda brindar apoyo logístico y asesoría a las organizaciones políticas para que estas puedan cumplir 

con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas. 

                                                           
204 Refiere al Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas (RFOP), el Reglamento Propaganda y Campaña Electoral en 

Elecciones y el Reglamento de Fortalecimiento Público para los Partidos Políticos y Alianzas en Elecciones Generales, aprobados 

el 24 de mayo de 2019. 
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-La Misión constató que los estados financieros y los reportes de gastos en propaganda se presentan en 

físico, sin el soporte de herramientas tecnológicas. Se recomienda el desarrollo de una plataforma 

informática, que facilite a los partidos la rendición de cuentas y estandarice la forma de presentación de 

la información financiera, con el propósito de uniformar el registro de los movimientos económicos. Ello 

favorecerá las tereas de análisis y control que debe llevar adelante la autoridad electoral. 

- Se observó que la Unidad Técnica de Fiscalización no cuenta con el personal ni las herramientas 

tecnológicas adecuadas para verificar de manera efectiva lo reportado por las organizaciones. Se reitera 

la recomendación manifestada con ocasión de la MOE/OEA 2016, en cuanto a la necesidad de fortalecer 

a la UTF, dotándola de mayores recursos humanos, y reforzando sus capacidades tecnológicas, a efectos 

de que desarrolle un robusto ejercicio de fiscalización del patrimonio, origen y manejo de recursos 

económicos de las organizaciones políticas. 

-De acuerdo con la legislación vigente, los partidos pueden entregar sus reportes de gastos en publicidad 

hasta 60 días después de los comicios y sus estados financieros, hasta 90 días después de finalizado el año 

fiscal.  Con el objeto de permitir a la autoridad electoral ejercer su función de control durante la campaña, 

la MOE/OEA recomienda establecer la obligación de entregar reportes de gastos parciales antes del día 

de la elección. Asimismo, se sugiere establecer una herramienta tecnológica que permita a la ciudadanía 

realizar un seguimiento en tiempo real de los gastos de los candidatos. 

- La Misión observó que la Unidad Técnica de Fiscalización no dispone de herramientas robustas para la 

verificación de la información financiera reportada por los partidos. Se recomienda desarrollar 

mecanismos que permitan a la UTF contar con información propia sobre los gastos de las campañas que 

pueda ser contrastada con lo reportado. 
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E) Justicia Electoral 

I. Introducción 

La Constitución Política de Bolivia, en su artículo 12, establece que el Estado Boliviano organiza su poder 

público a través de cuatro órganos: Electoral, Ejecutivo, Legislativo, y Judicial. El poder electoral se 

encuentra depositado en el Órgano Electoral Plurinacional (OEP), institución que desde 2010 ejerce de 

manera exclusiva las atribuciones en la materia en todo el territorio nacional. Esta entidad concentra las 

competencias administrativas y jurisdiccionales, es decir, organiza el proceso y resuelve las controversias, 

quejas y denuncias que se suscitan durante el mismo. 

El Tribunal Supremo Electoral, máxima autoridad del OEP, es la última instancia del sistema, y se encarga 

de velar por la legalidad de las distintas etapas del proceso electoral, desde el registro de contendientes 

hasta los cómputos y las declaratorias de validez. Sus decisiones son de cumplimiento obligatorio, 

inapelables e irreversibles.  

El presente informe analiza la estructura y funcionamiento de la justicia electoral de Bolivia, con especial 

énfasis en variables como la independencia y transparencia de los órganos que integran el sistema. 

II. Marco jurídico 

El macro jurídico que rige la resolución de conflictos electorales está establecido en los siguientes 

dispositivos: 

-Constitución Política del Estado (CPE)205 

-Ley de Régimen Electoral (LRE)206 

-Ley del Órgano Electoral Plurinacional (LOEP)207 

En el artículo 205 de la constitución se define la estructura del órgano electoral. Por otra parte, en el 206 

se establecen los mecanismos de integración tanto de los tribunales departamentales como del TSE. Por 

último, en el artículo 207 se definen los requisitos que se deben cumplir para poder ser electo vocal de 

alguno de estos órganos. 

Los procedimientos y recursos en materia electoral se encuentran regulados en la LRE, artículos 207 a 

227. Allí se establecen cuáles son los objetos de impugnación, cuáles son los sujetos legitimados para 

presentar recursos, cuáles son las autoridades competentes para resolver, así como los plazos que tienen 

para hacerlo. Por último, en los artículos 228 a 240, la Ley del Régimen Electoral regula también los delitos 

y faltas electorales.  

En cuanto a la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, esta desarrolla de manera más detallada la 

composición del OEP y los mecanismos de designación de sus autoridades (artículos 12 y 13). Establece, 

                                                           
205 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2016/12/constitucion_politica_estado.pdf  
206 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf  
207 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2017/01/Ley_018.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2016/12/constitucion_politica_estado.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2017/01/Ley_018.pdf
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además, las obligaciones y atribuciones del TSE (23 a 30), abordando específicamente las competencias 

jurisdiccionales del tribunal. Las funciones y responsabilidades de las demás instancias del OEP, 

incluyendo Tribunales Electorales Departamentales (TEDs) y jurados electorales, también se encuentran 

reguladas por esta ley. 

III. Sistema de Impartición de Justicia 

El Órgano Electoral Plurinacional (OEP) es uno de los cuatro órganos del poder público del Estado 

Plurinacional de Bolivia, con igual jerarquía constitucional a la de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. Las competencias del OEP son administrar el régimen democrático, el registro cívico y la justicia 

electoral; fiscalizar a organizaciones políticas y organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales. 

Está compuesto por el Tribunal Supremo Electoral, los Tribunales Electorales Departamentales, los 

juzgados electorales, los jurados de las mesas de sufragio y los notarios electorales208. 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) es el máximo nivel de autoridad del OEP209 con sede en la ciudad de 

La Paz. La máxima autoridad ejecutiva es la Sala Plena, que adopta sus decisiones y resoluciones con la 

mayoría absoluta de vocales en ejercicio en sesiones públicas. Sus resoluciones son de cumplimiento 

obligatorio, inapelables e irrevisables, excepto en los asuntos que correspondan al ámbito de la 

jurisdicción y competencia del Tribunal Constitucional Plurinacional210.  

El TSE se compone por siete vocales, de los cuales dos deben ser de origen indígena originario campesino, 

y al menos tres, mujeres. Los integrantes del cuerpo colegiado desempeñan sus funciones por un período 

de seis años211. De las y los 7 vocales, la Presidencia del Estado designa uno, mientras que el resto son 

elegidos por la Asamblea Legislativa Plurinacional, por votación de dos tercios de sus miembros presentes 

en la sesión de designación, a través de un concurso público abierto sujeto al control social212.  El TSE 

brinda asistencia a la ciudadanía a través del Servicio de Registro Cívico (SERECI), el Servicio Intercultural 

de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) y la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF). La misión del TSE es 

garantizar el ejercicio de la democracia intercultural y el derecho al registro cívico, administrando 

procesos electorales y jurisdiccionales, registro cívico, fortalecimiento democrático y fiscalización a 

organizaciones políticas213.  

 

Tribunales Electorales Departamentales (TED) 

                                                           
208 Ver: https://www.oep.org.bo/institucional/quienes-somos      
209 Constitución Política del Estado. Art 206. 
210 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Arts 11 y 17.  
211 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art 12. 
212 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art 13. 
213 Ver: http://www.oep.org.bo/index.php/mision-y-vision   

https://www.oep.org.bo/institucional/quienes-somos
http://www.oep.org.bo/index.php/mision-y-vision
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Los Tribunales Electorales Departamentales (TED) son el máximo nivel y autoridad del OEP a nivel 

departamental, con sede, jurisdicción y atribuciones en sus respectivos departamentos, bajo las 

directrices del TSE214. Los TEDs están integrados por cinco vocales, de los cuales uno debe ser de una 

nación o pueblo indígena originario campesino del departamento, y al menos dos mujeres. 

Juzgados Electorales 

Son designados por los respectivos Tribunales Electorales Departamentales y se encargan de resolver, en 

primera instancia, controversias sobre procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato, con 

excepción de las relativas a inhabilitación de candidaturas y la nulidad de actas de escrutinio y cómputo 

de votos215. Asimismo, son responsables de vigilar el funcionamiento y organización de notarías, jurados 

y mesas de sufragio, así como establecer sanciones por faltas electorales.  

Jurados de las Mesas de Sufragio 

Los jurados son ciudadanos y ciudadanas designados para actuar como máxima autoridad electoral en 

cada mesa de sufragio, siendo responsables por su organización y funcionamiento216. Son seleccionados 

por los respectivos TEDs mediante sorteo de la lista de personas habilitadas para votar. 

Notarías Electorales 

Los notarios electorales son las autoridades electorales designadas por el Tribunal Electoral 

Departamental para cumplir las funciones de apoyo logístico y operativo, y para dar fe de los actos 

electorales referendos y revocatorias de mandato y procesos electorales en los recintos que les son 

asignados217. Entre otras funciones, se encargan de entregar personal y oportunamente al presidente de 

cada mesa el material electoral recibido del TED, recoger de los Jurados Electorales los sobres de 

seguridad y el material electoral, y entregarlos al TED, atender el día de la votación las reclamaciones de 

las electoras y los electores que invoquen su indebida inhabilitación de la lista índice218. 

IV. Aspectos observados durante el proceso electoral 2019 

a) Tribunal independiente e imparcial 

a.I) Integración 

Al momento de la elección, el TSE estaba compuesto por 6 vocales, la tabla siguiente muestra la 

integración.  

Integración del Tribunal Supremo Electoral219 

                                                           
214 Ver: https://www.oep.org.bo/institucional/quienes-somos/ 
215 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Arts. 53 y 53. 
216 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art 55. 
217 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art 66. 
218 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art 69 
219 Como resultado de la anulación del proceso electoral, los 6 Vocales fueron oficialmente destituidos por medio de la Ley de 

Régimen Excepcional y Transitorio para la Realización de Elecciones Generales expedida el 23 de noviembre de 2019. 



111 

 

Nombre Cargo 

María Eugenia Choque Quispe Presidenta 

Antonio José Iván Costas Sitic Vicepresidente 

Lucy Cruz Villca Vocal 

Lidia Iriarte Torrez Vocal 

Idelfonso Mamani Romero Vocal 

Edgar Gonzales López Vocal 

Fuente: Elaboración propia 

 

La Misión observó que, en el año anterior a la elección, tuvieron lugar cambios significativos en la 

composición del Órgano Electoral, así como en su estructura interna.  El 1 de octubre de 2018, luego de 

convocadas las primarias para la elección de los binomios presidenciales, José Luis Exeni, vicepresidente 

del TSE, renunció a su cargo aduciendo motivos de salud. Posteriormente, el 22 de octubre, se produjo la 

renuncia de Katia Uriona, presidenta del tribunal. Mediante una carta dirigida a la Asamblea Legislativa 

Plurinacional (ALP), Uriona explicó que su alejamiento se debió a la situación de estancamiento en la toma 

de decisiones referidas a temas fundamentales220.  

Dos días después de la celebración de las primarias, el 30 de enero de 2019, el TSE sufrió una nueva 

dimisión. La vocal Dunia Sandoval presentó su renuncia, manifestando su disentimiento con algunas de 

las decisiones que había tomado el pleno del tribunal221. Cabe destacar que, a la fecha de la elección, la 

vocal Sandoval no había sido reemplazada. 

Pasada la elección general, renunció también el  entonces vicepresidente Antonio Costas, argumentando 

que el motivo de la renuncia fue “la desatinada decisión de la Sala del Tribunal Supremo Electoral de 

suspender la publicación de resultados del sistema de transmisión de resultados preliminares (TREP)” 222. 

El ex magistrado también afirmó en su misiva que esa situación “derivó en la desacreditación de todo el 

proceso electoral, ocasionando una innecesaria convulsión social”223 . 

                                                           
220  Carta pública de renuncia de fecha 22 de octubre de 2018 firmada por la Presidenta Katia Uriona. Disponible en: 

https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Esta-es-la-carta-de-renuncia-presentada-por-Katia-Uriona-20181022-9463.html  
221 Carta pública de renuncia de fecha 30 de enero de 2019 firmada por la Vocal Dunia Sandoval. Disponible en: 

https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-

evo/  
222  Carta pública de renuncia de fecha 22 de octubre de 2019 firmada por el Vocal y Vicepresidente Antonio Costas Sitic. 

Disponible en: https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep  
223 Ibídem. 

https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Esta-es-la-carta-de-renuncia-presentada-por-Katia-Uriona-20181022-9463.html
https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-evo/
https://eju.tv/2019/01/conozca-la-carta-de-renuncia-de-dunia-sandoval-la-vocal-del-tse-que-se-opuso-a-la-habilitacion-de-evo/
https://www.lostiempos.com/actualidad/pais/20191022/antonio-costas-renuncia-al-tse-interrupcion-del-trep
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La Misión tomó nota de la falta total de confianza en el órgano electoral. La Misión constató que existía 

una opinión generalizada sobre los desincentivos para utilizar el sistema de justicia electoral, dado el 

desprestigio de su máxima autoridad.   

En todas las reuniones que tuvo con referentes de la oposición, estos manifestaron que la mayoría de los 

magistrados/as respondía de manera directa al entonces partido del gobierno. De acuerdo con los 

entrevistados, a pesar de que el procedimiento establecido en la ley prevé el examen de méritos para la 

selección de los vocales, el criterio de designación habría sido político. Distintos actores señalaron que, 

puesto que el MAS contaba con mayorías de 2/3 en ambas cámaras de la Asamblea, no tenía necesidad 

de consensuar los nombramientos con la oposición.  

a. II) Procesamiento de faltas224 

De acuerdo con el artículo 241 de la ley de régimen electoral, la Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral 

es la autoridad competente para sustanciar los procesos disciplinarios por faltas leves, graves y muy graves 

a vocales del Tribunal Supremo Electoral y a vocales de los Tribunales Departamentales Electorales. 

Se destaca que la normativa vigente incorpora una serie de disposiciones para asegurar que los procesos 

disciplinarios cumplan con todas las garantías del debido proceso. Tal como marca el principio de 

legalidad, la Ley Orgánica del OEP precisa las conductas que pueden dar lugar a la imposición de medidas 

disciplinarias (artículos 88 a 91) y el tipo de sanción que se aplica ante cada infracción (artículo 88)225. 

Asimismo, la LRE establece los términos de prueba y el derecho del acusado a contar con un abogado 

durante la audiencia (artículo 244 y 245). 

a. III) Carácter de las Decisiones del Tribunal 

Las decisiones del TSE, en materia electoral, son de cumplimiento obligatorio, inapelables e irrevisables, 

excepto por las acciones de defensa226, o bien, los asuntos que corresponden al ámbito de la jurisdicción 

y competencia del TCP. 

En efecto, si bien el TSE es la máxima autoridad en materia electoral, sus decisiones son objeto de 

impugnación vía amparo constitucional. La MOE/OEA advierte que, bajo este esquema, la decisión final 

en asuntos electorales puede recaer en un órgano no especializado, pues la acción de amparo es resuelta 

por las Salas Constitucionales del órgano judicial227, que tienen competencia en muchas otras materias. 

a. IV) Control de Constitucionalidad 

                                                           
224 Ley Régimen Electoral. Capítulo III. 
225 Se contemplan sanciones que van desde multa de hasta un el 20 por ciento de la remuneración mensual, suspensión hasta un 

máximo de 30 días sin goce de haberes, hasta la pérdida de función o destitución, 
226 Previstas en el capítulo segundo del título IV de la Constitución. 
227 Creadas mediante Ley Nº 1,104, del 27 de septiembre de 2018, dentro de la estructura de los Tribunales Departamentales de 

Justicia, con dependencia funcional del Tribunal Constitucional Plurinacional. 
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En Bolivia, el control de constitucionalidad lo ejerce el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP). A este 

órgano corresponde velar por la supremacía de la Constitución y precautelar el respeto y la vigencia de 

los derechos y las garantías constitucionales.  

De acuerdo con la legislación vigente, toda persona individual o colectiva afectada por una norma jurídica 

contraria a la Constitución tiene derecho a presentar la acción de inconstitucionalidad228. La sentencia que 

declare la inconstitucionalidad de una ley, decreto o cualquier género de resolución no judicial, hace 

inaplicable la norma impugnada y surte plenos efectos respecto a todos229. 

La Misión ha observado que el papel del TCP se ha vuelto importante en materia electoral, puesto que 

este órgano ha resuelto varias acciones de inconstitucionalidad con impacto directo en los comicios y en 

la equidad de la contienda. En primer lugar, debe hacerse referencia a la sentencia mediante la cual el 

TCP declaró la inaplicabilidad de las normas que establecen límites a la reelección, habilitando de ese 

modo al ex presidente Morales a competir por un cuarto mandato consecutivo. Este fallo afectó la equidad 

de la competencia electoral y el principio democrático de alternancia en el poder. 

Del mismo modo, el TCP dejó sin efecto el artículo 238.3 de la CPE, que establece que los candidatos que 

ocupen cargos electivos, de designación o de libre nombramiento, deben renunciar a este al menos tres 

meses antes al día de la elección, excepto el Presidente y el Vicepresidente de la República. Mediante 

sentencia 0032/2019 230  el tribunal dictó la aplicación preferente del artículo 23 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos por sobre la citada disposición. 

Como consecuencia del fallo, en este proceso electoral no se les exigió a los candidatos que ya ocupaban 

cargos electivos que renunciaran a éstos. Ello los colocó en un plano de mayor equidad respecto del 

presidente y vicepresidente, a los cuales la norma ya exceptuaba de la obligación de renunciar. Sin 

embargo, la resolución del TCP tuvo un efecto contrario con respecto al resto de los competidores del 

proceso electoral.  

En efecto, las legislaciones, como la boliviana, que prevén la separación del cargo público con cierta 

anticipación a las elecciones para quien quiera contender, lo que buscan es generar mayores condiciones 

de equidad entre las candidaturas, evitando que los postulantes que ya cuentan con un cargo se 

aprovechen de ello para tener una mayor exposición ante el electorado.  

b) Objetos de impugnación y recursos 

Los actos y resoluciones emitidas durante el proceso electoral que pueden ser impugnadas versan 

exclusivamente sobre tres aspectos: sanciones por infracciones a la legislación electoral (impuestas por 

                                                           
228 Constitución Política del Estado. Art 133. 
229 Constitución Política del Estado. Art 134. 
230 Disponible en: https://buscador.tcpbolivia.bo/_buscador/(S(p51wzc0h51oyrabade0a3obq))/WfrFechaResolucion1.aspx    

https://buscador.tcpbolivia.bo/_buscador/(S(p51wzc0h51oyrabade0a3obq))/WfrFechaResolucion1.aspx
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los juzgados), inhabilitación de candidaturas, y nulidad del escrutinio y cómputo (sólo a nivel mesas de 

votación)231.  

Sobre las demandas que pudieran presentarse con posterioridad a la jornada electoral, se advierte que la 

ley no prevé un recurso para solicitar la nulidad de la elección y que los TED tienen prohibición expresa 

de modificar los resultados de las mesas de sufragio, salvo la corrección de errores aritméticos en la 

totalización de votos. La MOE/OEA advierte que estas disposiciones dan forma a un sistema de medios de 

impugnación limitado, en el que ciertos actos o fases del proceso electoral no pueden ser corregidas.  

A continuación, se describen brevemente los principales recursos contemplados en la legislación 

boliviana. 

Demanda de inhabilitación de candidaturas 

Las demandas de inhabilitación de candidaturas, relacionadas con el incumplimiento de requisitos o la 

existencia de causales de inelegibilidad, en el ámbito nacional, departamental, regional y municipal, 

pueden presentarlas todas las ciudadanas y ciudadanos, así como las organizaciones políticas con 

personalidad jurídica vigente, hasta 15 días antes de la elección232. Vencido el plazo, excepcionalmente, 

se admitirán demandas de inhabilitación hasta 3 días antes de la votación, por hechos sobrevinientes 

comprobados233.  

Admitida la demanda, se pone en conocimiento de la persona afectada a fin de que ejerza su derecho a 

la defensa, debiendo resolverse en 72 horas como máximo. Los fallos son irreversibles y causan estado234. 

En este proceso electoral la lista definitiva de candidaturas se aprobó 24 horas antes de la elección, lo que 

sin duda tuvo un impacto en el proceso. Por un lado, los candidatos no tenían certeza sobre su candidatura 

al hacer campaña y, por el otro, el electorado no conoció la oferta electoral definitiva sino hasta el día 

anterior a los comicios. 

Observaciones y recursos contra el acta electoral 

En la etapa de cómputos, se pueden realizar observaciones al acta electoral, las cuales no requieren de 

ratificación y son revisadas de oficio por el TED competente235. Si se evidencia la existencia de causales de 

nulidad, el TED emite resolución de nulidad del acta electoral, la que puede ser recurrida ante el TSE236. 

Por otra parte, las delegadas y delegados de las organizaciones políticas pueden interponer verbalmente 

ante los jurados recurso de apelación contra el acta electoral, por una o más de las causales de nulidad 

                                                           
231 El recurso que puede utilizarse, en todo caso, para la impugnación de cualquier otro aspecto de los que no se contemplan en 

el apartado de impugnaciones es recurso extraordinario de revisión, aunque su procedencia está limitada a hechos sobrevinientes 

y en temas específicos. 
232 Ley del Régimen Electoral. Arts. 208 y 209 
233 Ibídem 
234 Ley del Régimen Electoral. Art 211 
235 Ley del Régimen Electoral. Art 213 
236 Ibídem. 
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previstas, antes del cierre de la mesa de sufragio237. El Jurado concede inmediatamente el recurso ante el 

TED respectivo, dejando constancia en el acta. El recurso debe ser ratificado ante el TED en el plazo de 48 

horas siguientes al día de la votación, para que sea considerado y resuelto238.  

La Resolución emitida por el Tribunal Electoral Departamental puede ser recurrida de nulidad ante el 

Tribunal Supremo Electoral239. Una vez remitido el recurso, el TSE debe resolver dentro de las 24 horas 

siguiente a su recepción y la resolución tiene autoridad de cosa juzgada. 

Recurso extraordinario de revisión 

Este recurso procede en los casos en que, después de emitida la resolución de los TED o del TSE, 

sobrevienen hechos nuevos o se descubren hechos preexistentes que demuestren con prueba de reciente 

obtención que la resolución fue dictada erróneamente240. En lo que refiere al proceso electoral, solo 

procede en casos de demandas de inhabilitación de candidaturas.  

El recurso extraordinario de revisión debe interponerse ante la misma autoridad que emitió la decisión, 

en el plazo de cinco (5) días calendario, computable a partir de la notificación con la resolución 

impugnada 241 . De presentarse en forma extemporánea el recurso o de que sea manifiestamente 

inadmisible o infundado, el TSE, sin más trámite ni fundamentación, declara su improcedencia. Si procede 

el estudio de fondo, el TSE debe resolver dentro de los 15 días siguientes a la fecha de radicación del 

expediente242. 

c) Proceso justo y efectivo 

c. I) Resolución de controversias 

Como se mencionó, dentro del OEP, son tres las autoridades involucradas en la resolución de 

controversias electorales. En primer lugar, están los jueces electorales, quienes conocen en primera 

instancia las faltas electorales, e imponen las sanciones correspondientes. 

De acuerdo con la legislación vigente, estos jueces son nombrados temporalmente por los tribunales 

electorales departamentales (TED), de entre la lista de jueces que el Consejo de la Magistratura les 

proporciona. Para este proceso se designaron 484: 54 en Beni, 48 en Chuquisaca, 74 en Cochabamba, 105 

en La Paz, 56 en Oruro, 14 en Pando, 40 en Potosí, 54 en Santa Cruz y 39 en Tarija; para un periodo que 

fue desde el 29 de mayo hasta 30 días posteriores a la jornada electoral. 

                                                           
237Ley del Régimen Electoral. Art 214 
238 Ibídem 
239 Ley del Régimen Electoral. Art 214 
240 Ley del Régimen Electoral. Art 217 
241 Ley del Régimen Electoral. Art 218 
242 Ley del Régimen Electoral. Art 219 
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Es importante señalar que, si bien se les dio capacitación, estos jueces no están especializados en materia 

electoral y la tarea que se les encomienda durante el proceso comicial es adicional a la carga de trabajo 

que enfrentan en lo ordinario. 

En relación con el procedimiento sancionador, se advierte que se trata de una especie de juicio sumario, 

en el que, recibida la denuncia o queja, se resuelve sin llamar al procedimiento al sujeto al que se le 

atribuye la falta, lo que no necesariamente se apega a las garantías judiciales243. 

En cuanto a los Tribunales Electorales Departamentales, estos conocen de impugnaciones sobre 

inhabilitaciones de candidaturas -solo en procesos electorales subnacionales-, nulidades de actas de 

escrutinio y cómputo, y sanciones impuestas por los jueces electorales.  

El TSE, por su parte conoce de impugnaciones sobre inhabilitaciones de candidaturas y determinaciones 

de los TED. Además, resuelve vía recurso extraordinario de revisión, impugnaciones de sus propias 

decisiones. 

La Misión advierte que, bajo el esquema actual de distribución de competencias, en la mayoría de los 

casos, es el TSE quien toma las decisiones administrativas del proceso y, a su vez, actúa como última 

instancia en la resolución de los recursos que contra éstas se presenten. Este diseño transforma al TSE en 

juez y parte en el procedimiento judicial. 

Como se mencionó, la acción de amparo constitucional es el único mecanismo que se tiene para la revisión 

de la constitucionalidad y legalidad de las resoluciones del pleno del TSE. Sin embargo, esta vía lleva a que 

órganos no especializados resuelvan sobre aspectos electorales. 

c. II) Persecución de delitos electorales 

El catálogo de delitos electorales en el sistema boliviano se encuentra regulado en el artículo 238 de la 

Ley del Régimen electoral, que incluye 16 tipos penales, dos de ellos relacionados con el padrón electoral 

y el resto con la integridad del proceso electivo. La autoridad que actúa como fiscal ante este tipo de 

delitos es el Ministerio Público, en tanto que el juzgamiento corresponde a la justicia penal ordinaria. 

Se advierte que, bajo el esquema vigente, no existe una fiscalía especializada para la investigación, 

prevención y persecución de delitos electorales. No existen tampoco juzgados que conozcan 

exclusivamente de estos hechos.  

Durante el proceso electoral 2019, el Ministerio Público trabajó de manera coordinada con los TEDs y las 

policías departamentales en la persecución de los delitos electorales, estableciendo distintos canales para 

la recepción de denuncias y pruebas. Se advierte, sin embargo, que la Misión no pudo acceder a 

información sobre el número de casos abiertos bajo investigación. 

d) Gestión y transparencia de la justicia electoral 

d.I) Publicidad y rendición de cuentas 

                                                           
243 Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). Art. 8. 
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La Misión observó que las resoluciones de la justicia electoral no se encuentran disponibles en el portal 

de internet del OEP. Se constató, asimismo, que la publicación de las sentencias del TSE lleva un retraso 

considerable: en la web del OEP, el fallo más reciente es de 2016. 

Se destaca que, cada año, el órgano electoral publica un informe de rendición de cuentas, detallando las 

labores desarrolladas en el correspondiente período. Este documento presenta de manera general las 

labores realizadas por cada área de la institución, pero no cuenta con información detallada sobre los 

ingresos, gastos de la institución ni sobre las contrataciones efectuadas. 

Por último, pese a ser una de las atribuciones del tribunal, la jurisprudencia electoral no ha sido publicada 

en el portal de internet. No existen tampoco estadísticas sobre tramitación y resolución de controversias 

que permitan evaluar el trabajo del órgano electoral. 

d. II) Gestión de la actividad jurisdiccional 

En cuanto a las reglas con que son asignados los casos entre los vocales miembros de los tribunales 

electorales, ni la normativa publicada ni el portal de internet del OEP aportan información alguna sobre 

cómo se realiza. La MOE no ha podido constatar si existe un mecanismo objetivo para la distribución del 

trabajo que evita que haya un interés particular detrás de la asignación de los casos. 

d. III) Profesionalización 

El artículo 30 de la Ley del Órgano Electoral Plurinacional refiere al desarrollo de la carrera funcional como 

una de las atribuciones administrativas del TSE, debiendo hacer cumplir el régimen de la carrera 

administrativa de las y los servidores públicos del órgano y establecer su reglamentación interna. Se 

advierte, sin embargo, que la MOE no pudo constatar la existencia de normativa y procedimientos 

previamente establecidos que regulen el servicio de carrera dentro del OEP y el régimen de promoción de 

sus empleados. 

La Misión observó, por otra parte, que a comienzos del año electoral se registraron una serie de despidos 

y renuncias entre quienes ocupaban puestos de dirección del órgano electoral. En la mayoría de los casos, 

las vacantes fueron cubiertas con personal que ya pertenecía a la institución.  

De acuerdo con la información de la Dirección Nacional de Administración del TSE, al 15 de octubre de 

2019, el TSE tenía 220 personas activas y 33 puestos vacantes. Entre los cargos no cubiertos se 

encontraban dos de las 9 direcciones del OEP. 

El cambio de personal, tanto de dirección como operativo, generó desconfianza entre los actores de la 

contienda electoral y de la sociedad civil. La Misión advierte que el conocimiento y la experiencia de los 

funcionarios que conducen áreas sensibles del proceso electoral son un activo importante de toda 

institución electoral. 

V. Recomendaciones 

- Bajo el esquema actual de distribución de competencias, en la mayoría de los casos, es el TSE quien toma 

las decisiones administrativas del proceso y, a su vez, actúa como última instancia en la resolución de los 
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recursos que contra éstas se presenten. La Misión recomienda considerar una reforma para hacer 

depositar las funciones administrativas y jurisdiccionales en instancias diversas, ambas dentro del propio 

OEP, con el objetivo de evitar que un mismo cuerpo organice y juzgue el proceso. 

- Los jueces electorales son nombrados temporalmente de una lista, de jueces del orden común, 

presentada por el Consejo de la Magistratura. Se sugiere reconsiderar el esquema vigente, de manera tal 

que el juzgamiento de las faltas electorales recaiga en órganos creados al efecto y especializados en la 

materia. De mantener el esquema actual, se debe reforzar la capacitación de los jueces electorales. 

- La MOE advierte que el sistema de medios de impugnación no permite someter a revisión ciertos actos 

o fases del proceso electoral. Se sugiere considerar una reforma legal que haga posible que todas las 

actividades y resoluciones del proceso, incluyendo el cómputo, estén sujetas a control vía impugnaciones. 

En específico, se sugiere considerar la posibilidad de que el órgano judicial pueda, en un caso extremo, 

por violaciones que lo justifiquen, incluso, anular los comicios. 

- Se advierte que, bajo el esquema vigente, la persecución y el juzgamiento de los delitos electorales no 

recae sobre un órgano especializado. Se recomienda reflexionar sobre la creación de una fiscalía 

especializada en delitos electorales, con el mandato de perseguir, investigar y prevenir estos hechos. 

-En relación con el procedimiento sancionador frente a faltas electorales, se advierte que se trata de una 

especie de juicio sumario, en el que, recibida la denuncia o queja, el juez resuelve de plano sin llamar al 

procedimiento al sujeto al que se le atribuye la falta. La Misión sugiere revisar este procedimiento, a fin 

de que- aun cuando se realice de forma abreviada para conservar su expedites- se respeten las garantías 

del debido proceso, incluyendo el derecho a audiencia del acusado.  

- La Misión constató que, a comienzos del año electoral, se registraron una serie de despidos y renuncias 

entre quienes ocupaban puestos de dirección del órgano electoral. La Misión sugiere garantizar la 

continuidad de los funcionarios electorales, salvo en los casos en que estos incurran en conductas 

vedadas. Dada su conocimiento y experiencia, la estabilidad del personal técnico es fundamental para 

llevar adelante el proceso electoral. 

- En materia de transparencia y rendición de cuentas, la Misión observó que la información estadística y 

documental sobre la labor jurisprudencial del OEP es limitada. En este sentido, se recomienda publicar en 

los portales de internet todas las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, en forma sistematizada y 

de fácil acceso a través de buscadores. Se sugiere, asimismo, establecer sistemas de control de 

expedientes e información sobre los diversos medios de impugnación, que permitan generar reportes y 

estadísticas. 

 

 

 

 



119 

 

F)  PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES 

I. Introducción 

En el Estado Plurinacional de Bolivia se promulgaron importantes leyes que conforman un marco 

normativo favorable para el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en relación al derecho a 

elegir y ser elegidas. La incorporación de la paridad de género con alternancia y secuencialidad produjo 

cambios sustanciales en la representación política a nivel nacional, permitiendo una nueva 

reconfiguración del sistema político con la participación y representación de mujeres en los cargos 

públicos de los diferentes niveles de gobierno nacional, departamental, municipal, regional e indígena 

originario campesino.  

Por otra parte, la ley 244 garantiza a las mujeres puestos de autoridad en el órgano electoral. Debe tenerse 

en cuenta, además, que el país ha promulgado legislación robusta tendiente a garantizar la finalización 

efectiva del mandato en condiciones de igualdad y equidad con los varones, y libres de violencia. Bolivia 

es, de hecho, el único país de la región que ha legislado directa y específicamente el acoso y la violencia 

política. 

II. Sistema electoral 

En los comicios del 20 de octubre de 2019 se debía elegir a las autoridades del poder ejecutivo y legislativo 

nacional, y representantes a los órganos supraestatales. Se presentaron nueve organizaciones políticas de 

alcance nacional: Bolivia Dice NO (21F), Comunidad Ciudadana (CC), Frente para la Victoria (FPV), 

Movimiento al Socialismo-Instrumento Político para la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP), Movimiento 

Nacionalista Revolucionario (MNR), Movimiento Tercer Sistema (MTS), Partido de Acción Nacional 

Boliviano (PAN-BOL), Partido Demócrata Cristiano (PDC), y Unidad Cívica Solidaridad (UCS). 

En Bolivia el poder ejecutivo lo ejercen la/el presidenta/e y la/el vicepresidenta/e, electos, a través de la 

candidatura de un binomio presidencial, por un mandato de 5 años con posibilidad de reelección por una 

única vez de manera continua245. Para resultar ganadora en primera vuelta, una fórmula electoral debe 

obtener más del 50% de los votos, o más del 40% con una diferencia de al menos 10 puntos porcentuales 

respecto a la fuerza que quede en segundo lugar. 

El poder legislativo lo ejerce la Asamblea Legislativa Plurinacional, que es bicameral: los diputados son 

130, de los cuales 60 se eligen en circunscripciones plurinominales y 63 en circunscripciones uninominales; 

y los senadores son 36, y se eligen 4 en cada uno de los 9 departamentos del país. Asimismo, a partir de 

la Constitución del 2009, se crearon 7 circunscripciones especiales (uninominales) para garantizar la 

representación de los pueblos indígenas campesinos originarios en la Cámara de Diputados. Sólo están 

constituidas en las áreas rurales, y en aquellos departamentos donde estos grupos conformen una minoría 

                                                           
244 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art. 12.  
245 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Art. 168. 
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poblacional. Los mandatos de las y los representantes legislativos duran 5 años y pueden ser reelectos 

por una sola vez de manera continua246. 

Tabla 1: Cámara de Diputados, bancas que se eligen por departamento y circunscripción 

 

Departamentos 

Circunscripción  

Total Uninominal Plurinominal Especial 

Chuquisaca 5 5 0 10 

La Paz 14 14 1 29 

Cochabamba 9 9 1 19 

Oruro 4 4 1 9 

Potosí 7 6 0 13 

Tarija 4 4 1 9 

Santa Cruz 14 13 1 28 

Beni 4 3 1 8 

Pando 2 2 1 5 

Total 63 60 7 130 

Fuente: Elaboración propia. 

Tanto los 63 diputados uninominales como los 7 de las circunscripciones especiales se eligen por mayoría 

simple de votos en cada circunscripción. Las 60 bancas restantes, distribuidas en nueve circunscripciones 

plurinominales variables, se reparten proporcionalmente en función de los votos obtenidos por la/el 

candidata/o presidencial247. 

La elección de las/os senadoras/es también depende de los votos obtenidos por el binomio 

Presidente/Vicepresidente. Las bancas se distribuyen de manera proporcional248, utilizando D’Hondt, y se 

asignan 4 en cada una de las nueve circunscripciones. 

En algunas circunscripciones existen mesas de votación mixtas, es decir, donde se presentan dos 

papeletas electorales distintas: una en la que aparece la/el candidata/o de la lista uninominal ordinaria, y 

otra en la que figura la/el candidata/o de la lista de circunscripción especial. En estos casos, los votantes 

                                                           
246 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Art. 156. 
247 Ley del Régimen Electoral. Art. 59. 
248 Ley del Régimen Electoral. Art. 55. 
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deberán elegir una de las opciones, ya que no se puede votar de manera simultánea en una circunscripción 

uninominal y en una circunscripción especial indígena originario campesina249. 

III. Marco normativo 

El Estado Plurinacional de Bolivia es signatario de los principales instrumentos internacionales vinculantes 

de protección de los derechos políticos de las mujeres250: 

 Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 

 Convención de los Derechos Políticos de la Mujer 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación sobre la Mujer 

 Protocolo Facultativo de CEDAW 

 Carta de la Organización de Estados Americanos 

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer 

 Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” 

 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

“Convención de Belem do Para” 

 Protocolo para prevenir y sancionar la trata de personas, especialmente Mujeres y Niños que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional 

En cuanto a la legislación boliviana, los principales instrumentos legales que protegen los derechos de las 

mujeres y promueven la igualdad son: 

Constitución Nacional. La Constitución Política del Estado en los artículos 8, 11, 14 y 15 establece el deber 

de garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y varones. Afirma que el Estado adoptará 

medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así como 

                                                           
249 Ley del Régimen Electoral. Art. 61. 
250Ver:  

https://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/BO/A_HRC_WG6_7_BOL_1_STATE_PLURINATIONAL_OF_ANEXOIII_S

.pdf 

https://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/BO/A_HRC_WG6_7_BOL_1_STATE_PLURINATIONAL_OF_ANEXOIII_S.pdf
https://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/BO/A_HRC_WG6_7_BOL_1_STATE_PLURINATIONAL_OF_ANEXOIII_S.pdf
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toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y 

sufrimiento físico, sexual o psicológico, en los ámbitos público y privado. 

En el artículo 26 sostiene el derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder 

político, directamente o por medio de representantes, tanto de manera individual como colectiva. La 

participación, se señala en la carta magna, debe ser equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres 

y mujeres. Por su parte, el artículo 79 establece que la educación debe fomentar los valores éticos y 

morales que incorporan la equidad de género, la no violencia y la no diferencia de roles entre varones y 

mujeres. 

Ley 026/2010 de Régimen Electoral (modificada a través de la ley 929/2017 para el proceso de elección 

de Altas Autoridades del Órgano Judicial y Tribunal Constitucional Plurinacional). Incluye los principios de 

igualdad y equivalencia de género (artículo 2) abriendo un marco general para la protección y promoción 

del ejercicio del derecho político de las mujeres en los procesos eleccionarios (artículo 4). Determina en 

el artículo 11 (inciso a) que las listas de candidatas y candidatos a Senadoras y Senadores, Diputadas y 

Diputados, Asambleístas Departamentales y Regionales, Concejalas y Concejales Municipales y otras 

autoridades electivas titulares y suplentes deben respetar la paridad y alternancia de género entre 

mujeres y hombres, de tal manera que exista una candidata titular mujer y a continuación un candidato 

titular hombre, un candidato suplente hombre y a continuación una candidata suplente mujer de manera 

sucesiva. 

Por su parte, el artículo 238 (inciso p) reconoce el acoso político como delito electoral. Según esta 

normativa, quien “hostigue a una candidata o candidato, durante o después de un proceso electoral, con 

el objeto de obtener contra su voluntad la renuncia a su postulación o a su cargo, será sancionado con 

pena privativa de libertad de 2 a 5 años”251. 

Ley 243/2012. Ley contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres. Impulsada por la Asociación de 

Concejalas Bolivianas (ACOBOL) durante más de doce años, define en su artículo 7 los conceptos de acoso 

político y violencia política en razón de género: 

Inciso a) Acoso Político: acto o conjunto de actos de presión, persecución, hostigamiento o amenazas, 

cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de 

mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública o en contra de sus 

familias, así como también mujeres lideresas de organizaciones político sociales, con el propósito de 

acortar, suspender, impedir o restringir las funciones inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a 

que realice en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus 

funciones o en el ejercicio de sus derechos. 

Inciso b) Violencia Política: acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas y sexuales cometidas 

por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de las mujeres 

candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública, o en contra de su familia, así 

como también mujeres lideresas de organizaciones político sociales, para acortar, suspender, impedir o 

                                                           
251 Ley del Régimen Electoral. Art. 238 
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restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una 

acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos. 

Establece cuatro vías de denuncias: a) administrativa, b) penal, c) constitucional, d) instancia electoral. 

Decreto Supremo 2935/2016, que reglamenta la Ley 243.  Establece mecanismos de prevención, 

atención, sanción contra actos de acoso y violencia política hacia las mujeres para garantizar el ejercicio 

pleno de sus derechos políticos. 

Ley 348/2013. Ley Integral para garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia. Promovida por el 

Comité Impulsor de la Agenda Legislativa desde las Mujeres. Esta ley establece como una de las formas 

de violencia aquella que afecta el ejercicio político y de liderazgo de las mujeres. 

El Ministerio de Justicia es la entidad responsable de implementar las leyes 243 y 348 donde se crean 

instancias especializadas para proteger, investigar y sancionar la violencia hacia las mujeres en la policía, 

la fiscalía y el Órgano Judicial252. 

Resolución 158/2017 del Tribunal Supremo Electoral. Instrumento que permite al Órgano Electoral 

Plurinacional (OEP) - el Tribunal Supremo Electoral y los Tribunales Electorales Departamentales - aplicar 

procedimientos específicos para la recepción y tratamiento de denuncias de mujeres candidatas, electas 

y/o en ejercicio de la función política pública, así como la recepción y tratamiento de las denuncias por 

actos de acoso y violencia política (artículo 2). 

Ley 1096/2018. Ley de Organizaciones Políticas. Regula la constitución, funcionamiento y democracia 

interna de las organizaciones políticas. Incluye artículos que promueven la participación política de las 

mujeres y sanciones contra el acoso y violencia política hacia las mujeres. Incorpora en su texto el 

concepto de democracia paritaria. 

Reglamento para las Elecciones Generales 2019. Aprobado mediante resolución TSE-RSP-ADM-N 

0230/2019, del 24 de mayo. Este reglamento es de cumplimiento obligatorio, tanto en el territorio 

nacional como en los asientos electorales ubicados en el exterior. Entre las medidas contenidas en el 

reglamento para garantizar la participación y acceso a la representación de las mujeres, se destacan: 

“Artículo 14 (inciso d): Selección de Jurados Electorales. El sorteo de Jurados Electorales se realizará 

mediante una aplicación informática, garantizando la paridad y la alternancia de género en la selección 

de las autoridades de mesas de sufragio, salvo que el número de habilitados no lo permita, procedimiento 

que debe ser explicado por la o el responsable informático de cada Tribunal Electoral Departamental. El 

OEP dispone de un sistema informático que facilita la selección de los jurados con base en el padrón 

electoral.” 

                                                           
252Mediante ley 915/2017 se modifica en la legislación boliviana la denominación de Ministerio de Justicia por el Ministerio de 

Justicia y Transparencia Institucional. También el de Ministerio de Autonomías por el de Ministerio de la Presidencia.  
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“Artículo 31 (inciso h): Requisitos para las candidaturas.  Para poder presentar la propia candidatura es 

requisito no contar con antecedentes de violencia ejercida contra una mujer o cualquier miembro de su 

familia, que tenga sentencia ejecutoriada en calidad de cosa juzgada.” 

En relación con el cumplimiento de la paridad y alternancia de las candidaturas, se destaca el artículo 35 

(párrafo I) que establece que las listas de candidatas y candidatos deben observar el cumplimiento de los 

principios de equivalencia de condiciones, paridad y alternancia (ver más detalles en la sección 

Competitividad en las elecciones. Equidad de género en los mecanismos de postulación). En el artículo 35 

(párrafo II), hace al Tribunal Supremo Electoral responsable de verificar el estricto cumplimiento del 

principio de equivalencia, garantizando la paridad y alternancia entre varones y mujeres en las 

candidaturas. Asimismo, el reglamento establece que la sustitución de candidaturas para senadurías, 

diputaciones y representantes ante organismos supraestatales debe respetar los criterios de paridad y 

alternancia de género, cumpliendo los plazos previstos en el calendario electoral (artículo 38). 

IV. Elecciones inclusivas 

a) Proceso de inscripción 

Como puede verse en los datos ofrecidos más abajo (tablas 2 y 3), las mujeres participan de manera 

igualitaria del proceso de inscripción al padrón electoral, que no se realiza de manera automática, sino 

que las/os ciudadanas/os deben previamente inscribirse para poder votar. En los procesos electorales 

desde 2014 las mujeres han superado siempre a los hombres dentro del padrón electoral, en una 

proporción similar a lo que ocurre en la población general del país253. Para las elecciones de 2019 el 

proceso de empadronamiento comenzó el 31 de mayo y finalizó el 14 de julio254. 

Tabla 2: Padrón electoral por sexo. Procesos electorales 2014 a 2019 (en porcentaje) 

 Elecciones 

Generales 

2014 

Elecciones 

Subnacionales 

2015 

Referendo 

Constitucional 

2016 

Elecciones 

Judiciales 

2017 

Elecciones 

Generales 

2019 

Mujeres 51 51,1 51,1 51,1 51 

Varones 49 48,9 48,9 48,9 49 

Fuente: Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2018 y Estadísticas del padrón electoral: 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2019/ 

Tabla 3: Registro de mujeres en el padrón electoral por departamentos 2014 a 2019 (en porcentaje) 

 Chuquisaca La Paz Cochabamba Oruro Potosí Tarija Santa Cruz Beni Pando 

2014 51,6 51,7 51,2 51,6 52 50,6 50,3 49,2 44,4 

                                                           
253 Ver: https://www.ine.gob.bo/index.php/prensa/notas-de-prensa/item/3149-la-poblacion-en-bolivia-llega-a-11-216-000-

habitantes 
254Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Calendario_Electoral_EG_2019.pdf 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2019/
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2017 52 52 51 52 52 51 51 49 45 

2019 51,5 51,5 51,2 51,5 52 50,6 50,5 49,2 44,8 

Fuente: Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2018 y Estadísticas del padrón electoral: 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2019/  

Como puede observarse en la tabla 3, las mujeres superan el 50% en todos los departamentos, a excepción 

de Beni y Pando. 

Gráfico 1: Porcentaje de hombres y mujeres inscritos para emitir su voto en el exterior 

Fuente: Observatorio de Paridad Democrática a partir de SERECI. 

El porcentaje de mujeres inscritas para emitir su voto en el exterior también es muy parejo (Gráfico 1). De 

los 33 países donde se habilitó el voto en el exterior, sólo Brasil, China, Cuba, India, Nicaragua, Paraguay, 

Rusia y Venezuela no superan el 50% de mujeres inscritas, representando un 23% del total general. 

b) Acceso al centro de votación y promoción del voto 

De acuerdo con lo reportado por los observadores de la Misión durante la jornada electoral, en un setenta 

por ciento de las mesas observadas se respetó la preferencia para el voto de mujeres embarazadas y con 

niños. 

En cuanto a la promoción del voto, la Sección de Comunicación e Información del Servicio Intercultural de 

Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del Tribunal Supremo Electoral coordina campañas de comunicación 

e información pública en procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato. Una de las 

propuestas presentadas para los comicios de 2019 fue la de acercar a la población al proceso electoral 

con las consignas de “Deber ciudadano”, “Responsabilidades”, “Participar como Jurado Electoral”, y “Las 

actividades de un proceso democrático”, atendiendo a la democracia paritaria e intercultural. Para ello se 

diseñó una campaña de comunicación que buscó romper con estereotipos de género tradicionales. Se 
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creó el personaje Pankarita Ñanduti, una mujer joven cuyo nombre y apellido refieren a parentesco 

aymara y guaraní. La joven sueña con ser árbitra de fútbol y para ello se propone arbitrar en el 

campeonato de fútbol Bavipuay (Barrios, Villas, Pueblos y Ayllus), que es en realidad una representación 

de la competencia electoral que se da en los comicios. 

El OEP difundió la normativa electoral utilizando las diferentes lenguas indígenas (aymara, quechua y 

guaraní) y el uso de lenguaje de señas. A través de varios capítulos audiovisuales, radiales, gráficos y 

difusión en redes se dieron a conocer los reglamentos del Órgano Electoral Plurinacional para estos 

comicios. Entre otros temas se abordaron: el empadronamiento, la paridad y alternancia en las 

candidaturas, los requisitos y plazos para las personas inhabilitadas, el procedimiento de votación, el 

funcionamiento del TREP y del Cómputo, y cómo emitir el voto. 

V. Elecciones limpias 

a) Equidad de género dentro de los órganos electorales 

La Ley del Órgano Electoral Plurinacional (018/2010) menciona explícitamente que éste “asume y 

promueve la equidad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para el ejercicio 

de sus derechos, individuales y colectivos”255. 

En cuanto a la designación de las/os vocales del Tribunal Supremo electoral, la normativa establece que 

la Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional designa a una o un vocal, y que la Asamblea 

Legislativa Plurinacional debe elegir a los a seis vocales restantes garantizando la equidad de género y la 

plurinacionalidad256. Dispone, de manera similar, que en la conformación de los Tribunales Electorales 

Departamentales, las Asambleas Departamentales seleccionan por dos tercios de votos de sus miembros 

presentes una terna para cada uno de los cuatro cargos electos257, garantizando la equidad de género y la 

plurinacionalidad258. 

Estas ternas se remiten a la Cámara de Diputados, que debe designar a los vocales departamentales 

también garantizando la equidad de género y la plurinacionalidad. La misma ley establece que si la forma 

en la que se han confeccionado las ternas no permite cumplir las condiciones de equidad de género y 

plurinacionalidad, la Cámara de Diputados debe devolver la terna a la respectiva Asamblea Departamental 

para que subsane el error en el plazo de cinco días calendario. 

El órgano electoral encargado de organizar los comicios de 2019 estaba conformado por 6 vocales (tras la 

renuncia de uno de sus miembros259), de los cuales 3 eran mujeres. Además, la presidencia estaba 

ocupada por una mujer indígena, la Msc. María Eugenia Choque Quispe. 

                                                           
255 Art. 4.  
256 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art. 13. 
257Los TED se conforman con cinco vocales, uno de los cuales es nombrado por la Presidenta o el Presidente del Estado 

Plurinacional. 
258 Ley del Órgano Electoral Plurinacional. Art. 33. 
259 A pocos días de haberse celebrado las elecciones primarias, el 30 de enero del 2019, presentó su renuncia la Vocal Dunia 

Sandoval Arenas. A la fecha de celebración de las elecciones generales, no había sido reemplazada. 
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Vale mencionar también que al interior del OEP funciona el Observatorio de Paridad Democrática, una 

unidad especializada encargada de la producción y difusión del conocimiento en torno a los avances en la 

eliminación de las desigualdades que enfrentan las mujeres en ejercicio de sus derechos políticos, 

específicamente en los procesos electorales, en la aplicación de la paridad y, en términos generales, en 

los avances y limitaciones en cuanto a la participación de las mujeres en la democracia representativa, la 

democracia participativa y la democracia comunitaria. 

b) Equidad de género en las mesas de votación 

Los jurados electorales son la máxima autoridad en cada mesa de sufragio el día de la jornada electoral. 

El 20 de septiembre de 2019 cada Tribunal Electoral Departamental (TED) efectuó un sorteo público donde 

se eligió un total de 6 miembros por mesa: 3 varones y 3 mujeres260.  A través de un sistema informático 

– que facilitó la selección de los ciudadanos habilitados en el padrón electoral -, el Órgano Electoral 

Plurinacional publicó estos resultados el 22 de septiembre en su página web. 

Con un total de 198.288 jurados y juradas para desempeñarse en Bolivia y 9.042 en el extranjero, se 

alcanzó un total de 207.330 miembros seleccionados. De los jurados y juradas de mesas en territorio 

boliviano, 99.115 fueron mujeres y 99.165, hombres261.  En el caso de los jurados de mesas en el exterior, 

se seleccionaron 9.042 personas para actuar en 1.507 mesas de sufragios habilitadas en 33 países. Los 

jurados y juradas alcanzaron la paridad: 4.520 fueron varones y 4.522 mujeres. 

La misión pudo constatar en las mesas de votación observadas que, si bien la distribución de miembros 

de mesa titulares fue igualitaria, la presidencia en casi 3 de cada 4 mesas (75%) era ejercida por un hombre. 

Por otra parte, no fue posible para la Misión contar con información sobre la selección de los notarios 

electorales, figuras centrales en la organización del proceso electoral. Los notarios y notarias son las 

personas que reciben una mayor capacitación, tienen más experiencia acumulada en procesos electorales, 

y es sobre quienes recae un mayor grado de responsabilidad en la gestión de los centros de votación, del 

material electoral, de la capacitación de los jurados, del tratamiento de las actas, etc. En este sentido sería 

importante que en la selección de este personal también se tuvieran en cuenta criterios de paridad de 

género. 

VI. Elecciones competitivas 

a) Equidad de género en el sistema electoral 

Como se mencionó en el apartado sobre el sistema electoral, en el caso de Bolivia la Asamblea Legislativa 

Plurinacional es bicameral: los diputados son 130, de los cuales 60 se eligen en circunscripciones 

plurinominales vía representación proporcional; y 70, en circunscripciones uninominales (63 en 

circunscripciones ordinarias y 7 en circunscripciones especiales), que se eligen por mayoría relativa de 

                                                           
260Guía para Juradas y Jurados Electorales. Material de Capacitación Electoral. Elecciones Generales, 20 de octubre de 2019, 

Órgano Electoral Plurinacional, Bolivia. 
261 Datos difundidos por el OEP 
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votos. Finalmente, los senadores son 36, y se eligen 4 en cada uno de los 9 departamentos del país, vía 

representación proporcional. 

Tanto diputadas/os plurinominales como senadoras/es se eligen con base en los votos obtenidos por el 

binomio presidencial de cada partido. La papeleta de votación no incluye la lista (cerrada y bloqueada) de 

candidatas/os para estos puestos de representación en cada circunscripción, lo que reduce la visibilidad 

de quienes se presentan. 

b) Equidad de género en los mecanismos de postulación 

La legislación boliviana actual no exige el cumplimiento de la paridad para el binomio presidencial. Para 

los comicios de 2019 las candidaturas presidenciales y vicepresidenciales mostraron bajos niveles de 

participación femenina. De las 18 personas que formaron parte en los binomios, sólo cuatro eran mujeres, 

de las cuales sólo una se presentaba como candidata a presidenta. Las fórmulas inscritas fueron las 

siguientes: Evo Morales y Álvaro García Linera (MAS-IPSP), Carlos Mesa y Gustavo Pedraza (CC), Oscar 

Miguel Ortiz y Shirley Franco (BDN 21 F), Chi Hyun Chun y Paola Barriga (PDC), Félix Patzi y Lucila Mendieta 

(MTS), Ruth Nina Juchani y Leopoldo Chui Torrez (PAN BOL), Virginio Lema y Fernando Untoja (MNR), 

Víctor Cárdenas y Eric Peinado (UCS) e Israel Rodríguez y Justino Román (FPV). 

Sin embargo, la normativa sí consagra los principios de paridad y alternancia en la presentación de 

candidaturas y en la confección de las listas de órganos legislativos. La Ley del Régimen Electoral y el 

reglamento para las Elecciones Generales 2019 establecen que las candidaturas deben cumplir con las 

siguientes reglas: 

Senado y diputadas/os plurinominales: las listas de candidatas/os titulares y suplentes deben 

respetar la paridad y alternancia de género entre mujeres y hombres, de tal manera que exista una 

candidata titular mujer y a continuación un candidato titular hombre; un candidato suplente hombre 

y a continuación una candidata suplente mujer, de manera sucesiva. En el caso del senado, esta 

aplicación es independiente por cada departamento, donde se hará la elección de cuatro (4) 

senadoras/es en circunscripción departamental, debiendo garantizar que en la lista general de una 

organización el total de mujeres en posición Titular 1 sea igual o mayor al de hombres en esa posición. 

En el caso de diputadas/os plurinominales, en caso de una circunscripción con número impar de 

escaños, por lo menos el 50% de las candidaturas titulares debe estar representado por mujeres. 

Diputadas/os uninominales, circunscripciones especiales y representantes supraestatales: la 

igualdad, paridad y alternancia de género debe expresarse en titulares y suplentes. En el total 

nacional de dichas circunscripciones, por lo menos el 50% de las candidaturas titulares debe estar 

representado por mujeres, priorizando la incorporación de candidatas mujeres en el caso de que la 

lista presentada sea impar. 

El Tribunal Superior Electoral aprobó el 28 de mayo de 2019 un calendario electoral que contenía varias 

etapas para la presentación de candidaturas, su impugnación, sustituciones por inhabilitación, por 

renuncias u otras causas como fallecimiento, impedimento permanente o incapacidad total. Según este 
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cronograma, el viernes 19 de julio se cerró el plazo para que los partidos políticos inscribieran sus 

candidaturas junto con el programa de gobierno actualizado. 

De acuerdo con datos provistos a la Misión262, en la primeras listas presentadas, las agrupaciones políticas 

sumaron un total de 2.668 candidaturas, de las cuales 1.327 correspondieron a mujeres (49,7%) y 1.341 a 

hombres (50,3%). De este modo, puede afirmarse que, en términos generales, se alcanzó la paridad en 

esta primera presentación de las listas263. 

Sin embargo, la revisión posterior de las listas por el TSE inhabilitó a un importante número de 

candidaturas, las cuales debían enmendarse hasta al 11 de agosto. Las inhabilitaciones numerosas fueron 

la principal razón de modificación de las listas, en tanto que las renuncias y otras causas afectaron a 

muchos menos casos. Por su relevancia, las inhabilitaciones captaron la atención de los medios 

periodísticos. Por ejemplo, en el departamento de Beni, el 100% de las candidatas de los frentes UCS, 

PAN-Bol y FPV quedaron invalidadas. Estas mujeres fueron observadas, principalmente, por la falta de 

documentación. El candidato a presidente por FPV, Israel Rodríguez, manifestó: “Hubo una mayor 

inhabilitación de candidatas mujeres que varones. La causante fue la falta de recursos económicos para 

que terminen de sacar sus papeles. Esperemos que con esta experiencia, el TSE ayude a las futuras 

candidatas y candidatos para que haya una participación más democrática”264. 

De las entrevistas efectuadas por la MOE en Bolivia, se destacaron dos grandes inconvenientes a la hora 

de registrarse como candidato/a: a) resultaba muy oneroso hacerse cargo de la presentación de la 

documentación requerida, porque en varias ocasiones son los propios candidatos quienes se ocupan de 

solventar estos gastos y no los partidos políticos y, b) muchas mujeres no estaban al tanto de su inscripción 

como candidatas. Esto último se reportó como una práctica muy común entre los partidos, que incluyen 

mujeres en sus listas sin notificarlas, para poder cumplir con las exigencias de paridad. Vale decir que, 

tanto la falta de recursos económicos como el desconocimiento sobre sus postulaciones en el caso de las 

mujeres, son motivos para que las candidaturas sean inhabilitadas. 

El 11 de agosto el TSE publicó las listas con candidaturas habilitadas, ya corregidas las que habían 

incumplido con algún requisito. Desde entonces y hasta el 5 de septiembre, los partidos tuvieron la 

oportunidad de realizar sustituciones por causa de renuncia. El 15 de septiembre, el TSE publicó las listas 

de candidaturas con las sustituciones habilitadas y se abrió un nuevo plazo para que los partidos realizaran 

reemplazos, pero únicamente de quienes hubieran fallecido o hubiesen sido declarados en incapacidad 

total.  

Pasado el plazo para enmendar las inhabilitaciones, y ya presentadas las sustituciones correspondientes, 

organizaciones de la sociedad civil denunciaron públicamente que al menos ocho organizaciones políticas 

                                                           
262 Estudio elaborado por IDEA internacional y la Coordinadora de la Mujer. 
263Ver: https://www.nodal.am/2019/07/elecciones-en-bolivia-mujeres-ocupan-el-497-de-las-candidaturas-legislativas/ 
264En https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/9/4/en-beni-inhabilitaron-al-100-de-las-candidatas-de-frentes-229729.html 

https://www.nodal.am/2019/07/elecciones-en-bolivia-mujeres-ocupan-el-497-de-las-candidaturas-legislativas/
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no cumplían con la paridad265. Se advierte que, de acuerdo con la legislación, esto constituía causal para 

la inhabilitación de las listas. 

Con fecha 17 de septiembre, la Coordinadora de la Mujer presentó una nota a la Sala Plena del TSE 

solicitando la aplicación estricta de la paridad y alternancia en las listas266. En respuesta, el tribunal 

exhortó públicamente a los partidos a cumplir con las obligaciones que marca la normativa. 

 Finalmente, el 19 de octubre de 2019,267 apenas un día antes de los comicios, el TSE publicó el listado 

definitivo de candidaturas habilitadas. La MOE/OEA efectuó un análisis propio de las listas presentadas 

por las nueve organizaciones políticas, en los nueve departamentos, para las categorías de diputado 

uninominal, diputado plurinominal, diputado en circunscripción especial, representantes ante organismos 

supraestatales y senadores. Para ello se tuvo en cuenta: la cantidad de cargos en disputa en cada 

departamento (Ley 026, artículos 54, 57 y 62); y las exigencias legales para la aplicación de la paridad 

vertical y horizontal (Tabla 6). 

El análisis de la Misión tuvo por objeto verificar si las organizaciones habían cumplido con las obligaciones 

“paridad vertical” y “paridad horizontal”268, tal como están establecidas en la ley. El cuadro a continuación 

presenta una síntesis de las mismas. 

Tabla 6: Obligaciones de paridad vertical y horizontal por categorías en Bolivia 

Categoría Paridad Vertical Paridad Horizontal 

 

Diputados Plurinominales 

1 y 1 entre titulares y entre 

suplentes de distinto 

género 

(alternancia). 

En caso de circunscripciones 

con número impar de 

escaños, por lo menos el 50% 

de las candidaturas titulares 

será representado por 

mujeres 

 

Diputados Uninominales, 

Diputados Especiales y 

Representantes 

supraestatales 

 

1 titular y 1suplente de 

distinto género 

(alternancia) 

En el total nacional de dichas 

circunscripciones, por lo 

menos un 50% de las 

candidaturas titulares deben 

ser mujeres 

 

                                                           
265 La Misión conoció que el TSE contaba con una herramienta informática en la que se podían introducir las listas y que debía 

revisar automáticamente el cumplimiento de los criterios de paridad y alternancia. Según lo informado por organizaciones de la 

sociedad civil, el sistema informático detectaba la paridad vertical pero no la paridad horizontal. De allí que se hayan registrado 

varios incumplimientos. 
266 Al respecto véase Mónica Novillo, Incumplieron la paridad, en https://www.opinion.com.bo/opinion/monica-novillo-

g/incumplieron-la-paridad/20191016093315732013.html. 
267En https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Calendario_Electoral_EG_2019.pdf  

 

https://www.opinion.com.bo/opinion/monica-novillo-g/incumplieron-la-paridad/20191016093315732013.html
https://www.opinion.com.bo/opinion/monica-novillo-g/incumplieron-la-paridad/20191016093315732013.html
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Calendario_Electoral_EG_2019.pdf
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Senadores 

 

1 y 1 entre titulares y entre 

suplentes de distinto 

género 

(alternancia) 

Se debe garantizar que de las 

listas presentadas por la 

organización, el total de 

mujeres en posición titular 1 

sea igual o mayor al de 

hombres en esa posición 

Fuente: Elaboración propia sobre la base del artículo 11, Ley 026, artículo 28 de la ley 1096, artículo 35 del Reglamento para las 

elecciones generales 2019. 

Tras revisar los listados, se concluyó que: 1) En los diputados uninominales, especiales y representantes 

para organismos supraestatales se respetaba la alternancia entre géneros de los cargos titulares y 

suplentes en las distintas circunscripciones; y 2) los cargos plurinominales (diputados y senadores) 

contemplaban en toda la nómina de la lista presentada una secuencia alternada de géneros entre titulares 

y también entre suplentes. Como conclusión, la MOE/OEA constató que la paridad en sentido vertical se 

cumplió en términos generales, si bien el listado con las candidaturas habilitadas publicado el 19 de 

octubre presenta algunas faltantes de candidaturas titulares y suplentes tanto de varones como mujeres. 

En cuanto a la observancia de la paridad horizontal, se tuvo en cuenta el total de candidaturas de mujeres 

presentadas por la organización política para todos los cargos de elección popular y en todos los 

departamentos del país 269 . En términos generales, se observa que el cumplimiento de la paridad 

horizontal se dio en menor grado que en la paridad vertical. Las dos principales fuerzas políticas, el MAS-

IPSP y Comunidad Ciudadana, fueron los únicos partidos que cumplieron con los criterios en las listas de 

todos los puestos de elección popular para los que presentaron candidaturas. Vale mencionar que otros 

partidos que no cumplían con lo establecido por la norma en términos de paridad y alternancia pudieron 

de todas maneras presentar sus listas y competir.   

                                                           
269 Cabe hacer una aclaración sobre la interpretación de la regulación electoral sobre paridad. Según se ha observado, la 

Coordinadora de la Mujer publicó en la página web http://www.protagonistas.cm.org.bo/index.php/infografia/verCat/id/1 una 

serie de infografías tituladas “Lo que estamos vigilando: ¿Qué autoridades elegimos y para qué cargos?”. Allí, la interpretación 

que se efectúa sobre la aplicación de la paridad se centra en los cargos que se eligen individualmente por departamento y no 

sobre la totalidad de los cargos que un partido presenta en todos los departamentos, como podría desprenderse de una segunda 

interpretación de la normativa electoral. En efecto, como se desprende de la Tabla 6, la legislación refiere a términos como “en 

el total nacional de dichas circunscripciones”, “en caso de número impar de escaños, por lo menos el 50% de las candidaturas 

titulares...”, y “se debe garantizar que en la lista general de una organización, el total de mujeres en posición titular...”. Esto 

podría interpretarse como una aplicación a nivel nacional (general) y no departamental (individual). La MOE ha tomado este 

segundo criterio interpretativo para analizar la aplicación de la paridad. 

http://www.protagonistas.cm.org.bo/index.php/infografia/verCat/id/1
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A continuación, se presenta en detalle la información sobre las listas presentadas por cada una de las 

formaciones políticas (Tablas 7 a 15). Es necesario realizar dos aclaraciones al respecto: 

 Debe tenerse en cuenta aquí que no todos los partidos presentaron candidaturas al total de 

cargos en cada una de las categorías. Por ejemplo, en el caso de CC (Tabla 8), el partido sólo 

presentó 62 de las 63 candidaturas posibles para diputaciones uninominales, 6 de 7 posibles en 

las circunscripciones especiales, y 7 de 9 posibles para representantes supraestatales. Los cálculos 

de este análisis se realizaron con base en el total efectivo de candidaturas presentadas por los 

partidos, no sobre el total posible de candidaturas a presentar. El único partido que presentó listas 

con la totalidad de candidaturas posibles para todos los cargos fue el MAS-IPSP. 

 Para la elección de diputados plurinominales, la ley establece que “en caso de número impar de 

escaños, por lo menos el 50% de las candidaturas titulares será representado por mujeres”. Esto 

implicaría que, en el caso de circunscripciones con número de escaños impares, en cumplimiento 

de la paridad y la alternancia, las mujeres deberían encabezar las listas. Lo que la ley no dispone 

explícitamente es si para el cálculo debe considerarse el total posible de candidaturas a presentar 

(el “número de escaños”, es decir, la magnitud del distrito), o la cantidad efectiva de 

candidatas/os que presenta cada partido en cada circunscripción. Se resalta lo anterior ya que 

algunos partidos presentaron listas incompletas: el número de bancas en juego era mayor que el 

número de candidatos/as inscritas por la organización. La presentación de una lista incompleta, 

dejando un número par de candidaturas en los casos en que la magnitud de distrito es impar, 

podría ser una forma de evitar los encabezamientos de mujeres titulares.  

Tabla 7: Movimiento al Socialismo-Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP) 

 

 

 

 

Departamento 

MAS-IPSP 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantidad 

CU 

 

Mujeres 

Titulares en 

CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 

Beni 4 2 3 Sí Sí No Sí 

Tarija 4 2 4 No Sí Sí Sí 
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Oruro 4 2 4 Sí No No Sí 

Pando 2 1 2 No Sí Sí Sí 

Chuquisaca 5 2 5 Sí No No Elige No 

Santa Cruz 14 7 13 Sí Sí Sí Sí 

La Paz 14 8 14 No Sí Sí Sí 

Potosí 7 3 6 Sí No No Elige No 

Cochabamba 9 5 9 Sí Sí No No 

Total 63 32/63 60 6/9 6/9 4/7 6/9 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales. 

Como puede verse en la tabla 7, el MAS-IPSP presentó 32 candidaturas titulares de mujeres en las 

circunscripciones uninominales sobre un total de 63, de manera que cumplió con lo establecido por la ley 

cuando dice: “al menos un 50% de las candidaturas deben ser mujeres”. Lo mismo para las candidaturas 

de los diputados especiales y los representantes para los organismos supraestatales. Cuando se trata de 

cargos plurinominales, como es el caso de una parte de los diputados y de los senadores, se constató que 

los encabezamientos de mujeres titulares en los nueve departamentos eran iguales o superiores a la de 

los candidatos titulares varones.  

Tabla 8: Comunidad Ciudadana (CC) 

 

 

 

 

Departamento 

Comunidad Ciudadana 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantidad 

CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 

Beni 4 2 3 Sí Sí Sí Sí 
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Tarija 4 2 4 No Sí No No 

Oruro 4 2 4 No Sí -- Sí 

Pando 2 1 2 No Sí No Sí 

Chuquisaca 5 3 5 Sí Sí No Elige Sí 

Santa Cruz 14 7 13 Sí Sí Sí No 

La Paz 14 6 14 No Sí No No 

Potosí 7 3 6 No Sí No Elige Sí 

Cochabamba 9 5 9 Sí Sí Sí No 

Total 63 31/62 60 4/9 9/9 3/6 5/7 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura -- es porque no presentaron 

candidaturas. 

Como se mencionó anteriormente, en el caso de CC, el partido no necesariamente presentó candidaturas 

al total de cargos en cada una de las categorías (ej. diputados uninominales, circunscripciones especiales, 

representantes supraestatales). De las 62 candidaturas en distritos uninominales inscritas por CC, 31 

(50%) correspondieron a mujeres. Cabe destacar, además, que este partido político fue el único que 

presentó mujeres como cabeza de lista en los nueve departamentos para el cargo de senadoras.270   

Tabla 9: Partido Demócrata Cristiano (PDC) 

 

 

 

 

Departamento 

Partido Demócrata Cristiano 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantida

d CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 

                                                           
270En https://m.la-razon.com/opinion/editorial/Mujeres-candidatas-editorial_0_3174882509.html 

https://m.la-razon.com/opinion/editorial/Mujeres-candidatas-editorial_0_3174882509.html
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Beni 4 2 3 No No -- -- 

Tarija 4 -- 4 No Sí -- -- 

Oruro 4 2 4 No Sí -- -- 

Pando 2 -- 2 No Sí --- Sí 

Chuquisaca 5 -- 5 No No No Elige -- 

Santa Cruz 14 2 13 No No -- Sí 

La Paz 14 1 14 No No -- No 

Potosí 7 -- 6 Sí Sí No Elige -- 

Cochabamba 9 0 9 No Sí -- -- 

Total 63 7/21 60 1/9 5/9 -- 2/3 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura -- es porque no presentaron candidaturas 

y donde dice 0 (cero) es porque presentaron una sola candidatura y es un varón. 

De las 21 candidaturas inscritas por el PDC en circunscripciones uninominales, tan sólo 7 (33%) 

correspondieron a mujeres. En cuando a las listas para diputaciones por circuitos plurinominales, sólo una 

fue encabezada por una mujer. Debe tenerse en cuenta que el PDC no presentó listas para diputados 

plurinominales completas en ninguno de los nueve departamentos. De las 9 listas de senadurías, 5 fueron 

encabezadas por mujeres. 

Tabla 10: Bolivia Dice NO (21F) 

 

 

 

 

Departamento 

Bolivia Dice NO 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantida

d CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 
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Beni 4 2 3 Sí No No No 

Tarija 4 2 4 Sí Sí -- No 

Oruro 4 2 4 No Sí -- Sí 

Pando 2 1 2 No Sí -- No 

Chuquisaca 5 3 5 No No No Elige Sí 

Santa Cruz 14 7 13 Sí No Sí No 

La Paz 14 3 14 No Sí -- No 

Potosí 7 3 6 No No No Elige Sí 

Cochabamba 9 6 9 No Sí -- Sí 

Total 63 29/60 60 3/9 5/9 1/2 4/9 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura -- es porque no presentaron 

candidaturas; 3) Presenta varias candidaturas uninominales sin su correspondiente titular y/o suplente (ej. registros 40, 43). 

En el caso de Bolivia Dice No, en circunscripciones uninominales, presentó 29 candidaturas titulares 

mujeres sobre un total de 60. De las listas para diputados plurinominales, 3 fueron encabezadas por 

mujeres y 6 por hombres. En cuanto a las candidaturas al senado, las mujeres ocuparon el primer puesto 

en 5 de las 9 listas. 

Tabla 11: Partido de Acción Nacional Boliviano (PAN-BOL) 

 

 

 

 

Departamento 

Partido de Acción Nacional Boliviano 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantida

d CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 
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Beni 4 -- 3 -- No -- -- 

Tarija 4 0 4 No Sí -- -- 

Oruro 4 1 4 Sí No -- Sí 

Pando 2 0 2 Sí No -- -- 

Chuquisaca 5 3 5 Sí No No Elige Sí 

Santa Cruz 14 1 13 Sí Sí -- -- 

La Paz 14 1 14 No No -- -- 

Potosí 7 1 6 No Sí No Elige -- 

Cochabamba 9 3 9 Sí No -- Sí 

Total 63 10/27 60 5/8 3/9 -- 3/3 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura -- es porque no presentaron candidaturas 

y donde dice 0 (cero) es porque presentaron una sola candidatura y es un varón. 

De las 27 candidaturas inscritas por PAN.BOL en circunscripciones uninominales, tan sólo 10 

correspondieron a mujeres. En cuanto a las candidaturas a diputados por distritos plurinominales, las 

mujeres encabezaron 5 de las 8 listas que inscribió el partido. Por último, respecto a las candidaturas al 

senado, las mujeres encabezaron las listas en 3 de los nueve departamentos. 

Tabla 12: Mujeres en las listas. Movimiento Tercer Sistema (MTS) 

 

 

 

 

Departamento 

Movimiento Tercer Sistema 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantida

d CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 
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Beni 4 1 3 Sí No -- No 

Tarija 4 1 4 No No -- Sí 

Oruro 4 2 4 No Sí -- No 

Pando 2 0 2 Sí Sí No Sí 

Chuquisaca 5 5 5 No Sí No Elige -- 

Santa Cruz 14 5 13 Sí Sí -- No 

La Paz 14 7 14 No No No No 

Potosí 7 3 6 No Sí No Elige No 

Cochabamba 9 2 9 No No -- Sí 

Total 63 26/43 60 3/9 5/9 0/2 3/8 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura – es porque no presentaron 

candidaturas; y donde dice 0 (cero) es porque presentaron una sola candidatura y es un varón. 

En circunscripciones uninominales, el MTS presentó 26 candidaturas de mujeres sobre un total de 43. 

Respecto a las candidaturas a diputados por circuitos plurinominales, 3 de las 9 listas fueron encabezadas 

por mujeres y 6 por hombres. En cuanto a la disputa por las senadurías, en 5 de las 9 listas el primer lugar 

fue ocupado por una mujer. 

Tabla 13: Movimiento Nacionalista Revolucionario (MNR) 

 

 

 

 

Departamento 

Movimiento Nacionalista Revolucionario 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantida

d CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 
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Beni 4 2 3 Sí No -- No 

Tarija 4 2 4 No Sí -- No 

Oruro 4 1 4 No Sí -- -- 

Pando 2 -- 2 No No -- -- 

Chuquisaca 5 2 5 Sí No No Elige No 

Santa Cruz 14 6 13 No No -- No 

La Paz 14 3 14 No Sí -- Sí 

Potosí 7 1 6 No No No Elige -- 

Cochabamba 9 1 9 Sí Sí -- -- 

Total 63 18/41 60 3/9 4/9 -- 1/5 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura -- es porque no presentaron 

candidaturas. 

En circunscripciones uninominales, el porcentaje de candidatas inscritas por el MNR fue menor al 50% 

(18/41). Respecto a las candidaturas a diputados por circuitos plurinominales, 3 de las 9 listas fueron 

encabezadas por mujeres y 6 por hombres. En cuanto a la disputa por las senadurías, en 5 de las 9 listas 

el primer lugar fue ocupado por un hombre y en 4, por una mujer. 

Tabla 14: Mujeres en las listas. Unidad Cívica Solidaridad (UCS) 

 

 

 

 

Departamento 

Unidad Cívica Solidaridad (UCS) 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantida

d CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 
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Beni 4 1 3 No Sí -- -- 

Tarija 4 1 4 Sí No -- -- 

Oruro 4 2 4 No Sí -- -- 

Pando 2 0 2 No No -- -- 

Chuquisaca 5 2 5 Sí No No Elige -- 

Santa Cruz 14 5 13 No Sí No No 

La Paz 14 3 14 No Sí Sí Sí 

Potosí 7 2 6 No No No Elige -- 

Cochabamba 9 1 9 Si Sí -- -- 

Total 63 17/41 60 3/9 5/9 1/2 1/2 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU a 

Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura -- es porque no presentaron candidaturas 

y donde dice 0 (cero) es porque presentaron una sola candidatura y es un varón; 3) En diputados plurinominales, departamento 

de Oruro, figura encabezando una mujer suplente, sin que aparezca el titular varón (registro 76). 

En circunscripciones uninominales, el porcentaje de candidatas inscritas por UCS fue menor al 50% 

(17/41). Respecto a las candidaturas a diputados por circuitos plurinominales, 3 de las 9 listas fueron 

encabezadas por mujeres y 6 por hombres. En cuanto a la disputa por las senadurías, en 5 de las 9 listas, 

el primer lugar fue ocupado por un hombre y en 4, por una mujer. 

 Tabla 15: Mujeres en las listas. Frente para la Victoria (FPV) 

 

 

 

 

Departamento 

Frente para la Victoria (FPV) 

Diputados 

Uninominales 

Diputados 

Plurinominales 

 

Senadores 

 

Diputados 

Especiales 

 

Representantes 

p/Organismos 

Supraestatales 

 

Cantida

d CU 

 

Mujeres 

Titulares 

en CU 

 

 

MD 

 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista en CP 

Mujeres 

Cabeza de 

Lista 

MD=4 

Total=36 

 

MD=1 

Total=7 

 

 

MD=1 

Total=9 
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Beni 4 -- 3 -- -- -- -- 

Tarija 4 1 4 Sí -- -- -- 

Oruro 4 1 4 -- No -- -- 

Pando 2 1 2 No No -- -- 

Chuquisaca 5 0 5 Sí No No Elige -- 

Santa Cruz 14 2 13 No Sí -- -- 

La Paz 14 3 14 No No 1 -- 

Potosí 7 -- 6 No -- No Elige -- 

Cochabamba 9 -- 9 No -- -- -- 

Total 63 6/19 60 2/7 1/5 1 -- 

Fuente: TSE. Lista Final de Candidaturas Habilitadas publicadas el 19/10/2019. Nota: 1) MD, refiere a la Magnitud de Distrito; CU 

a Circunscripciones Uninominales, CP a Circunscripciones Plurinominales, 2) Donde figura – es porque no presentaron 

candidaturas y donde dice 0 (cero) es porque presentaron una sola candidatura y es un varón; 3) En Diputados Plurinominales, 

por el departamento de Santa Cruz, encabeza un suplente varón (registro 60 en el listado) por lo que debiera haber una mujer 

más como titular. En Potosí, sólo figura una mujer como candidata suplente (registro 59). 

En el caso de las circunscripciones uninominales, el FPV inscribió 6 mujeres y 13 hombres. Respecto a las 

candidaturas a diputados por circuitos plurinominales, el frente presentó listas sólo en 7 circunscripciones, 

y en la mayoría de ellas (5) el encabezamiento correspondió a un hombre. En cuanto a la disputa por las 

senadurías, sólo una de las 5 listas presentadas por el FPV fue encabezada por una mujer.  

c) Equidad de género en los partidos u organizaciones políticas 

La militancia de mujeres en todas las organizaciones políticas nacionales está por encima del 40%. Sin 

embargo, los máximos cargos de decisión están ocupados por varones. Las mujeres presentan una 

importante presencia como militantes de base, es decir, ocupando cargos de menor jerarquía, al interior 

de las estructuras partidarias. 

Tabla 16: Militancia en organizaciones políticas de alcance nacional (porcentajes) 

 MDS FPV FRI MAS-

IPSP 

PDC UCS UN 

Mujeres 48 43 46 27 47 55 42 

Varones 52 57 54 73 53 45 58 
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Fuente: Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2018. Nota: MAS-IPSP: Movimiento al Socialismo-Instrumento Político por 

la Soberanía de los Pueblos; MDS: Movimiento Demócrata Social (Demócratas); FPV: Frente para la Victoria; FRI: Frente 

Revolucionario de Izquierda; UN: Frente de Unidad Nacional; PDC: Partido Demócrata Cristiano; UCS: Unidad Cívica Solidaria. 

En cuanto a los Estatutos y Cartas Orgánicas partidarias, en su mayoría incorporan los conceptos de 

equidad de género, igualdad de oportunidades y paridad. De acuerdo con el informe “Democracia 

Paritaria”271- elaborado por el TSE- en una ponderación para graficar cómo los diferentes partidos políticos 

incluyen medidas favorables a las mujeres, Soberanía y Libertad (Sol.bo), Integración Ciudadana 

Alternativa/Frente Socialista (INCA/FS), Movimiento al Socialismo- Instrumento Político por la Soberanía 

de los Pueblos (MAS-IPSP), DEMOCRATAS y Frente de Unidad Nacional (UN) se ubican en el nivel más alto 

por cómo consideran principios y  medidas. De acuerdo con este mismo estudio, una agenda de género 

es poco frecuente en el espacio interno de las organizaciones políticas. Hay una marcada orientación a 

considerar a las mujeres como población vulnerable, sin diferenciarla de otros grupos sociales también 

reconocidos y atendidos por su condición de vulnerabilidad272. 

Un avance un poco más formal es la incorporación de secretarías o dependencias específicas: el MAS-IPSP 

tiene una Secretaría de Género y Generacional; UN una Secretaría de Género; Demócratas, una cartera 

de Juventud y Género, y el PDC una secretaría de Género. 

En el MAS-IPSP, la participación organizada de las mujeres a través de la Confederación Nacional de 

Mujeres Indígena Originarias Campesinas Bartolina Sisa ha logrado visibilizar a las mujeres como una 

fuerza política importante que obtuvo representantes en la Asamblea Legislativa Nacional y elaboró 

propuestas en torno a los derechos de las mujeres273. 

d) El acceso a medios de comunicación 

En el proceso electoral 2019 se incorporó, por primera vez, un mecanismo de financiamiento público 

indirecto para la campaña electoral. Regulado en la Ley de Organizaciones Políticas y en el Reglamento de 

Fortalecimiento Público para los Partidos Políticos y Alianzas en Elecciones Generales, de mayo de 2019, 

este mecanismo se basó en la asignación de fondos para las nueve formaciones políticas que se 

presentaron a las elecciones de 2019, exclusivamente para la contratación de tiempo y espacio en medios 

de comunicación de alcance nacional durante la campaña. 

Los partidos no reciben directamente los fondos, sino que deben presentar un plan de campaña al Servicio 

Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del OEP, especificando el tiempo y espacio que 

desean contratar en los diferentes medios impresos, televisivos y radiales, y es el SIFDE quien procede a 

la contratación. Una parte de los fondos (60%) se distribuye equitativamente entre las nueve formaciones 

                                                           
271 Democracia Paritaria: Nuevos Cauces de la participación política de las mujeres en Bolivia. Observatorio de la Paridad 

Democrática, Tribunal Supremo Electoral, Bolivia, 2018 
272 Ibídem. 
273 Ibídem. 
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y otra parte (40%) con base en el apoyo electoral obtenido por las formaciones que participaron en la 

anterior elección general (2014).  

En el artículo 16 del Reglamento se prevé que un 50% de estos fondos esté destinado a la propaganda del 

binomio presidencial y el otro 50% para las demás candidaturas, contemplando que al menos el 25% de 

tiempo y espacio esté destinado a las candidaturas de mujeres, incluyendo mujeres indígenas originario 

campesinas274. La introducción en este proceso electoral del financiamiento indirecto representa un gran 

avance en términos de difusión y visibilidad para las mujeres candidatas. La Misión destaca que la 

legislación vigente coloca a Bolivia a la vanguardia regional, siendo uno de los pocos países en el 

continente en que existe una cuota para el acceso de las candidatas a los medios de comunicación. 

La MOE constató, asimismo, buenas prácticas relacionadas con la visibilidad de las mujeres en las 

estrategias de comunicación del tribunal. El SIFDE ha puesto en marcha campañas de información y 

pedagogía electoral, y de promoción del voto con protagonismo de mujeres, con contenido intercultural 

y desafiando los estereotipos de género. 

A pesar de los avances, se constató que persisten algunos obstáculos para visibilizar a las mujeres: 

actualmente los fondos del fortalecimiento público sólo pueden ser utilizados para contratar espacio y 

tiempo en medios de alcance nacional, no siendo posible invertir los recursos en medios regionales. La 

Misión advierte que esto desincentiva la visibilidad de candidaturas más arraigadas territorialmente, 

como por ejemplo las diputaciones uninominales o las especiales, muchas de las cuales están 

protagonizadas por mujeres. 

VII. Cargos públicos electivos desde la perspectiva de género 

a) Análisis de los resultados electorales 

El 25 de octubre, el TSE dio a conocer el resultado del escrutinio definitivo, según el cual, las mujeres 

habrían obtenido un 50% de las diputaciones uninominales, un 47,6% de las diputaciones plurinominales 

y un 55,5% de las bancas en el senado. Sin embargo, las severas manipulaciones e irregularidades 

detectadas en los comicios llevaron a que se anularan los resultados: el 23 de noviembre de 2019, las dos 

cámaras de la Asamblea Legislativa aprobaron por unanimidad la Ley de Régimen Excepcional y 

Transitorio para la Realización de Elecciones Generales, normativa que dejó sin efecto legal las Elecciones 

Generales realizadas el 20 de octubre de 2019. Dada la anulación de los comicios y la imposibilidad de 

confiar en los resultados publicados, la misión ha decidido no realizar un análisis de los mismos. 

 b) Violencia y acoso político contra las mujeres. 

Bolivia presenta importantes avances en la legislación destinada a proteger a las mujeres activas en la vida 

política, incluida aquella relacionada con garantizar la finalización efectiva del mandato en condiciones de 

igualdad y equidad con los varones, y libres de violencia. La MOE/OEA destaca la sanción de la Ley Contra 

                                                           
274 El SIFDE es la instancia encargada de monitorear el cumplimiento de estos criterios y el establecimiento de sanciones y multas 

cuando no se respetan. 
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el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres, y el Decreto Supremo 2935/16 que reglamenta dicha ley; 

la promulgación de la Ley para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, y el Reglamento del 

TSE para el trámite de Recepción de Denuncias y Renuncias por acoso y violencia política (Resolución 

158/17); y los artículos 18, 33, 101, 102 de la Ley de Organizaciones Políticas, que buscan proteger a todas 

las mujeres candidatas, autoridades electas, designadas y que estén en el ejercicio de la función político-

pública275. 

La Ley contra el Acoso y Violencia Política Hacia las Mujeres (capítulos II, III, IV y V) establece cuatro tipos 

de tratamiento y abordaje de denuncias (administrativa, penal, constitucional y electoral), que no son 

mutuamente excluyentes276. En la vía administrativa se denuncia ante las Comisiones de Ética en los 

Concejos Municipales, las Asambleas Departamentales y la Asamblea Legislativa Plurinacional, que son 

competentes para sancionar las faltas de acoso y violencia política (artículo 8). En la vía penal, los casos 

pueden ser denunciados ante la Fuerza Especial de Lucha contra la Violencia, Ministerio Público, y el 

Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional. En la vía constitucional, las denuncias admitidas son 

aquellas en las que se entiende que hubo vulneración de los derechos fundamentales, y deben 

denunciarse ante un Juez de Garantías Constitucionales. La vía electoral sólo aplica en caso de que la 

autoridad denunciante renuncie a su cargo bajo circunstancias de acoso o violencia política. En este 

sentido, se pone en conocimiento del TED o al TSE para que no se habilite a su suplente y se remitan 

antecedentes al Ministerio Público. 

En el caso de la vía electoral, según el reglamento aprobado por la Sala Plena del TSE (Resolución 

0158/2017), para dar curso a una denuncia o renuncia deben cumplirse los siguientes pasos: 1) Las 

denunciantes deben presentar nota escrita personalmente ante el/la Asesor/a de Cámara del Tribunal 

Electoral correspondiente, 2) El TED entrevista a la denunciante para confirmar si la renuncia es 

presentada en forma voluntaria y libre, 3) Se elabora un acta y un informe técnico con los datos de la 

denunciante, el motivo de la renuncia y la relación de los hechos, 4) Se remite a Sala Plena del Tribunal 

Electoral correspondiente para su pronunciamiento. Cabe mencionar, sin embargo, que algunas 

organizaciones sociales entrevistadas manifestaron que, en ciertos casos, los TED aceptan renuncias de 

candidatas sin que se produzca la entrevista mencionada en el paso 2), es decir, sin examinar 

adecuadamente si la renuncia se realiza de forma verdaderamente voluntaria o bajo presión. 

A pesar del robusto marco normativo que se ha diseñado, en el ámbito político-electoral y representativo 

persisten ciertas prácticas que impactan negativamente en los derechos de las mujeres. El Observatorio 

de Paridad Democrática (OPD) del TSE registró, durante el 2019 (hasta el mes de octubre), 33 casos 

relacionados con acoso y violencia política (AVP) presentados ante los Tribunales Electorales 

Departamentales (TED). De éstos, 21 fueron denuncias y 12 fueron renuncias. Si bien la mayoría de estos 

casos se refiere a niveles administrativos subnacionales, vale mencionar que el OPD registró una renuncia 

                                                           
275En Democracia Paritaria: Nuevos Cauce s de la participación política de las mujeres en Bolivia, Capítulo VI. Acoso y Violencia 

Política, págs. 131-135. Observatorio de la Paridad Democrática, Tribunal Supremo Electoral, Bolivia, 2018. 
276 Marco Normativo de los Derechos Políticos de las Mujeres y el Tratamiento de Renuncias por Acoso y Violencia Política 

elaborado por ACOBOL (2018) 
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por acoso político, durante el periodo de campaña electoral para las Elecciones Generales 2019, por parte 

una candidata suplente para diputada uninominal por la circunscripción 2277. 

Como complemento de los datos presentados por el TSE, el Centro de Atención y Monitoreo de Acoso y 

Violencia Política de la Asociación de Alcaldesas y Concejalas de Bolivia (ACOBOL) informó que, al 8 de 

octubre de 2019, se habrían presentado a nivel nacional un total de 77 denuncias por violencia política. 

La mayor cantidad de denuncias se concentraron en el departamento de La Paz, con 42 casos, donde se 

ha elegido mayoritariamente la vía administrativa. De acuerdo con ACOBOL, hasta octubre de 2019, 

solamente 11 sobre el total de casos reportados han sido resueltos satisfactoriamente.  

En todas estas causas el objetivo que se busca es impedir u obstaculizar la gestión, y/o forzar la renuncia 

de las mujeres que han sido electas y detentan su cargo representativo. De acuerdo con la información 

recibida, entre 2017 y 2019 el principal motivo detectado a través de la cual se inician las acciones de 

acoso y violencia política es la práctica de la gestión compartida. 

Se entiende por gestión compartida la práctica, extendida en el nivel local, de forzar la renuncia de la 

mujer titular durante la mitad de su mandato para que asuma el suplente varón y culmine la mitad 

restante del periodo. Esta práctica no ocurre con la misma frecuencia cuando la titularidad la ejerce el 

varón. Para ACOBOL los acuerdos entre concejales titulares y suplentes de alternancia en un cargo no son 

legales. Aclaran que la norma establece cinco causales para que un edil deje su gestión: sentencia 

condenatoria, impedimento, renuncia, revocatorio o muerte. Ninguna reconoce la “rotación 

partidaria”278. 

Si bien estas prácticas no están presentes en el nivel nacional, cabe buscar una solución, particularmente 

con miras a las próximas elecciones subnacionales, dado que va en contra de los objetivos que se buscan 

con la aplicación de la normativa sobre paridad de género e impactan directamente sobre el libre ejercicio 

de la representación política. Esto es, que las mujeres no sólo vayan como candidatas sino también tengan 

la oportunidad efectiva de acceder a la representación y cumplan con su mandato durante el período que 

la ley prevé. 

                                                           
277El caso fue atendido por el TED de Chuquisaca el 5 de septiembre. El TED informó formalmente sobre el caso al TSE y, de 

acuerdo a lo establecido en la ley, el 8 de octubre remitió el caso a la Fiscalía para su investigación. La denunciante señaló que 

recibió presiones por parte del candidato titular para que aporte dinero a la campaña electoral. El informe del Secretario de 

Cámara del TSE sobre el hecho señala que, “en caso de evidenciarse la existencia de acoso y violencia política las renuncias se 

considerarán inválidas”. Finalmente, se ejecutó el mecanismo de prevención y no se dio curso a esa renuncia. Ver 

http://observatorioparidaddemocratica.oep.org.bo/Espacios-de-Dialogo/El-OPD-registrAs-una-denuncia-por-acoso-polAstico-

contra-una-candidata-durante-la-campaApa-electoral 
278Al respecto pueden leerse distintas notas en las que se menciona a este problema como detonante de la violencia contra las 

mujeres en su gestión de gobierno: https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/4/16/pactos-de-rotacion-detonan-la-violencia-

contra-concejalas-176745.html, https://www.paginasiete.bo/opinion/2018/5/18/la-mal-interpretada-alternancia-180334.html, 

https://www.paginasiete.bo/seguridad/2017/5/16/denuncian-alcalde-presidente-concejo-tapacari-golpiza-concejala-

137887.html, https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/7/27/ire-chile-desestresarme-volvere-para-las-subnacionales-

225540.html, https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/5/4/concejales-rechazan-acusacion-de-acoso-politico-de-apaza-

216991.html, https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/9/7/denuncian-que-12-mujeres-no-sabian-que-eran-candidatas-

230153.html 

http://observatorioparidaddemocratica.oep.org.bo/Espacios-de-Dialogo/El-OPD-registrAs-una-denuncia-por-acoso-polAstico-contra-una-candidata-durante-la-campaApa-electoral
http://observatorioparidaddemocratica.oep.org.bo/Espacios-de-Dialogo/El-OPD-registrAs-una-denuncia-por-acoso-polAstico-contra-una-candidata-durante-la-campaApa-electoral
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/4/16/pactos-de-rotacion-detonan-la-violencia-contra-concejalas-176745.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2018/4/16/pactos-de-rotacion-detonan-la-violencia-contra-concejalas-176745.html
https://www.paginasiete.bo/opinion/2018/5/18/la-mal-interpretada-alternancia-180334.html
https://www.paginasiete.bo/seguridad/2017/5/16/denuncian-alcalde-presidente-concejo-tapacari-golpiza-concejala-137887.html
https://www.paginasiete.bo/seguridad/2017/5/16/denuncian-alcalde-presidente-concejo-tapacari-golpiza-concejala-137887.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/7/27/ire-chile-desestresarme-volvere-para-las-subnacionales-225540.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/7/27/ire-chile-desestresarme-volvere-para-las-subnacionales-225540.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/5/4/concejales-rechazan-acusacion-de-acoso-politico-de-apaza-216991.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/5/4/concejales-rechazan-acusacion-de-acoso-politico-de-apaza-216991.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/9/7/denuncian-que-12-mujeres-no-sabian-que-eran-candidatas-230153.html
https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/9/7/denuncian-que-12-mujeres-no-sabian-que-eran-candidatas-230153.html
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Participación de las mujeres indígena originario campesinas en las AIOC 

Según la Constitución de Bolivia son autonomías indígenas originario campesinas los territorios, los 

municipios y las regiones que adoptan tal cualidad. En este contexto, hasta el año 2017 en Bolivia se 

implementaron 21 procesos de acceso a la Autonomía Indígena Originaria Campesina (AIOC). Sin 

embargo, sólo tres AIOC están en pleno ejercicio del autogobierno indígena: Charagua Iyambae (Santa 

Cruz), Raqaypampa (Cochabamba) y Uru Chipaya (Oruro). En la conformación de los tres autogobiernos 

se respetó la equidad de género, aplicando la paridad en el órgano deliberativo. 

Tabla 25: Mujeres en las AIOC 

 

 Guaraní Charagua 

Iyambae (%) 

Uru Chipaya 

(Números Absolutos) 

Raqaypampa 

(Números Absolutos) 

M V M V M V 

Asamblea 

Autonómica 

44 56    

Órgano Legislativo 50 50 2 2 

Órgano Ejecutivo 17 83 -- 1 

Consejo de Gestión 

Territorial 

    2 3 

Autoridad 

Administrativa 

 1 

Fuente: Elaboración propia sobre datos del Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2018. 

La autonomía del pueblo guaraní fue una demanda histórica y fue el primero en lograrlo en 2015. La 

Autonomía Charagua Iyambae está compuesta por 6 zonas, 2 parques nacionales y 1 área de conservación 

e importancia ecológica. 

Los Uru son una nación originaria compuesta por tres grupos: Chipaya, Iruhito y Mururato. El territorio 

Uru comprende cuatro ayllus (cantón): Manasaya, Aranzaya, Ayparavi y Wistrullani. 

El Territorio Indígena Originario Campesino de Raqaypampa inició su proceso autonómico con un largo 

proceso de organización y acción colectiva que data desde 1980. Está ubicado en la provincia Carrasco de 

Cochabamba. De acuerdo con la legislación vigente, adoptó la vía de conversión por territorio. La 

Organización se denomina Central Regional Sindical Única de Campesinos Indígenas Raqaypampa. Para la 

conformación del autogobierno, se asume la paridad en la representación de las organizaciones de 
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mujeres, de acuerdo a los niveles jerárquicos de la estructura sindical. Se establece que, en las instancias 

de toma de decisiones, se instala y sesiona con la participación de la Central Regional de Mujeres, 

subcentrales y directiva de los sindicatos de mujeres y hombres279. 

VIII. Recomendaciones 

-A partir del análisis que ha podido efectuar la MOE, se detectaron casos de incumplimientos de la 

normativa paritaria por parte de algunos partidos políticos/alianzas electorales. A efectos de poder 

controlar efectivamente el cumplimiento de la legislación vigente, se recomienda que: 

 El órgano electoral cuente con una herramienta efectiva y con los recursos necesarios para 

realizar la supervisión exhaustiva, en todas las fases de fiscalización de las listas partidarias 

(inhabilitación y sustitución de candidaturas, renuncias, muertes e impedimentos, etc.), del 

cumplimiento de la paridad tanto vertical como horizontal, y para que en cada una de las fases se 

apliquen las sanciones correspondientes. 

 El calendario electoral contemple la publicación de candidaturas habilitadas con más tiempo de 

antelación, al menos dos/tres meses antes de la fecha establecida para la elección general. 

Representaría un avance en términos de transparencia y control ciudadano poder contar con 

datos oficiales sobre el cumplimiento partidario de la normativa de paridad. Permitiría también 

determinar en qué momento del calendario electoral los partidos políticos deben ser sancionados 

por la autoridad electoral. 

-Para la elección de diputados plurinominales, la normativa vigente establece que “en caso de número 

impar de escaños, por lo menos el 50% de las candidaturas titulares será representado por mujeres”. La 

ley no dispone explícitamente, sin embargo, si para el cálculo debe considerarse el total posible de 

candidaturas a presentar (magnitud de distrito) o la cantidad efectiva de candidatas/os que presenta cada 

partido. La Misión recomienda definir un criterio interpretativo, procurando que éste sea el más favorable 

para lograr la paridad efectiva en el acceso a los cargos de elección popular.   

-La introducción en este proceso electoral del financiamiento indirecto representa un gran avance en 

términos de difusión y visibilidad para las mujeres candidatas. Para elecciones futuras se recomienda 

permitir que los recursos del Fortalecimiento Público se puedan utilizar para la compra de espacios en 

medios de alcance local y establecer criterios específicos para que los partidos deban reservar al menos 

una parte de estos fondos a las candidaturas en circunscripciones uninominales, respetando el 25% que 

la ley establece para promover las candidaturas de mujeres. 

- Un problema que se percibe en Bolivia es el incremento del acoso y violencia hacia las candidatas, 

fenómeno que desalienta la participación política de las mujeres. En este sentido, se recomienda al 

Tribunal Supremo Electoral a tomar medidas tendientes a: 

                                                           
279Al respecto, véase Autonomías Indígena Originario Campesinas. Cartilla de difusión para niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

Órgano Electoral Plurinacional. Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/07/Cartilla_AIOC.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/07/Cartilla_AIOC.pdf
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 Proteger y apoyar a las mujeres candidatas, electas, y en ejercicio, tal como lo contempla la 

legislación vigente y lo establece el cumplimiento de la Constitución Nacional cuando prescribe el 

deber de garantizar la igualdad política entre varones y mujeres 

 Orientar medidas conducentes a los efectos de garantizar en las elecciones subnacionales de 2020 

el conocimiento de las mujeres sobre la normativa electoral y la duración de su mandato como lo 

indica la legislación vigente. 

 Garantizar el acceso efectivo a la justicia por parte de las mujeres candidatas y en ejercicio de sus 

funciones, en vistas de que los procesos penales desde la puesta en vigor de la ley contra el acoso 

y violencia política aún no han producido ninguna sentencia. 

- Si bien la Misión constató que existen criterios de paridad en la selección de los jurados electorales, no 

fue posible contar con información sobre la selección de los notarios electorales, figuras centrales en la 

organización del proceso electoral. En este sentido se sugiere incorporar criterios de paridad a la selección 

de este personal. 
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G)  PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE PUEBOS INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENES  

I. Introducción 

Bolivia es una sociedad multiétnica, pluricultural, comunitaria y multilingüe, donde conviven 36 pueblos 

reconocidos constitucionalmente, siendo el quechua y el aymara los mayoritarios en los Andes 

occidentales. El chiquitano, el guaraní y el moxeño son los siguientes más numerosos, formando parte de 

los 34 pueblos indígenas que viven en las Tierras Bajas de la región oriental del país. Según el Censo 

Nacional de 2012, 2,8 millones de personas mayores de 15 años, o el 41% de la población total, son de 

origen indígena. 

A partir de la Constitución de Bolivia del año 2009, el Estado se configura como uno de tipo plurinacional, 

que reconoce de manera explícita las raíces milenarias de los pueblos indígenas. Además, la carta magna 

de Bolivia reserva para estas poblaciones siete escaños en la Asamblea Legislativa y establece la 

obligatoriedad de que tanto el Tribunal Supremo Electoral (TSE) como los Tribunales Departamentales 

tengan vocales que se auto reconozcan como miembros de un pueblo indígena. Las disposiciones y 

medidas de acción afirmativa señaladas hacen que la Constitución boliviana sea la más avanzada de la 

región en materia de reconocimiento de los derechos de las poblaciones indígenas y sus comunidades. 

El presente informe constituye un análisis integral de las normas y prácticas vigentes en Bolivia, y cómo 

estas impactan sobre el modo en que las personas indígenas participan de los procesos electorales y en 

la vida política del país. El anexo incluye un diagnóstico de los posibles obstáculos para la inclusión integral 

de estas poblaciones y recomendaciones para garantizar el ejercicio de sus derechos políticos en 

condiciones de plena igualdad. 

II. Sistema político y marco jurídico electoral 

El sistema político y electoral de Bolivia está definido en su Constitución Política280 y regulado en la Ley 

Régimen Electoral281, que se complementa con la Ley de Organizaciones Políticas282. La Constitución 

Política del Estado Plurinacional de Bolivia establece que el Órgano Electoral Plurinacional (OEP) es la 

máxima autoridad en materia electoral 283 . Dicho órgano está compuesto por el Tribunal Supremo 

Electoral, los Tribunales Electorales Departamentales, los Juzgados Electorales, los Jurados de las Mesas 

de sufragio y los Notarios Electorales284. 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) es el máximo nivel del OEP y tiene jurisdicción nacional; se compone 

por siete miembros, quienes permanecen en sus funciones seis años sin posibilidad de reelección. En el 

nivel subnacional los Tribunales Electorales Departamentales (TED), son el máximo órgano electoral. Cada 

uno de ellos tiene cinco miembros. 

                                                           
280 Disponible en: https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/  
281 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf  
282 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf  
283 Arts. 26 y27. 
284 Art. 205. 

https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/07/LEY_026.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf
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Desde la Constitución de 2009, se establecieron siete escaños reservados para los miembros de los 

pueblos indígenas minoritarios en la Cámara de Diputados285. Al respecto, el artículo 146 de la carta magna 

señala: 

“VII. Las circunscripciones especiales indígena originario campesinas se regirán por el principio de densidad 

poblacional en cada departamento. No deberán trascender los límites departamentales. Se establecerán 

solamente en el área rural, y en aquellos departamentos en los que estos pueblos y naciones indígena 

originario campesinos constituyan una minoría poblacional. El Órgano Electoral determinará las 

circunscripciones especiales. Estas circunscripciones forman parte del número total de diputados.”  

Por su parte, la Ley del Régimen Electoral (LRE), en su artículo 57, establece que la determinación de los 

asientos electorales que conforman las circunscripciones especiales indígena originario campesinas se 

efectúa en consulta y coordinación con las organizaciones indígena originario campesinas. Actualmente, 

las circunscripciones están ubicadas en siete de los nueve departamentos en los que se divide el país (ver 

tabla 1).  

Tabla 1: Circunscripciones especiales por departamento y pueblos indígenas que representan 

Departamento Naciones y pueblos indígenas minoritarios 

La Paz Afroboliviano, Mosetén, Leco, Kallawaya, Tacana y Araona 

Santa Cruz Chiquitano, Guaraní, Guarayo, Ayoreo y Yucaré-Mojeño 

Cochabamba Yuki y Yuracaré 

Oruro Chipaya y maruto 

Tarija Guaraní, Weenayek y Tapiete 

Beni 
Tacana, Pacahuara, ironama, Joaquiniano, Maropa, Guarasugwe, 

Mojeño, Sirionó, Baure, Tsimane, Movima, Cayubaba, Moré, 
Caviñero, Chácobo, Canichana, Mosetén y Yuracaré.  

Pando Yaminagua, Pacahuara, Esse Ejja, Machinerí y Tacana.  
Fuente: Ley del Régimen Electoral 

En el artículo 61 de la LRE se establece que en cada circunscripción especial indígena originario campesina 

se elige un representante titular y suplente, por mayoría simple de votos válidos. En caso de empate, se 

debe llevar a cabo una segunda vuelta electoral entre las candidatas o candidatos que hayan obtenido 

igual número de votos, 28 días después de la primera votación. Ninguna persona puede votar 

simultáneamente en una circunscripción uninominal y en una circunscripción especial indígena originario 

campesina. En el caso de las mesas mixtas, donde se presentan los dos tipos de candidaturas, se debe 

contar con papeletas diferenciadas286.  

                                                           
285  Art. 146. Para el Senado, no se establecen circunscripciones especiales, sino que se limita su conformación a una 
representación territorial, basada en que cada circunscripción departamental elige cuatro senadores. 
286 Ley del Régimen Electoral. Art. 61. 
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Respecto a la elección, designación o nominación de candidaturas para las circunscripciones especiales, 

la Constitución establece que debe realizarse respetando normas y procedimientos propios de cada 

pueblo o comunidad indígena. A su vez, la Ley de Régimen Electoral 287  determina que para estas 

candidaturas se aplique el criterio de paridad y alternancia. 

Una vez determinados los candidatos en las circunscripciones especiales, los pueblos indígenas deben 

inscribirlos en alguno de los partidos políticos u organizaciones de naciones o pueblos indígenas que se 

encuentren debidamente registradas ante el OEP288. Sin embargo, para esta elección los candidatos 

indígenas en las circunscripciones especiales se presentaron sólo a través de partidos políticos. Ello debido 

a que, la Ley de Organizaciones Políticas289 sólo contempla el registro de organizaciones de naciones o 

pueblos indígenas ante el OEP para elecciones de carácter subnacional, por lo cual estas no pueden 

presentar candidaturas directamente en elecciones generales. 

III. Contexto sociopolítico de la población 

Según el Censo Nacional de 2012, 2.8 millones de personas mayores de 15 años, o el 41% de la población 

total, son de origen indígena. Bolivia, como se indicó, es una sociedad multiétnica, pluricultural, 

comunitaria y multilingüe, donde conviven 36 pueblos reconocidos constitucionalmente, siendo el 

quechua y el aymara los mayoritarios en los Andes occidentales. El chiquitano, el guaraní y el moxeño son 

los siguientes más numerosos, formando parte de los 34 pueblos indígenas que viven en las Tierras Bajas 

de la región oriental del país.  

Resulta interesante considerar que en el censo anterior (2001), un 62% de la población se auto reconocía 

de origen indígena, es decir que en una se habría producido una disminución de casi 20 puntos en la 

pertenencia indígena de la población. Esto resulta paradójico teniendo en cuenta que desde el año 2005, 

y principalmente desde la vigencia de la Constitución de 2009, Bolivia se ha reconocido como un Estado 

Plurinacional indígena, generando normativa, instituciones y políticas con un centro en la preservación de 

la cultura y cosmovisión indígena.  

Otro de los aspectos que es importante señalar en relación a la caracterización sociodemográfica de la 

población indígena, es el nivel de analfabetismo en el país (llega al 10% en departamentos como Potosí). 

Pese a la mejora que se ha producido en estos indicadores en los últimos 20 años, el porcentaje de 

personas analfabetas sigue siendo alto y afecta, principalmente, a la población indígena (Tabla 2). 

 

                                                           
287 Art. 11. 
288 Ibídem. 
289 Art. 15. 
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Tabla 2: Tasa de analfabetismo de población de 15 años o más por censo, sexo y departamentos  

 

IV. Inclusión de pueblos indígenas y afrodescendientes en las elecciones observadas 

a) Participación de pueblos indígenas y afrodescendientes como electores 

Igualdad en la inscripción de votantes y en la promoción del voto 

El voto es un derecho y un deber de todos los ciudadanos y ciudadanas de Bolivia que hayan alcanzado la 

mayoría de edad (18 años), y que se encuentren registrados en el padrón electoral. De acuerdo con la 

normativa vigente, los ciudadanos y ciudadanas de Bolivia gozan de absoluta libertad para emitir su voto 

y nadie puede directa o indirectamente, obligarlos a votar o a hacerlo por determinado candidato, planilla 

o partido político290. 

La Misión pudo observar que los datos del padrón en estas elecciones y en anteriores comicios no incluyen 

la variable de auto identificación indígena. Si bien el formulario de empadronamiento incluye una 

pregunta sobre el origen étnico de los ciudadanos, al ser un campo opcional, en muchos casos los 

funcionarios del TSE encargados de registrar a los electores no lo consultan291. Estos datos podrían ser 

una herramienta relevante para saber qué porcentaje de la población indígena está empadronada y 

efectivamente asiste a las urnas a emitir su voto.  

Por otra parte, se pudo constatar que el TSE puso en marcha una campaña de promoción del 

empadronamiento y de información electoral con pertinencia cultural. Al respecto, se puede apreciar en 

la página web del TSE que se llevó adelante una campaña para la inscripción electoral difundida en 

quechua, aymara y guaraní, y utilizando criterios de inclusión en las imágenes que se utilizaron. Esta 

                                                           
290 Ley del Régimen Electoral. Art. 3. 
291 OEA. Auditoría integral al registro electoral biométrico del Estado Plurinacional de Bolivia 2017. 
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campaña estuvo orientada por una guía elaborada por el tribunal que señala  algunos criterios de índole 

intercultural entre los que se encuentran los siguientes292:  

a) Emitir criterios claros, expresos e integrales en documentos normativos de carácter institucional para 

la inclusión del enfoque de interculturalidad y plurinacionalidad en los mensajes de las diferentes etapas 

de la campaña. 

b) Producir mensajes en diferentes formatos para promover la participación de la población de las NPIOC 

(Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesino), en los procesos electorales. 

c) Usar lenguaje incluyente y no discriminatorio, evitando frases estereotipadas. 

d) Uso imágenes inclusivas de la población de las NPIOC y afroboliviana participando. 

e) Evitar el uso de imágenes o mensajes que refuercen estereotipos racistas. 

f) Tomar en cuenta criterios adecuados en cuanto a selección de medios y horarios de difusión para 

maximizar la llegada a las comunidades. 

g) Tomar en cuenta la producción de materiales de comunicación e información en idiomas originarios 

propios de la región o regiones. 

h) Contratar medios de comunicación local para la difusión del proceso electoral. 

i) Verificar que el plan de difusión de las organizaciones políticas incluya información destinada a 

población de las NPIOC y afroboliviana. 

Medidas como esta aportan elementos de inclusión al sistema electoral boliviano por lo que se considera 

que es importante mantenerlas en pro de la igualdad del derecho al voto. 

Igualdad en el acceso a los centros de votación 

Durante la observación se pudo constatar que los centros de votación se ubicaban en lugares cercanos a 

las zonas de residencia de la población indígena. Esto se observó, especialmente, en el caso de los centros 

de votación correspondientes a las circunscripciones especiales. 

De igual forma, se observó que existían mecanismos de información especialmente diseñados que 

garantizan que la población indígena conozca dónde y cómo se vota. Dicha información estaba a 

disposición de los electores en general y, además, estaba disponible en quechua, aymara y guaraní. 

Finalmente, no se constataron reclamos por parte de la población indígena relacionados con que los 

lugares de votación no correspondieran a sus zonas de residencia. Ello es relevante ya que la igualdad en 

                                                           
292  Al respecto, ver: guía para la inclusión de enfoques de género, generacional, discapacidad e interculturalidad y 

plurinacionalidad, en los procesos de elecciones y referendos. 
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el acceso a los centros de votación supone que las personas puedan votar efectivamente en recintos 

cercanos al lugar donde residen. 

Igualdad en la emisión del voto 

La Misión no ha realizado un análisis de los niveles de participación electoral debido a la imposibilidad de 

contar con datos oficiales confiables. Como es de público conocimiento, las severas manipulaciones e 

irregularidades detectadas tras el proceso llevaron a que se anularan los comicios: el 23 de noviembre de 

2019, las dos cámaras de la Asamblea Legislativa aprobaron por unanimidad la Ley de Régimen 

Excepcional y Transitorio para la Realización de Elecciones Generales, normativa que dejó sin efecto legal 

las Elecciones Generales realizadas el 20 de octubre de 2019. A la luz de los hechos, la MOE/OEA considera 

que no procede realizar un análisis sobre la base de los datos difundidos por el TSE. 

b) Participación de pueblos indígenas y afrodescendientes como candidatos y candidatas 

Igualdad en la inscripción de candidaturas 

Como se mencionó, existen en Bolivia siete circunscripciones especiales reservadas a la representación 

de pueblos indígenas. En cada una de ellas se elige una diputada o un diputado por mayoría simple de 

votos. La elección, designación o nominación de candidaturas para las circunscripciones especiales se hace 

respetando normas y procedimientos propios de cada pueblo o comunidad indígena. 

La Misión constató que, si bien el SIFDE desarrolla acciones de acompañamiento y supervisión de procesos 

electorales de la democracia intercultural293,  no cuenta con una sistematización de la forma en que los 

pueblos indígenas determinan a los candidatos y candidatas en las circunscripciones especiales indígenas. 

Tener dicha información es relevante para conocer más la forma de determinación de los candidatos y 

contribuir al acervo cultural del país. 

Una vez determinados los candidatos en las circunscripciones especiales, estos deben ser inscritos en 

alguno de los partidos políticos u organizaciones de naciones o pueblos indígenas que se encuentren 

debidamente registradas ante el OEP para participar en la elección a nivel nacional. Sin embargo, como 

se mencionó, en las elecciones de nivel nacional existe un claro obstáculo para que los pueblos indígenas 

puedan inscribir candidaturas en forma independiente. Esto ocurre porque la Ley de Organizaciones 

Políticas sólo contempla el registro de organizaciones de naciones o pueblos indígenas ante el OEP para 

elecciones de carácter subnacional. Es por esto que para esta elección los candidatos indígenas en las 

circunscripciones especiales tuvieron necesariamente que presentarse a través de partidos políticos. 

En reuniones sostenidas con la Misión, representantes de distintas organizaciones indígenas manifestaron 

su preocupación por la imposibilidad de inscribir candidaturas por fuera de los partidos. De acuerdo con 

los entrevistados, la obligatoriedad de recurrir a estos para registrar candidatos/as puede ocasionar que 

                                                           
293 El artículo 7 de la Ley Nº 026 del Régimen Electoral, señala que: “La democracia intercultural del Estado Plurinacional de Bolivia 

se sustenta en el ejercicio complementario y en igualdad de condiciones, de tres formas de democracia: directa y participativa, 

representativa y comunitaria, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y las leyes en materia electoral”. 
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el partido influya o incluso sea el que determine quiénes ocuparán las listas en las circunscripciones 

especiales. 

En el proceso electoral de 2019 la Misión constató, que el Movimiento al Socialismo (MAS) fue el único 

partido que presentó candidaturas en todas las circunscripciones especiales (Tabla 4). 

Tabla 4: Candidatos presentados por cada partido en las siete circunscripciones especiales 

Fuente: Elaboración propia a partir de información provista por el SIFDE. Nota: MAS (Movimiento al Socialismo); CC (Comunidad 

Ciudadana); MTS (Movimiento Tercer Sistema); UCS (Unidad Cívica Solidaridad); 21F (Bolivia Dice No); PDC (Partido Demócrata 

Cristiano); FPV (Frente para la Victoria). El Movimiento Nacionalista Revolucionario y el Partido de Acción Boliviana no 

presentaron candidatos en las circunscripciones especiales. 

Igualdad en la creación y registro de los partidos políticos 

La Ley de Organizaciones Políticas incluye como un tipo de organización política autorizada en Bolivia a 

las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. Según esta norma éstas se 

definen como “organizaciones que posibilitan la participación de las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos, en elecciones subnacionales. Su organización y funcionamiento obedece a normas 

y procedimientos propios”294. Aquí ya se presenta una primera limitación que la ley impone a estas 

organizaciones y que ya se mencionó en el apartado anterior: sólo pueden participar en las elecciones 

subnacionales. 

En relación al registro de estas organizaciones, la ley sí contempla un procedimiento específico para éstas, 

con requisitos más flexibles que los exigidos a los otros dos tipos de organizaciones incluidas en la 

legislación: los partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas. Es especial, se exime a las organizaciones 

indígenas del requisito que se demanda a los partidos y agrupaciones de certificar un número mínimo de 

militantes en el territorio, según el alcance de la organización295. 

Igualdad en el acceso al sistema de financiamiento político y el acceso a los medios de comunicación 

                                                           
294 Ley de Organizaciones Políticas. Art. 5. 
295 Ley de Organizaciones Políticas. Art 13 y 15. 

La Paz Santa Cruz Cochabamba Oruro Tarija Beni Pando

MAS

CC Paola Hurtado (T) No t iene Mat ilde Noza (T)

MTS No t iene No t iene No t iene No t iene No t iene

UCS Reinelda Pérez (S) No t iene No t iene No t iene No t iene No t iene

21F No t iene No t iene No t iene No t iene No t iene

PDC No t iene No t iene No t iene No t iene No t iene No t iene

FPV No t iene No t iene No t iene No t iene No t iene No t iene

Verónica Challco (T)
Jhonson Jiménez (S)

Aida Gil (T)
Fidel Gut ierrez (S)

Gildo Hinojosa (T)
Anita Prado (S)

Honorio Chino (T)
Adela Choque (S)

Isabel Méndez (T)
Simmel Sánchez (S)

Fát ima Achipa (T)
Candido Nery (S)

Florent ina Callau (T)
José Melgar (S)

José Luis Campos (T)
Roxana Pizza (S)

Claudia Urandaba (T)
Edwing Chiraye (S)

Andrés Segundo (T)
Carmen Rosa Cortez (S)

Manuel Navi (T)
Mariana Salvat ierra (S)

Francisco Blanco (T)
Laura González (S)

Cristobal Hiza (T)
Magdalena Nate (S)

Alejandro Hilaquita (T)
Dalcy Alfaro (S)

Maribel Vaca (T)
José Gut ierrez (S)

Roberto Alameda (T)
Carmen Pinto (S)

María Yrayigra (T)

Tania Ticona (T)
Miguel Cespedes (S)
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En la actualidad no existe en Bolivia un mecanismo de financiamiento público directo para los partidos 

políticos. Sin embargo, en las elecciones de 2019 se introdujo el llamado fortalecimiento público, un 

esquema de financiamiento indirecto dirigido exclusivamente a facilitar el acceso de los partidos a espacio 

y tiempo en medios de comunicación impresos, televisivos y radiales. 

Según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de Fortalecimiento Público para los Partidos Políticos 

y Alianzas en Elecciones Generales296, del total de recursos que recibe un partido, al menos el 25% del 

tiempo y espacio contratado en los medios tiene que ir dirigido visibilizar candidaturas de mujeres, 

incluyendo mujeres indígena originario campesinas. Es decir, si bien no existe financiamiento directo y 

tampoco hay legislación específica que garantice recursos para organizaciones políticas de los pueblos 

indígenas, la normativa actual sí contempla cierta cuota de exposición para las candidatas indígenas.  

La desventaja de este mecanismo es que sólo se puede contratar tiempo y/o espacio en medios de alcance 

nacional, lo que desincentiva la visibilización de candidaturas de arraigo más regional como suelen ser las 

candidaturas indígenas. Además, hasta el momento, este financiamiento indirecto sólo se ha distribuido 

en elecciones generales (por primera vez en 2019) y, por ende, sólo llega a partidos políticos de nivel 

nacional. Sería importante que este tipo de financiamiento público se extendiera también a procesos 

electorales subnacionales, donde las organizaciones de naciones y pueblos indígenas, que sí pueden 

competir en ese nivel, se podrían beneficiar más directamente. 

c) Participación de pueblos indígenas y afrodescendientes en la organización electoral 

Participación en los órganos electorales permanentes 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia establece que el Tribunal Supremo Electoral es 

el máximo nivel del OEP y tiene jurisdicción nacional. Se compone por siete miembros, quienes ocupan el 

cargo seis años sin posibilidad de reelección. Al menos dos deben ser de origen indígena originario 

campesino: en las elecciones de 2019 éstos eran la Presidenta del Tribunal, María Eugenia Choque Quispe, 

y el vocal Idelfonso Mamani Romero.  

En el nivel subnacional los Tribunales Electorales Departamentales, son el máximo órgano electoral. Cada 

uno de ellos tiene cinco miembros, de los cuales al menos uno tiene que ser indígena originario 

campesino. 

Participación en los órganos electorales temporales y en la fiscalización de la votación 

La Misión constató que no hay información oficial disponible sobre el origen étnico de los jurados/as, 

notarios/as y jueces/juezas electorales. Asimismo, se observó que la capacitación de los integrantes de 

las mesas de sufragio no se realizó con perspectiva intercultural, a pesar de que, en las mesas observadas 

por la Misión, se constató que un 35% de los miembros se auto definían como indígenas.  

La Misión no encontró obstáculos legales o prácticos a la participación de indígenas y afrodescendientes 

como fiscales partidarios, pero en este caso tampoco existen estadísticas oficiales del número de 

                                                           
296 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Reglamento_Fortalecimiento_Publico_EG_2019.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2019/05/Reglamento_Fortalecimiento_Publico_EG_2019.pdf
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miembros de pueblos indígenas que cumplieron con esta labor. Por su parte, no es posible observar si los 

miembros de los pueblos indígenas han recibido la debida capacitación para ejercer dichas labores, debido 

a que no hay información oficial disponible al respecto. 

V. Recomendaciones 

-La MOE/OEA tomó nota de que, si bien el formulario de empadronamiento incluye una pregunta sobre 

el origen étnico del elector, al ser un campo opcional, en muchos casos los funcionarios del TSE encargados 

de registrar a los ciudadanos no realizan esta consulta. La Misión recomienda tomar las medidas que sean 

necesarias para captar efectivamente la información sobre auto identificación en el padrón electoral, de 

modo de contar con datos oficiales sobre la población indígena y su comportamiento electoral. Ello 

permitirá diseñar, implementar y evaluar políticas públicas orientadas a la plena participación política de 

los pueblos indígenas en los procesos democráticos. 

-La MOE/OEA constató que el SIFDE elaboró una guía para la inclusión de enfoques de género, 

generacional, discapacidad e interculturalidad y plurinacionalidad en los procesos de elecciones y 

referendos. Con el objeto de fortalecer este nuevo instrumento se recomienda evaluar su cumplimiento 

y tomar acciones para que estos lineamientos permitan avanzar en la inclusión de las poblaciones 

indígenas en los futuros procesos electorales.  

-La Misión observó que el TSE elaboró la información sobre la ubicación de los centros de votación en 

quechua, aymara y guaraní. Se sugiere profundizar esta iniciativa, garantizando que toda la campaña 

informativa sobre el proceso electoral se elabore en idiomas indígena. Se sugiere, asimismo, recurrir a 

métodos comunitarios de comunicación, tales como las radiodifusoras locales o el perifoneo, para 

garantizar que la información llegué a las poblaciones más aisladas.  

- Distintos actores manifestaron a la Misión que la imposibilidad de inscribir candidaturas a través de 

organizaciones indígenas en elecciones generales constituye una limitante al ejercicio pleno de los 

derechos político electorales. En este sentido, se recomienda hacer válidos los registros de las 

organizaciones de naciones y pueblos indígenas ante el OEP de manera directa para todo tipo de 

elecciones y no sólo aquellas de índole subnacional, al menos en las circunscripciones especiales. 

-La MOE pudo constatar la falta de información sobre la forma en que los pueblos indígenas determinan 

a los candidatos y candidatas en las circunscripciones especiales. La Misión recomienda llevar un registro 

sistematizado del modo en que se realizan estos procesos, lo que contribuirá al acervo cultural del país y 

permitirá formular políticas de inclusión que fortalezcan el ejercicio de sus derechos. 

-La MOE/OEA observó que la capacitación de los integrantes de las mesas de sufragio no se realizó con 

perspectiva intercultural. Se sugiere incorporar esta perspectiva, así como materiales en los idiomas 

indígenas. 
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H) ACCESO A MEDIOS Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

I. Introducción 

Durante los procesos electorales, la libertad de expresión adquiere particular importancia, pues para que 

los ciudadanos puedan elegir de manera libre e informada entre las distintas propuestas de gobierno, 

partidos políticos y candidatos, es indispensable que se garantice la libre circulación de ideas y opiniones. 

Desde el punto de vista normativo, Bolivia reconoce ampliamente el derecho a la libertad de expresión e 

información, tanto en el propio texto constitucional como a través de la aprobación de los tratados 

internacionales de derechos humanos. Existen, sin embargo, algunas normas de naturaleza legal que no 

cumplen con los estándares internacionales e interamericanos en la materia. Se han advertido, asimismo, 

ciertos vacíos normativos. 

Entre las normas cuyo diseño resulta cuestionable están aquellas referidas a la penalización de la crítica 

hacia funcionarios públicos y aquellas que regulan la difusión de encuestas de opinión. En relación con los 

mencionados vacíos normativos, se observa con preocupación la ausencia de una ley que garantice el libre 

acceso a la información pública, así como la falta de regulación respecto a la publicidad oficial.  

En la práctica, como panorama general, la Misión observó que al momento de su despliegue en Bolivia 

existía pluralidad de medios de comunicación tanto en la prensa escrita como en los servicios 

audiovisuales, coexistiendo en estos medios públicos, privados comerciales, social comunitarios y de 

pueblos originarios. A pesar de ello, se detectaron algunos aspectos que constituyen obstáculos para el 

ejercicio pleno de la libertad de expresión. En particular, durante el proceso observado, se notó con 

preocupación la descalificación y estigmatización reiterada hacia la prensa y medios “opositores” por 

parte de funcionarios, así como la falta de criterios claros en la asignación de publicidad oficial, y la falta 

de respuesta a pedidos de acceso a información de carácter público. 

Respecto al acceso a medios de partidos y candidaturas, una de las grandes novedades de este proceso 

electoral ha sido el restablecimiento del financiamiento público, con características de naturaleza 

indirecta. Mediante la figura que la legislación denomina fortalecimiento público, el órgano electoral 

asigna fondos a los partidos para que estos puedan acceder a espacios en radio, televisión y prensa escrita, 

a través de los cuales promocionar sus candidaturas. Las organizaciones políticas tienen la posibilidad, 

asimismo, de utilizar fondos privados para la compra de espacios en medios de comunicación. 

A pesar de los avances normativos, existen amplias oportunidades de mejora. Si bien el fortalecimiento 

público ha contribuido a que las distintas fuerzas tengan un espacio para visibilizar sus candidaturas, no 

ha sido suficiente para garantizar la equidad de la competencia. La Misión recibió reiteradas quejas 

respecto al uso de la propaganda estatal como herramienta proselitista y a la forma en que esta fue 

utilizada para desequilibrar la competencia electoral.  

El presente informe analiza en detalle la regulación del acceso a medios de comunicación y el ejercicio de 

la libertad de expresión, abordando las problemáticas mencionadas. Se incluyen, además, distintas 

recomendaciones que pueden servir para fortalecer la equidad de la competencia. 
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II.-Marco Jurídico  

Instrumentos del sistema interamericano  

En lo que refiere a libertad de expresión, Bolivia se ha adherido a la Convención Americana de Derechos 

Humanos 297  (CADH), reconociendo “el derecho de toda persona a la libertad de pensamiento y de 

expresión, lo cual comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 

sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 

otro procedimiento de su elección”298. 

Asimismo, a través de la firma de la Convención, el Estado boliviano reconoce que  “el ejercicio de este 

derecho no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 

expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la 

reputación de los demás, o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas” y de acuerdo al inc. 3  que “No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 

indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 

medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”299. 

Cabe señalar que, al haber adherido a la CADH, el Estado Plurinacional de Bolivia acepta la jurisdicción de 

los organismos de protección por ella creados para conocer en los asuntos relacionados con el 

cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Partes.  Por ello, es importante tener en 

cuenta también, como marco general, los estándares de protección emanados de las sentencias de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de libertad de expresión, especialmente en 

aquellos asuntos vinculados al ejercicio de este derecho en contextos electorales. En este sentido, cabe 

destacar la Sentencia del 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, para. 88. de la Corte IDH, la cual señala que 

la libertad de expresión debe proteger no solamente las expresiones inofensivas sino también aquellas 

que irritan o provocan a los funcionarios públicos o un sector de la ciudadanía. 

Marco normativo constitucional  

La Constitución Política del Estado de Bolivia300, en su artículo 21, reconoce expresamente a los derechos 

a la libertad de reunión y asociación, a expresar y difundir libremente pensamientos u opiniones por 

cualquier medio de comunicación, de forma oral, escrita o visual, individual o colectiva y a acceder a la 

información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de manera individual o colectiva.  

Más detalladamente, en el Capítulo Séptimo dedicado a la “Comunicación Social” se dispone en su artículo 

106 que el Estado garantiza entre otros: “I.- el derecho a la comunicación y el derecho a la información. 

II.- el derecho a la libertad de expresión, de opinión y de información, a la rectificación y a la réplica, y el 

derecho a emitir libremente las ideas por cualquier medio de difusión, sin censura previa. III.-  a las 

                                                           
297 Disponible en:  https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm   
298 Convención Americana de Derechos Humanos (CADH). Art 13. 
299 Ibídem. 
300 Disponible en: https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/  

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oep.org.bo/marco-normativo/constitucion-politica-del-estado/
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trabajadoras y los trabajadores de la prensa, la libertad de expresión, el derecho a la comunicación y a la 

información”.  

Legislación general 

En materia de libertad de expresión, la Ley de Imprenta301 dispone que “Todo hombre tiene el derecho de 

publicar sus pensamientos por la prensa, sin previa censura, salvo las restricciones establecidas por la 

presente ley”302 y que “La Constitución Política del Estado garantiza una absoluta libertad de expresión, 

entendida como el derecho de los miembros de una sociedad a emitir su opinión y ser informados, sin 

restricción alguna”. 

El Código Penal303, a su vez, tipifica como delitos contra la libertad de prensa aquella conducta definida 

como impedir o estorbar “…la libre emisión del pensamiento por cualquier medio de difusión, así como la 

libre circulación de un libro, periódico o cualquier otro impreso"304. Este delito se penaliza con una sanción 

de reclusión de seis mesas a tres años y multa de 30 a 200 días. 

En relación con el acceso a medios de comunicación para partidos y candidatos, la Ley de Organizaciones 

Políticas305 (LOP) garantiza subsidios para el acceso a propaganda en períodos electorales bajo la figura 

del “Fortalecimiento público para los partidos políticos y alianzas”. Este fondo es gestionado y 

administrado por el Órgano Electoral Plurinacional (OEP), y “consiste en subvenciones indirectas con 

recursos del Tesoro General de la Nación destinadas a los partidos políticos y alianzas para impulsar su 

participación electoral y su vida orgánica, además de garantizar el ejercicio del voto informado en 

elecciones generales306”.  

III.  Acceso a medios de comunicación para partidos y candidatos  

La legislación vigente prevé tres modalidades de acceso a la propaganda electoral para los partidos 

políticos y candidatos: propaganda solventada a través del financiamiento público, propaganda electoral 

con fondos privados y propaganda electoral gratuita. A continuación, se analiza en detalle cada uno de 

estos tres mecanismos. 

Fortalecimiento Público 

La LOP, sancionada en agosto de 2018, produjo en Bolivia el restablecimiento del financiamiento público, 

el cual había sido eliminado en 2008307. La nueva normativa contempla un fondo para el fortalecimiento 

                                                           
301 Disponible en: https://www.comunidad.org.bo/assets/archivos/normativas/178909_pdf.pdf 
302 Art. 1. 
303 Disponible en: https://www.oas.org/juridico/spanish/gapeca_sp_docs_bol1.pdf 
304 Art. 296. 
305 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf  
306 Ley de Organizaciones Políticas. Art. 73.   

307 En el año 2008, mediante la Ley 3925, se suprimió el financiamiento estatal a los partidos políticos y en su lugar se estableció 

el Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad a favor de los discapacitados. 

https://www.comunidad.org.bo/assets/archivos/normativas/178909_pdf.pdf
https://www.oas.org/juridico/spanish/gapeca_sp_docs_bol1.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2018/09/Ley_1096_Organizaciones_Politicas.pdf
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público308, a través del cual el órgano electoral subvenciona indirectamente a los partidos para que, 

durante la campaña, éstos puedan promocionar sus candidaturas en radio, televisión y prensa escrita. 

La Misión valora positivamente la reintroducción del financiamiento público en el sistema político, ya que 

es un paso adelante en la búsqueda de visibilizar las propuestas de todas las opciones en contienda.  Se 

advierte, sin embargo, que existen gastos de campaña- tales como transporte, publicidad en redes 

sociales, asesorías, elaboración de spots publicitaros- que no se encuentran cubiertos por este fondo y 

para los cuales los partidos dependen exclusivamente del financiamiento privado. 

Para este proceso electoral, el monto asignado para el fortalecimiento público ascendió a 35.060.000 de 

bolivianos 309 . Siguiendo los criterios establecidos en el artículo 75 de la LOP, estos fondos fueron 

distribuidos del siguiente modo: 60% en partes iguales entre todos los partidos políticos y alianzas con 

candidaturas presentadas; y 40% en función del porcentaje de votos obtenidos en el proceso electoral 

previo del mismo tipo. El siguiente cuadro presenta esta información de manera desagregada: 

Distribución de Recursos Considerando Los Dos Criterios Establecidos en la LOP 

LOP-
Art.75º 

a) Igualdad     Bs.31.036.000 

  b)Proporcionalidad     Bs.14.024.000 

Partido o 
Alianza 

60% 40% Total Observaciones 

MNR 2.337.333,33   2.337.333,33   

PDC 2.337.333,33 1.267.264,95 3.604.598,28   

MAS-
IPSP 

2.337.333,33 8.605.440,37 10.942.773,70   

UCS 2,.337.333,33   2.337.333,33   

FPV 2.337.333,33   2.337.333,33   

PAN-BOL 2.337.333,33   2.337.333,33   

MTS 2.337.333,33   2.337.333,33   

CC 2.337.333,33   2.337.333,33   

21F 2.337.333,33 1.669.347,93 4.036.681,26 
Recibe por MDS, el 50% por los votos 
obetenidos en la Alianza con UD en 
las Elecciones Generales del 2014. 

Total 21.036.000,00 11.572.053,25 32.608.053,25   

    752.598,82 752.598,82 

Importe sin asignar de los partidos 
que participaron en las Elecciones de 
2014 y que no participan en 
Elecciones Generales 2019 

                                                           
308 Ley de Organizaciones Políticas. Art. 71. 
309 Aproximadamente 5 millones de dólares.  
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    1.669.347,93 1.669.347,93 
Por el retiro de la Alianza del Partido 
Político UN 

 Total 21.036.000,00 14.024.000,00 35.060.000,00   
Fuente: Resolución TSE-RSP-ADM N° 0329/2019 del 24 de julio de 2019. 

El órgano electoral comunicó a cada una de las organizaciones políticas el monto que les había sido 

asignado y envío una lista con las tarifas de cada medio de comunicación, teniendo en cuenta las 

diferentes franjas horarias. Sobre la base de esta información, cada partido elaboró un plan de difusión, 

seleccionando los espacios de preferencia. El órgano electoral se encargó de consolidar los planes y 

realizar las contrataciones con los medios correspondientes para la difusión de la pauta. El siguiente 

gráfico presenta de manera esquemática el procedimiento descrito. 

 
Fuente: OEP 

Se observó que, en un primer momento, la autoridad electoral había establecido que las organizaciones 

políticas debían entregar, antes del inicio de la campaña, los planes de difusión y las piezas 

comunicacionales que deseaban dar a conocer. Los partidos manifestaron a la autoridad electoral que ello 

no resultaba conveniente, pues les impedía realizar modificaciones a su estrategia comunicacional a 

medida que iba desarrollándose la contienda. Finalmente, ante los reclamos recibidos, el TSE resolvió 

permitir a los partidos modificar su plan de difusión y el contenido de sus spots, de manera que pudieran 

ajustarlos a cada etapa de la campaña. 

La MOE/OEA constató que los planes de difusión debieron seguir algunos criterios específicos establecidos 

en la ley. Del monto que le fue asignado, cada partido pudo destinar a publicitar su binomio presidencial 
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no más de un 50%310. El 50% restante debió ser canalizado a otras candidaturas, reservando al menos la 

mitad para la promoción de candidatas mujeres311. La Misión destaca que la legislación vigente coloca a 

Bolivia a la vanguardia regional, siendo uno de los pocos países en el continente en que existe una cuota 

para el acceso de las candidatas a los medios de comunicación. 

A pesar de los avances normativos, se observa que existen todavía oportunidades de mejora. Distintos 

actores manifestaron a la Misión que los partidos no canalizaron los recursos del fortalecimiento hacia las 

candidaturas uninominales. Ello se debió a que sólo se permitió el uso de los fondos públicos para la 

compra de espacios en medios nacionales y, dado que el electorado al que se dirigen los candidatos de 

circunscripciones uninominales se concentran en localidades específicas, no resulta óptimo para las 

fuerzas políticas invertir en propaganda de alcance nacional. 

Propaganda electoral gratuita 

De manera complementaria al fortalecimiento público, la legislación boliviana prevé la entrega de 

espacios de propaganda gratuitos. La Ley de Organizaciones Políticas, en su artículo 74, señala que el 

Órgano Electoral Plurinacional dispone de una franja horaria en radio y televisión, así como de espacios 

en prensa escrita, que deben ser distribuidos mediante la combinación de criterios de igualdad y de 

proporcionalidad entre las organizaciones políticas que participan de los comicios.    

La difusión de esta modalidad de propaganda se realiza a partir de un plan de difusión elaborado por el 

Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del OEP, el cual debe garantizar que exista 

proporcionalidad de tiempo y espacio para cada una de las fuerzas en contienda.  

Los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas de alcance nacional y/o alianza deben remitir al Tribunal 

Supremo Electoral, el material para su difusión en formato correspondiente con setenta y dos horas de 

anticipación al inicio del periodo de difusión de la propaganda electoral gratuita. En esta modalidad se 

regula expresamente la duración de los spots televisivos y cuñas radiales, así como el cumplimiento de los 

requisitos para ser exhibidos y su identificación como “Espacio de propaganda gratuita”.  

Propaganda financiada con recursos privados 

Por último, el sistema de financiamiento boliviano permite el uso de recursos privados para la compra de 

espacios en medios de comunicación. El artículo 70 de la LOP reglamenta el financiamiento privado 

estableciendo que “Las organizaciones políticas podrán financiar sus actividades (…) con recursos 

provenientes del aporte de sus militantes, simpatizantes, invitados y miembros; colectas públicas; y 

contribuciones, donaciones o subvenciones lícitas de fuentes privadas”.  

La misma norma, en su artículo 71, establece ciertas restricciones a esta modalidad, no aceptando 

financiamiento que provenga de entidades y empresas públicas estatales, entidades extranjeras, 

agrupaciones religiosas o espirituales, personas propietarias de juegos de azar, personas que hubieran 

                                                           
310 Ley de Organizaciones Políticas. Art 75. 
311 Ibídem 
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sido obligadas a efectuar la contribución por sus superiores jerárquicos o empleadores, aquellas de 

carácter anónimo y cualquier otra de origen ilícito.  

En Bolivia, si bien la ley no prevé un tope para los gastos de campaña, existen restricciones a la compra 

de espacios en medios de comunicación. La Ley de Organizaciones Políticas establece que los gastos de 

los partidos políticos o alianzas en la contratación en radio, televisión y prensa escrita, para campaña y 

propaganda electoral con recursos privados, no pueden superar el treinta y cinco por ciento (35%) del 

monto destinado por el TSE al fortalecimiento público en período electoral.  

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 118 de la Ley del Régimen Electoral, la propaganda electoral de 

cada organización está sujeta a los siguientes tiempos y espacios máximos en cada medio de 

comunicación: 

a) En redes o canales de televisión, máximo diez (10) minutos diarios. 

b) En redes o estaciones de radio, máximo diez (10) minutos diarios. 

c) En medios impresos, máximo dos (2) páginas diarias y una separata semanal de doce (12) páginas 

tamaño tabloide. 

A los efectos de verificar el cumplimiento de estas disposiciones, se computa tanto la propaganda 

electoral financiada con fondos privados como la gratuita y la financiada a través del fortalecimiento 

público. 

IV. Regulación y control de la propaganda electoral  

En su artículo 119, la Ley del Régimen Electoral (LRE) detalla una serie de prohibiciones en relación con el 

contenido de la propaganda electoral. Estas prohibiciones comprenden, entre otros, mensajes que:  sean 

anónimos; utilicen resultados y datos de estudios de opinión con fines electorales; estén dirigidos a 

provocar abstención electoral; atenten contra la sensibilidad pública; atenten contra la honra, dignidad o 

la privacidad de las candidatas y candidatos o de la ciudadanía en general. La Misión entiende que algunas 

de estas prohibiciones son excesivas y están definidas de un modo amplio, lo que podría dar lugar a 

aplicaciones arbitrarias que restrinjan el ejercicio de la libertad de expresión. 

Por otra parte, el artículo 120 de la LRE establece que la propaganda electoral que contravenga las 

disposiciones establecidas constituye falta electoral y da lugar a la imposición de sanciones y multas al 

medio difusor y a la organización política y/o candidatura infractora. Se advierte que la amenaza de 

sanciones a los medios de comunicación puede ocasionar efectos inhibitorios, llevando a que se rechacen 

las propuestas de publicidad de los candidatos y candidata por temor a sufrir una penalización posterior. 

Por otra parte, se observa que la LRE le otorga potestades al Tribunal Supremo Electoral para establecer 

por reglamento otras multas y sanciones además de las señaladas en el cuerpo de la norma. Se advierte 

que esta facultad podría dar lugar a arbitrariedades y se recuerda que, de acuerdo con los estándares 

interamericanos en la materia, toda sanción que comprenda un límite a la libertad de expresión debe ser 

de carácter expreso y estar definida por ley.   
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En materia de control, se advierte que la atribución de ejecutar el monitoreo de la propaganda electoral 

difundida en medios de comunicación es asignada al Servicio Intercultural de Fortalecimiento 

Democrático (SIFDE) del OEP.  Éste se encarga de verificar: 

a) Los tiempos y espacios contratados y difundidos en cada medio de comunicación por cada organización. 

b) Los tiempos y espacios destinados por los medios de comunicación audiovisual del Estado para la 

difusión de propaganda electoral gratuita, por cada organización política o alianza. 

c) Los contenidos de la propaganda electoral difundida en los medios de comunicación, privados y 

estatales, para verificar el cumplimiento de las mencionadas prohibiciones a la propaganda. 

Para este proceso electoral, el SIFDE no sólo contó con su propio equipo de monitoreo, sino que se 

contrató a distintas empresas privadas para reforzar el control sobre propaganda no reportada, así como 

verificar que todos los partidos estuvieran cumpliendo con los límites de tiempo y espacio establecidos 

en la legislación. 

V. Publicidad gubernamental 

En su artículo 119, la ley del Régimen Electoral (2010) establece lo siguiente: “Desde treinta (30) días antes 

hasta las veinte (20) horas del día de los comicios está prohibida cualquier propaganda gubernamental en 

medios de comunicación en los niveles nacional, departamental y municipal, así como de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales”. A pesar de la 

existencia de estas disposiciones legales, al igual que en las elecciones de 2014 y 2015, la MOE/OEA recibió 

quejas reiteradas de distintos partidos políticos sobre la constante difusión de logros del actual gobierno 

en período de campaña. 

La práctica totalidad de los actores con los que se entrevistó la misión señaló que el volumen de los 

montos invertidos en publicidad estatal fue un factor que desequilibró la contienda electoral. 

Investigaciones privadas realizadas a partir de los datos publicados por el Ministerio de Economía 

señalaron que, entre enero y septiembre de  2019, el gobierno central invirtió en publicidad un monto 

aproximadamente 10 veces mayor que el volumen de recursos entregados a los partidos en concepto de 

financiamiento indirecto312.   

Por otra parte, la Misión tomó nota del debate público generado a partir de las declaraciones de los 

vocales del TSE, quienes manifestaron que los candidatos estaban autorizados a entregar obras en el 

período de silencio electoral, dado que la ley no contemplaba ninguna restricción al respecto. Asimismo, 

amparándose en el criterio fijado por el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP)313, afirmaron que no 

había impedimento para que los medios difundieran tales obras, puesto que, de otra forma, se estaría 

                                                           
312 De acuerdo con la investigación realizada por el economista Julio Linares, plasmada en los boletines de Mediaciones N° 7 y 18, 

entre enero y septiembre de 2019, el gobierno central destinó a publicidad 329,2 millones de bolivianos, aproximadamente 47 

millones de dólares. Para dimensionar esta cifra se debe tener en cuenta que, como se mencionó, el presupuesto asignado a 

todos los partidos en concepto de fortalecimiento público fue de aproximadamente 35 millones de bolivianos., es decir, casi diez 

veces menos. 
313 Sentencia 0011/2016 de 26 de enero de 2016, Sala Plena del Tribunal Constitucional Plurinacional 
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vulnerando el derecho de la ciudadanía a estar informada sobre la gestión de gobierno. La Misión 

considera que el criterio que se utiliza otorga una ventaja indebida a algunos de los actores en contienda 

e interrumpe el silencio electoral.  

La Misión recibió, por otra parte, testimonios de distintos actores acerca de la utilización la pauta de 

publicidad oficial por parte del entonces gobierno como instrumento de presión y control sobre los 

medios de comunicación. Estas afirmaciones fueron rechazadas por miembros del oficialismo quienes 

argumentaron que los medios de comunicación eran, de hecho, opositores y no difundían de manera 

adecuada las acciones del gobierno.  

Independientemente de los distintos testimonios, la Misión ha observado que en Bolivia la regulación no 

prevé los criterios que se debe seguir para el reparto de la pauta oficial. Este vacío normativo abre la 

puerta efectivamente a la instauración de un sistema de premios y castigos, en el que se defina el reparto 

de recursos en función de la línea editorial de cada medio. 

VI. Análisis de la legislación sobre difusión de encuestas y bocas de urna 

La Ley del Régimen Electoral reconoce el  acceso a estudios de opinión en materia electoral como un 

derecho de la ciudadanía y le brinda a los medios de comunicación, las empresas especializadas y las 

instituciones académicas las facultades para realizar su difusión314. En cuanto a las características de los 

estudios, el artículo 129 establece que los mismos deben sujetarse a los preceptos de: calidad técnica, 

publicidad y transparencia, y responsabilidad social. Asimismo, en los artículos 130 a 134, la normativa 

establece los requisitos que debe cumplirse para la difusión, entre otros, la obligación de registrarse ante 

el TSE y el seguimiento de los criterios técnicos establecidos por el tribunal.  

Respecto de la divulgación, la Misión observó que la normativa vigente establece requisitos de control 

previo. A modo de ejemplo, el artículo 133 establece que las entidades habilitadas para realizar estudios 

de opinión deben remitir al Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), de forma 

obligatoria y con carácter previo a su realización, los criterios técnicos metodológicos definidos para el 

estudio.  

La MOE/OEA considera, por otra parte, que las sanciones por vulneración de la normativa son excesivas. 

Para aquellos medios que incumplan con lo establecido en la ley se prevé una multa y la inhabilitación 

para difundir otros estudios de opinión en el resto del proceso. Para los partidos, se prevé también una 

sanción pecuniaria y la cancelación de la personería jurídica de la organización política. Se advierte que 

estas sanciones son desproporcionadas y podrían generar un efecto inhibitorio que termine afectando la 

libre circulación de información.  

La Misión reconoce la importancia de establecer criterios de transparencia y garantías de rigor científico 

para la realización de estudios de opinión, de modo de evitar que encuestas sin fundamentos técnicos 

sólido sean utilizadas para influir en la voluntad de los electores. Sin embargo, los requisitos que se 
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establezcan no pueden constituirse nunca en una exigencia para lograr la autorización a difundir, y su 

incumplimiento sólo puede traer aparejado eventuales responsabilidades ulteriores. 

La MOE/OEA observó que la aplicación de la normativa vigente en el actual proceso electoral resultó 

problemática. La Misión se reunió con representantes de la alianza de la sociedad civil “Tu Voto Cuenta”, 

quienes manifestaron que habían sido objeto de censura por parte del TSE.  

De acuerdo con la información recibida, esta alianza solicitó al TSE, el 18 de junio de 2019, su inscripción 

y habilitación para realizar encuestas de acuerdo con el reglamento señalado. Mediante nota de respuesta 

del 7 de julio, la autoridad electoral habilitó a la alianza a llevar adelante el estudio de opinión. Cumpliendo 

con las obligaciones reglamentarias, el 22 de agosto, los responsables de “Tu voto cuenta” remitieron a 

SIFDE-TSE las características técnicas del estudio que tenía previsto realizar el 31 del mismo mes. 

Realizadas ciertas observaciones por este organismo, estas fueron evacuadas y el 10 de septiembre el 

SIFDE-TSE recibió la nota de entrega de datos y del informe de estudio de opinión realizado. 

Al día siguiente, este organismo solicitó más aclaraciones sobre la financiación de la encuesta, el 

porcentaje de error muestral y el número de encuestados incluidos en la muestra. Estas observaciones 

fueron contestadas en notas del 11 y 19 de septiembre. El principal cuestionamiento de las autoridades 

radicaba en que la encuesta había sido financiada por estados extranjeros. Se advierte, sin embargo, que, 

si bien la ley prohíbe la difusión de estudios de opinión respaldada por misiones u organismos 

internacionales 315 , la legislación no hace referencia al financiamiento proveniente de gobiernos 

extranjeros. 

A pesar de ello y sin haber una decisión oficial de la sala plena del TSE, una de las vocales del tribunal 

advirtió, en conferencia de prensa, que el estudio de opinión realizado por la alianza no cumplía con los 

requisitos y que, por lo tanto, quienes la difundieran serían sometidos a sanciones. Ante este anuncio, los 

medios de comunicación con los que “Tu voto cuenta” había pautado la difusión de su encuesta, se 

inhibieron de hacerlo.  

En reunión con la misión, los realizadores del estudio de opinión afirmaron que el accionar de la vocal 

respondía a intereses políticos. A su entender, la razón por la cual se había intentado impedir la circulación 

de la encuesta era porque sus resultados no favorecían al partido de gobierno. Asimismo, los 

encuestadores argumentaron que el TSE no había aplicado la misma rigurosidad de control para el 

registro, habilitación y difusión de otros estudios, evidenciando un trato arbitrario. 

Se reitera nuevamente que todo requisito que se imponga a la libre circulación de encuestas debe respetar 

los criterios de proporcionalidad y legalidad, y su incumplimiento nunca puede ser argumento para 

proceder a la censura previa. 

VII. Acceso a la información pública 

El derecho de acceso a la información pública está expresamente consagrado por la Constitución Política 

del Estado, que en su artículo 21, numeral 6, prevé: “Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes 

                                                           
315 Ley del Régimen Electoral. Art. 135. 



168 

 

derechos: A acceder a la información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de manera 

individual o colectiva”. Por otra parte, a pesar de que no se ha sancionado una ley en la materia, la 

MOE/OEA ha podido constatar que, mediante decreto, se ha regulado el ejercicio de este derecho y se ha 

establecido que las autoridades ejecutivas deben asegurar el acceso a la información a todas la 

ciudadanía316. Sin embargo, en entrevista con la Misión, múltiples actores manifestaron que no existe un 

cumplimiento efectivo de la normativa vigente y que, por ende, enfrentan dificultades para obtener 

información sobre la gestión de los organismos públicos y las decisiones de sus autoridades. 

La MOE/OEA advierte que las dificultades para acceder a la información pública impactan negativamente 

sobre el control de la gestión estatal, la protección de derechos y la participación ciudadana en asuntos 

de interés público. Asimismo, en un contexto electoral, limita las posibilidades de análisis y crítica de los 

medios de comunicación y de las opciones opositoras.  

VIII. Restricciones a la crítica ciudadana  

En su artículo 162, el Código Penal establece que: “El que por cualquier medio calumniare, injuriare o 

difamare a un funcionario público en el ejercicio de sus funciones o a causa de ellas, será sancionado con 

privación de libertad de un mes a dos años. Sí los actos anteriores fueren dirigidos contra el Presidente o 

Vicepresidente de la República, Ministros de Estado o de la Corte Suprema o de un miembro del Congreso, 

la sanción será agravada en la mitad”. La Misión advierte que esta disposición podría restringir el debate 

público, inhibiendo la crítica ciudadana a los funcionarios gubernamentales, elemento esencial del control 

de la gestión pública, así como de quienes efectúan dicha gestión.  

Se recuerda que el sistema interamericano prevé que las expresiones, informaciones y opiniones relativas 

a asuntos de interés público, incluyendo todo lo atinente al Estado, sus instituciones y sus funcionarios, 

deben tener un nivel especial de protección. La Corte IDH ha establecido que la libertad de expresión debe 

proteger “no solamente las expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también 

la de aquellas que chocan, irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector cualquiera de la 

población”317. Tal como lo ha expresado la relatoría especial para la libertad de expresión de la CIDH, las 

autoridades deben demostrar una mayor tolerancia frente a estas expresiones, incluso cuando resulten 

desagradables o perturbadoras, absteniéndose de imponerle limitaciones con aún más rigor, y proteger a 

quienes las emiten. 

IX. Recomendaciones 

- La Misión fue informada de que los partidos no canalizaron los recursos del fortalecimiento político hacia 

las candidaturas uninominales, debido a que sólo se permitió el uso de estos fondos para la compra de 

espacios en medios nacionales. Teniendo en cuenta lo anterior, recomienda permitir que los recursos del 

fortalecimiento político se puedan utilizar para la compra de espacios en medios de alcance local. 

Asimismo, se recomienda establecer criterios específicos para que los partidos deban reservar al menos 
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una parte de estos fondos a los candidatos en circunscripciones uninominales, además de garantizar el 

25% que la ley establece para promover las candidaturas de mujeres. 

- En caso de que un partido incumpla las regulaciones sobre contenido de propaganda electoral, la ley 

prevé sanciones tanto para la organización política como para el medio difusor. La Misión recomienda 

eximir de responsabilidad a los medios para evitar que, por temor a una eventual sanción, éstos rechacen 

las propuestas de publicidad de los candidatos y candidatas. 

-Frente a contravenciones de la normativa en materia de propaganda electoral, la ley electoral le otorga 

potestades al TSE para establecer por reglamento multas y sanciones además de las señaladas en el 

cuerpo de la norma. Se sugiere eliminar esta facultad, de manera tal que las penalidades por 

incumplimiento de la ley electoral sean únicamente las expresamente previstas en la ley.  

-La Misión tomó nota de las declaraciones de los vocales del TSE en torno a que no existía prohibición 

para que los candidatos participaran de la entrega y apertura de obras durante el silencio electoral. En 

pos de la equidad de la contienda, se sugiere limitar, vía legislación, la participación de los candidatos en 

la inauguración de obras públicas a lo largo de toda la campaña y especialmente durante la veda electoral. 

- Al igual que en las elecciones de 2014 y 2015, la MOE/OEA recibió quejas reiteradas de distintos partidos 

políticos sobre la constante difusión de logros del actual gobierno en período de campaña. Al respecto, se 

recomienda garantizar la aplicación efectiva del artículo 119 de la Ley del Régimen Electoral, que establece 

la prohibición de toda propaganda gubernamental en los últimos 30 días antes de los comicios. 

-La Misión ha recibido testimonios de distintos actores acerca de la utilización de la pauta de publicidad 

oficial por parte del gobierno como instrumento de presión y control sobre los medios de comunicación. 

La MOE recomienda promover la aprobación de un marco regulatorio sobre publicidad oficial acorde a los 

principios y estándares de protección de los derechos humanos y libertad de expresión, que evite la 

utilización abusiva del poder estatal y los recursos de la hacienda pública. A fin de fortalecer la protección 

jurídica del ejercicio de la libertad de expresión, se sugiere establecer en el marco normativo criterios 

claros para la distribución de la publicidad oficial, de manera de limitar el uso discrecional de estos 

recursos. 

- Del análisis de la normativa que regula la difusión de encuestas, se observa que algunas de las 

disposiciones vigentes definen requisitos de control previo. Con el objetivo de propiciar un marco jurídico 

acorde al pleno ejercicio de la libertad de expresión en los procesos electorales, se recomienda derogar 

toda disposición que pudiera dar lugar a que, mediante un control ex ante, se impidiera la difusión de una 

encuesta o estudio de opinión. Asimismo, hasta tanto el marco normativo sea modificado, se sugiere que 

las autoridades se abstengan de impedir la difusión de encuestas de opinión pública y que solamente, 

ante el caso de advertir incumplimientos e ilegalidades, ejecuten los procedimientos legales e idóneos 

que puedan determinar las responsabilidades ulteriores establecidas previamente por la ley. 

- La Misión considera que las penalidades previstas frente a incumplimientos de la normativa que regula 

la difusión de encuestas son excesivas. Se recomienda redefinir las sanciones de manera que estas 
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guarden proporcionalidad con la infracción cometida y no tengan un efecto inhibitorio que obstaculice la 

libre circulación de ideas. 

-A pesar de que existe un decreto que regula el acceso a la información pública, la Misión constató que 

no se ha dictado una ley en la materia y que no existe un cumplimiento efectivo de la normativa vigente. 

Entendiendo que el acceso a esta información es de vital importancia para el control de la gestión estatal, 

se recomienda sancionar una ley, en línea con los estándares interamericanos, que obligue a los 

organismos públicos a brindar la información bajo su control, a hacerlo en tiempos razonables y, en caso 

que no proceda la entrega de lo solicitado, a fundamentar legalmente la negativa. La ley deberá, además, 

prever un procedimiento para impugnar el rechazo. De manera complementaria, se sugiere desarrollar 

los mecanismos necesarios para garantizar la implementación efectiva de la normativa en la materia. 

-El artículo 162 del Código Penal boliviano penaliza las expresiones ofensivas o difamatorias dirigidas a 

funcionarios públicos.  La Misión recomienda la derogación de este artículo, entendiendo que las 

opiniones relativas a asuntos de interés público- incluyendo todo lo atinente al Estado, sus instituciones 

y sus funcionarios- deben tener un nivel especial de protección y no deben ser limitadas.  
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ANEXOS 

a) Denuncias recibidas por la Misión 

Número Fecha Denuncia 

1 Oct, 18 

Presuntamente, un grupo masivo de personas, pertenecientes al municipio de San Benito, 
se habría inscrito en el padrón del municipio de Punata. Estos dos municipios quedan a 
menos de 20 minutos de distancia. Según el denunciante, el padrón electoral de Punata 

habría crecido más de un 100% en los últimos meses. 

2 Oct, 18 

El candidato Evo Morales habría desconocido el referéndum del 21 de febrero de 2016. El 
denunciante afirma que el Presidente Evo Morales constantemente habría abusado de los 

recursos del Estado, y perseguido políticamente a sus opositores. Denuncia falta de 
transparencia en el órgano electoral y violación de derechos humanos.  

3 Oct, 19 

Los Partidos, presuntamente, no habrían tomado en cuenta los derechos de la población 
LGBT en sus agendas políticas. Por el contrario, los partidos habrían atacado, emitido 
discursos de odio y utilizado políticamente a la comunidad LGBT como enemigos de la 

sociedad. 

4 Oct, 19 Se denuncia discriminación en la legislación boliviana contra población Trans. 

5 Oct, 20 
El denunciante señala que los funcionarios del TSE sólo habrían dejado ingresar a los 

delegados de los partidos a partir de las 8.00 am, por lo que no habrían podido observar el 
proceso de instalación de mesa. 

6 Oct, 20 
Persona denuncia que pese haberse inscrito como candidato para diputado uninominal y 

haber cumplido con todos los requisitos legales, no figura en la papeleta. 

7 Oct, 20 
Denunciante señala que los funcionarios del TSE no restringieron el uso del celular adentro 

de los recintos electorales, como "estaban obligados por ley". 

8 Oct, 20 
Ciudadano denuncia que si bien se inscribió para votar, no le fue posible ejercer su voto por 

encontrarse inhabilitado. 
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9 Oct, 20 
En el distrito de Janko Kala,  funcionarios públicos que presuntamente apoyan al MAS 

habrían bloqueado la entrada e impedido el acceso de los votantes al Recinto Electoral. 

10 Oct, 20 
Ciudadana denuncia que, si bien se habría registrado en un recinto electoral específico, su 

nombre no se habría reflejado en el padrón electoral el día de las elecciones. 

11 Oct, 20 
La ciudadana no aparece en el padrón electoral. El recinto electoral no cuenta con 

señalización, hay demasiada gente y es difícil acceder a información de funcionarios del 
TSE. 

12 Oct, 20 
La denunciante señala que el recinto electoral no cuenta con señalización, hay demasiada 

gente y es difícil acceder a información de los funcionarios del TSE. 

13 Oct, 20 
Ciudadana denuncia que hay largas filas con más de una hora de espera, que no se respeta 

secreto al voto y que hay una gran falta de organización. 

14 Oct, 20 
Ciudadano de tercera edad denuncia que, si bien hay recintos en su barrio, fue asignado a 
un recinto electoral a 5 km de su casa. Además, el denunciante afirma que funcionarios del 

TSE le habrían negaron la inscripción en el recinto cercano a su casa.  

15 Oct, 20 
Denunciante señala que el jurado no habría mostrado al público las boletas antes de 

entregarlas a cada votante. 

16 Oct, 20 
Denunciante señala que mientras se encontraba votando, habría evidenciado que en el 
padrón de la mesa se encontraba inscrito su hermano. El denunciante manifiesta que es 

imposible que su hermano votase en esa mesa dado que no vive en el país.  

17 Oct, 20 
Una ciudadana señala que los funcionarios del TSE no habrían restringido el uso del celular 

adentro de los recintos electorales. 
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18 Oct, 20 
Ciudadana denuncia que no la habrían dejado votar debido a que cambió su nombre y que 

no le habrían dicho que necesitaba actualizar su registro. 

19 Oct, 20 
Ciudadano extranjero denuncia que pese a que se habría inscrito para votar, no habría 

podido ejercer su derecho al voto el día de las elecciones, porque el TSE no habría 
encontrado el registro de su empadronamiento. 

20 Oct, 20 
Ciudadana denuncia que pese a haber estado habilitada en la página web del TSE, en la 

mesa no habría encontrado su certificado de sufragio. 

21 Oct, 20 

Ciudadano denunció aparecer como inhabilitado en su mesa de votación. Funcionarios del 
TSE le habrían manifestado que la razón de aparecer inhabilitado se explicaría por su 

ausencia como jurado de mesa en las anteriores elecciones. Sin embargo, el ciudadano dice 
no haber sido jurado de mesa. 

22 Oct, 20 Ciudadana denuncia presencia del ejército en los recintos electorales. 

23 Oct, 20 Ciudadana denuncia presencia del ejército en los recintos electorales. 

24 Oct, 20 
Ciudadana denuncia que el voto de su madre habría sido anulado por los jurados de la 

mesa dado que ella la asistió. Los jurados habrían argumentado que la ciudadana marcó la 
boleta de la madre sin consultarle. 

25 Oct, 20 
La ciudadana denuncia que los jurados de su mesa de votación no le habrían explicado 

como doblar la papeleta de sufragio, por lo que la habría doblado mal y le habrían anulado 
su voto. 

26 Oct, 20 
Ciudadano denuncia que en redes sociales (Facebook) se encuentran anuncios de la 

campaña electoral del MAS, violando la prohibición legal. 

27 Oct, 20 
Ciudadano señala que la información de su hermano, que murió hace 4 años, sigue en el 

padrón electoral.  
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28 Oct, 20 
Denunciantes señalan que un grupo de policías lanzaron gases lacrimógenos en contra de 
simpatizantes de Bolivia dice NO y arrestaron a más de 70 personas en sede de campaña 

del partido.  

29 Oct, 20 
La ciudadana denuncia que los jurados no están utilizando la tinta para marcar los dedos de 

los votantes como en anteriores ocasiones. 

30 Oct, 20 
Ciudadanos denuncian que sus nombres no están registrados en los recintos electorales 

donde siempre han votado por motivos desconocidos.  

31 Oct, 20 
Denunciante señala que, mientras votaba, evidenció que en el padrón de la mesa estaba 

registrada su hija. La denunciante manifiesta que su hija vive hace 8 años en España. 

32 Oct, 20 
La denunciante vio al denunciado a las 4 am sacar de su domicilio 6 cajas de paquetes 

electorales y subirlas a un taxi. El denunciado no tiene autorización para manipular material 
electoral. 

33 Oct, 20 
Delegada de partido, jefe de recinto, denuncia que el TSE sólo le permitió acreditarse en 

una mesa, no en todas. 

34 Oct, 20 
La ciudadana denuncia que las actas están siendo firmadas por los jurados antes de que los 

votantes se presenten en la mesa. 

35 Oct, 20 
La denunciante señala que un votante de su mesa introdujo muchas papeletas en la urna. 
Los jueces de la mesa y el notario abrieron la urna y sacaron las papeletas introducidas. El 

votante fue detenido. 

36 Oct, 20 
En las comunidades de Sigu Sigu y Karguasopi, amenazaron y no dejaron entrar a delegados 

del CC por no ser militantes del MAS. Los jurados de la mesa no pudieron hacer nada. 

37 Oct, 20 El denunciante señaló que aparece como fallecido en el padrón. 
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38 Oct, 20 
Según los denunciantes, las comunidades de Sillusillo y Tarkuchapi intimidaron  y no 

dejaron entrar a delegados del CC por no ser militantes del MAS.  

39 Oct, 20 El TSE no dejó votar a un ciudadano con pasaporte porque no tenía el DNI. 

40 Oct, 20 
Denunciante señala que, mientras votaba, evidenció que en el padrón de la mesa estaba 
registrado su hija. El denunciante manifiesta que su hijo vive hace 20 años en Argentina. 

41 Oct, 20 
El denunciante señaló que el notario electoral impidió que los delegados del CC  firmaran el 

acta de apertura por no tener selladas las credenciales. 

42 Oct, 20 
Denunciante señala que militante del partico CC hizo política y entorpeció el proceso de 

votación.  

43 Oct, 20 
Numerosos presos denunciaron que no se les permitió votar por estar registrados en otros 

recintos. Las sanciones los afectarían gravemente. 

44 Oct, 20 
75 boletas firmadas se perdieron entre las 12.30 pm y la 1.00 pm. Se denuncia como 

responsable a la delegada del MAS que se encontraba muy cerca de las boletas y al TSE. Se 
puso una denuncia formal ante juez electoral.  

45 Oct, 20 
Se denuncia restricción a los vehículos de la prensa durante el día de votación. Este no fue 

el caso para los Radio Taxis. 

46 Oct, 20 

El denunciante señala que el notario electoral no permitió el ingreso de delegados de los 
partidos políticos en Colegio Simón Bolivar y no dejó sacar fotos de las actas. 

Adicionalmente, el denunciante señala que ya había papeletas en la urna cuando abrió la 
mesa. 

47 Oct, 21 
Se denuncia la suspensión del conteo TREP cuando el TSE se comprometió a presentar los 

resultados el 20 de octubre. Existe una preocupación por inconsistencias en el conteo. 
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48 Oct, 21 
Denuncia haber visto fotos en redes sociales que comprueban el fraude en las elecciones, 
en particular en Potosí. La ciudadana también denuncia la ilegalidad de la candidatura de 

Evo Morales. 

49 Oct, 21 
Denuncia inconsistencia en el conteo de votos en Potosí. La denunciante señala que se está 

realizando el computo de actas que no son las originales. 

50 Oct, 21 
La denunciante señala que las autoridades prohibieron el ingreso de sociedad civil y 
partidos políticos a las  instalaciones del centro de cómputo del TDE,  y evitaron el 

escrutinio público. 

51 Oct, 21 
El denunciante señala que las autoridades no permitieron la firma de las boletas por parte 

de los delegados de los partidos. 

52 Oct, 21 Denuncia falta de transparencia en el conteo de votos en Potosí. 

53 Oct, 21 Denuncia suspensión del  conteo de votos en Potosí. 

54 Oct, 21 
El denunciante señala que el conteo de votos no se está realizando de forme transparente 

y pública. 

55 Oct, 21 
El ciudadano denuncia fraude en el sistema informático. El ciudadano señala que se está 

utilizando un algoritmo para disminuir votos al CC y aumentar al MAS. 

56 Oct, 21 

Un grupo de ciudadanos sorprendió a varios individuos no identificados como miembros 
del órgano electoral plurinacional circulando en un edificio del barrio Miraflores, La Paz, y 

portando material electoral. Al ser descubiertos, los individuos huyeron,  dejando papeletas 
marcadas. 

57 Oct, 21 

Los denunciantes afirman que en algunas mesas no contaban con el acta final de escrutinio; 
que el traslado de las actas se realizó sin control; que los guías electorales abandonaron 
recintos antes del horario establecido y que  hubo ciudadanos que no pudieron votar y 

tuvieron que solicitar certificados de impedimento; y finalmente la repentina suspensión 
del TREP, lo que genera una reacción de la población porque consideran que se pudo 

realizar una modificación de los datos. 
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58 Oct, 22 

La denunciante señala que un grupo de asambleístas departamentales presentaron 
denuncias de 744 casos de personas fallecidas y/o que viven en el exterior que deberían 
estar inhabilitadas pero que figuran en el padrón como habilitados. Adicionalmente, la 

denunciante señala que su fallecido padre aparece como si hubiera votado. 

59 Oct, 22 
La denunciante declara que vecinos de Miraflores encontraron material electoral (actas de 
votación) fuera del TSE. Además denuncia uso excesivo de la fuerza por parte de la policía 

hacia la población. 

60 Oct, 22 Utilización de bolígrafo de tinta negra y no de tinta azul  

61 Oct, 22 Votó dos veces, una en la urna que no le correspondía y luego en su mesa. 

62 Oct, 22 No pudo votar porque no aparece en el padrón  

63 Oct, 22 
Habilitado como candidato para diputado uninominal no aparece en la papeleta de 

votación 

64 Oct, 22 Intimidación a votantes en favor del MAS y presión de funcionarios públicos.  

65 Oct, 22 Fue a votar y cambiaron el recinto de votación donde debía votar.  

66 Oct, 23 
Los jurados fueron vistos abriendo cajas de papeletas sin presencia de los delegados de los 

partidos políticos. Además, la lista del padrón electoral estaba incompleta. 

67 Oct, 23 El presidente de la mesa le entregó el padrón electoral a los delegados de los partidos. 

68 Oct, 23 Un candidato hizo presencia en el recinto electoral 

69 Oct, 23 El denunciante señala que los partidos políticos tenían la lista de los votantes.  

70 Oct, 23 
El denunciante señala uso de la movilidad  de la Cooperación Internacional Japonesa en 

una caravana del MAS y uso de bienes del Estado en campañas. 
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71 Oct, 23 
La votante se enteró el día de la votación que estaba empadronada en otra ciudad y que 

había sido designada como jurado. 

72 Oct, 23 La votante se enteró el día de la votación que estaba empadronada en otro colegio.  

73 Oct, 23 
La denunciante señala que otra persona utiliza indebidamente su número de cédula de 

identidad. 

74 Oct, 23 
El denunciante señala que la transcripción del acta de su mesa, en el TREP y en el conteo, 

no coinciden. El resultado es que el partido 21 F resulta con menos votos.  

75 Oct, 23 
El denunciante señala que hubo una migración de la base de datos hacia otro servidor, la 
existencia de errores en las transcripciones y la detención del sistema TREP al 94% de las 

actas procesadas. 

76 Oct, 23 
El denunciante señala la detención del conteo en el sistema TREP y haber visto videos que 

reflejaban fraude en redes sociales. 

77 Oct, 23 
La denunciante señala que su voto fue clonado.  Su nombre aparecía en un padrón de otro 

departamento.  

78 Oct, 23 La suma de los votos de todos los partidos no corresponde al total de votos en un acta. 

79 Oct, 27 
El denunciante señala que el documento del padrón es un documento Excel y por lo tanto 

es editable, no tiene ninguna firma o sello que indique el quién es el responsable de su 
elaboración, se observan errores en la suma correspondientes a Potosí y Beni (C10 Y C13).  

80 Oct, 25 
Denunciante reenvía información circulada en Facebook 

https://www.facebook.com/Benitvenlinea/videos/979835719020458?sfns=mo   

81 Oct, 24 Denunciante reenvía un video circulado 

https://www.facebook.com/Benitvenlinea/videos/979835719020458?sfns=mo
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82 Oct, 26 
El denunciante señala que su padre, difunto, aparece en el padrón electoral, y que 

previamente no salía 

83 Oct, 26 
El denunciante señala haber encontrado 917 actas con errores y 10.269 votos mal 

contabilizados. 

84 Oct, 27 
El denunciante señala que en mesas y actas están referenciados números de Carné de 

Identidad que no corresponden a una numeración normal. 

85 Oct, 24 
La denunciante indica que Evo Morales se enamoró del poder y resalta un gran número de 

instigaciones, excesos en el uso del poder, entre otros. 

86 Oct, 25 Denunciante reenvía información circulada en redes sociales. 

87 Oct, 24 Denunciante señala haber encontrado 916 actas irregulares. 

88 Oct, 24 
Denunciante señala que su acta de votación figura como ACTA NO VERIFICADA, aun cuando 

el recuento de votos finalizó el día anterior. 

89 Oct, 25 Denunciante reenvía información circulada en audio relacionada con el presunto fraude. 

90 Oct, 23 
Denunciante señala haber encontrado errores de cómputo en 6 mesas (información 

errónea o incongruente entre votos y actas). 

91 Oct, 21 
Denunciante señala haber visto a una señora cargar cajas electorales, un día después de la 

votación. Las cajas habrían estado manipuladas y abiertas, sin ninguna protección. 

92 Oct, 23 
El nombre del padre del denunciante, fallecido hace 9 años, figura como habilitado y como 

si hubiera emitido su voto. 
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93 Oct, 24 
Denunciante señala que los votos de bolivianos en Irán e India cambiaron drásticamente de 

un día para el otro. Un día el MAS tenía de 1 voto y el día siguiente tenía a su favor todos 
los votos.  

94 Oct, 24 
Denunciante señala haber encontrado pruebas de fraude en 52 mesas, en las que los votos 
no coinciden con la foto del acta. Denuncia además la foto borrosa del acta, no hay registro 

del acta de cómputo o/y falta huellas o firmas.  

95 Oct, 25 El denunciante señala que su padre y abuelo, difuntos, aparecen en el padrón electoral 

96 Oct, 26 La tía de la denunciante, difunta, figura como que votó.  

97 Oct, 26 
El denunciante señala que su madre, difunta, aparece en el padrón electoral y como si 

hubiera votado. Previamente, no aparecía en el padrón electoral. 

98 Oct, 23 

Denunciante señala que no pudo ejercer su derecho al voto dado que la Embajada de 
Bolivia en Brasilia no le suministró información sobre el proceso de re-empadronamiento 
para las Elecciones Generales 2019, ni por correo electrónico ni teléfono. El denunciante 

habría tratado de contactar a la embajada por correo y personalmente.  

99 Oct, 24 
El denunciante señala que sus abuelos maternos, difuntos, aparecen habilitados en el 

padrón electoral 

100 Oct, 21 
Denunciante señala que fue testigo y participó en el levantamiento de material 

correspondiente a maletas electorales de un domicilio particular. El material habría sido 
llevado ante las autoridades.  

101 Oct, 25 
El denunciante señala que cuatro familiares, difuntos o viviendo en el exterior, aparecen 

habilitados en el padrón electoral y como si hubieran votado 

102 Oct, 24 
El denunciante señala que dos familiares, difuntos , aparecen habilitados en el padrón 

electoral. 
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103 Oct, 24 
La denunciante señala que en su mesa ganó el candidato Mesa con 172 votos. No obstante, 

posteriormente revisó las actas subidas al portal del órgano electoral donde aparecían 
menos votos para el candidato de Comunidad Ciudadana.  

104 Oct, 24 
Se denuncia información circulada por medios relativa a ánforas de votos en el depósito de 

una institución escolar. 

105 Oct, 26 
El denunciante señala que su abuela, difunta , aparece habilitada en el padrón electoral y 

como si hubiera emitido su voto (toda la mesa parece haber votado) 

106 Oct, 24 
La denunciante señala que, aunque algunos de sus compañeros asignados a la misma mesa 

y ella votaron por el PDC, en las actas no figura ningún voto para dicho partido.  

107 Oct, 24 
La denunciante señala que en el acta de su mesa hay más votos que el número total de 

electores . 

108 Oct, 25 El denunciante señala que el acta de su mesa de votación aparece como "No Registrada" 

109 Oct, 25 La denunciante señala que, aunque no habría podido votar, su voto aparece como emitido.  

110 Oct, 24 El denunciante señala que su suegro, difunto, aparece habilitado en el padrón electoral. 

111 Oct, 24 Denunciante reenvía información circulada en medios de comunicación 

112 Oct, 24 
El denunciante señala que su padre, difunto, aparece en el padrón electoral, e indica que 

habría votado 

113 Oct, 20 La denunciante señala que sale registrada en dos mesas de votación.  

114 Oct, 25 Denunciante reenvía información circulada en medios de comunicación 
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115 Oct, 26 El denunciante señala que su abuelo, difunto, aparece en el padrón electoral 

116 Oct, 26 El denunciante señala que su padre, difunto, aparece en el padrón electoral 

117 Oct, 27 El denunciante señala que su padre, difunto, aparece en el padrón electoral 

118 Oct, 23 
Delegado de la Comunidad Ciudadana denuncia que miembros de mesa se equivocaban a 

propósito para que la mesa fuera anulada.  

119 Oct, 28 El denunciante señala que sus familiares, difuntos, aparecen en el padrón electoral 

120 Oct, 27 
El nombre del abuelo del denunciante, fallecido hace 4 años, figura como habilitado en el 

padrón. 

121 Oct, 25 El denunciante señala que su madre, difunta, aparece en el padrón electoral. 

122 Oct, 25 La abuela de la denunciante, difunta, figura como que voto.  

123 Oct, 23 
La denunciante señala que un acta de una mesa, con altas votaciones para el CC y que 

aparecía como "computada", desapareció del sistema del TSE.  

124 Oct, 23 El denunciante envía información de Facebook. 

125 Oct, 25 
La denunciante señala que al insertar su número de identificación en el sistema del TSE, 

aparece como inválido. 

126 Oct, 24 
Denunciante reenvía información circulada en FACEBOOK sobre cómo cada vez restan más 

votos al CC en el marco del conteo de votos. 
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127 Oct, 27 
Denunciante afirma que los nombres de la madre y hermana, difuntas, figuran en el padrón 

como habilitados. 

128 Oct, 27 
Denunciante afirma que los nombres de la madre y hermano, difuntos, figuran en el padrón 

como habilitados. 

129 Oct, 23 
La denunciante señala que el acta de su mesa no había sido registrada, cuando se había 

contabilizado el 100% de las actas de su ciudad. 

130 Oct, 24 Denunciante reenvía información circulada en Facebook. 

131 Oct, 24 
Denunciante informa que en su acta hay una cifra de votos a favor de CC pero que en el 

sistema aparecen otros datos.  

132 Oct, 24 Denunciante informa que su voto no se visualizó en el sistema informático de la OEP. 

133 Oct, 24 Denunciante señala ausencia de su voto en el sistema informático del TSE. 

134 Oct, 24 
La denunciante señala que el acta de su mesa no había sido registrada, cuando se había 

contabilizado el 100% de las actas de su ciudad. 

135 Oct, 24 
Los nombres de sus padres del denunciante, difuntos, figuran en el padrón como 

habilitados. 

136 Oct, 23 
La madre de la denunciante, difunta, figura como habilitada en el padrón y como si hubiera 

votado.  

137 Oct, 24 El nombre del denunciante aparece registrado en dos puntos de votación distintos. 

138 Oct, 24 
El suegro de la denunciante, difunto, figura como habilitado en el padrón y como si hubiera 

votado. 
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139 Oct, 26 
El denunciante señala que en el sistema del TSE su nombre figura como si hubiera votado, 

aunque se encontraba en Brasil y no votó.  

140 Oct, 24 
La madre de la denunciante, difunta, figura como habilitada en el padrón y como si hubiera 

votado. 

141 Oct, 25 
La madre de la denunciante, difunta, figura como habilitada en el padrón y como si hubiera 

votado. 

142 Oct, 25 
La denunciante señala inconsistencias en las actas de varias mesas (más votos al MAS que 

votos válidos, actas borrosas, ausencia de firmas de delegados…). 

143 Oct, 25 Denunciante reenvía información circulada en YouTube. 

144 Oct, 25 
Denunciante señala que aunque vive en Buenos Aires aparece empadronado en La Paz, 

Bolivia. 

145 Oct, 25 
El padre del denunciante, difunto, figura como habilitado en el padrón y como si hubiera 

votado por el MAS. 

146 Oct, 25 
El nombre del padre, del denunciante, difunto,  figura como habilitado en el padrón y como 

si hubiera votado. 

147 Oct, 25 El padre del denunciante, difunto, figura como si hubiera votado.  

148 Oct, 25 El abuelo de la denunciante, difunto, figura como habilitado en el padrón. 

149 Oct, 25 El denunciante no fue a votar. Sin embargo, en el padrón figura que sí.  

150 Oct, 25 El padre del denunciante, difunto, figura en el padrón como si hubiera votado.  

151 Oct, 25 El padre del denunciante, fallecido, figura como si hubiera votado.  



185 

 

152 Oct, 25 Los abuelos del denunciante, fallecidos, figuran como si hubieran votado.  

153 Oct,25 El padre del denunciante, fallecido, figura como si hubiera votado.  

154 Oct, 25 
La denunciante acusa al TSE de utilizar su cédula de identidad para la votación, aun cuando 

la denunciante, que vive en otro país hace más de 4 años, no participó.  

155 Oct, 25 La abuela del denunciante, difunta, figura habilitada para votar.  

156 Oct, 29 
El denunciante envía información sobre anomalías en las mesas electorales, resaltando que 
muchas de ellas cuentan con más de 95% de votos válidos solamente cuando los votos van 

dirigidos al partido de gobierno. 

157 Oct, 28 El padre y la tía del denunciante, ambos fallecidos, figuraron habilitados para votar.  

158 Oct, 29 La madre de la denunciante, difunta, figura como habilitada para votar. 

159 Oct, 30 Dos familiares del denunciante, fallecidos, figuran como votantes de estas elecciones.  

160 Oct,10 
El denunciante reenvía un correo que envío a la CNN donde adjuntó un video capturado en 

una mesa departamental en Potosí.  

161 Oct, 29 La madre de la denunciante, difunta, figuró inscripta en dos mesas habilitada para votar.  

162 Oct, 29 El padre de la denunciante, fallecido, figuró habilitado para votar en dos mesas.  

163 Oct, 30 La madre de la denunciante, difunta, figuró inscripta en dos mesas habilitada para votar.  

164 Oct, 30 
La denunciante comparte información que le llegó: difuntos que votaron, números de 

carnet anormales que votaron, expatriados que votaron, número de papeletas impresas y 
un análisis estadístico.  
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165 Oct, 30 
El abuelo del denunciante, difunto, figura como habilitado en el padrón. Asimismo, 

denuncia que el OEP cambia constantemente los datos. 

166 Oct, 30 
La denunciante afirma que las actas correlativas a su mesa no se transcriben al 100% 

perjudicando a determinados partidos y beneficiando a otros.  

167 Oct, 30 La tía del denunciante, fallecida, estaba habilitada en el padrón para votar.   

168 Oct, 30 
El denunciante afirma que su padre, fallecido, figuraba como habilitado para votar. 

Asimismo, denuncia que escribiendo números al azar, que no corresponderían con una 
cedula de identidad de Bolivia, el sistema señala mesas y recintos.  

169 Nov, 2 La abuela de la denunciante, difunta, figura como habilitada para votar. 

170 Nov, 2 El suegro del denunciante, fallecido, figura como habilitado para votar. 

171 Nov, 3 
Denuncia que el acta de la mesa 30931 fue cambiada, modificada y falsificada. Denuncia 
que el documento de Excel que publica el TSE y los votos computados no coinciden. Lo 

mismo sucede con las huellas dactilares. 

172 Oct, 23 Denuncia manipulación de datos del conteo oficial.  

173 Oct, 23 La denunciante envía información señalando alteraciones del TREP.  

174 Oct, 23 Denuncia errores en la transcripción de votos de su mesa electoral.  

175 Oct, 23 
El TED declaró el cierre del conteo de votos en Santa Cruz. Sin embargo, el acta de la mesa 

donde votó el denunciante no fue computada.  
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176 Oct, 23 La mesa en dónde el denunciante realizó la votación no figura en el cómputo de votos.  

177 Oct, 23 
En el recinto de votación del denunciante, finalizado el escrutinio, se llevaron una copia del 
acta para el OEP y luego el notario se llevó el sobre A con el acta, mientras que el anáfora 

quedó en el recinto con las papeletas electorales y el material sobrante.  

178 Oct, 23 
La denunciante envía una foto en la que se visualiza material de campaña en una mesa de 

votación y un video de un delegado de la OEP modificando el voto de una ciudadana.  

179 Oct, 23 Denuncia fraude electoral   

180 Oct, 23 
Denuncia que el sistema del OEP indica que votó dos veces, uno donde corresponde y otro, 

en otro departamento al cual no ha vivido.  

181 Oct,23 La denunciante envía un video. 

182 Oct, 23 El denunciante envía un video. 

183 Oct, 23 
La denunciante envía información sobre el computo de las actas, y los datos computados 

en el sistema, finalizando que estos no coinciden.  

184 Oct, 23 La denunciante envía un video. 

185 Oct, 23 La denunciante no puede convertir en PDF el formulario.  

186 Oct, 23 La denunciante envía un video.  

187 Oct, 23 
La denunciante informa que otra persona utiliza su cedula para votar. Esta situación es 

conocida por el Órgano Electoral y la denunciante ya ha informado sobre esta situación.  

188 Oct, 23 
El denunciante informa que se dejó de transmitir el conteo rápido de votos. Asimismo, 

denuncia que se ven varios videos en redes sociales y en la televisión donde simpatizantes 
del MAS abrían ánforas para cambiar las papeletas.  
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189 Oct, 23 

El denunciante informa que alrededor de las 8 de la noche, cuando el conteo rápido iba por 
el 84%, desde una dirección IP interna se realizó una migración de la BD hacia otro servidor 
en un segmento no controlado. También, informa sobre algunas transcripciones de votos 

incorrectas que no fueron detectadas y se publicaron.  

190 Oct, 23 
El denunciante informa que la suma de los votos en las actas que corresponden a los 

partidos políticos no coincide a la de los votos válidos. Afirma que existen 914 casos en las 
que ocurre esto. 

191 Oct, 23 
El denunciante informa que la transcripción de su mesa de votación en el TREP y sistema de 
conteo no coinciden. En el sistema de conteo se le quitan votos al Partido 21F, escribiendo 

25 en lugar de 35.  
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b) Integrantes de la Misión 

Grupo Base 

1 Manuel González Sanz Costa Rica  Jefe de Misión M 

2 Francisco Guerrero México Secretario para el Fortalecimiento de la Democracia M 

3 Brenda Santamaria Argentina Jefa de Sección de Observación Electoral F 

4 Gerardo Sánchez México Subjefe de Misión M 

5 Ignacio Álvarez Uruguay Coordinador General M 

6 Martin Ferreiro Argentina Coordinador de Metodologías M 

7 Juan Carlos Amador  México Organización Electoral M 

8 Alex Bravo Estados Unidos Tecnología Electoral M 

9 
Alfredo Soler 

República 
Dominicana 

Tecnología Electoral M 

10 Gabriel Mendoza México Justicia Electoral M 

11 Ronalth Chacón  Costa Rica  Financiamiento Político Electoral  M 

12 María Inés Tula Argentina  Género F 

13 Martín Prats Uruguay Medios y Redes Sociales M 

14 
Jaime Gajardo  Chile 

Participación de Pueblos Indígenas y 
Afrodescendientes 

M 

15 Katiuska Valencia  Perú Voto en el extranjero F 

16 Luisa Ferreira Colombia  Apoyo Coordinación General F 

17 Verónica Álvarez Argentina Apoyo Coordinación Metodologías F 

18 Cristina García Casado España Oficial de Prensa  F 

19 Daniela Zacharías Argentina Oficial Estadística F 

20 Esther Rodríguez Estados Unidos Oficial Financiero F 

21 Javier Buitron Flores  Ecuador Oficial de Seguridad M 

22 Fabián Curimilma  Ecuador Oficial de Seguridad M 

23 David Rosero Ecuador Oficial Logístico  M 

24 Luis Emilio Jiménez Costa Rica  Asesor Jefe de Misión M 

25 Rodrigo Morales  México Asesor M 

26 Pablo Zuñiga  Costa Rica  Asesor M 

Coordinadores 

27 Alejandro Villalba  Argentina Coordinador Regional  M 

28 Ana Borges  Brasil Coordinadora Regional  F 

29 Elvira Oyanguren Chile Coordinadora Regional  F 

30 Jairo Carrillo  Colombia  Coordinador Regional  M 

31 María Cristina Ayala  Ecuador Coordinadora Regional  F 

32 Isabel Menchón España Coordinadora Regional  F 

33 

Marie Caroline 
Bernard 

Francia Coordinadora Regional  F 

34 Fátima Bribiesca México Coordinadora Regional  F 
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35 Selma Tijerino  Nicaragua Coordinadora Regional  F 

36 Florencia Grignoli  Uruguay  Coordinadora Regional  F 

Observadores 

37 Janice Balanian Argentina Observadora Internacional F 

38 Fernanda Burle  Brasil  Observadora Internacional F 

39 João Borges Brasil  Observador Internacional M 

40 Elen De Paula Bueno Brasil  Observadora Internacional F 

41 André Neves Brasil  Observador Internacional M 

42 Josée Daris Canadá Observadora Internacional F 

43 Cristian Palomino  Canadá Observador Internacional M 

44 Juliana Cortés Canadá Observadora Internacional F 

45 Juan Enrique Pi  Chile  Observador Internacional M 

46 Alexander Cano Colombia  Observador Internacional M 

47 Jael Moya  Colombia  Observadora Internacional F 

48 Juan Santiago Castro Colombia  Observador Internacional M 

49 Juan Restrepo Colombia  Observador Internacional M 

50 María José Cascante Costa Rica  Observadora Internacional F 

51 María Esther Llumitaxi Ecuador Observadora Internacional F 

52 Yanira Guatemala El Salvador Observadora Internacional F 

53 Carlos Vegas España Observador Internacional M 

54 Inés Mena Gómez España Observadora Internacional F 

55 Marta Gil de la Puente España Observadora Internacional F 

56 Belén Domínguez  España Observadora Internacional F 

57 Mario Gallego España Observador Internacional M 

58 José Quero Moreno España Observador Internacional M 

59 Martin Gurria España Observador Internacional M 

60 Marco Ramos  Estados Unidos Observador Internacional M 

61 Catherine Bartch Estados Unidos Observadora Internacional F 

62 Natasha Raisch Estados Unidos Observadora Internacional F 

63 Cody Ettlin  Estados Unidos  Observador Internacional M 

64 Alice Gautier Francia Observadora Internacional F 

65 Verónica González Guatemala Observadora Internacional F 

66 Francisca Gómez Guatemala Observadora Internacional F 

67 Gloria López Guatemala Observadora Internacional F 

68 Oscar Asturias  Guatemala Observador Internacional M 

69 Lorenzo Benvenuti Italia  Observador Internacional M 

70 Giuliana Fiore Italia  Observadora Internacional F 

71 Isamu Okada Japón  Observador Internacional M 

72 Rina Mussali  México Observadora Internacional F 

73 Emilio Buendia México Observador Internacional M 
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74 Dora Martínez Valero México Observadora Internacional F 

75 Danae Villanueva México Observadora Internacional F 

76 Aldimir Vrutaal Países Bajos Observador Internacional M 

77 Luis Viana Países Bajos Observador Internacional M 

78 Maarten Hietland Países Bajos Observador Internacional M 

79 Agustin Fernández Panamá Observador Internacional M 

80 Natalia Melgarejo Paraguay  Observadora Internacional F 

81 Angie Carrión Cuevas Perú Observadora Internacional F 

82 Minda Bustamante  Perú Observadora Internacional F 

83 
Miguel Guerrero 

República 
Dominicana 

Observador Internacional M 

84 Alexandra Von Arx Suiza Observadora Internacional F 

85 Roman Enzler Suiza Observador Internacional M 

86 Fritz Krebs Suiza Observador Internacional M 

87 Hansjurg Pfaff Suiza Observador Internacional M 

88 Rafael Alvariza Uruguay Observador Internacional M 

89 Verónica Cruz Luna  Venezuela Observadora Internacional F 

Observadores Internacionales en el exterior 

90 
Melene Glynn 

Trinidad y 
Tobago 

Observadora Internacional - Washington DC - EEUU F 

91 
Lucila Nejamkis Argentina 

Observadora Internacional - Buenos Aires - 
Argentina 

F 

92 Lucas Damasceno Brasil  Observador Internacional - San Pablo - Brasil  M  
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I. FINAL REPORT OF THE MISSION318 

1. BACKGROUND 

On January 8, 2020, the Secretary General of the OAS, Luis Almagro, received an official invitation from 

the Supreme Electoral Tribunal (TSE) of Bolivia to deploy an Electoral Observation Mission (EOM) for the 

general elections to be held on May 3, 2020. On January 23, 2020 the Secretary General accepted the 

invitation and instructed the Department of Electoral Cooperation and Observation (DECO) to initiate the 

corresponding preparations and to manage the mobilization of external resources for its financing. Given 

the context of the global health crisis, the national authorities decided to postpone the elections on two 

occasions. Finally, the elections were to be held on October 18, 2020.   

On this occasion, the OAS/EOM was comprised of 40 international experts and observers and 12 national 

experts of 12 different nationalities, 18 of which were on the ground in Bolivia (in Cochabamba, El Alto, 

La Paz, and Santa Cruz) and 10 of which monitored the voting abroad (in Argentina, Spain, and the United 

States), with the remainder working remotely from different countries.  

Due to the health context and restrictions on mobility, the EOM had to adapt its working methodology. 

To collect information on election day in the country's nine departments, the Mission contracted external 

individuals to collect data on the progress of the voting. In addition, the Mission’s specialists used virtual 

platforms to meet with the main actors in the process when it was not possible to coordinate in-person 

meetings.  

To comply with the requirements set by the government, all the members of the Mission who traveled to 

Bolivia from abroad were tested for COVID-19 to confirm they did not have the virus prior to their arrival 

in the country. Likewise, to protect the experts and observers, a series of precautionary measures were 

implemented, including the use of personal protective equipment and social distancing during all in-

person meetings. 

The Mission conducted an in-depth analysis of the key aspects of the electoral process using specialists in 

electoral organization, electoral technology, electoral justice, campaign-finance, the political participation 

of women, media and freedom of expression, the political participation of indigenous peoples, and voting 

abroad. The EOM members met with electoral and governmental authorities, civil society stakeholders, 

and the international community. The Mission also held meetings with all political parties taking part in 

the election, with the exception of Movimiento al Socialismo (MAS), which declined to meet with the 

EOM. 

The on-the-ground work and dialogue with the different actors enabled the EOM specialists to observe 

the preparations for the election and hear the different perspectives on the election. The experts also 

analyzed electoral law, regulations, and procedures relevant to each subject in order to conduct a 

comprehensive analysis of the process.    

                                                           
318 Presented to the Permanent Council of the Organization of American States by the Chief of Mission, Manuel González on 

November 5,2020. The official language of this report is Spanish. 
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2. General Election 

2.1 Pre-electoral stage  

Following the manipulation and irregularities detected in the 2019 election, on November 23, 2019, the 

Plurinational Legislative Assembly of Bolivia enacted Law 1266, the Exceptional and Transitory Regime for 

Holding General Elections Act.319 The provision nullified the general elections held on October 20, 2019, 

and its results. It also removed the members of the TSE and Departmental Electoral Tribunals (TED) and 

established a procedure for selecting their replacements. 

To comply with this law, on November 25, Salvador Romero Ballivián was appointed by the Executive 

Branch as Chair of the Supreme Electoral Tribunal.320  Later, on December 19, the Plurinational Legislative 

Assembly of Bolivia (ALP) elected the other six members.321   

The new members of the Tribunal were faced with the challenge of organizing elections that would be 

logistically and politically complex and of trying to win back citizens’ trust in the electoral authority, which 

had been impacted by the manipulation and irregularities detected in the 2019 elections. In this regard, 

it should be highlighted that, aside from criticisms of certain decisions of the supreme electoral body, the 

majority of the actors with which the Mission met agreed that the new TSE was independent.  The Mission 

also underscores that the Tribunal had to handle the reconstruction of the departmental tribunals and 

the infrastructure that had been destroyed amidst the protests that took place following the 2019 

election. 

On January 5, 2020, two weeks after taking office, in compliance with the mandate set forth in Law 1266, 

the new members set May 3 as the date for the general elections.  Additionally, on January 17, the 

Legislative Assembly approved the exceptional expansion of the terms of the president, senators, 

deputies, governors, and mayors until the authorities elected in the new election took office.322  

However, the timeline set by the electoral body was changed as a result of the impact of the COVID-19 

pandemic. In response to the health crisis, on March 21, 2020, the TSE moved to suspend execution of 

the preparations for the elections and called a meeting of the political parties to consider postponing the 

election.323 On April 30, the Legislative Assembly enacted the "2020 General Elections Postponement 

Act."324 The new law granted the Supreme Electoral Tribunal the authority to set a new date for election 

day, which was to take place within ninety (90) days of May 3, 2020. 

                                                           
319 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf   
320 https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-

vocal-designado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse  
321 https://web.senado.gob.bo/prensa/noticias/asamblea-legislativa-plurinacional-eligi%C3%B3-nuevos-vocales-del-tse 
322 Law 1270. Available at: http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/edicions/view/1230NEC   
323 https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/la-sala-plena-del-tse-suspende-por-14-dias-el-calendario-y-cronograma-electoral/  
324 Law 1297. Available at: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY_1297.pdf     

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf
https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-vocal-designado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse
https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-vocal-designado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse
http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/edicions/view/1230NEC
https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/la-sala-plena-del-tse-suspende-por-14-dias-el-calendario-y-cronograma-electoral/
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY_1297.pdf
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On June 2, the TSE sent the Legislative Assembly a bill establishing a new maximum timeframe for holding 

the elections.325 Through Law 1304,326 promulgated on June 21, the deadline was changed from 90 days 

to 127 days from May 3, setting Sunday, September 6, 2020, as the latest possible date for holding the 

elections 

In response to the worsening of the public health emergency, on July 23, the TSE moved to once again 

postpone the elections, this time until October 18. 327  This decision was sharply questioned by the 

Movimiento al Socialismo (MAS). In the following weeks, MAS supporters and social organizations aligned 

with the party mobilized to block highways in protest. 

Despite this, the date set by the Tribunal was ratified by the Legislative Assembly in a law promulgated on 

August 13328 that set October 18 as the latest and unchangeable date of the vote. The EOM applauds the 

fact that an agreement was reached among the different parties and that differences have been resolved 

within the institutional framework. 

The Mission observed that the COVID-19 pandemic forced the TSE to adjust not only the electoral timeline 

but also other aspects of organizing the elections. Like other agencies, the electoral body had infections 

among its staff and even some deaths. The Tribunal had to develop a series of precautionary measures to 

try to minimize the risk of contagion during both the preparations for the election and the day of the vote.  

On July 22, the TSE approved the COVID-19 Emergency Biosecurity Protocol, which made the use of masks 

obligatory in order to vote, lengthened election day, established two different voting schedules depending 

on identification card number (not obligatory), and increased the number of polling stations to reduce 

voter crowding. The Mission underscores the Tribunal's efforts to ensure citizens were able to safely 

exercise the right to vote. 

Another aspect of the electoral process impacted by the pandemic was the organization of the vote 

abroad. The health precautionary measures implemented by other countries meant that in some cases, 

the TSE had to apply for special permission to open polling stations outside Bolivian territory. The weeks 

prior to the election were marred by uncertainty as to whether these permissions would be granted.  In 

the end, the vote was able to take place in 29 of the 30 countries where it was planned,329 although in 

some cases, voters had to seek their own individual special travel permission. The Mission underscores 

the TSE’s efforts to guarantee the right of citizens abroad to vote and recognizes the efforts of the 

countries where the polling stations were authorized to open despite the difficult sanitary context.   

The Mission confirmed that campaign finance was also impacted by efforts to combat the pandemic. For 

this electoral process, the parties did not have any type of State financing, as by law it was resolved that 

                                                           
325 https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/tse-plantea-reanudar-el-calendario-a-mediados-de-julio-y-celebrar-la-votacion-

hasta-el-6-de-septiembre/ 
326 Available at: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY_1304.pdf  
327 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Pronunciamiento_TSE_23_07_2020.pdf  
328 Law 1315. Available at: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1315.pdf    
329 Panama was the only country where the TSE did not receive authorization to open polling centers due to the sanitary crisis. 

https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/tse-plantea-reanudar-el-calendario-a-mediados-de-julio-y-celebrar-la-votacion-hasta-el-6-de-septiembre/
https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/tse-plantea-reanudar-el-calendario-a-mediados-de-julio-y-celebrar-la-votacion-hasta-el-6-de-septiembre/
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY_1304.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Pronunciamiento_TSE_23_07_2020.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1315.pdf


   

 

 198 

the budget allocated to political organizations would be set aside for the Supreme Electoral Tribunal for 

protecting the health and safety of the individuals involved in all stages of the electoral process. 330 

Although the Mission recognizes the exceptional circumstances in which this decision was made and the 

need to protect the staff involved in organizing the election, it warns of the negative impacts that the lack 

of public financing has on the equity of electoral campaigns. 

Aside from the effects of the health emergency, the pre-electoral period was characterized by an 

alarmingly polarized environment, including accusations traded between candidates, and attacks on the 

electoral authority.  This polarization was also reflected in the arrival of invitees from political parties from 

different countries in the days prior to voting. In this tense atmosphere, on the Friday night prior to the 

election a member of an Argentine delegation of legislators that came to Bolivia to follow the process was 

detained. Upon being informed of what had happened, the OAS General Secretariat arranged for the 

immediate release of the representative.   The political tension led in some cases to direct clashes between 

the supporters of different parties. The Mission expresses regret at these episodes and strongly condemns 

this turn to violence. 

Regarding the registration of candidacies, the Mission noted that the time period for registering 

candidates ended on February 3, 2020, as of which point the TSE began to review compliance with the 

requirements established by law to participate in the election. On February 20, 2020, the TSE found that 

four candidates did not comply with the permanent residency requirement established in the 

Constitution331 and were therefore ineligible, including former President Evo Morales, who had filed to 

run for the Senate.  

The Tribunal’s decision was harshly called into question by the MAS, which filed a constitutional amparo 

seeking reversal of the disqualification. The remedy was sent before the Second Chamber of the 

Departmental Tribunal of Justice of La Paz, which, in the session held on September 7, 2020, ruled to reject 

the amparo and leave the disqualification handed down by the Supreme Electoral Tribunal in place.332  

On September 17, the electoral context changed with the withdrawal by interim President Jeanine Añez 

of her candidacy for president under the Juntos coalition. The delegates from this group formally 

requested that the Supreme Electoral Tribunal dissolve their coalition.  Likewise, the week before the 

elections, the Libre 21 coalition and the Acción Democrática Nacionalista (ADN) withdrew their candidates 

                                                           
330 Law 1314. Available at: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf  
331 Article 149 of the Constitution of the Plurinational State of Bolivia establishes that: “In order to be a candidate for the 

Plurinational Legislative Assembly, one must comply with the general conditions required to access public service, be 18 years 

old as of the day of the election, and have resided permanently for at least two years immediately prior to the election in the 

corresponding district." 
332 The Second Chamber of the Departmental Tribunal of Justice of La Paz held an initial hearing to try to address the amparo 

remedy filed by former President Morales on September 1. A tie vote between the Chamber’s two justices left the qualification 

or disqualification in limbo, and it was therefore decided to hold a new hearing and call on a third justice to act as tiebreaker. 

Finally, as indicated in the body of this report, in the session held on September 7, the tiebreaker justice ruled to reject the 

amparo and leave the disqualification handed down by the Supreme Electoral Tribunal in place. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf
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for all offices from the election. Consequently, of the eight parties and coalitions that had registered, only 

five effectively participated in the election. 

The Mission observed that because the ballots had already been printed, the withdrawals were a 

challenge for the electoral body. The Tribunal had to notify the electoral notaries and polling station 

members—who had already been trained—that the votes cast for candidates from any of the three 

coalitions should the counted as “null” on the worksheets and on the electoral tally sheets. 

The Mission also noted that, while the Tribunal worked on preparing for the new elections, police 

authorities moved forward in investigating the manipulation detected during the 2019 election. In line 

with the findings of the electoral integrity analysis conducted by the OAS, an investigation carried out by 

the Special Anticrime Unit (FELCC) concluded that on the day of the vote, tally sheets were altered and 

the information technology infrastructure used to process the results was manipulated. 

The FELCC also revealed that the malicious actions identified were carried out in coordination with foreign 

actors and that there were contacts between electoral authorities and political authorities. The Mission 

takes note of the findings and continues to monitor the ongoing investigations. 

During the week before the election, the Mission was present at the various simulations conducted to test 

the Official Count System (SCORC) and the Preliminary Results Dissemination System (DIREPRE). Regarding 

the latter, the EOM observed that during a simulation conducted on October 14, four days before the 

vote, it was only able to process 8% of the tally sheets, far less than the objective for the exercise (60%). 

The Mission observed that this low percentage was due mainly to problems authenticating the mobile 

application that the notaries had to use to transmit the results of the tally sheets. Along with this, a 

significant number of the notaries themselves were no-shows.  

It should also be noted that, of the few tally sheets that were transmitted during the simulation, a high 

percentage were sent for additional review—that is, they were not processed. The EOM observed that 

the simulation did not test all the system’s components. 

The day before the vote, the president of the TSE announced in a press conference that, because the 

results of the tests did not indicate with certainty that the dissemination of the data would be complete, 

the plenary of the Tribunal had moved unanimously to suspend the DIREPRE and only provide official 

results. The OAS Electoral Observation Mission, the Mission from the Inter-American Union of Electoral 

Bodies (UNIORE), and the expert mission from the Carter Center issued a joint press release stating that 

they understood the decision to be a measure that sought to prevent jeopardizing the correct 

dissemination of the results. Likewise, the European Union, the United Nations, and the Episcopal 

Conference of Bolivia published a joint press release reiterating their support for the electoral authority 

and urging citizens to calmly await the results of the official count. 

With regard to the main competitors in the election, Comunidad Ciudadana stated that it regretted the 

suspension of DIREPRE but that it understood the Tribunal’s decision. On the other hand, the Creemos 

coalition issued a press release criticizing the TSE's decision, while the MAS Senators caucus stated 

likewise, arguing that canceling the DIREPRE caused uncertainty in the election. 
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Although the Mission understands the reasoning that led the Tribunal to decide to suspend the DIREPRE, 

it reaffirms the criteria expressed in previous elections regarding the importance of having a preliminary 

results system. It is noted that currently almost every country in the region has these types of tools in 

place, which enable them to provide citizens with fast and trustworthy information and to reduce post-

electoral tensions. 

2.2 Election Day  

On election day, the OAS observers were present at the polling centers from their opening until the votes 

were tallied and the results transmitted. In Bolivia, they were present in the cities of La Paz, El Alto, Santa 

Cruz, and Cochabamba. They were also present in Argentina, Spain, and the United States, where they 

monitored the voting by Bolivians living abroad. 

The Mission notes that election day proceeded without incident aside from isolated cases of delays in 

opening polling stations and some logistical problems due to the absence of polling station members. 

Almost all the polling stations had the necessary materials, including the electoral registry, the ballots, the 

ballot boxes, fingerprint ink, and the official tally sheets.  

Likewise, at approximately a third of the polling facilities, long lines were observed of voters waiting 

patiently to exercise their right to vote. This is despite the fact that days before the election, the Supreme 

Electoral Tribunal issued a recommendation to stagger voting on election day. The voting delays were 

attributed mainly to the implementation of sanitary measures to enter the polling stations, which caused 

lines that stretched in some cases for several blocks.  

The polling tables were staffed by men and women in equal proportion, and a little more than a third 

were headed by a woman. Likewise, delegates from the different political organizations were present, 

including from Comunidad Ciudadana (CC) and Movimiento Al Socialismo (MAS), which had 

representatives at the majority of polling stations. The representation of the other political parties and 

coalitions was much lower.  

Regarding the notaries, in a number of centers, the Mission observed good and proper performance. It 

also received reports of notaries preventing photographs and blocking national observers and pollsters 

from doing their work. 

The major effort made by electoral officials and citizens to comply with the biosecurity protocols designed 

to prevent the spread of COVID-19 should be highlighted. The Mission observed the use of personal 

protective equipment such as facemasks and eye protection; although outside some voting centers there 

were crowding and gatherings that made it impossible to respect social distancing. The Mission also 

learned of problems with delivering biosafety materials and the inconsistent usage of them in some 

centers. 

Although the Supreme Electoral Tribunal had announced that people who were in line when the polling 

stations closed would be allowed to vote, the Mission observed that at most polling stations the count 

began after 6 p.m. This process took longer than expected because in some cases, the stations opened 
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late, while in others the count had to be repeated, which meant that as of 9:30 p.m. the polling station 

members were still filling out the tally sheets.  

The cancellation the day before the election of the Preliminary Results Dissemination System (DIREPRE) 

meant there was not enough official information on election night. This left room for uncertainty and 

speculation. Although the count began at 6:00 p.m. as the TSE had announced,, this process is by its nature 

slow, and therefore gave no clear picture of how the results were trending. In this context, citizens had to 

glean information from the quick counts and exit polls disseminated by the media. At that time, the 

Mission had two quick counts that coincided with the ones disseminated by the media. 

Despite the extraordinary circumstances in which this electoral process was carried out and the enormous 

logistical challenges of the COVID-19 pandemic, the Mission wishes to highlight the civil and responsible 

behavior of the Bolivian citizens who participated in different roles during the election. It especially wishes 

to recognize those who turned out massively to the polls in a civil and peaceful manner, as well as the 

polling station officials and the members of security forces, who did their duty responsibly and 

patriotically. The success of election day is due in large part to their serious and committed work.   

The OAS/EOM also recognizes the president, candidates, and political parties for their prudent behavior 

and calls to remain calm before, during, and after election day, which demonstrated their commitment to 

the integrity of this electoral process.  

Lastly, the Mission wishes to highlight the work of the national organizations that observed the election, 

providing trustworthiness and transparency to an electoral process that was crucial for the political life of 

the country. In this regard, the EOM urges the strengthening of these types of mechanisms in the future, 

as their work benefits democracy in Bolivia.  

2.3 Post-election stage 

During the days following the vote, the Mission stayed on the ground and monitored the progress of the 

official count. As required by law, the process was conducted in a decentralized manner, with the 

Departmental Electoral Tribunals (TEDs) responsible for tabulating the tally sheets from each of the nine 

departments. 

During the post-electoral stage, the media, the parties, and citizens were able to watch the progress of 

the count in real time on a website designed specifically for that purpose by the TSE. The EOM confirmed 

that anyone who wished to was able to view the results by department, municipality, locality, precinct, 

and polling station table. The images of the tally sheets could also be accessed. 

As indicated, publication of the results of the count began on election night. Due to the nature of these 

types of processes, processing of the tally sheets progressed slowly. As of 12:00 a.m., five hours after the 

end of voting, the results of only 4.8% of the polling stations had been tabulated.  

On Monday, the process continued as required. The Mission observed that each of the tribunals decided 

when those participating in the count were allowed to take breaks. In order to finish more quickly, some 

of the TEDs decided to work with no breaks. However, the mission found that the polling stations located 
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abroad experienced delays in processing the results. The delays were the result largely of malfunctions in 

the application that the TSE had developed for sending the images of the tally sheets from abroad, forcing 

implementation of a different protocol for these cases.  

On Tuesday, October 20, the Mission was informed that the website where the results were being 

published had been impacted by high volume of queries. Although the publication of results was not 

interrupted, the system's capacity to respond to citizen queries was reduced. The Tribunal's IT technicians 

assessed the situation and determined that the publication module was operating at beyond 100% of its 

capacity. They also identified a foreign IP address that was making an abnormally high number of queries, 

causing the overload detected.  

The Electoral Tribunal called the political parties, the media, and the national and international electoral 

observation missions together to report what had happened and explained that the decision had been 

made to block the suspicious IP address. The OAS/EOM observed that this significantly improved the 

webpage’s response times.  

Following resolution of this incident, the official count continued as expected. As of the completion of this 

preliminary report, 88.76% of the tally sheets had been processed. The figures released match the results 

of the statistical exercise conducted by the Mission and the private counts that had been disseminated.  

The Mission also observed that some departmental tribunals had computed tally sheets on which valid 

votes for the party alliances of Libre 21, Juntos and ADN were included, even though these coalitions had 

been removed from the electoral process and the TSE had indicated that these votes should be registered 

as null333. Upon realizing this error, the tribunals issued a statement determining the annulment of the 

votes awarded to these three organizations. They then proceeded to remove the tally sheets with errors 

from the publication module in order to make the necessary amendments and process them once again. 

The Mission observed that this process of adjustments continued throughout the vote count.    

In this context, the OAS/EOM took note that when the tally sheets were removed in order to make the 

corrections, the rate of progress of the vote count- such as that shown on the web page of the electoral 

organ- was delayed. This caused confusion and concern among a portion of the citizenry and political 

actors, especially among those that were not aware of the process that the tribunal was carrying out. On 

October 21, the TSE issued a communication in which it explained the situation and reiterated the process 

for handling these cases.334 

During the post-electoral stage, the Mission received complaints regarding voting stations in which only 

one party had obtained more than 90% of the votes, and in some cases up to 100%. This phenomenon is 

not new in Bolivia and should be analyzed for future electoral processes. Taking into account the lack of 

confidence generated by the suspended elections of 2019 and the challenges encountered in the 2020 

process, it is important that the TSE fosters a culture of risk assessment prior to elections, as well as 

                                                           
333 In accordance with resolutions TSE-RSP-JUR 056/2020, TSE-RSP-JUR 074/2020 y TSE-RSP-JUR 075/2020 
334 https://www.oep.org.bo/comunicados/ 
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encourage independent audits of the results. These mechanisms will contribute to instilling confidence in 

future electoral processes.  

On October 23, the TSE completed the processing of the tally sheets and issued a proclamation of results. 

The candidates Luis Arce, from the MAS-IPSP party, was officially recognized as the new President-elect 

of Bolivia with 55.1% of the votes. 

Table 1: Results of the presidential election 

Presidential candidate Party/Alliance Votes received  

Luis Arce MAS-IPSP 55,11% 

Carlos Mesa Comunidad Ciudadana 28,83% 

Luis Fernando Camacho Creemos 14% 

Chi Hyung Chan Frente para la Victoria 1,55% 

Feliciano Mamani PAN Bol 0,52% 

Source: Table generated by the OAS/EOM based on the results data  shared by the TSE. 

3. Findings and recommendations 

The Mission emphasizes that although there are still opportunities for improvement, significant progress 

has been observed in terms of the quality and transparency of these elections. It highlights that within a 

short period of time, and despite the unique complexities of this context, the TSE has made substantial 

progress in implementing the recommendations made by the OAS/EOM in 2019. 

With the aim of continuing to contribute to strengthening Bolivia's electoral system, hereinafter is a series 

of preliminary observations and recommendations that could be taken into consideration in future 

electoral processes. 

3.1Electoral organization 

Electoral institutions 

As the Mission recommended in 2019, the new composition of the Plurinational Electoral Body (OEP), as 

it relates to the TSE and the TEDs, should reflect the country's political and social plurality. Once the 

Tribunal's board was re-established, the first challenge it had to face was rebuilding the institutions of the 

OEP. It had the support of the international community to do so, which provided technical cooperation in 

different areas, including: the chain of custody, technology, social communication, strengthening 

departmental tribunals, and training.  

To implement the different phases of the electoral process, the TSE formed thematic working committees 

comprised of three judges, with one being the chair responsible for the work. This structure helped share 

responsibility for the work and improve internal communication, and helped with overseeing and 
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understanding the development of responsibilities, which imbued the work with a sense of openness and 

transparency both within the organization and to the public. It should be noted that the OEP must still 

continue with the hiring and professionalization of its staff to consolidate its institutions.  

In order to continue with the process of strengthening this body, the Mission recommends: 

- Continuing with the selection of staff to fill vacant positions based on their technical abilities and 

taking into account their experience and areas of specialization.  

Electoral registry 

To comply with the mandate established in the Exceptional and Transitory Regime Act, for these elections 

the TSE made a series of amendments to the Regulations for Updating the Biometric Electoral Registry to 

implement measures for cleaning up the electoral registry and preparing lists of voters who were 

authorized and disqualified to vote.335 The changes included defining and differentiating the categories 

"disqualified" and "not qualified,”336 the instruction that those "not qualified" do not form part of the 

electoral registry,337 and the opportunity to report the death of a citizen through a sworn statement for 

the purposes of cleaning up the registries.338 

In addition to this, through an interpretation of Article 33 of the aforementioned regulation, the Plenary 

Chamber of the TSE adopted criteria under which, nationally, citizens who did not participate in the 2016 

Constitutional Referendum or in the 2017 elections for Senior Authorities of the Judiciary and the 

Plurinational Constitutional Tribunal were disqualified. For those voting abroad, it was decided that those 

who did not participate in the 2014 general elections or in the 2016 Constitutional Referendum would be 

disqualified.339 The OAS/EOM noted that this criteria led to the disqualification of 136,532 citizens in 

Bolivia and 50,634 citizens living abroad.340 The TSE also conducted processes to verify the information on 

the electoral registry by comparing the electoral registry (SERECI) and civil registry (SEGIP) databases, 

leading to revisions in 412,238 cases and contributing to the removal of 456,283 registrations for this 

election.341  

The EOM highlights the TSE’s efforts to include political organizations, academia, and members of civil 

society in the process of informing about these moves to purge the voter records and assemble the 

electoral registries by holding roundtable talks and technical workshops. Along with this, the Mission 

welcomes the decisions of the Plenary Chamber of the TSE aimed at facilitating citizen requalification 

through a digital process available until 40 days prior to the date of the election. The EOM also praises the 

                                                           
335 Law 1266 of November 24, 2019 
336 Article 4 (Definitions). Regulations for Updating the Biometric Electoral Registry. 
337 Article 34. Item 2. (Grounds for Classification as Not Qualified) Regulations for Updating the Biometric Electoral Registry. 
338 Article 29. Paragraph V. (Preparing the Electoral Registry). Regulations for Updating the Biometric Electoral Registry. 
339 Order of Plenary Chamber TSE-RSP-ADM Nro 20/2020 
340 General statistics on Bolivia’s Electoral Registry. Plurinational Electoral Body. 
341 Idem.  
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opening of the electoral registry for registering young people who reached voting age after the electoral 

calendar was interrupted by the effects of the pandemic.   

Therefore, the Mission recommends: 

- Continuing with the measures and actions aimed at updating the electoral registry. 

Chain of custody and security of electoral materials 

As the electoral integrity analysis conducted in 2019 showed, one of the weaknesses of the last electoral 

process was the extreme fragility of the chain of custody. The failure of security forces to accompany 

materials as they were being transferred and the lack of re-collection protocols and monitoring had 

undermined the process’s security. 

The Mission observed that this issue was addressed by the new Tribunal with the support of a technical 

cooperation team from the OAS, which worked with Tribunal officials to improve these processes. For this 

election, the TSE established 31 protocols and guides for the process of taking custody of and securing 

electoral materials during production, storage, and distribution. The Mission also underscores that the 

protocols were generally followed on election day, although in some cases, departmental officials had to 

seek guidance from their supervisors to resolve questions about procedures. 

Additionally, the OAS/EOM noted that a National Logistics Center and nine Departmental Logistics Centers 

were established to provide adequate space for logistical work, along with closed-circuit security cameras 

and police custody. It was also observed that new security measures were included for the printing of the 

electoral tally sheets and other sensitive materials.342 Additionally, the police signed an agreement that 

they would provide custody during the transportation of materials. 

The Mission also found that a new monitoring system was used for distributing electoral information that 

provided information in real-time. However, this mechanism was only implemented the day before the 

election, when distribution of the material in the departments had already begun. It was therefore only 

partially useful, as it was not used for part of the distribution process. The EOM found that the delay was 

in part caused when the activities on the electoral calendar were ordered to be halted due to the 

pandemic. In addition, the time periods established for hiring were in some cases not compatible with 

those of the electoral timeline.343  

Therefore, the Mission recommends: 

- Strengthening the capacity of electoral officials to guarantee full understanding of the protocols 

for distributing and taking custody of materials. 

                                                           
342 Voter certifications, fingerprint list of authorized voters, certification of inability to vote, and worksheets. The ballots had the 

same security measures set forth in the Electoral Material Regulation adopted via resolution TSE-RSP-ADM N°0229/2019 of May 

24, 2019. 
343 Information received from Mr. José Antonio Orellana, head of electoral logistics for the National Office on Electoral Processes 

in a meeting on October 14, 2020, on the subject of the procedure established in Article 20 of the Regulation on Direct Contracting 

for the 2020 General Elections, Resolution TSE-RSP-ADM No. 86/2020, February 17, 2020. 
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- Ensuring that the deadlines set in internal rules for administrative procedures—such as direct 

contracting of goods and services—are adjusted for the timeline of an electoral process. 

Training  

The EOM found that the training program included the participation of 247 facilitators and 389 instructors 

in charge of training 6,910 notaries (84.3%)344 and 165,467 polling station members (80.7%).345 In spite of 

the pandemic, the percentage trained exceeded that of the last election.346 The training programs also 

included electoral guides,347 electoral judges,348 members of the police and armed forces,349 delegates 

from political organizations,350 and members of the TEDs.  

The EOM observed that there were two training modules: in-person meetings with small groups and 

virtual training. The latter used the new mobile app "Yo soy jurado,” as well as media such as television 

and radio. However, the use of these platforms does not guarantee that the transfer of knowledge will be 

effective in and of itself. The EOM also noted that polling station members were not required to have a 

training certification. Lastly, the EOM underscores that materials and activities were available in three 

languages: Guaraní, Quechua, and Spanish, thus providing a good measure of dissemination. 

Therefore, the Mission recommends: 

- Conducting the training sessions in stages and with enough notice to be able to monitor their 

reach. It is the Mission’s view that attending the training sessions should be a requirement to be 

a polling station member. 

- Considering actions to evaluate the effectiveness of remote training in order to ensure a baseline 

minimum of knowledge on the responsibilities and tasks of the position. Also, consider offering 

polling station members incentives to participate in the training sessions. 

Spreading out polling centers 

Relocating or changing polling centers for reasons of accessibility, environment, security, or other reasons 

is an extraordinary measure in the management of this process. For this election, as part of the biosecurity 

                                                           
344 Information received from Mr. Víctor Villalta, director of the Intercultural Service for Strengthening Democracy (SIFDE) in a 

meeting on October 14, 2020.  
345 Information from the website monitoring notary activities.  
346 In 2019, the TSE trained 117,932 (59.4%) polling station members. 
347 SIFDE developed a training portfolio for Electoral Guides, who had to pass a virtual training course in order to be hired. The 

applicants with the best scores were selected for the TEDs. 
348 SIFDE develops two training modalities: a virtual one on the Judge School platform used by the national judiciary and a 

presentation with slides explaining how to handle electoral misconduct.  
349 The SIFDE developed a training model using a booklet that explains the functions of security forces in the chain of custody in 

the electoral process. The training was conducted in person and coordinated by the TEDs. 
350 SIFDE organized several multiparty roundtable dialogues where it informed political organizations on how the tally, DIREPRE, 

electoral registry, and chain of custody systems would function. With support from the UNDP, about 2000 copies were printed 

and distributed to political organizations. A virtual training module was also devised.   
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measures, the TSE carried out a process to redistribute the number of polling stations in polling centers 

to prevent crowding. 

The criteria used for this process was to select polling centers with 10 or more polling stations where it 

was not possible to maintain social distancing. It was decided to transfer 2,304 polling stations to 279 

polling centers, of which 233 were new and 46 were preexisting. 351  The EOM observed that the 

information on the changes to the domestic polling centers was updated in the “Yo participo” system four 

days before the election, while the information on eight redistributed polling centers in Argentina was not 

updated in the same system. Voters had to learn about the change to their original polling center on 

election day, causing confusion. 

The Mission recommends: 

- Disseminating changes to the polling stations with enough time and in such way as to enable 

voters to find where they are to vote ahead of time. This will imbue the exercise of the vote with 

more certainty. 

3.2 Voting abroad 

In the framework of this electoral process, the OAS/EOM observed that the organization of voting abroad 

was impacted by the sanitary measures adopted by other countries to control their own COVID-19 

outbreaks. This situation led to uncertainty with regard to whether it would be possible to hold elections 

in all the districts with registered voters. In the end, the Tribunal obtained the necessary permission to 

open polling stations in 29 of the 30 countries in which it was planning to do so.  According to the 

information received, it was not possible to open polling stations in Panama or in the cities of Antofagasta, 

Arica, Calama, Copiapó, and Iquique in Chile.352 

With regard to the voter registry, for these elections there were 301,631 voters registered to vote abroad. 

This figure is lower than for the annulled 2019 elections (341,001), even though it includes voters who 

emigrated recently and even though, as established by law,353 the TSE offered continual registration for 

voters living in the five countries with the most Bolivian residents (Argentina, Brazil, Chile, Spain, and the 

United States).  

The decline in the number of voters is a result of the processes to purge the electoral registry pursued by 

the Tribunal, which removed individuals who were deceased and disqualified. 354  The Mission was 

informed that the list of citizens disqualified abroad was published on September 2 on the website of the 

OEP and that dissemination of this list was coordinated with representatives of the Bolivian community 

                                                           
351 Information received from the TSE’s National Office on Electoral Processes 
352 See: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Comunicado_TSE_14_10_2020.jpg. 

It should be noted that in 2019, polling stations were opened in 33 countries, all the ones in which Bolivia had diplomatic missions. 

For this electoral process, Bolivia no longer had diplomatic missions in Iran, Nicaragua, or Venezuela.  
353 Electoral Regime Act. Article 203. 
354 Article 33 of the regulation on updating the electoral registry establishes the grounds for which a voter may be disqualified. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Comunicado_TSE_14_10_2020.jpg
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abroad. The TSE also set up a channel for affected citizens to be able to request requalification for 

inclusion in the electoral registry until September 8.355 Despite this, on election day the Mission noted 

that a large number of voters arrived to the polls not knowing they had been disqualified.  

The EOM also confirmed that the app “Yo participo,” which voters could use to find their polling place, 

had information that was out of date in some cases. Tribunal officials explained to the Mission that at the 

last minute the authorities in some countries had asked to increase the number of polling centers to thin 

out voters, and that these changes had not been uploaded to the app.   

Regarding the logistics of the election, the Mission highlights that for this electoral process the National 

Office on Electoral Processes established a chain of custody protocol regulating the transportation of cases 

containing electoral materials abroad, along with the procedures to follow should any of them break 

open.356  

Additionally, for these elections, the Tribunal developed an application for sending images of the tally 

sheets from abroad to be processed in the official count system and that included the use of digital 

signatures to guarantee the integrity and veracity of the information transmitted. Although, as in 2019, it 

is the Mission's view that the better alternative would be to perform the count using the physical tally 

sheets, these new technological security measures are a step forward compared to what was observed 

during the previous election. However, it is noted that in some centers the app did not work correctly, for 

which reason, pursuant to the contingency protocol, the notaries had to send the images of the tally 

sheets via email. This procedure is described in detail in the section on electoral technology.  

In order to continue improving the processes and procedures for voting abroad, the Mission recommends: 

- Increasing dissemination of the list of disqualified individuals and the terms and mechanisms for 

requesting requalification in order to ensure that Bolivian citizens living abroad are fully aware of 

them. 

- Setting up a website exclusively for Bolivians living abroad that provide specific, timely, and 

updated information on the electoral process. 

Designing a mechanism to guarantee that the original tally sheets from the vote abroad reach 

Bolivia in a timely manner so as to be added to the final count.  

3.3 Electoral technology 

To prepare for this electoral process, the TSE planned implementation of two systems to disseminate the 

results: one was the Preliminary Electoral Results Dissemination System (DIREPRE), which would provide 

citizens with preliminary, nonbinding information on the night of the election; and the other was the 

Official Consolidation of the Count System (SCORC). The Mission observed that both systems had to be 

                                                           
355 According to the information provided by the Tribunal, of the 50,637 voters abroad who were disqualified, only 245 requests 

for requalification were granted.  
356 Chain of Custody for Electoral Material for Voting Abroad. Elections 2020. Protocol issued by the Voting Abroad Unit of the 

Office of Electoral Processes. 
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developed within a short period of time. The EOM was also informed that the Tribunal had to rebuild part 

of the infrastructure necessary to implement the systems as it had been damaged during the protests 

following the failed 2019 elections. 

This report only addresses some of the issues related to the use of electoral technology during the current 

process. It should be noted that this area of the TSE is in need of extensive professionalization and 

modernization, work that should be done to prepare for future electoral processes.   

Preliminary Electoral Results Dissemination System (DIREPRE) 

The Mission was present at the simulation on October 14, only four days prior to the elections, and 

observed that the system was only able to process 8% of the tally sheets from a small number of polling 

centers, far below the objective of 60%. Tribunal officials said that this was partly because the notaries 

had a difficult time authenticating the mobile application they were to use to send images of the tally 

sheets.  

The Mission was later informed that the app for transmission had not been designed for use on 

smartphones with an Android operating system earlier than 6.0. Because the notaries had to use their 

personal phones, the ones with older versions of the operating system were not able to transmit results. 

Along with these technical problems, a high number of notaries were no-shows for the tests. 

The OAS/EOM found that a high percentage of the tally sheets that were transmitted were filled out 

inconsistently or improperly, and therefore, they were excluded from the flow of results being processed. 

This was partly because the data entry workers who were uploading the results—staff not necessarily 

trained or with experience in elections—were given the authority to flag tally sheets for further review. 

Along with this, the module for publishing results on the website was not tested, and stress tests were 

not conducted with the entire system operating.  

The EOM was informed that after the simulation—on October 16—an assessment was conducted of the 

DIREPRE’s security to confirm and identify the malfunctions observed, and a stress test was also carried 

out. The Mission was not invited to be present during these exercises. 

Because it was not possible to guarantee the system was functioning properly, on the night before the 

election, the TSE decided to suspend implementation of the DIREPRE. In a meeting after the elections, the 

Tribunal's vice president expressed her desire to conduct a future in-depth analysis of the malfunctions 

detected. 

Based on the problems observed, the EOM understands the Tribunal’s decision. However, it reiterates 

what previous Missions from 2014, 2015, and 2019 stated with regard to the importance of having a 

system for fast and trustworthy transmission of preliminary results that enables citizens to have 

information on election night. In view of this objective, the Mission recommends: 

- Establishing a reasonable time period for designing and developing the system. 
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- Developing and exercising a simulation plan properly ahead of time so that electoral authorities 

can identify and correct errors. 

- Testing 100% of the functionalities of all systems and of the IT infrastructure used. 

- Conducting system stress tests that replicate conditions similar to those on election day in order 

to observe the performance and anticipate potential malfunctions and incidents. 

- Performing a penetration test on all IT systems and infrastructure. 

- Implementing an integrated documentation system to keep a log of events and incidents. 

- Providing cellular phones to the official in charge of transmitting the results from the polling 

stations and ensuring they have the settings required to perform the transmission. 

- Giving qualified supervisors the responsibility of determining which tally sheets require further 

review. 

- Providing a helpdesk on election day to aid in resolving problems. 

- Encrypting the channel used for transmitting images of the tally sheets. 

- Encouraging participation of the technical delegates from the political parties in the activities to 

set up and test the preliminary and official counts of the results. 

Official vote count system (SCORC) 

For the consolidation and sharing of the official results, the electoral organ relies on an IT platform known 

as the Official Consolidation System of Computed Results (SCORC). Through this system, the Departmental 

Electoral Tribunals (TED) carried out the review and approval of each one of the physical tally sheets from 

the voting stations in their respective Departments. Afterwards, the processed results were sent via a 

private data network to the main data center servers of the electoral organ for their consolidation at the 

national level. Once they were validated, the results were shared on a web page specifically designed by 

the TSE for this purpose. 

On the night of the election, the EOM observed that at 12:00 am only 4.8% of the tally sheets had been 

computed. It is worth noting that although the process was slow, it took place uninterrupted. Each TEC 

defined its hours of operation and breaks, and in this way contributed at their own pace to the national 

final vote count system. 

On the morning of Tuesday, October 20, the Mission was informed that the results publication page had 

been affected by a high volume of requests which reduced the capacity of the system to respond to citizen 

inquiries. However, this situation did not affect the sharing of results. The Tribunal’s technology 

management technicians evaluated the situation and determined that the publication module was 

working above 100% of its capacity. Likewise, they identified an external IP that was carrying out an 

unusually high number of inquiries, which resulted in the detected overload.  
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The Tribunal called together the political parties, the press, and national and international electoral 

observation missions to inform that about what had happened. The OAS/EOM observed that the 

measures taken significantly improved the response time and noted, likewise, that there are no protocols 

for registering and mitigating these types of incidents.  

The Mission recommends: 

-Establishing homogeneous work hours for carrying out the official vote count that helps predict 

the organization and preparation of personnel to better carry out their work. 

-Defining in advance formal performance protocols for contingency cases such as what occurred 

on October 20.   

Applications for transmitting the vote abroad 

To transmit the results of the vote abroad, to the SCORC, the TSE used an application called EXACT. Using 

this app, the notaries were required to take two photographs of the tally sheet and the count—plus an 

additional photograph of the worksheet—and send them to the TSE. To ensure the integrity, veracity, and 

confidentiality of the information, the application incorporated images of a digital signature.  

In some countries, a significant number of notaries were not able to use the application and the TSE had 

to establish an alternative protocol to ensure the information arrived and could be tallied. The solution 

consisted of sending the images by email and verifying them with a notary, who attested to their content.  

They were later passed to the review stage. 

Taking into account the difficulties surrounding the implementation of this tool, the Mission recommends:  

- Defining a reasonable timeframe for the design and development of these tools, including 

carrying out sufficient testing to guarantee the optimal functioning of the application. 

- Where it is not possible to incorporate the original tally sheets in the count, conducting the 

necessary testing to ensure that any IT system used will function correctly. 

3.4 Political participation of women 

Application of parity and alternation rules 

Bolivia has a robust legal framework on the political participation of women that requires both parity and 

alternation in the makeup of the lists.357 The EOM found that, compared to the last electoral process, the 

Tribunal has taken a more active role in terms of gender in two areas: the dissemination of the 

requirements 358  for comprising the lists, contributing to a unified interpretation of the rules; and 

                                                           
357 Electoral Regime Act, articles 2 and 11. Political Organizations Act, Article 28. 
358https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Reporte_Paridad_Listas_EG_08-07-2020.pdf y 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Boletin_ListasParidad_EG_12_10_2020.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Reporte_Paridad_Listas_EG_08-07-2020.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Boletin_ListasParidad_EG_12_10_2020.pdf
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monitoring of compliance with the requirements at each of the stages in which, for different reasons, 

parties can substitute candidates.  

It should be noted, however, that according to the electoral calendar the period for changing the lists 

concluded only three days prior to the elections, and that the TSE published the final candidate lists the 

day before the election.359 This tight timeline meant that final verification of the parity and alternation 

requirements was put off until the last minute, as were sanctions of any parties found to be in violation. 

In a press release issued on election day, the TSE stated that all the political organizations complied with 

the parity and alternation criteria, with the exception of one organization, of which four lists were 

disqualified for failure to comply.360 According to the information received, the percentage of candidates 

authorized to form part of the legislative body and representations before supra-state bodies who were 

women was 52%, a figure that increases to 54% when considering only heads of lists.  

The Mission praises the level of participation that women have achieved on the lists and recognizes 

authorities’ efforts to secure effective compliance with the parity rule. However, it takes note of the 

awkwardness of postponing final verification of the list until the day before the election, especially when 

the punishment for failure to comply is candidate disqualification.  

According to the data transmitted by the OEP observatory of democratic parity, in the general elections 

of 2020, 62 women representatives and 20 senators were elected, which is equivalent to 48% and 56% of 

each chamber. Through the comparison of electoral results over time, it can be verified that, since the 

approval of the rules associated with parity and alternation, women have been making significant gains 

in the legislative bodies. Since 2009, their representation both in the House of Representatives as well as 

the Senate has significantly increased. It is important to underscore that for the first time the Senate 

includes more women than men. 

The Mission therefore recommends: 

                                                           
359 According to the original electoral calendar, political organizations had until February 3 to file candidacies, and the Tribunal 

had until February 9 to verify compliance with the candidacy requirements and verify list parity and alternation. Once the parties 

were notified, they had until February 12 to make changes. The TSE had to verify the candidacies with amendments, and then 

the lists of authorized candidacies were published on the 23rd. With the electoral calendar shifted to August following the 

suspension of activities due to the change in the date of election day, the parties had until September 3 to submit replacements 

for candidates who had withdrawn, and on September 13, the TSE published a list of candidates with substitutions included. Suits 

seeking disqualification of candidates could be filed before the TSE until October 3. As of October 12, the TSE had found that not 

all lists yet complied with the parity and alternation criteria. October 15 was the deadline for political organizations to submit 

their replacements for candidates who had been disqualified, passed away, permanently banned, or incapacitated. It was also 

the deadline for exceptional admission of suits seeking to disqualify candidacies due to supervening facts. The final list of qualified 

candidates was published on October 17. 
360https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Comunicado_TSE_18_10_2020.jpg The disqualified lists were from 

the Frente para la Victoria party: lists for Senate in La Paz and Pando and single-member deputy seats in Oruro and Pando 

(information provided by Tania Montes, head of the TSE’s Gender Office). 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Comunicado_TSE_18_10_2020.jpg
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- Establishing a calendar that makes it possible to publish the final candidate lists further ahead 

of time, thereby facilitating both effective and timely verification of compliance with parity and 

alternation and giving time to apply the corresponding sanctions so voters can know the identities 

of the final candidates who will stand for election. 

Gender-based political violence 

Bolivia is one of the few countries in the region with a specific law on political harassment and violence 

that protects both women candidates and women holding elected office.361 It is also noted that for these 

elections, new measures of protection and reparation for victims of political harassment and violence 

were added to the infraction and sanction regulations. The new rules establish tight deadlines for 

processing reports and impose heightened sanctions when the infractions affect women.362 

The Mission was informed that under the procedures established in the new regulations, the electoral 

body has received six complaints. Despite the robust legal framework, according to the testimony from 

civil society organizations received by the Mission, the problem of political violence against women 

persists. It should also be noted that since the entry into force of the Law on Political Harassment and 

Violence, no judgments have been handed down in connection with the complaints filed before the 

ordinary courts.  

In order to ensure that women are able to exercise their political rights fully and without pressure, the 

Commission recommends: 

- Strengthening the measures to protect women candidates, office-holder-elects, and women 

performing the duties of their offices, as well as the information available to ensure that women 

are aware of the law and existing mechanisms and to guarantee effective access to justice. 

3.5 Political participation of indigenous peoples 

Bolivia has made significant progress toward the political inclusion of the first  nations and indigenous 

peoples. The 2009 Constitution establishes a plurinational State that recognizes the thousand-year roots 

of the indigenous peoples and includes community democracy as one of their forms of government, which 

is exercised with respect for the norms and procedures unique to the original rural-dwelling (campesino) 

nations and peoples. The current law also establishes mechanisms to guarantee representation of 

indigenous peoples in parliament with seats reserved in six special districts.363  

The mission underscores that for this electoral process, for the first time, the indigenous variable was 

added to the electoral registry, enabling the collection of official data on the percentage of voters who 

identify as belonging to a first nation or people.  

                                                           
361 Law 243 on Political Harassment and Violence against Women. 
362 Regulations on Electoral Infractions and Sanctions, Articles 25, 26, 32, and 36 to 42. 
363 Electoral Regime Act. Article 61. 
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The EOM views positively also that, for the first time, the regulations for the electoral process have 

included provisions that allow—in compliance with the terms of the Electoral Regime Act364—indigenous 

peoples organizations to put forward candidates for deputy positions and special districts directly, without 

the need to register under a political party.365 This step forward in the regulations made it possible for 

campesino first people’s organizations to put their candidates on the ballot for this election directly in six 

of the seven special districts.  

Additionally, the Mission found the law establishes that the designation or nomination of candidates for 

the special districts must respect the norms and procedures unique to each indigenous people. 366 

However, it was observed that the OEP does not have standardized information on how these processes 

take place. Such information is relevant both for general knowledge on how candidates are selected and 

for guaranteeing that the mechanisms implemented respect human rights. It was also not possible to 

know the number of candidates for the Plurinational Legislative Assembly that identify as indigenous 

peoples since the electoral organ does not maintain this information.   

In order to further the achievements secured in terms of the inclusion of indigenous and campesino first 

peoples, the Mission recommends:  

- Supporting all the processes to select, appoint, or nominate candidates in the special districts 

and standardize information on these mechanisms with a focus on respect for human rights. 

-Promoting policies and actions that allow for the availability of updated registries of candidates 

that identify as members of indigenous peoples.  

3.6 Campaign finance 

Bolivia has a mixed political-electoral financing system that allows private funding with some restrictions, 

along with State financing under the concept of public support. The latter consists of indirect subsidies 

that provide political parties and coalitions with access to television, radio, and print advertising.367 

For this electoral process, however, the parties did not have any type of State financing. Under Law 1314 

of July 2020,368 the Plurinational Legislative Assembly established that the budget allocated by law for 

public support (35,060,000 bolivianos) to the parties would instead be allocated to the TSE, preferably for 

use in protecting the health and safety of the individuals involved in all stages of the electoral process.  

Although the Mission recognizes the importance of protecting the staff involved in organizing election, it 

notes that a lack of public financing is detrimental to  the equity of elections. The academics, officials, and 

party representatives with whom the Mission met said that because the campaigns depended exclusively 

                                                           
364 Electoral Regime Act. Article 106. 
365 Regulations on Candidate Registration, Article 6, paragraph II. 
366 Political Constitution of the State, Article 11, paragraph II. 
367 Law 1096 on Political Organizations, Title III, Chapters II and III 
368 See: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf
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on private financing, the smaller parties had more difficulty publicizing their proposals and introducing 

their candidates. 

The equity of the contest was also impacted by the failure to apply the limit on purchases of advertising 

with private resources. Current law restricts the amount that parties can spend on electoral advertising 

paid for with private funding to the equivalent of 35% of the total budget allocated for public support.369 

However, because the latter was suspended, the electoral body ruled that the 35% limit would not be 

applied. 

Also, with regard to private financing, the OAS/EOM notes that Article 71 of the Political Organizations 

Act establishes which sources are off limits, indicating that parties cannot receive contributions from 

foreign or public entities, religious groups, or natural or juridical persons that own games of chance, 

among others.  The law also prohibits anonymous donations, unless they come through public collections. 

The Mission warns that this exception leaves the door open to the funding of elections from unknown or 

illegal origins. 

With regard to accountability, Article 266 of the electoral law requires the parties to deliver, within sixty 

(60) days of the elections, a report detailing the sources of financing and expenditures made on electoral 

advertising. It should be noted that under the current arrangement, the electoral authority does not have 

information on the campaigns’ private financing until they have concluded. It is also noted that the 

Technical Oversight Unit has few human resources and insufficient technological tools to verify the 

information reported by the parties. 

In order to continue making progress and strengthen the financing and oversight measures, the Mission 

recommends:  

- Eliminating the option for parties to raise anonymous funds through public collections. 

- Requiring political parties to deliver partial income and expenditure reports prior to election day, 

preferably through an online platform that provides flexibility in the accountability process and 

gives citizens easy access to the reports. This will contribute to enabling citizens to cast an 

informed vote and to enhancing the various oversight exercises performed by the TSE. 

- Strengthening the Technical Oversight Unit by providing it with more human resources and 

technological capacities so it can conduct robust oversight of the economic resources—including 

origin and use—of political organizations. 

3.7 Freedom of expression 

Regulation of opinion surveys 

Articles 130 through 134 of the electoral law establish the requirements that must be met for 

dissemination of opinion surveys, including—among others—the requirement to register with the TSE and 

follow the technical criteria it establishes. Additionally, Article 136 sets forth the sanctions to be applied 

                                                           
369 Law 1096 on Political Organizations, Article 77. 
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to those who fail to comply with the regulations. For parties that disseminate surveys, the law establishes 

a monetary sanction and the cancellation of their juridical personalities.  

The EOM has observed that application of this regulation has been problematic in past electoral processes 

and has not been applied consistently by the different TSE compositions. In 2015, only eight days before 

the election, the TSE canceled the juridical personality of a coalition with 228 candidates in Beni for alleged 

dissemination of opinion surveys.370 For the 2019 elections, the previous composition of the Tribunal 

prevented the circulation of an opinion survey on the grounds that it did not comply with some of the 

requirements established in the law. 

In the context of this electoral process, the EOM was informed that a number of parties had filed suit 

before the TSE requesting the cancellation of the MAS’s juridical personality because its presidential 

candidate had failed to comply with the prohibition on disseminating surveys set forth in Article 136 of 

the law.  In response, the MAS filed a suit of unconstitutionality against that article. The plenary chamber 

of the TSE decided to refer the action to the Plurinational Constitutional Tribunal, which has so far not 

issued any rulings.371  

A number of actors interviewed by the Mission agreed that the new TSE had maintained a stance that was 

more favorable to the circulation of information and refrained from stopping the dissemination of surveys. 

The Mission underscores the actions of the new Tribunal and recalls that, although it is important to 

establish criteria for transparency and to ensure the scientific rigor of opinion surveys, the requirements 

that are established can never include a requirement to seek authorization for dissemination, and failure 

to comply with them can only be punished through subsequent liability.  

In addition, it is the Mission's view that the sanctions set forth in the law are disproportionate and could 

have a chilling effect that ends up affecting the free circulation of information. In order to ensure that the 

legal framework respects the full exercise of freedom of expression during electoral processes, the 

Mission recommends: 

- Formalizing the criteria so as to avoid using prior review to halt the dissemination of a poll or 

opinion survey. 

- Establish that opinion surveys that do not meet the transparency and technical rigor 

requirements set forth by the Tribunal must be disseminated with a warning that they are not in 

compliance. 

- Redefine the prior sanctions established in the legislation to ensure they are proportional to the 

infraction committed and do not have a chilling effect that obstructs the free flow of ideas.  

Access to public information 

                                                           
370  OAS Electoral Observation Mission. Report to the Permanent Council 2015 local elections. See: 

https://www.oas.org/eomdatabase/GetFileA.aspx?id=371-902-8-0  
371 Case File 34474-2020-69- AIC 

https://www.oas.org/eomdatabase/GetFileA.aspx?id=371-902-8-0


   

 

 217 

The right to access public information is explicitly enshrined in the Political Constitution of the State, 

which, in its Article 21, subparagraph 6, establishes as follows: "Bolivians have the following rights: to 

access information, interpret it, analyze it, and communicate it freely, either individually or collectively." 

Additionally, even though no law has been enacted in this regard, the OAS/EOM has confirmed that the 

exercise of this right has been regulated by decree, and it has been established that the executive branch 

must guarantee all citizens access to information.372 

However, in interviews with the Mission multiple actors stated that the current law is not complied with 

and they therefore have difficulties obtaining information on government administration and the 

decisions made by authorities. In the understanding that access to this information is vitally important for 

oversight of State administration, the protection of rights, and citizen participation in matters of public 

interest, the Mission recommends: 

- Enacting a law, in line with inter-American standards, that requires public agencies to provide 

information that is in their possession within a reasonable period of time or, if denying such 

information, to provide the legal grounds for doing so. The law must also establish a procedure 

for appealing denials. 

- Developing the mechanisms necessary to guarantee effective implementation of applicable law. 

3.8 Electoral justice 

Regulations of the process 

The legal framework governing elections in Bolivia is established in the Political Constitution of the State, 

the Electoral Regimen Act, and the Plurinational Electoral Body Act. These are joined by the regulations 

that the TSE issues pursuant to its authorities.  

In view of the exceptional nature of this election, the TSE had to regulate different aspects of the process 

after scheduling the election.  A number of actors who met with the Mission said that this situation made 

it difficult to know what rules were applicable. 

The OAS/EOM observed that between January and September 2020, the Tribunal issued 11 new 

regulations governing processes including candidate registration, polling dissemination, and the purchase 

of electoral advertising. Many of the provisions established by regulation were already spelled out in the 

Electoral Regime Act, making the regulations unnecessary duplicates.  

In order to provide more clarity on applicable norms, the Mission recommends: 

- Setting a time limit—at least six months before the election—after which no new regulation can 

be issued, so as to avoid duplicating electoral regulations. 

Handling electoral infractions and crimes 

                                                           
372 Executive Decree 28,168. 
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The institutional architecture of electoral justice in Bolivia establishes that the electoral judges are the 

ones who will hear the lower-instance proceedings on electoral infractions (administrative). These judges 

are appointed temporarily by the Electoral Departmental Tribunals (TEDs) from a list of judges that the 

Council of the Magistrature provides. As the EOM indicated in 2019, although these officials are trained, 

they are not magistrates who specialize in this area, and the work with which they are entrusted as 

electoral judges is in addition to the workload they normally have.  

The Mission was informed that for this electoral process the OEP developed a digital app that the electoral 

judges could use to record the complaints received and the pertinent information of each case. The TSE 

officials also explained it was developing a web platform to enable the different parts of the electoral 

body to monitor all the cases. The EOM appreciates the efforts of the electoral authority to modernize 

and provide transparency for its work. 

It also underscored that, in response to the Mission’s 2019 recommendations, for this election the TSE 

developed a sanctioning procedure to be followed by electoral judges when processing infractions.373 

Additionally, an appeals remedy was introduced whereby the citizens affected could appeal the 

resolutions of the judges to the corresponding TED.374 The Mission views these new provisions positively 

as it understands that they enhance the procedural guarantees for processes to address infractions. 

As regards electoral infractions, they are regulated by Article 238 of the Electoral Regime Act, which 

establishes 16 offenses: two related to the electoral registry and the others to the integrity of the electoral 

process. The department-level Office of the Public Prosecutor is in charge of prosecution, and offenses 

are tried before ordinary courts, which must impose a fine or prison term, as applicable. The Mission notes 

that there is no public prosecutor's office specializing in electoral matters.  

Thus, the Mission recommends: 

- Implementing an arrangement whereby the responsibility for investigations and sanctions in 

electoral matters falls to specialized bodies, for both administrative infractions and electoral 

crimes. 

4. Conclusions 

Bolivia today has an independent electoral authority. Its election was more equitable, the result of which 

was a successful election. Citizens voted freely, and the result was decisive. This offers a significant degree 

of legitimacy to the incoming government, to Bolivian institutions, and to the electoral process as a whole.  

As it has done historically for this country and in the rest of the continent, the Organization will continue 

to support Bolivia in the strengthening of its democratic institutions. The technical work of the 

Organization has been and will remain focused on the quality of the processes, not the results. The 

content of the reports of this Electoral Observation Missions is a faithful reflection of the reality observed.  

                                                           
373 Articles 228-232 of the Regulations on Electoral Infractions and Sanctions. 
374 Ibidem. 
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I. INFORMES POR ÁREA 

 
A) ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

I. Introducción 

El 18 de octubre de 2020 se realizaron las Elecciones Generales, en las cuales 7.332.925 ciudadanos/as 

bolivianos/as fueron convocados a votar por presidente y vicepresidente, 36 senadores, 130 diputados y 

9 representantes ante organismos parlamentarios supra estatales. En total se eligieron 352 autoridades 

entre titulares y suplentes, quienes ejercerán sus funciones durante el periodo constitucional 2020-2025. 

La organización electoral de este proceso correspondió al Órgano Electoral Plurinacional (OEP), el cual se 

encargó del registro y expedición del padrón electoral, los procesos de registro de candidaturas, la 

capacitación electoral de funcionarios electorales y jurados de las mesas de votación, la selección e 

identificación de los lugares en donde se ubicaron los centros y las mesas de votación, el diseño y la 

operación de las modalidades para ejercer el sufragio, el diseño, la producción y la logística de distribución 

de las papeletas, actas y materiales electorales, los procesos para el escrutinio y el conteo de los votos, 

entre otros.  

Este informe presenta los principales hallazgos y recomendaciones de la Misión de Observación Electoral, 

a partir del análisis de las actividades desarrolladas para la organización de estos comicios en todas sus 

etapas.  

II. Marco jurídico  

El ordenamiento jurídico de Bolivia regula la realización de procesos electorales en diversos cuerpos 

normativos, entre ellos, la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 018 del Órgano Electoral Plurinacional 

del 16 de junio de 2010, la Ley Nº 026 del Régimen Electoral del 30 de junio de 2010, y la Ley Nº 1096 de 

Organizaciones Políticas de 1 de septiembre del 2018.  

En el análisis del marco normativo que rigió este proceso electoral debe tenerse en cuenta, además, la ley 

1266: “Ley de Régimen Excepcional y Transitorio para la Realización de Elecciones Generales” 375 , 

sancionada tras las fallidas elecciones de 2019. Esta normativa dejó sin efecto los comicios de año pasado 

y sus resultados. Asimismo, ordenó el cese de las funciones de los vocales del Tribunal Supremo Electoral 

(TSE) y de los Tribunales Electorales Departamentales (TEDs), y estableció el procedimiento para la 

selección de sus reemplazos. 

El marco normativo se completa con la siguiente reglamentación interna emitida por el TSE:  

 Reglamento para el Voto Asistido, aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP Nº 463/2014 

del 16 de septiembre de 2014. 

                                                           
375 Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf  

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf
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 Reglamento para la Actualización del Padrón Electoral Biométrico, aprobado por Resolución de 

Sala Plena TSE-RSP-ADM Nº 0235/2019 del 24 de mayo de 2019 y modificado mediante 

Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM N° 20/2020 del 06 de enero de 2020. 

 Reglamento Elecciones Generales 2020, aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM N° 

21/2020 del 9 de enero de 2020 y modificado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM N° 

091/2020 el 26 de febrero de 2020 y nuevamente el 16 septiembre mediante Resolución de Sala 

Plena TSE-RSP-ADM N° 243/2020. 

 Reglamento para el Registro de Alianzas, aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM Nº 

31/2020 del 09 de enero de 2020.  

 Reglamento de Propaganda y Campaña Electoral, aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-

ADM Nº 030/2020 del 14 de enero de 2020 y modificado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-

ADM Nº 229/2020 del 07 del septiembre de 2020. 

 Reglamento para la Inscripción y Registro de Candidaturas, aprobado por Resolución de Sala Plena 

TSE-RSP-ADM Nº 043/2020 del 23 de enero de 2020. 

 Reglamento Elaboración y Difusión de Estudios de Opinión en Materia Electoral en Procesos 

Electorales, Referendos y Revocatorias de Mandato, aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-

RSP-ADM Nº 044/2020 del 23 de enero de 2020 y modificado por Resolución de Sala Plena TSE-

RSP-ADM Nº 285/2020 del 29 de septiembre de 2020. 

 Reglamento de Faltas y Sanciones, aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM Nº 

135/2020 del 15 de mayo de 2020. 

 Reglamento para el Acompañamiento y la Observación Electoral de Misiones Internacionales y 

Nacionales, aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM Nº 223/2020 del 3 de 

septiembre de 2020. 

 Reglamento de Contrataciones Directas para Elecciones Generales 2020, aprobado por 

Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM Nº 86/2020 del 17 de febrero de 2020. 

III. Sistema Electoral 

Elección de presidente y vicepresidente 

La elección de presidente y vicepresidente se realiza por circunscripción nacional única, mediante sufragio 

universal, de las listas de candidatos presentadas por las organizaciones políticas de alcance nacional con 

personalidad jurídica vigente. Se proclama presidente y vicepresidente a quienes hayan obtenido más del 

50% de los votos válidos emitidos o un mínimo de 40% de votos válidos emitidos con una diferencia de al 

menos 10%, en relación con la segunda candidatura más votada. En caso de no obtener los votos 

necesarios se convoca a segunda vuelta, la cual debe llevarse a cabo dentro de los sesenta días posteriores 

al día de la primera elección.   
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Elección de Senadores 

Se eligen por circunscripción departamental, en lista única con el presidente y vicepresidente del Estado, 

aplicando el principio de proporcionalidad. En cada uno de los 9 departamentos se eligen cuatro 

senadores titulares y cuatro suplentes.  

Elección de diputados 

La Cámara de Diputados de la Asamblea Legislativa Plurinacional se compone de ciento treinta (130) 

miembros, de los cuales 63 son electos por circunscripción uninominal, 60 por la vía plurinominal y 7 por 

circunscripción especial.376  

Tabla 1: Elección de Diputados a la Asamblea Legislativa Plurinacional377 

Departamento Uninominales 

Simple 

mayoría 

Plurinominales 

Sistema 

Proporcional 

Especiales 

Mayoría 

simple 

Total 

departamento 

La Paz 14 14 1 29 

Santa Cruz 14 13 1 28 

Cochabamba 9 9 1 19 

Potosí 7 6 0 13 

Chuquisaca 5 5 0 10 

Oruro 4 4 1 9 

Tarija 4 4 1 9 

Beni 4 3 1 8 

Pando 2 2 1 5 

                                                           
376 Las circunscripciones especiales corresponden a las naciones o pueblos IOC minoritarios.  
377 Fuente: Elaboración propia sobre la base de la legislación electoral. 
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Total nacional 63 60 7 130 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de lo establecido en la legislación 

Los diputados y diputadas uninominales y de circunscripciones especiales se eligen por mayoría simple en 

los respectivos distritos. Las diputadas y los diputados plurinominales se eligen por circunscripciones 

departamentales, de las listas encabezadas por las candidatas o los candidatos a presidenta o presidente 

y vicepresidenta o vicepresidente del Estado, mediante el sistema proporcional establecido en la ley378. 

Representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales 

De acuerdo con el artículo 7 de la ley 522379, se elige un representante por departamento, aplicando la 

fórmula de mayoría simple. Cabe señalar, sin embargo, que estos representantes no son votados 

directamente: las bancas se reparten en función de los votos obtenidos por la candidatura presidencial 

de cada partido en el respectivo departamento.  

IV. Autoridades Electorales 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Constitución Política del Estado y artículo 3 de la 

Ley del Órgano Electoral, la integración del Órgano Electoral es la siguiente: 

-Autoridades permanentes: 

 El Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

 Tribunales Electorales Departamentales (TED) 

-Autoridades temporales: 

 Jueces Electorales (JE) 

 Notarios Electorales (NE) 

 Jurados de las Mesas de Sufragio (JMS) 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

El Tribunal Supremo Electoral es la máxima autoridad del Órgano Electoral Plurinacional, y tienen 

jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado.  Es responsable de organizar, dirigir, supervisar, 

administrar y ejecutar los procesos electorales, revocatorias de mandato y referendos de alcance 

nacional, departamental, regional y municipal. Sus decisiones son de cumplimiento obligatorio, 

inapelables e irrevisables, excepto en los asuntos que correspondan al ámbito de la jurisdicción y 

                                                           
378 Ver artículo 59 de la ley 026. 
379 Ley de elección directa de representantes ante organismos parlamentarios supraestatales. 
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competencia del Tribunal Constitucional Plurinacional. 380   El TSE tiene atribuciones electorales, 

atribuciones en el Registro Civil y atribuciones jurisdiccionales.  

Conforme a la Ley del Órgano Electoral, el TSE se integra por siete vocales, designados por un periodo de 

seis años, de los cuales uno es elegido por el presidente y seis por la Asamblea legislativa mediante 

convocatoria pública381. Además, se eligen a seis vocales suplentes dentro de los postulantes. De acuerdo 

con la normativa, de los 7 vocales, al menos dos deben ser de origen indígena originario campesino, y al 

menos tres, mujeres. 

Tras las manipulaciones e irregularidades detectadas en las elección 2019, el 23 de noviembre del mismo 

año, la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia aprobó la  ley 1266: “Ley de Régimen Excepcional y 

Transitorio para la Realización de Elecciones Generales” 382 . La normativa dejó sin efecto legal las 

elecciones generales realizadas el 20 de octubre de 2019 y ordenó el cese de las funciones de los vocales 

del TSE y de los TEDs y su reemplazo. 

En cumplimiento de la normativa, Salvador Romero Ballivián fue designado el 25 de noviembre por el 

Poder Ejecutivo como vocal titular del Tribunal Supremo Electoral383.  Posteriormente, el 19 de diciembre, 

la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia (ALP) eligió a los restantes seis vocales384.   

Tabla 2: Integración del Tribunal Supremo Electoral385 

Nombre Cargo 

Salvador Romero Ballivián Presidente 

María Angélica Ruiz Vaca Diez Vicepresidenta 

Nancy Gutiérrez Salas Vocal 

María del Rosario Baptista Canedo Vocal 

Oscar Hassenteufel Salazar Vocal 

Daniel Atahuachi Quispe Vocal 

                                                           
380 Ver Art. 11 y 17, de la ley N. 018. 
381 Constitución Política Plurinacional de Bolivia, Artículo 6. 
382 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf   
383 https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-

vocal-designado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse 
384 https://web.senado.gob.bo/prensa/noticias/asamblea-legislativa-plurinacional-eligi%C3%B3-nuevos-vocales-del-tse 
385 Como resultado de la anulación del proceso electoral, los 6 Vocales fueron oficialmente destituidos por medio de la Ley de 

régimen excepcional y transitorio para la realización de elecciones generales expedida el  23 de noviembre de 2019. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf
https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-vocal-designado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse
https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-vocal-designado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse
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Francisco Vargas Camacho Vocal 

Fuente: elaboración propia 

Tribunales Electorales Departamentales (TEDs) 

Los Tribunales Electorales Departamentales son el máximo nivel y autoridad del Órgano Electoral 

Plurinacional a nivel departamental, con jurisdicción y atribuciones en sus respectivos departamentos. 

Conforme a la Ley No. 018, los TED se integran por cinco vocales, designados por un periodo de seis años, 

de los cuales uno es designado por el presidente y cuatro por la Cámara de Diputados, de las ternas 

enviadas por cada una de las asambleas departamentales. Además, se designan entre los postulantes a 

cuatro vocales suplentes. Los TED también tienen atribuciones para administrar y ejecutar procesos 

electorales, así como atribuciones jurisdiccionales en sus departamentos.  

Jueces Electorales  

Son autoridades judiciales designadas por el TED respectivo y cuentan con las siguientes atribuciones: 1) 

conocer y resolver, en primera instancia, controversias sobre procesos electorales, referendos y 

revocatorias de mandato, con excepción de las relativas a inhabilitación de candidaturas y la nulidad de 

actas de escrutinio y cómputo de votos; 2) sancionar, en primera instancia, las faltas electorales; 3) vigilar 

el funcionamiento y la organización de las notarías, jurados y mesas de sufragio y establecer sanciones 

por faltas electorales; 4) disponer las medidas cautelares conforme a ley durante la sustanciación del 

proceso. 

Notarios Electorales 

Son las autoridades electorales designadas por el TED para cumplir las funciones de apoyo logístico y 

operativo, y para dar fe de los actos electorales. Entre sus atribuciones se encuentran las siguientes: 1) 

apoyar logísticamente a las autoridades electorales; 2) dar fe de los actos electorales; 3) denunciar ante 

las autoridades competentes las violaciones a la ley, deficiencias o irregularidades observadas; 4) asistir a 

la organización de los jurados de mesas de sufragio, y apoyar en la capacitación e información electoral; 

5) entregar personal y oportunamente a la presidenta o el presidente de cada mesa de sufragio el material 

electoral recibido TED; 6) recoger de los jurados electorales los sobres de seguridad y el material electoral, 

y entregarlos al TED; 7) atender el día de la votación las reclamaciones de las electoras y los electores que 

invoquen su indebida inhabilitación de la lista índice. 

Los notarios y notarias cumplen un rol fundamental en el esquema de organización electoral de Bolivia. 

Son ellos quienes atienden las dudas o reclamaciones de los ciudadanos y quienes asisten a los jurados de 

electorales que, por déficits de capacitación, pudieran no conocer a cabalidad las funciones y 

procedimientos que deben llevar adelante. Dada la importancia de esta figura, la normativa electoral 

establece como requisito para desempeñarse como notario el haber aprobado los cursos de capacitación 

o tener como experiencia un proceso electoral como Notario. 

Para este proceso electoral se designaron 8.136 notarios/as, distribuidos del siguiente modo: 



   

 

 226 

Tabla 3: Notarios electorales por departamento 

Departamento Notarios electorales 

Chuquisaca 544 

La Paz 2.126 

Cochabamba 1.187 

Oruro 500 

Potosí 777 

Tarija 519 

Santa Cruz 1.688 

Beni 343 

Pando 173 

Exterior 283 

Total 8.136 

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos entregados por el tribunal electoral 

Jurados de las mesas de votación 

El día de la elección los ciudadanos que se integran a las mesas de sufragio se convierten en la máxima 

autoridad electoral de cada una de ellas.386 Los jurados son seleccionados por los TED mediante sorteo de 

la lista de personas habilitadas para votar. 

Entre sus principales funciones se destaca: 1) determinar, junto con el notario electoral, el lugar y la 

ubicación de la mesa de sufragio dentro del recinto electoral, que reúna condiciones de seguridad y 

garantía para la emisión del voto; 2) garantizar la celeridad, transparencia y corrección del acto electoral; 

3) disponer el rol de asistencia de jurados suplentes y la convocatoria a ciudadanas o ciudadanos 

presentes en la fila en caso de no estar completo el número de jurados; 4) garantizar el cumplimiento del 

procedimiento de votación establecido por ley;  5) realizar los actos de apertura y cierre de la mesa de 

sufragio, escrutinio y cómputo de los votos, asentando el acta correspondiente. 6) disponer el orden de 

                                                           
386 El jurado se constituye por tres titulares y tres suplentes registrados como electores en la mesa de sufragio.   
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votación de electores en función de las preferencias de Ley;  7) brindar la información que requieran los 

electores respecto al procedimiento de votación.  

De acuerdo con calendario electoral, el 18 de septiembre se realizó el sorteo de juradas y jurados de las 

mesas de sufragio en un acto público y en presencia de las autoridades de los Tribunales Electorales 

Departamentales (TEDs). Cabe señalar que, debido al contexto sanitario, para este proceso se sorteó 

únicamente a personas menores de 50 años, buscando no exponer a adultos mayores.  El 20 de 

septiembre los TEDs publicaron la nómina de juradas y jurados sorteados en medio de prensa escrito y el 

TSE hizo lo propio con la lista de jurados para el voto en el exterior.387 

Tabla 4: Jurados electorales y mesas de sufragio por departamento 

Departamento Jurados Sorteados 

La Paz 55.284 

Santa Cruz 54.096 

Cochabamba 38.340 

Potosí 14.184 

Chuquisaca 11.154 

Oruro 10.224 

Tarija 11.136 

Beni 8.106 

Pando 2.418 

Exterior 8.658 

TOTAL 213.600 

                                                           
387 Sitio de información oficial del TSE. Disponible:  https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-sorteo-de-jurados-electorales-se-

realiza-el-18-de-septiembre-a-un-mes-de-la-jornada-de-sufragio/  

https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-sorteo-de-jurados-electorales-se-realiza-el-18-de-septiembre-a-un-mes-de-la-jornada-de-sufragio/
https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-sorteo-de-jurados-electorales-se-realiza-el-18-de-septiembre-a-un-mes-de-la-jornada-de-sufragio/
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Fuente: elaboración propia sobre la base de los datos entregados por el tribunal 

De acuerdo con las disposiciones legales388,  durante los siguientes siete días calendario a la publicación 

de las listas de jurados de las mesas de sufragio, los ciudadanos sorteados presentar su excusa para 

participar en el proceso electoral ante la Secretaría de Cámara de cada TED. Para este proceso electoral, 

1072 jurados presentaron excusa aprobada.  

V. Aspectos observados durante el proceso electoral 

Institucionalidad electoral 

Tal como lo recomendó la Misión de 2019, la nueva integración del Órgano Electoral Plurinacional (OEP), 

tanto en lo que refiere a las autoridades del TSE como de los TED, refleja la pluralidad política y social del 

país. Una vez integrado el pleno del tribunal, el primer reto que tuvo que afrontar fue la reconstrucción 

de la institucionalidad del Órgano Electoral Plurinacional (OEP). Para ello contó con el apoyo de la 

comunidad internacional que brindó cooperación técnica en distintas áreas como son: cadena de 

custodia, tecnología, comunicación social, fortalecimiento de los tribunales departamentales y 

capacitación, entre otras áreas.  

Los nuevos integrantes del tribunal debieron asumir el desafío de organizar unas elecciones logística y 

políticamente complejas, y de intentar revertir la desconfianza ciudadana en la autoridad electoral, 

profundizada por las manipulaciones e irregularidades detectadas en los comicios de 2019. En este 

sentido, se destaca que, más allá de críticas a decisiones puntuales del máximo órgano electoral, la 

mayoría de los actores con los que se entrevistó la Misión coincidieron en señalar la independencia y las 

mayores capacidades del nuevo TSE.   

Para implementar las distintas fases del proceso electoral, el tribunal formó comisiones de trabajo 

temáticas integradas por tres vocales, siendo uno el presidente y responsable de los trabajos. Esta 

modalidad ayudó a la corresponsabilidad de las tareas y a mejorar la comunicación interna, así como al 

control y conocimiento del desarrollo de las responsabilidades, lo que dio apertura y transparencia al 

trabajo tanto al interior como hacia el exterior.  

Si bien se reconoce el progreso alcanzado por el tribunal en tan poco tiempo, se advierte que todavía 

persisten algunas oportunidades de mejora. La Misión observó demoras en el proceso de conformación 

de los equipos técnicos, tanto del TSE a nivel nacional, como en los TED a nivel departamental. Esto debido 

a la decisión, en algunos casos, de no contratar personal vinculado en la administración pasada y a la falta 

de experiencia de los nuevos postulantes.  

Calendario electoral 

La convocatoria y el calendario electoral de esta elección fueron publicados el 5 de enero de 2020, dos 

semanas luego de que los vocales del TSE asumieran sus funciones. La fecha inicialmente establecida para 

los comicios fue el 3 de mayo. 

                                                           
388 Art. 60, Ley 018. 
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El calendario fijado por el órgano electoral se vio, sin embargo, alterado por el impacto de la pandemia 

del Covid-19. En atención a la crisis sanitaria, el 21 de marzo de 2020, el TSE decidió suspender la ejecución 

los preparativos para los comicios y convocar a los partidos políticos para analizar la postergación de la 

elección389. El 30 de abril, la Asamblea Legislativa aprobó la “Ley de Postergación de las Elecciones 

Generales 2020”390. La nueva normativa otorgó al Tribunal Supremo Electoral la potestad de fijar una 

nueva fecha para la jornada de votación, la cual debía tener lugar en un plazo máximo de noventa (90) 

días computables a partir del 3 de mayo de 2020. 

El 2 de junio, el TSE envió a la Asamblea Legislativa un proyecto de ley para establecer un nuevo rango 

máximo para la celebración de la jornada de votación391, el cual modificó el plazo de 90 a 127 días 

computables a partir del 3 de mayo, definiendo como fecha límite para la celebración de los comicios el 

domingo 6 de septiembre de 2020.392 En atención al agravamiento de la emergencia sanitaria, el 23 de 

julio el TSE resolvió posponer nuevamente los comicios, esta vez, para el 18 de octubre. La fecha 

establecida por el tribunal fue ratificada por la Asamblea Legislativa mediante la Ley 1315 promulgada el 

13 de agosto393, la cual definió el 18 de octubre como fecha máxima e inmodificable para la votación.  

La alteración del calendario electoral como consecuencia de la pandemia tuvo varios efectos en la 

preparación de la elección: 5 de las 69 actividades contempladas para la realización del proceso tuvieron 

que ser suspendidas y reiniciadas394. Los cambios en los plazos del proceso electoral llevaron a que algunos 

TEDs debieran renegociar las fechas de vigencia de los contratos de arrendamiento de los espacios para 

el almacenamiento y recepción del material electoral, así como con la contratación de servicios para su 

distribución. Algunos tribunales tuvieron que buscar nuevas opciones, las cuales debían contar con los 

estándares de seguridad solicitados por el TSE y con espacio suficiente para ejecutar la logística de las 

elecciones.395  

Asimismo, se constató que algunos contratos de consultores técnicos del TSE concluyeron durante la 

interrupción del calendario electoral, y que, al momento de la reactivación, algunos no pudieron ser 

renovados ya que no se contaba con el presupuesto para ello.396 Otro de los efectos de la alteración del 

calendario electoral fue la interrupción de los procesos de contratación, compra y recepción de algunos 

bienes y servicios, lo cual ocasionó retrasos en la implementación del software de monitoreo en tiempo 

                                                           
389https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/la-sala-plena-del-tse-suspende-por-14-dias-el-calendario-y-cronograma-electoral/ 
390 Ley 1297. Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY_1297.pdf  
391https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/tse-plantea-reanudar-el-calendario-a-mediados-de-julio-y-celebrar-la-votacion-

hasta-el-6-de-septiembre/ 
392 Disponible en:  https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY_1304.pdf 
393 Ley 1315. Disponible en: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1315.pdf  
394 Estas 5 actividades fueron: la difusión de propaganda electoral, la difusión o publicación de estudios de opinión, la sustitución 

de candidaturas por causa de renuncia, la presentación de demandas de inhabilitación, y la presentación de solicitud de 

rehabilitación de ciudadanos inhabilitados y declaraciones juradas de familiares de fallecidos 
395 Información recibida de parte de la Dirección Nacional de Procesos Electorales en reunión de fecha 11 de octubre de 2020 y 

por el presidente del TED de La Paz en reunión de fecha 13 de octubre de 2020.  
396 Información recibida de parte de la Dirección Nacional de Procesos Electorales en reunión de fecha 11 de octubre de 2020. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY_1297.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1315.pdf
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real y en la recepción de algunos materiales de bioseguridad, entre ellos los lentes de protección para 

jurados/as electorales.  

Por otra parte, de acuerdo con información recabada por la Misión, el cálculo del presupuesto del proceso 

electoral fue realizado por cada TED de manera individual, tomando como referencia elecciones 

anteriores en sus departamentos. Este ejercicio se realizó antes del diseño y planificación del cronograma 

de las actividades del actual proceso electoral y de los planes para la seguridad y custodia de los materiales 

en sus etapas de producción, almacenamiento y distribución. La Misión observó que, si bien la ejecución 

de las actividades operativas y logísticas se realizaron de manera uniforme en los departamentos, algunos 

TED experimentaron dificultades al momento de afrontar gastos en la contratación de servicios de 

almacenamiento y distribución del material electoral. 

Padrón Electoral 

Con el fin de dar cumplimiento al mandato establecido en la ley del régimen excepcional y transitorio para 

estas elecciones, el TSE realizó una serie de modificaciones al Reglamento de Actualización del Padrón 

Electoral Biométrico con el objeto de llevar adelante un saneamiento del registro de electores.397 Entre 

las modificaciones se destacan la conformación del padrón electoral sólo con personas habilitadas e 

inhabilitadas para votar, 398  la exclusión de los registros inválidos, errores de captura, posible doble 

identidad o suplantación de identidad del padrón electoral, 399  la posibilidad de informar sobre la 

defunción de un ciudadano a través de una declaración jurada, con el fin de depurar esos registros del 

Padrón Electoral400 y la posibilidad de que los nuevos electores pudieran ingresar el dato de su “identidad 

cultural” al registro. 

Sumado a lo anterior, a través del artículo 33 del citado reglamento, la Sala Plena del TSE adoptó el criterio 

bajo el cual procedió a la inhabilitación a nivel nacional de los ciudadanos que no participaron en el 

Referendo Constitucional Aprobatorio del año 2016, ni en las elecciones de Altas Autoridades del Órgano 

Judicial y del Tribunal Constitucional Plurinacional del año 2017401. Para el caso del exterior, se decidió la 

inhabilitación de aquellos que no participaron en las elecciones generales de 2014 y en el referendo 

constitucional aprobatorio del año 2016.   

                                                           
397 Ley No. 1266 del 24 de noviembre de 2019 
398 Artículo 34. Punto 2. (Causales de No Habilitación). Reglamento para la Actualización del Padrón Electoral Biométrico. 
399 Artículo 4 (Definiciones). Reglamento para la Actualización del Padrón Electoral Biométrico. 
400  Artículo 29. Parágrafo V. (Conformación del Padrón Electoral). Reglamento para la Actualización del Padrón Electoral 

Biométrico. 
401 La ley electoral y el reglamento de actualización del padrón establece que el TSE debe depurar a las personas fallecidas y 

define, asimismo, una serie de causales por las cuales los ciudadanos y ciudadanas deben ser inhabilitados, tales como el 

incumplimiento del deber de fungir como funcionario de mesa o la no participación en los últimos dos procesos electorales. El 

cambio de criterio del tribunal implicó que, al momento de determinar las inhabilitaciones, se tuvo en cuenta no sólo la no 

participación en elecciones generales sino también en el referéndum de 2016 y en las elecciones judiciales de 2017. En el caso 

del padrón en el exterior, se tuvo en cuenta el referéndum y las elecciones del 2014, ya que los ciudadanos residentes fuera de 

Bolivia no tuvieron la posibilidad de votar en las judiciales. 
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La MOE/OEA observó que este criterio produjo la inhabilitación de 136.532 ciudadanos a nivel nacional y 

50.634 ciudadanos en el exterior.402  

Tabla 5: Estadísticas del proceso de saneamiento del padrón. 

CATEGORÍAS  NACIONAL EXTERIOR  TOTAL 

HABILITADOS  7.031.294 301.631 7.332.925 

INHABILITADOS 136.532 50.634 187.166 

DEPURADOS *454.305 *1.978 *456.283 

NO HABILITADOS 4.010 283 4.239 

          Fuente: elaboración propia sobre la base de datos provistos por el TSE 

La Misión observó que, como parte del proceso de saneamiento, el TSE ejecutó también procesos de 

verificación de los datos contenidos en el padrón. Para ello realizó una contrastación entre la información 

de las bases de datos del registro electoral (SERECI) y del registro civil (SEGIP), lo que permitió: 

-Reducir el número de registros habilitados con cédulas compartidas de 17.466 en 2019 a 336 para esta 

elección. 

-Reducir el número de registros de habilitados con libreta de servicio militar de 32.016 en 2019 a 5.136 

para esta elección 

-Reducir el número de registros de habilitados con registro único nacional de 32.808 en 2019 a 10.701 

para esta elección. 

-Reducir el número de registros de habilitados con cédulas de identidad que comienzan en “0” de 4.414 

en 2019 a 3.410 para esta elección. 

La MOE destaca que el TSE realizó importantes esfuerzos por incluir a las organizaciones políticas, a la 

academia y a miembros de la sociedad civil en el proceso de socialización de las acciones de saneamiento 

y conformación del padrón electoral. Para ello el tribunal organizó mesas multipartidarias y laboratorios 

técnicos, en los cuales se presentaron las estadísticas preliminares de actualización y depuración del 

registro de electores. Asimismo, la MOE/OEA saluda la apertura del padrón para la inscripción de jóvenes 

que alcanzaron la edad para votar luego de la interrupción del calendario electoral determinada en razón 

de la pandemia. 

Implementación de medidas de bioseguridad  

                                                           
402 Estadísticas generales del Padrón Electoral de Bolivia. Órgano Electoral Plurinacional. La Misión constató que el TSE permitió 

a los ciudadanos solicitar la rehabilitación a través de un proceso digital que podía realizarse hasta 40 días antes de la fecha de 

elección. 
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La Misión observó que la pandemia obligó al TSE no sólo a ajustar el calendario electoral, sino también 

otros aspectos de la organización de los comicios. Al igual que otros organismos estatales, el ente electoral 

registró entre su personal enfermo e incluso fallecido por Covid-19. El tribunal debió desarrollar una serie 

de medidas de precaución para tratar de minimizar el riesgo de contagio tanto durante la preparación de 

la elección como el día de la votación.  

El 22 de julio, el TSE aprobó el Protocolo de Bioseguridad por la Emergencia del Covid-19, el cual definió 

51 medidas de precaución, entre las que se destacan: la ampliación de la jornada de votación, el 

establecimiento (no obligatorio) de dos horarios de votación según el número de cédula, el incremento 

en el número de recintos electorales para favorecer la desconcentración de electores y el uso obligatorio 

de barbijo para acudir a votar. Adicionalmente se estableció la restricción de actividades comerciales en 

un radio de 100 metros alrededor del recinto, la designación de guías electorales para la orientación a los 

electores dentro de los centros votación, y el sorteo de jurados/as electorales entre ciudadanos de 18 

hasta 50 años. 

Para el proceso de desconcentración de centros de votación, el TSE escogió los recintos con 10 o más 

mesas de sufragio en los cuales no fuera posible prever un distanciamiento mínimo de 1,5 metros entre 

las personas. Las mesas excedentes fueron trasladadas a instalaciones cercanas, con espacios abiertos y 

adecuada circulación de aire.403 De acuerdo con la información recibida, en total se trasladaron 2.304 

mesas a 279 recintos, de los cuales 233 eran nuevos y 46 eran centros de votación ya existentes.404  

Observadores de la Misión que dieron seguimiento a la votación en el exterior informaron que la 

aplicación “Yo participo”, a través de la cual los electores podían buscar en dónde les correspondía votar, 

presentaba en algunos casos información desactualizada. Funcionarios del tribunal explicaron a la Misión 

que las autoridades de algunos países habían solicitado a último momento ampliar el número de recintos 

electorales para desconcentrar a los votantes y que esos cambios no habían llegado a ser cargados en la 

aplicación.   

Materiales electorales  

Los componentes del material electoral están regulados por el artículo 138 de la Ley No. 026. Entre los 

materiales se consideran las papeletas de sufragio, las actas electorales, las ánforas de sufragio, los sobres 

de seguridad, los listados de electores y electoras habilitados y habilitadas, e inhabilitadas e inhabilitados, 

y los útiles electorales. El TSE es responsable del diseño, licitación, impresión, adquisición y distribución 

del material electoral, para todos los procesos electorales, revocatorias de mandato y los referendos de 

alcance nacional. 

A diferencia de lo ocurrido en 2019, la MOE/OEA constató que el TSE implementó medidas de seguridad 

adecuadas en la etapa de producción de materiales. Se observó que los espacios destinados a la 

elaboración del material sensible y no sensible estuvieron custodiados por las fuerzas de seguridad y por 

comisiones de servidores públicos del TSE, y se constató la implementación de medidas de seguridad 

                                                           
403 Instructivo TSE-PRES-DNPEN 0017/2020. 1 de junio de 2020.  
404 Información recibida por parte de la Dirección Nacional de Procesos Electorales del TSE 
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adicionales en la impresión de actas de escrutinio y cómputo, certificados de sufragio, lista índice de 

habilitados, certificado de impedimento de sufragio y hojas de trabajo. Por su parte, las papeletas 

mantuvieron las medidas de seguridad definidas en el Reglamento de Material Electoral aprobado 

mediante resolución TSE-RSP-ADM N°0229/2019 de 24 de mayo de 2019.405 

En cuanto al armado de maletas electorales, la legislación establece que los encargados de este proceso 

son los Tribunales Electorales Departamentales, quienes reciben los materiales por parte del TSE y deben 

seguir los criterios remitidos por la Dirección Nacional de Procesos Electorales406. La Misión observó que, 

a diferencia de lo sucedido el año pasado, la infraestructura de la que disponían los TED para la revisión, 

almacenamiento, armado y distribución era la adecuada desde el punto de vista de la seguridad de los 

materiales. La Misión constató que se habilitó un Centro de Logística Nacional (COL) y nueve Centros de 

Logística Departamental (CDL), los cuales contaron con espacios amplios para las tareas logísticas, 

circuitos cerrados de cámaras de seguridad y custodia policial. Se advierte, sin embargo, que algunos 

espacios contaban con poca o nula ventilación, lo que implicó un riesgo en el contexto de la pandemia.  

Cadena de custodia materiales electorales 

Tal como reveló el Análisis de Integridad Electoral realizado por la OEA en 2019, una de las debilidades del 

proceso electoral pasado había sido la fragilidad extrema de la cadena de custodia. La falta de 

acompañamiento de las fuerzas de seguridad durante el traslado de los materiales, junto con la ausencia 

de protocolos y el deficiente monitoreo del repliegue habían minado la seguridad del proceso. 

La Misión observó que esta problemática fue abordada por el nuevo tribunal con el apoyo de un equipo 

de cooperación técnica de la OEA que trabajó junto a los funcionarios del tribunal para la mejora de estos 

procesos. De cara a esta elección, el TSE estableció 31 protocolos e instructivos para el proceso de custodia 

y seguridad de materiales durante las etapas de producción, almacenamiento y distribución. La Misión 

destaca, además, que la implementación de los protocolos el día de la elección fue, en líneas generales, 

correcta, aun cuando en algunos casos los funcionarios departamentales debieron recurrir a sus 

supervisores para despejar dudas sobre los procedimientos. 

La MOE/OEA constató, adicionalmente, que el TSE suscribió un nuevo convenio con las fuerzas de 

seguridad para garantizar el acompañamiento de efectivos de la policía nacional y las fuerzas armadas en 

todas las etapas de la cadena de custodia. Se destaca que, a diferencia del año anterior, este convenio 

hace referencia explícita a los dispositivos de seguridad sobre los inmuebles del TSE a nivel nacional y 

departamental, al resguardo de los recintos el día de las elecciones, y al acompañamiento del traslado del 

material.407 

                                                           
405  Los componentes del material electoral están regulados por el artículo 138 de la Ley No. 026. Entre los materiales se 

consideran las papeletas de sufragio, las actas electorales, las ánforas de sufragio, los sobres de seguridad, los listados de 

electores y electoras habilitados y habilitadas, e inhabilitadas e inhabilitados y los útiles electorales. 
406 Art. 24. Reglamento del material electoral. 
407 Convenios de Cooperación Interinstitucional entre el Tribunal Supremo Electoral y la Policía Boliviana y las Fuerzas Armadas 

del Estado Plurinacional de Bolivia firmados el 2 de septiembre de 2020.  
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La Misión fue informada de que, a pocas semanas del día de la elección, representantes de las fuerzas de 

seguridad hicieron solicitudes adicionales para poder cubrir durante la etapa de distribución del material 

algunos recintos ubicados en áreas rurales. Debido a que estas solicitudes no estaban contempladas en el 

presupuesto inicial, algunos de estos recintos no contaron con el acompañamiento policial al momento 

de recibir el kit electoral por parte de los TED. En estos casos, el material fue recibido por un notario, quien 

debió resguardarlo en un ambiente seguro dentro del recinto.408 

En relación con los plazos para el envío de las maletas desde los TED a los distintos centros de votación, 

se observó que estos fueron homogéneos y cumplieron con las fechas establecidas en el protocolo de 

distribución de materiales electorales. Cada TED elaboró sus rutas de acuerdo con la geografía de su 

departamento e inició, a partir del 12 de octubre, la distribución anticipada de maletas electorales a las 

provincias rurales de difícil acceso. Para el resto de los recintos, se realizó una distribución masiva que 

inició entre 48 horas y 24 horas antes del día de elección. La Misión observó que el material fue llevado a 

recintos o instalaciones deportivas custodiadas. Además, en este proceso se evitó que las maletas 

quedaran bajo custodia de los notarios durante días y que estas fueran resguardadas en domicilios 

particulares. 

La MOE/OEA tomó nota de que, a través de un centro de atención telefónica, los TEDs reportaban 

defectos en la impresión o producción del material sensible. La Misión constató que por medio de esta 

vía los tribunales departamentales solicitaron la reposición y/o complemento de 780 actas de escrutinio, 

59 certificados de sufragio y 57.488 papeletas de sufragio.409 De igual forma, los TED informaron sobre 

retrasos en el armado de maletas y/o problemas en las rutas para realizar la distribución de material.  

En cuanto al control de la distribución de los materiales, la Misión observó que el TSE utilizó un sistema 

de monitoreo elaborado por la Dirección Nacional de Tecnologías de las Información y Comunicación 

(DNTIC)410 del órgano electoral. Por medio de este sistema, los notarios debían reportar el avance en: la 

notificación y capacitación a jurados, la entrega de maleta electoral a jurados, la apertura de mesa de 

votación, el cierre de mesa de votación, el pago de estipendio a jurados, así como el total de mesas 

abiertas o cerradas durante el día de elección.411  

La Misión destaca que, a diferencia de lo ocurrido el año anterior, los TED contrataron personal abocado 

específicamente a dar seguimiento a los notarios para que estos reportaran los avances a tiempo.  Ello, 

sin embargo, no se logró. La Misión observó que la información de la jornada electoral ingresó al sistema 

con retraso debido, en algunos casos, a problemas de conectividad y, en otros, a que los notarios no 

reportaron oportunamente por estar ocupados en otras tareas propias de su función. Lo anterior ocasionó 

                                                           
408 Información recibida de parte de la Dirección Nacional de Procesos Electorales en reunión de fecha 17 de octubre de 2020. 
409 Registros de reposición y/o complemento de material electoral. Fuente: Dirección Nacional de Procesos Electorales. Fecha 16 

de octubre de 2020. 
410  En las elecciones judiciales del 2017 también se utilizó el sistema de monitoreo; ver Informe OEA consultable en: 

http://www.oas.org/EOMDatabase/MoeReport.aspx?Lang=es&Id=397&MissionId=474 
411  Sistema de monitoreo de las actividades del Notario Electoral. Disponible: 

https://monitoreo.oep.org.bo/generales2020/#/reporte  

https://monitoreo.oep.org.bo/generales2020/#/reporte
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que el TSE recibiera porcentajes de mesas de sufragio abiertas o cerradas que no correspondían con la 

realidad. 

La Misión observó que el tribunal utilizó un segundo sistema de monitoreo para la distribución de material 

electoral con información en tiempo real, el cual funcionó a través de una aplicación de 

georreferenciación instalada en los celulares de los notarios, conductores y coordinadores de los TED. Este 

mecanismo, sin embargo, se puso en marcha recién el día antes de la elección, cuando ya había iniciado 

la distribución del material en los departamentos. Esto generó que su utilidad fuera parcial, al quedar 

fuera una parte del proceso de distribución.  

La MOE/OEA constató que el retraso fue causado, en parte, por la interrupción de las actividades del 

calendario electoral decretada debido a la pandemia. A esto se sumó que los plazos establecidos para las 

contrataciones en algunos casos no eran compatibles con los tiempos del cronograma electoral.412  

Capacitación 

El Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del TSE es el área técnica encargada de 

definir los lineamientos, planificación y alcance de los procesos de capacitación relacionados con la 

elección. Según la información proporcionada por el SIFDE, para las elecciones generales de 2020 se 

contrataron 247 facilitadoras/es y 389 capacitadoras/es, quienes tuvieron a su cargo la formación de 

8.136 notarios y 204.942 jurados/as electorales a nivel nacional. También debieron ser capacitados los 

guías electorales,413 jueces electorales414, miembros de la policía y fuerzas armadas415, delegados/as de 

las organizaciones políticas416 y miembros de los TED.  

Una de las novedades de este programa fue que por primera vez los notarios colaboraron con los 

facilitadores en la capacitación de los miembros de mesa (jurados).417 De acuerdo con la información 

recibida, para la jornada electoral se alcanzó a capacitar a 6.910 notarios (84,3%)418 y 165.903 jurados/as 

                                                           
412 Información recibida de parte del Sr. José Antonio Orellana, Encargado de Logística Electoral de la Dirección Nacional de 

Procesos Electorales en reunión de fecha 14 de octubre de 2020, en cuanto al procedimiento establecido en el artículo 20 del 

Reglamento de Contrataciones Directas para las Elecciones Generales 2020, Resolución TSE-RSP-ADM No. 86/2020, del 17 de 

febrero de 2020. 
413 SIFDE desarrolló una cartilla de capacitación de Guías Electorales, quienes debieron aprobar un módulo virtual de capacitación 

para aprobar su contratación. Los postulantes con mejores calificaciones fueron escogidos por los TED. 
414 SIFDE desarrolló dos modalidades de capacitación, un programa virtual a través de la plataforma de Escuela de Jueces del 

sistema de justicia nacional, y una presentación con diapositivas en las que explican cómo tratar las faltas electorales.  
415 SIFDE desarrolló un modelo de capacitación basado en una cartilla, la cual explica las funciones de las fuerzas de seguridad en 

la cadena de custodia del proceso electoral. Esta formación se realizó de manera presencial y fue coordinada por los TED. 
416 SIFDE organizó varias mesas de diálogo multipartidaria donde se informó a las organizaciones políticas sobre el funcionamiento 

de los sistemas de cómputo, DIREPRE, padrón y cadena de custodia. Con apoyo del PNUD, se realizó e imprimió alrededor de dos 

mil cartillas que fueron distribuidas a las organizaciones políticas. Adicionalmente, se habilitó un módulo de capacitación virtual.   
417 Información recibida de parte del Sr. Víctor Villalta, director del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) 

en reunión de fecha 14 de octubre de 2020. 
418 Información recibida de parte del Sr. Víctor Villalta, director del Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) 

en reunión de fecha 14 de octubre de 2020.  
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electorales (81%).419 Estas cifras son superiores a las del proceso electoral pasado420. La Misión felicita al 

tribunal por haber logrado incrementar el porcentaje de funcionarios capacitados en un contexto tan 

adverso como el planteado por la pandemia.  

En relación con las modalidades de capacitación, la MOE constató que hubo tanto reuniones presenciales 

con grupos reducidos como capacitación virtual. Esta última contó con la implementación de la nueva 

aplicación móvil “Yo soy jurado” y sesiones de formación transmitidas a través de la televisión y radio.  

Si bien la Misión reconoce la utilidad de recurrir a los medios de comunicación como refuerzos de la 

capacitación, advierte que estas plataformas no garantizan por sí mismas la efectividad en la transmisión 

de conocimientos. La MOE también notó que para ser miembro de mesa no se exige como requisito contar 

con un certificado de capacitación. 

Delegados/as de organizaciones políticas 

Para este proceso electoral, el TSE estableció un protocolo para regular la participación de los/as 

delegados/as de organizaciones políticas durante el día de la votación y durante el computo 

departamental y nacional. Si bien este documento detalla las funciones que pueden realizar estos/as 

delegados/as en las distintas etapas del proceso, la Misión observó que, en materia de credenciales, su 

diseño, producción y distribución dependen de las organizaciones políticas, quienes luego deben 

remitirlas al TSE, con una anticipación de 30 días antes de la fecha de votación.421  

La Misión considera que la falta de uniformidad en el diseño de la credencial puede dificultar la tarea de 

los jurados/as electorales al momento de verificar que el delegado o delegada de una organización política 

está fielmente acreditado y así proceder a su registro en la mesa de votación. Sumado a esto, la Misión 

tomó nota de que el TSE no cuenta con registros ni estadísticas de los delegados acreditados por las 

organizaciones políticas ante las mesas de sufragio.422  

VI. Recomendaciones 

- La Misión observó que el TSE implementó una serie de medidas orientadas al saneamiento del padrón 

electoral. La MOE/OEA recomienda continuar con este proceso y con los esfuerzos por comunicar sus 

resultados a los partidos y a la ciudadanía. 

-La Misión observó que aún existen cargos técnicos sin cubrir al interior del órgano electoral. Se 

recomienda, por lo tanto, continuar con la selección del personal que ocupará cargos vacantes con base 

en sus capacidades técnicas y teniendo en cuenta experiencia y área de especialización.  

                                                           
419 Información reflejada en la página web de monitoreo de actividades del notario.  
420 En 2019, el TSE capacitó a 117.932 (59,4%) jurados/as electorales. 
421 Artículo 4 del Protocolo para la presencia de delegados de organizaciones políticas el día de la votación y en el computo 

departamental y nacional. 
422 Información recibida de parte del Sr. Fernando Arteaga, director de la Secretaría de Cámara del Tribunal Supremo Electoral en 

reunión de fecha 15 de octubre de 2020. 
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- La MOE/OEA observó que algunos TED calcularon el presupuesto que requerirían para la organización 

de los comicios sobre la base de los costos de la elección pasada, sin considerar las nuevas actividades y 

procesos del cronograma electoral. La Misión sugiere realizar los cálculos presupuestarios con base en las 

actividades operativas programadas para el proceso electoral que debe llevarse adelante. 

-  La MOE/OEA observó en algunos casos los funcionarios departamentales debieron recurrir a sus 

supervisores para despejar dudas sobre los procedimientos de traslado y custodio de los materiales 

electorales. Se recomienda, por lo tanto, reforzar la capacitación de los funcionarios electorales para 

garantizar el pleno conocimiento de los protocolos de distribución y custodio de los materiales. 

- La MOE/OEA observó que los plazos establecidos para las contrataciones del TSE en algunos casos no 

eran compatibles con los tiempos del cronograma electoral. La Misión recomienda garantizar que los 

plazos definidos en los reglamentos internos para procedimientos administrativos, tales como la compra 

directa de bienes y servicios, se ajusten a los tiempos propios del proceso electoral. 

- La Misión observó que el sistema de monitoreo implementado por el tribunal no contaba con 

información actualizada y oportuna. Se recomienda rediseñar esta herramienta de manera tal que la 

autoridad electoral pueda contar con datos en tiempo real sobre los aspectos centrales del desarrollo de 

la jornada electoral.  

- Si bien para este proceso electoral se logró un incremento significativo en el porcentaje de jurados 

electorales capacitados, todavía existen oportunidades de mejora. La MOE/OEA recomienda realizar las 

jornadas de capacitación por etapas y con la antelación necesaria para monitorear el alcance de estas. 

Asimismo, se sugiere que la asistencia a las capacitaciones sea un requisito para integrar las mesas de 

votación. Se recomienda, asimismo, desarrollar acciones para evaluar la efectividad de las capacitaciones 

no presenciales, procurando garantizar un mínimo de conocimientos sobre las responsabilidades y tareas 

de la función. Se sugiere, además, considerar la posibilidad de ofrecer incentivos a los jurados que 

participen de las capacitaciones. 

-La Misión observó que el diseño, producción y distribución de las credenciales de los delegados 

partidarios ante las mesas es responsabilidad de las organizaciones políticas y que el TSE no lleva un 

registro de los acreditados. La MOE/OEA recomienda que el TSE concentre la producción y expedición de 

las acreditaciones para lograr un proceso ordenado y uniforme que facilite la identificación de los 

representantes de los partidos en las mesas. La Misión sugiere, asimismo, que el TSE cuente con un 

registro de los delegados.  

-La Misión observó que en algunas circunscripciones la aplicación “Yo participo”, a través de la cual los 

electores podían buscar en dónde les correspondía votar, presentaba información desactualizada. La 

MOE/OEA recomienda realizar la difusión de cambios de recinto con el tiempo suficiente y por los medios 

adecuados para que el elector conozca su lugar de votación con antelación.  

 

 



   

 

 238 

B) TECNOLOGÍA ELECTORAL 

 
I. Introducción 

De cara a este proceso electoral, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) planificó la implementación de dos 

sistemas para dar a conocer los resultados: por un lado, el Sistema de Difusión de Resultados Electorales 

Preliminares (DIREPRE), mediante el cual se brindaría a la ciudadanía datos no vinculantes la misma noche 

de la elección; y, por otro, el Sistema de Consolidación Oficial de Resultados de Cómputo (SCORC). La 

Misión observó que ambos sistemas debieron ser desarrollados en un tiempo reducido. La MOE/OEA fue 

informada, además, de que el tribunal debió reconstruir parte de la infraestructura necesaria para la 

puesta en marcha de estas plataformas, la cual había sido dañada durante las protestas posteriores a las 

fallidas elecciones del 2019. 

Durante la semana previa a la elección, la Misión estuvo presente en los distintos simulacros que se 

realizaron para poner a prueba tanto el SCORC como el DIREPRE. En relación con este último, la MOE/OEA 

observó que durante el simulacro del 14 de octubre- a 4 días de los comicios-, sólo se alcanzó a procesar 

un 8% de las actas, cifra muy por debajo del objetivo trazado (60%). La Misión observó que este bajo 

porcentaje se debió principalmente a problemas de autenticación en la aplicación móvil que los notarios 

debían utilizar para transmitir los resultados de las actas. A esto se sumó un alto nivel de ausentismo de 

los propios notarios. 

El día anterior a la votación, el presidente del TSE anunció en conferencia de prensa que, debido a que los 

resultados de las pruebas no permitían tener seguridad de la difusión completa de los datos, el pleno del 

tribunal había resuelto por unanimidad suspender el DIREPRE. Debido a ello, la noche de la elección, la 

ciudadanía debió informarse a partir de conteos rápidos y encuestas a boca de urna difundidas en los 

medios de comunicación.  

Si bien el cómputo oficial inició el día de la elección, dada su naturaleza, el avance en el procesamiento de 

las actas fue lento. A las 12:00 am, 5 horas después de finalizada la votación, se habían computado 

únicamente los resultados del 4,8% de las mesas. El cómputo continuó durante la semana posterior a la 

elección y tanto los medios de comunicación como los partidos y la ciudadanía pudieron verificar en 

tiempo real el avance del mismo a través de una página web. Finalmente, el día viernes 23 de octubre, el 

TSE presentó los resultados definitivos. 

II. Marco Jurídico 

La forma en que se realiza el cómputo oficial de resultados se encuentra regulada en la Ley del Régimen 

Electoral. Los artículos 174 a 176 de esta norma definen los procedimientos que deben seguir los 

Tribunales Electorales Departamentales (TEDs) en el procesamiento de las actas. A partir de los resultados 

que entregan los TED, el TSE realiza el cómputo nacional, siguiendo lo establecido en los artículos 186 a 

191 de la ley electoral. En relación con la difusión de resultados preliminares, cabe señalar que este 

procedimiento no ha sido incorporado a la normativa vigente. 
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III. Sistema de Difusión de Resultados Electorales Preliminares (DIREPRE) 

Para este proceso electoral, el TSE planificó la implementación de un Sistema de Difusión de Resultados 

Electorales Preliminares (DIREPRE) cuyo objetivo era divulgar resultados preliminares, no vinculantes la 

misma noche de la elección. A tal fin, se desarrolló una aplicación móvil, a través de la cual los notarios 

presentes en los recintos de votación debían capturar y enviar al TSE las imágenes de las actas.  

De acuerdo con lo planificado, una vez que las imágenes fueran recibidas en el Servicio de Registro Cívico 

(SERECI) del tribunal, un equipo de 440 digitadores se encargaría de registrar los votos consignados en las 

actas para su posterior publicación. Para ello, se realizaría una doble digitación aleatoria (control cruzado) 

y, en caso de presentarse alguna inconsistencia entre los datos cargados por el primer y el segundo 

operador, el acta sería derivada a una tercera instancia de control para que esta resolviera cuál de los 

valores computados debía ser tenido por válido.  

En relación con las características del sistema, es necesario señalar que los notarios no contaban con 

celulares provistos por el órgano electoral, sino que debían descargar en sus teléfonos personales la 

aplicación para la captura y envió de las imágenes de las actas. Como se verá más adelante, las 

incompatibilidades entre los sistemas operativos de algunos de los celulares y la aplicación de transmisión 

fue una de las razones por las que no fue posible implementar el DIREPRE. 

Es importante señalar, además, que dentro del esquema planificado la digitación de las actas en el SERECÍ 

no era anónima, es decir, que el personal encargado de la carga de datos conocía a que agrupación 

correspondía cada valor digitado. La Misión advierte, asimismo, que se otorgaba a los digitadores la 

posibilidad de observar las actas cuyos datos no fueran fácilmente interpretables o presentaran alguna 

inconsistencia. Tal como se describirá en la siguiente sección, esto llevó a que durante los simulacros un 

gran porcentaje de actas fueran remitidas a observación, es decir, quedaran fuera del flujo de 

procesamiento.  

A continuación, se incluye un esquema que describe los distintos pasos planificados para la 

implementación del DIREPRE: 
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Simulacro DIREPRE 

La Misión estuvo presente en el simulacro del 14 de octubre, realizado a tan sólo 4 días de los comicios, y 

observó que apenas se logró procesar, desde un número reducido de recintos, el 8% de las actas, 

porcentaje muy por debajo del objetivo del 60%. Funcionarios del tribunal manifestaron que esto se 

debió, en parte, a que los notarios tuvieron dificultad para autenticarse en la aplicación móvil que debían 

utilizar para enviar las imágenes de las actas.  

Posteriormente, la Misión fue informada de que la aplicación de transmisión no había sido diseñada para 

su uso en teléfonos inteligentes (smartphones) cuya versión de Android fuera anterior a la 6.0. Dado que 

los notarios debían utilizar sus teléfonos particulares, quienes contaban con versiones de sistema 

operativo más antiguas no lograron transmitir los resultados. A estos problemas técnicos se sumó que 

hubo un alto ausentismo de notarios durante las pruebas. 

La MOE/OEA constató, asimismo, que un porcentaje elevado de actas que se transmitieron fueron 

observadas, es decir, marcadas como inconsistentes o con irregularidades y, por lo tanto, excluidas del 

flujo de procesamiento de resultados. Esto se debió, como se mencionó, a que se les dio a los digitadores 

que cargaban los resultados- personal no necesariamente calificado o con experiencia electoral- la 

potestad de observar actas.  

Sumado a lo anterior, la Misión observó que durante el simulacro no se puso a prueba el módulo de 

publicación de resultados en la web, ni se realizaron pruebas de estrés con la totalidad del sistema en 

funcionamiento. La MOE constató, por otra parte, que no se contó con una mesa de ayuda que prestara 

colaboración en la atención de los problemas identificados. Se advierte, por otra parte, que la pantalla 

dispuesta para la exhibir en la intranet los resultados consolidados empleaba un mecanismo de cálculo 

para valores porcentuales diferente al que se tenía planificado implementar en el cómputo, lo que podría 

haber generado confusión.   

Durante la prueba, los especialistas de la Misión no tuvieron acceso a las imágenes de las actas para 

analizar sus características, por lo que no pudieron conocer si contaban con timestamps 423  o con 

información sobre el dispositivo utilizado para tomar la fotografía del acta. No fue posible observar 

tampoco si la aplicación de transmisión utilizaba un canal cifrado para el envío de las imágenes.  

La MOE fue informada de que, con posterioridad al simulacro- el 16 de octubre- se realizó una evaluación 

de seguridad del DIREPRE para corroborar e identificar las fallas presentadas, y se llevó a cabo una prueba 

de estrés. La Misión no fue convocada para estar presente durante estos ejercicios. 

Debido a que no era posible garantizar el buen funcionamiento del sistema, la noche anterior a la elección, 

el TSE decidió suspender la implementación del DIREPRE. En reunión posterior a los comicios, la 

vicepresidenta del tribunal manifestó su intención de realizar a futuro un análisis a profundidad sobre las 

fallas detectadas. 

                                                           
423 Secuencia de caracteres que denotan la hora y fecha en la/s que tuvo lugar la captura. 
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En función de los problemas observados, la MOE/OEA comprende la determinación del tribunal. Sin 

embargo, se reitera lo señalado por las Misiones de 2014, 2015 y 2019, respecto de la importancia de 

contar con sistema de transmisión de resultados preliminares rápido y confiable, que permita a la 

ciudadanía tener información la noche de la elección.  

IV. Cómputo Oficial (SCORC) 

Para la consolidación y divulgación de resultados oficiales, el órgano electoral contó con una plataforma 

tecnológica denominada Sistema de Consolidación Oficial de Resultados de Cómputo (SCORC). A través 

de la misma, los Tribunales Electorales Departamentales (TED) realizaban la revisión y aprobación de cada 

una de las actas físicas de las mesas de votación en su Departamento. Posteriormente, los resultados 

procesados eran enviados por medio de una red de datos privada a los servidores del centro de datos 

principal del órgano electoral, para su consolidación a nivel nacional.  Una vez validados, los resultados 

eran difundidos a través de una página Web diseñada por el TSE específicamente para tal fin.   

Para transmitir los resultados de las votaciones en el exterior, el TSE planificó el uso de una aplicación 

denominada EXACT. A través de la misma, lo notarios debían tomar dos fotografías del acta de escrutinio 

y conteo, más una adicional de la hoja de trabajo y enviarlas. Para asegurar la integridad, veracidad y 

confidencialidad de la información, el aplicativo incorporaba en las imágenes una firma digital. Tal como 

se detalla más adelante, el día de la elección se registraron algunas fallas en el funcionamiento de esta 

herramienta que obligaron a activar un protocolo de contingencia. 

El esquema que se presenta a continuación resume el modo en que el tribunal planificó el flujo de datos 

del cómputo oficial: 
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Simulacro cómputo oficial 

La Misión estuvo presente en el simulacro del cómputo oficial llevado adelante el día 13 de octubre. La 

MOE/OEA observó que las pruebas se realizaron en los diferentes Tribunales Departamentales y que se 

llegó a procesar el equivalente a un 70% del total de actas de la elección. Si bien se trata de un porcentaje 

significativo, se advierte que para lograr que tanto el personal como los equipos tecnológicos se 

sometieran a un escenario similar al del día de la elección debería haberse procesado el 100% de las actas. 

La MOE/OEA constató, por otra parte, que durante el simulacro no se realizaron pruebas de estrés al 

sistema. Se observó, además, que no existía por parte de la dirección nacional de tecnología del órgano 

electoral un seguimiento detallado a los resultados del simulacro.  No se contaba con un registro de los 

incidentes presentados, ni con bitácora de las soluciones aplicadas.  

La Misión observó, asimismo, que no se puso a prueba la aplicación (app) móvil que los notarios del 

exterior debían utilizar para la transmisión de las imágenes de las actas. A pesar de que ello estaba previsto 

en el instructivo de preparación para el simulacro emitido por el órgano electoral, no fue posible testear 

esta herramienta debido a que en la fecha establecida la herramienta continuaba en proceso de ajuste y 

configuración de usuarios.  

Sumado a lo anterior, la MOE/OEA observó que en el campo ferial Chuquiago Marka, donde se encontraba 

instalado el centro de procesamiento de los resultados del exterior, las instalaciones eléctricas no eran las 

adecuadas. El día del simulacro, se produjo un corte del suministro de electricidad que obligó a 

interrumpir las pruebas.  

Puesta en cero “0” y Congelamiento de Software 

El 17 de octubre, el Órgano Electoral Plurinacional (OEP) realizó la ceremonia de puesta en cero “0” de 

base datos y congelamiento del sistema SCORC. A este evento acudieron la dirección nacional de 

tecnologías de la información y la comunicación (DNTIC), representantes de partidos políticos, la firma de 

auditores en seguridad informática, observadores internacionales, y un grupo de personal de apoyo de la 

institución. 

Se dio inicio al proceso después de haber leído en voz alta el procedimiento de puesta en cero “0” y 

congelamiento, el cual- según lo informado a la Misión- ya había sido aprobado por el comité de seguridad 

del TSE.  A continuación, se ejecutaron las acciones informáticas indicadas por el procedimiento. 

Funcionarios del órgano electoral dieron a los especialistas de la MOE/OEA una copia del documento de 

puesta en cero y congelamiento del software, además de dos CD’s con las copias de archivos y “hashes” 

generados, los cuales forman parte del registro y evidencia del proceso realizado.  

Pruebas de seguridad 

El OEP contrató a dos firmas consultoras para que realizaran pruebas de seguridad informática tanto del 

DIREPRE como del SCORC. Además, les solicitó que dieran seguimiento y monitoreo a la ciberseguridad 

de los sistemas el día de la elección.  
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La dirección de tecnología del tribunal informó a la Misión que las empresas realizaron pruebas de 

penetración o “PEN test”. Estos ejercicios tuvieron por finalidad detectar debilidades de seguridad en los 

sistemas y descubrir todo acceso que pudiera vulnerar la funcionalidad de la aplicación o la integridad de 

la base de datos. 

De acuerdo con la información recibida, las pruebas de seguridad iniciaron en la semana previa a la 

votación. La MOE/OEA advierte que un plazo tan reducido brinda un margen limitado para corregir 

potenciales vulnerabilidades del sistema.  

La Misión fue informada de que una de las compañías auditoras contó con un equipo de técnicos de 

seguridad en las instalaciones del tribunal, los cuales se encargaron de monitorear y controlar la seguridad 

del sistema SCORC desde el día de la elección hasta la conclusión del cómputo oficial. Si bien la MOE/OEA 

solicitó acceso a los informes de la empresa, no se recibió copia de los documentos. 

Sumado a lo anterior, la Misión conoció que, con la finalidad de contar con un mayor espacio, en algunos 

casos los TED optaron por realizar el cómputo fuera de sus instalaciones, alquilando locales más amplios 

y con mayores facilidades.  Ello implicó que las líneas de comunicación de datos, las instalaciones eléctricas 

y los equipos para el procesamiento debieran ser instalados a pocos días del proceso electoral, lo que no 

constituye una buena práctica desde el punto de vista de la seguridad informática. 

Día de la elección 

Tal como había sido planificado, una vez finalizado los escrutinios en las mesas de votación, se procedió 

al traslado de las actas originales desde los recintos electorales hasta cada uno de los nueve Tribunales 

Electorales Departamentales. Una vez recibidas por los TEDs, las actas fueron escaneadas para que la 

correspondiente sala plena pudiera juzgarlas y, posteriormente, proceder a su publicación.  

Como se mencionó, para el procesamiento de los resultados de las mesas de votación ubicadas fuera del 

territorio de Bolivia no se utilizaron las actas físicas. En estos casos, la digitación se realizó a partir de las 

imágenes que enviaron los notarios desde cada uno de los recintos en el extranjero. 

La transmisión de las fotografías de las actas se realizó a través de una aplicación para celular denominada 

EXACT. Una vez concluido el escrutinio en las mesas, los notarios debían ingresar a la app con su usuario 

y contraseña. El sistema enviaba un “SMS424” con un código de verificación al número celular del notario 

para que este lo ingresara pudiera acceder a la interfaz de la aplicación. Lo primero que debía hacer a 

continuación era capturar el código “QR” del acta.  Este paso de control permitía verificar que estuviesen 

reportando la información de la mesa correcta. 

 A continuación, debían tomar dos fotos de cada acta con el objetivo de contar con dos imágenes y poder 

seleccionar la de mayor nitidez o mejor calidad. El sistema estaba diseñado para que la fotografía 

                                                           
424 SMS (Short Message Service), mensaje de texto enviado el celular del usuario.   
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estuviese firmada digitalmente por el notario, e incluía además una fórmula “HASH” y metadata para 

validar la autenticidad de las imágenes enviadas. 

Las fotografías eran recibidas por el TED del exterior425, cuyo centro de procesamiento se instaló en el 

Campo Ferial Chuquiago Marka en La Paz. Los operadores del centro verificaban que al menos una de las 

imágenes de las actas contara con la nitidez requerida. De no ser así, las fotografías eran rechazadas y se 

notificaba al notario para que repitiera el procedimiento. Una vez superada la etapa anterior, el operador 

imprimía la imagen del acta aprobada junto con la comprobación de la firma digital para que el TED del 

exterior pudiera iniciar su juzgamiento y procesamiento.   

La Misión observó, sin embargo, que no en todos los casos la transmisión de los resultados desde el 

exterior pudo llevarse adelante tal como estaba planificado. El día de la elección, la MOE/OEA fue 

informada que un número significativo de notarios no pudo hacer uso de aplicación EXACT debido a 

inconvenientes con la firma digital que impedían el envío de las imágenes. En otros casos, los notarios no 

lograron autenticarse en la aplicación por inconvenientes con las credenciales. La Misión observó que el 

órgano electoral no contaba con información exacta sobre el número de notarios que no habían 

conseguido ingresar al aplicativo. 

Frente a los inconvenientes presentados, el TSE debió habilitar un protocolo de contingencia para 

garantizar que los datos llegaran y pudieran ser computados.  Se resolvió que, en los casos en que algún 

desperfecto técnico impidiera el envío de las imágenes a través del aplicativo oficial, las fotografías debían 

ser remitidas vía email a una casilla oficial habilitada para ese fin. Asimismo, se indicó a quienes tuvieran 

problemas para autenticarse en la app y activar sus propias credenciales (firma digital), que podían hacer 

uso de la credencial de uno de los funcionarios del tribunal a cargo de la supervisión del proceso. La MOE 

fue informada por funcionarios del órgano electoral que en ningún caso esta credencial fue utilizada y que 

gran parte de las imágenes eran enviadas a la casilla de email oficial sin firma digital. 

Una vez que las imágenes eran recibidas por el TED del exterior, un Notario de Fe Pública verificaba su 

contenido y, de no detectar ninguna irregularidad, se procedía a imprimirlas. Posteriormente las 

fotografías seguían el mismo proceso que el resto de las actas físicas que formaban parte del cómputo. La 

Misión constató que el órgano electoral no contó con un mecanismo de consulta que permitiera llevar un 

seguimiento exacto de las actas del exterior transmitidas y pendientes de transmitir. 

Durante toda la etapa pos electoral, los medios de comunicación, los partidos y la ciudadanía pudieron 

verificar en tiempo real el avance del cómputo por medio la página Web diseñada por el TSE 

específicamente para tal fin. La MOE/OEA constató que, a través de esta plataforma, los interesados 

podían consultar los resultados por departamento, municipio, localidad, recinto y mesa de votación. 

Además, tenían la posibilidad de acceder a las imágenes de las actas. 

Tal como se indicó, la publicación de los resultados del cómputo comenzó la misma noche de la elección. 

Dada la naturaleza propia de este tipo de procesos, el avance en el procesamiento de las actas fue lento. 

                                                           
425 El TED del exterior fue integrado por los Vocales del Tribunal Supremo Electoral quienes estuvieron a cargo del juzgamiento 

de esas actas. 
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A las 12:00 am, 5 horas después de finalizada la votación, se habían computado únicamente los resultados 

del 4,8% de las mesas. 

El día lunes, el proceso continuó tal como estaba previsto. La Misión observó que cada uno de los 

tribunales definió los tiempos de descanso de quienes participaban en el cómputo. Con el fin de acortar 

los plazos, algunos TED resolvieron trabajar de manera ininterrumpida. 

El martes 20, por otra parte, la Misión fue informada de que la página de publicación de resultados se vio 

afectada por un alto volumen de peticiones. Si bien la publicación no se vio interrumpida, sí se redujo la 

capacidad del sistema de responder a las consultas de la ciudadanía. Los técnicos de la dirección de 

tecnología del tribunal evaluaron la situación y determinaron que el módulo de publicación estaba 

trabajando sobre el 100 % de su capacidad. Asimismo, identificaron un IP en el extranjero que estaba 

realizando un número alto de consultas, de forma anormal, provocando en parte la sobrecarga detectada.  

El Tribunal Electoral convocó a los partidos, la prensa y las misiones de observación electoral nacionales 

e internacionales para informar de lo ocurrido y explicar que se había tomado la determinación de 

bloquear el IP sospechoso y aumentar la capacidad del sistema para recibir consultas La MOE/OEA 

observó que estas acciones mejoraron significativamente los tiempos de respuesta de la página web.  

La Misión observó, por otra parte, que algunos tribunales departamentales habían computado actas en 

las que figuraban votos válidos para las alianzas Libre 21, Juntos y ADN, a pesar de que estas fuerzas se 

habían retirado de la contienda y de que el TSE había indicado que estos votos debían ser registrado como 

nulos426. Tras detectar la equivocación, los tribunales emitieron una resolución determinando la anulación 

de los votos asignados a estas tres organizaciones. A continuación, procedieron a retirar las actas con 

errores del módulo de publicación, a fin de realizar las enmiendas necesarias y volverlas a procesar.  La 

Misión observó que esta operación de ajuste continuó durante todo el escrutinio. 

La MOE constató que, cuando se retiraron las actas para realizar las correcciones, el porcentaje de avance 

de escrutinio- tal como figuraba en la página web del órgano electoral- retrocedió. Ello generó confusión 

y preocupación entre parte de la ciudadanía y los actores políticos, especialmente entre quienes 

desconocían el procedimiento que estaba realizando el tribunal.  El 21 de octubre, el TSE difundió un 

comunicado a través del cual explicó la situación y reiteró el procedimiento para el tratamiento de estos 

casos.427 

Considerando los eventos ocurridos, los especialistas de la Misión consultaron a los responsables de 

SCORC si existía algún mecanismo de control de cambios formal e integral. Los funcionarios del órgano 

electoral señalaron que en su mayoría los cambios se registraban mediante el envío de correo 

electrónicos, en los que se indicaba la situación y las acciones a realizar. Por otra parte, de acuerdo con 

los testimonios recibidos, en los casos donde no era factible aplicar algún ajuste o en que era necesario 

realizar adecuaciones ad-hoc se preparaba un informe de lo ocurrido. 

                                                           
426 De acuerdo con las resoluciones TSE-RSP-JUR 056/2020, TSE-RSP-JUR 074/2020 y TSE-RSP-JUR 075/2020. 
427 https://www.oep.org.bo/comunicados/ 
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Durante la etapa poselectoral, la Misión recibió denuncias respecto de la existencia de mesas en las que 

un solo partido habría obtenido por encima del 90% de los votos, llegando en algunos casos al 100%. Este 

fenómeno no es nuevo en Bolivia y debe ser analizado de cara a futuros procesos electorales. Teniendo 

en cuenta la desconfianza generada por las suspendidas elecciones de 2019 y los desafíos enfrentados en 

el proceso de 2020, es importante que se instale en el TSE una cultura de auditoría de riesgo previa a la 

elección, así como una auditoría independiente sobre los resultados. Estos mecanismos contribuirán a dar 

certeza a futuros procesos electorales.   

Finalmente, el día viernes 23 de octubre concluyó el procesamiento del 100% de las actas y el TSE dio a 

conocer los resultados definitivos428. 

Tabla 1: Resultados de la elección presidencial 

Candidato presidencial Partido/Alianza Votos obtenidos 

Luis Arce MAS-IPSP 55,11% 

Carlos Mesa Comunidad CIudadana 28,83% 

Luis Fernando Camacho Creemos 14% 

Chi Hyung Chan Frente para la Victoria 1,55% 

Feliciano Mamani PAN Bol 0,52% 

Fuente: elaboración propia sobre los datos del cómputo 

V. Recomendaciones 

-La cancelación del DIREPRE llevó a que, la noche de la elección, la ciudadanía debiera informarse sobre 

los resultados a partir de conteos rápidos y encuestas a boca de urna. En línea con lo planteado por 

anteriores misiones de la OEA, de cara a futuros procesos electorales se recomienda garantizar la 

implementación de un sistema de resultados preliminares que permita al electorado y a los partidos 

conocer la tendencia de la votación la misma noche de los comicios. Se sugiere, asimismo, incorporar este 

instrumento en la legislación electoral con el objeto de recortar los márgenes de discrecionalidad en su 

aplicación. 

-La Misión observó que tanto el Sistema de Consolidación Oficial de Resultados de Cómputo como el 

Sistema de Difusión de Resultados Electorales Preliminares debieron ser desarrollados en un tiempo 

reducido. Se recomienda definir un plazo razonable para el diseño y desarrollo de las plataformas que 

vayan a ser utilizadas para la transmisión y difusión de resultados.  Se sugiere, asimismo, planificar con un 

máximo nivel de detalle todas las actividades relacionadas con la preparación, prueba y ejecución de cada 

                                                           
428 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Discurso_Presidente_TSE_23_10_2020.pdf  



   

 

 249 

uno de los módulos de estos sistemas. Se recomienda trabajar con una línea de tiempo definida, que 

contemple la necesidad de realizar ajustes en las distintas etapas.   

-La MOE/OEA observó que los simulacros tanto del SCORC como del DIREPRE se realizaron a pocos días 

de la elección y que no fue posible poner a prueba todos los módulos de los sistemas.  Se recomienda 

desarrollar y ejecutar un plan de simulacros con la anticipación adecuada, que permitan a la autoridad 

electoral identificar y corregir errores. Se debe poner a prueba el 100% de las funcionalidades de los 

sistemas y al menos el 70% de la infraestructura tecnológica que les de soporte. La Misión sugiere, 

asimismo, que los simulacros incluyan pruebas de estrés, bajo condiciones similares a las de la jornada 

electoral, de tal modo que sea posible observar el desempeño del sistema y anticipar potenciales fallas e 

incidentes. Es importante, además, promover la participación de los delegados técnicos de partidos 

políticos en las actividades para el montaje y las pruebas de estas plataformas. 

- La MOE/OEA observó que durante el simulacro del DIREPRE no se contó con una mesa de ayuda que 

prestara colaboración en la atención de los problemas identificados. Se sugiere que, al momento de 

planificar este sistema, se prevea contar con una mesa de ayuda que pueda asistir en la resolución de 

imprevistos e incidentes. 

- Durante el simulacro del DIREPRE, la MOE/OEA constató que un porcentaje elevado de actas que se 

transmitieron fueron observadas por los digitadores y, por lo tanto, excluidas del flujo de procesamiento 

de resultados. Se sugiere realizar una reingeniería del flujo de procesamientos de actas y eliminar la 

funcionalidad concedida a los operadores de transcripción para excluir/observar actas. Se recomienda 

trasladar esta responsabilidad a la fase de Control de Calidad, de modo que sean supervisores calificados 

quienes determinen qué acta debe ser observada.    

-La Misión observó que las pruebas de seguridad informática de los sistemas de transmisión (DIREPRE y 

SCORC) tuvieron lugar con poca anticipación a la elección. Se sugiere planificar estas actividades con el 

tiempo suficiente para corregir eventuales vulnerabilidades. La MOE/OEA recomienda realizar test de 

software y de hardware, así como disponer de un mecanismo eficaz de test de penetración, análisis de 

vulnerabilidades y análisis de denegación de servicio. 

-La Misión fue informada de que no se implementó un sistema formal de versionado para el software que 

permita un registro de cambios a los sistemas de DIREPRE y SCORC. La Misión recomienda incorporar esta 

herramienta, la cual debe incluir la función para la publicación de releases (versiones), documentación, 

Control de Calidad y proceso de integración de ambientes (ejemplo; desarrollo, prueba y producción) para 

el Software, para verificar que este cumpla con las especificaciones y funcionalidades previstas antes de 

pasar a producción. 

- La MOE observó que las autoridades encargadas de los procesos tecnológicos no llevaban un registro 

riguroso de los incidentes observados, ni de las soluciones aplicadas. Se sugiere Implementar un 

mecanismo sistematizado de documentación de proyectos a gran escala, que permita llevar una bitácora 

de los eventos e incidentes que tienen lugar durante el diseño, prueba y ejecución de las plataformas de 

transmisión de resultados. 
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-Durante las pruebas de los sistemas, los especialistas de la Misión no tuvieron acceso a las imágenes de 

las actas para analizar sus características, por lo que no pudieron conocer si contaban con timestamps429 

o con información sobre el dispositivo utilizado para tomar la fotografía del acta. La Misión recomienda 

garantizar que todas las imágenes de actas que ingresen al sistema cuenten con metadata que permita su 

trazabilidad. 

- La Misión observó que los notarios no contaban con celulares provistos por el órgano electoral, por lo 

que debieron descargar en sus teléfonos personales la aplicación para la captura y envió de las imágenes 

de las actas. Se recomienda proveer de equipos celulares a los funcionarios encargados de la transmisión 

de los resultados desde los recintos, y asegurarse de que estos equipos cuenten con las características 

necesarias para ejecutar la aplicación de transmisión. En el caso de utilizar teléfonos que no son propiedad 

del órgano electoral, se requiere de un análisis muy detallado de sus características y funcionalidades. 

Resulta fundamental considerar la línea base (o contingencia) de configuración de los dispositivos a 

emplear. 

-La Misión observó que el órgano electoral no contaba con información exacta sobre el número de 

notarios que no habían logrado autenticarse en la aplicación para la transmisión de las imágenes del 

exterior. Se recomienda implementar un mecanismo de monitoreo que permita conocer que los notarios 

activos (se han podido conectar), notarios inactivos (no se han podido conectar), así como porcentajes de 

actas transmitidas y actas que faltan transmitir. 

-La Misión observó que tanto en el esquema planificado para el DIREPRE como en el SCORC, el personal 

responsable de la carga de datos conocía a que agrupación correspondía cada valor digitado. Se sugiere 

incorporar técnicas de digitación anónima tanto para el cómputo oficial como para el procesamiento de 

resultados preliminares. 

-Durante la etapa poselectoral, la Misión recibió denuncias respecto de la existencia de mesas en las que 

un solo partido habría obtenido por encima del 90% de los votos, llegando en algunos casos al 100%. Este 

fenómeno no es nuevo en Bolivia y debe ser analizado de cara a futuros procesos electorales. Teniendo 

en cuenta la desconfianza generada por las suspendidas elecciones de 2019 y los desafíos enfrentados en 

el proceso de 2020, se recomienda considerar la realización de una auditoría de riesgo previa a la elección, 

así como una auditoría independiente sobre los resultados. Estos mecanismos contribuirán a dar certeza 

a futuros procesos electorales.   

 

 

 

 

 

                                                           
429 Secuencia de caracteres que denotan la hora y fecha en la/s que tuvo lugar la captura. 
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C) VOTO EN EL EXTERIOR 

I. Introducción  

Dentro del marco legal boliviano, el voto en el exterior está contemplado en el Código Electoral desde 

1991 pero fue implementado recién a partir de 2009, tras la reforma constitucional de ese mismo año430.  

La legislación actual habilita a bolivianos y bolivianas residentes en el exterior a votar en las elecciones de 

presidente y vicepresidente del Estado, los referendos de carácter nacional y las revocatorias para el 

mandato de presidente y vicepresidente431.  

En el marco de este proceso electoral, la MOE/OEA observó que la organización del voto en el exterior se 

vio impactada por las medidas sanitarias adoptadas por otros países para controlar sus propios brotes de 

covid-19. Esta situación generó un estado de incertidumbre respecto de si sería posible celebrar los 

comicios en todas las circunscripciones que contaban con votantes registrados. Finalmente, el tribunal 

obtuvo los permisos necesarios para habilitar recintos de votación en 29 países.  

En relación con el padrón, en estas elecciones se contó con 301.631 electores registrados en el exterior. 

De acuerdo con la información provista por el TSE, se emitieron 170.549 votos, lo que equivale a una 

participación del 56,54%. 

II. Sistema electoral y marco legal 

Desde 1991 la Ley electoral boliviana estableció el derecho de los ciudadanos bolivianos residentes en el 

exterior al voto, pero condicionó su instrumentación a una ley reglamentaria que tardó casi dos décadas 

en materializarse432. Ante la falta de emisión de dicha norma, en 2005 la Sala Penal Segunda de la Corte 

Superior de Justicia de la Paz declaró procedente el amparo promovido por bolivianos residentes en 

Argentina 433 . El juzgador ordenó la inmediata creación de una ley que permitiera materializar 

efectivamente el derecho434. 

El proyecto de Ley reglamentaria fue aprobado en la Cámara de Diputados en 2008, pero no logró su 

aprobación en el Senado. A finales de ese año, se alcanzaron los consensos para la inclusión del derecho 

en el proyecto de la nueva Constitución. El artículo 27 de la Constitución Política del Estado aprobada en 

2009 establece que las “bolivianas y los bolivianos residentes en el exterior tienen derecho a participar en 

las elecciones a la Presidencia y Vicepresidencia del Estado, y en las demás señaladas por la ley. El derecho 

se ejercerá a través del registro y empadronamiento realizado por el Órgano Electoral”435. 

                                                           
430 Constitución Política del Estado de Bolivia. Artículo 27. 
431 Ley del Régimen Electoral. Artículo 199. 
432 El articulo 97 de la Ley Electoral de 1991 establecía que “(l)os ciudadanos bolivianos en ejercicio, residentes en el extranjero, 

podrán votar para elegir a Presidente y Vicepresidente en las elecciones generales. Una ley expresa regulará este derecho”. 
433 Jean ‘ Michel Lafleur (2012). Diáspora y Voto en el exterior.  
434 Ibídem 
435 Bolivia es el único caso en América Latina que no sólo extendió la participación migrante a consultas populares y referendos, 

sino también a revocatorias de mandato. 
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Para las elecciones generales de 2009 se habilitó una ley electoral transitoria que reconoció el derecho, 

pero estableció una serie de limitaciones relacionadas al padrón436. La Ley 026 del Régimen Electoral, 

aprobada en 2010, estableció disposiciones adicionales que, entre otras cosas, ampliaron el tipo de 

procesos en los que los residentes fuera del país podían participar y el alcance del registro de electores 

en el exterior. A continuación, se presentan las definiciones más relevantes de la ley 

 Alcance: Además del voto en las elecciones de Presidente y Vicepresidente, la ciudadanía boliviana en 

el extranjero puede participar en referendos de carácter nacional y revocatorias de mandato para 

Presidente y Vicepresidente (artículo 199). 

 Registro de electores:  Se debe realizar en forma permanente y aplicarse conforme a planes de 

empadronamiento. Se debe realizar en embajadas y consulados ante representantes del TSE. El 

padrón foráneo debe contar con las mismas características técnicas que el de territorio nacional 

(artículo 203). 

  Voluntariedad del voto: El sufragio desde el exterior es facultativo (artículo 205). 

 Asientos electorales: Se deben establecer exclusivamente en los países en los que Bolivia tenga 

representaciones diplomáticas y consulares permanentes, y que existan electores registrados en el 

padrón. La ubicación debe ser determinada por el TSE, con apoyo del Servicio Exterior (artículo 200).  

 Coordinación interinstitucional: El Servicio Exterior debe brindar apoyo en la difusión de la 

convocatoria a elecciones y referendos (artículo 202), remisión de material por valija diplomática 

(artículos 147 y 204) y traslado de equipos y personal (artículo 149). 

 Representantes de partido: Los partidos pueden registrar delegados en el exterior. Si se trata de 

personas residentes en territorio boliviano, el partido debe asumir los costos del traslado (artículo 

206). 

 Propaganda: El TSE debe emitir los lineamientos, sin transgredir la normativa de los países anfitriones. 

III. Padrón electoral en el exterior 

El proceso de empadronamiento de los bolivianos y bolivianas residentes en el exterior prioriza el ejercicio 

al derecho de sufragio en tanto que el registro se realiza sin restricciones, es decir no se requiere más que 

haber cumplido la mayoría de edad y presentar la cédula de identificación vigente o el pasaporte vigente. 

No es una limitación la condición migratoria que asumen las bolivianas y bolivianos en el país donde 

residen.  

Para esta elección, se mantuvo el proceso de empadronamiento permanente para el exterior, que se 

introdujo por primera vez en 2019, en cinco países: Argentina (Ciudad de Buenos Aires, La Matanza, 

                                                           
436 La Ley del Régimen Electoral Transitorio (Ley 4021) que regulaba estos comicios expresamente imponía límites 

superiores al registro de electores desde el extranjero: en la primera experiencia no podrían superar el 6% del padrón nacional. 

Además, ningún país individualmente podría concentrar más del 50% del padrón foráneo (artículo 47). 
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Mendoza), Brasil (Sao Paulo), Chile (Antofagasta, Calama, Iquique), España (Barcelona, Bilbao) y Estados 

Unidos (Houston, Washington DC)437. En los 25 países restantes no se abrieron nuevos registros, de 

manera que se utilizó como base el padrón de la elección 2019 y se realizaron los correspondientes 

procesos de actualización (inhabilitaciones, depuraciones). 

Para esta elección, se registraron 11.747 nuevos votantes en el exterior, entre ellos 10.232 que estaban 

empadronados en Bolivia y cambiaron su domicilio al extranjero.  Al mismo tiempo, 11.855 electores que 

estaban registrados en el extranjero cambiaron su domicilio al interior del país438. El padrón definitivo 

incluyó a un total de 301.631 personas habilitadas para votar en el exterior.  

Tabla 1: Padrón electoral para el voto en el exterior (por situación registral) 

Nombre País Habilitados Inhabilitados Depurados No Habilitados 

Argentina 142.568 24.247 1013 109 

España 60.239 15.321 381 66 

Brasil 41.682 4.542 269 22 

Chile 32.017 840 107 33 

Estados Unidos 11.156 4.408 154 21 

Italia 5.859 600 21 18 

Gran Bretaña 1.415 176 11 3 

Suiza 1.151 133 3 3 

Perú 1.038 49 3 1 

Francia 693 63 1 0 

Suecia 438 45 1 0 

Paraguay 420 31 3 0 

Colombia 362 36 3 3 

Cuba 344 25 3 0 

                                                           
437 https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-empadronamiento-electoral-permanente-continua-en-cinco-paises-del-exterior/ 
438 Cifras tomadas de la presentación “Tribunal Supremo Electoral. Padrón Electoral Biométrico”, proporcionada por 

funcionarios del SERECÍ a la MOE-OEA el 13 de octubre de 2020. 
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México 321 22 1 0 

Alemania 268 11 0 1 

Bélgica 226 0 1 1 

Ecuador 207 0 0 0 

Japón 196 39 0 1 

Uruguay 182 7 0 0 

Costa Rica 156 11 0 1 

Rusia 151 6 0 0 

Panamá 142 3 2 0 

Países Bajos 125 4 0 0 

Canadá 101 7 1 0 

Austria 90 5 0 0 

China 42 1 0 0 

República de  

Corea del Sur 
22 0 0 0 

Egipto 12 1 0 0 

India 8 1 0 0 

 TOTAL 301.631 50.634 1.978 283 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos disponibles en la web del OEP https://www.oep.org.bo/wp-

content/uploads/2020/10/ESTADISTICAS_EXTERIOR_EG_2020.xlsx  

 

 

 

 

 

 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/ESTADISTICAS_EXTERIOR_EG_2020.xlsx
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/ESTADISTICAS_EXTERIOR_EG_2020.xlsx
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Gráfico 1: Evolución del padrón electoral para el voto en el exterior 

 

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos provistos por el TSE. 

Los procesos de puesta al día del registro de electores en el exterior se llevaron a cabo con base en el 
reglamento para la actualización del padrón electoral biométrico439. Además de los nuevos registros y los 
cambios de domicilio, los tres principales procesos que se llevaron a cabo fueron: la depuración, la 
inhabilitación y la no habilitación de ciudadanos440. 

La depuración es el proceso a través del cual se eliminan del padrón electoral personas fallecidas. Esto se 
hace normalmente a través de la presentación de un certificado de defunción emitido por el SERECI. Sin 
embargo, debido a la interrupción de los servicios de registro civíl como resultado de la pandemia, por 
primera vez para este proceso se permitió depurar registros de personas tras la presentación de una 
declaración jurada por parte de sus familiares441. En esta ocasión se depuraron 1.978 registros de personas 
fallecidas en el exterior. La mayor parte correspondía a Buenos Aires (43%), Sao Paulo (13%) y Cataluña 
(7%)442. 

En cuanto a las personas no habilitadas, estas son aquellas a las que se les rechaza la solicitud para ser 

incluidas en el padrón debido a: presentación de un documento inválido; solicitud de una persona menor 

de edad; posible doble identidad; posible suplantación de identidad; suspensión temporaria del ejercicio 

de sus derechos políticos a través de una sentencia ejecutoriada o resolución ejecutoriada emitida por 

autoridad competente; inscripciones o cambios de domicilio cuyo registro se hizo en un departamento 

                                                           
439 Aprobado por resolución TSE-RSP-ADM Nº 0235/2019 de 24 de mayo de 2019 y modificado mediante resolución TSE-RSP-

ADM N° 20/2020 el 6 de enero de 2020. 
440 Artículo 4, Reglamento de actualización del padrón electoral biométrico. 
441 Información tomada de la presentación “Tribunal Supremo Electoral. Padrón Electoral Biométrico”, proporcionada por 

funcionarios del SERECÍ a la MOE-OEA el 13 de octubre de 2020. 
442 Información provista por el OEP 
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diferente al señalado para emitir el voto443. De los 283 registros no habilitados por problemas en su 

situación registral, la mayoría reside en Buenos Aires (24%), Madrid (10%), Sao Paulo (7%), Antofagasta 

(7%) y Lombardía (7%)444. 

En cuanto a las causales de inhabilitación, estas se encuentran establecidas en el artículo 33 del 

reglamento de actualización del padrón. Este indica que deben ser inhabilitados quienes, habiendo sido 

designados como Jurados Electorales, no hayan cumplido con esta obligación. Asimismo, el reglamento 

establece que: “El Serecí realizará el cruce de información correspondiente para proceder a la 

inhabilitación de las y los ciudadanos que no hayan emitido su voto en dos procesos electorales, referendo 

o revocatoria de mandato consecutivos”. Esta segunda causal, denominada “ciudadanos no votantes” fue 

la que provocó el 95% de las eliminaciones de registros en el padrón del exterior en este proceso 

electoral445. 

De acuerdo con la información recibida, con anterioridad al proceso electoral de 2020 se aplicaba una 

interpretación de esta disposición que resultaba en la inhabilitación de los ciudadanos que no hubieran 

votado en los dos procesos electorales anteriores siempre que estos fueran de la misma naturaleza (dos 

elecciones generales, por ejemplo). Sin embargo, para las elecciones de 2020 se modificó este criterio y 

se contabilizaron las dos últimas elecciones del mismo alcance, que para los residentes en el exterior 

fueron las elecciones generales de 2014 y el referendo de 2016446. 

De acuerdo con la información recibida, para este proceso se inhabilitó a 187.166 ciudadanos/as, 136.532 

en Bolivia y 50.634 en el exterior447. Esto representa un incremento significativo de inhabilitaciones, que 

en 2019 ascendían a 1.531 en total. La mayor parte de las personas inhabilitadas por esta causal se ubica 

en Buenos Aires (40%), Cataluña (11%) y Madrid (10%)448.  

Según información provista por el OEP, la lista de personas inhabilitadas en el exterior se publicó el 2 de 

septiembre449. Tal como indica la normativa, se les dio a los ciudadanos afectados/as la posibilidad de 

solicitar su rehabilitación. Esta gestión podía realizarse hasta el 8 de septiembre, de manera presencial en 

los consulados o por medio de un correo electrónico, adjuntando cédula de identidad y señalando una 

breve justificación. En total, fueron aceptadas 245 solicitudes de votantes residentes en el exterior.  

Algunos actores con los que se entrevistó la Misión señalaron la necesidad de reforzar la difusión de la 

lista de inhabilitados y de que su publicación tenga lugar con mayor anticipación a la fecha límite para 

solicitar las rehabilitaciones. Durante la jornada de votación, la Misión pudo constatar en las mesas de 

voto en el exterior en las que estuvo presente que varios ciudadanos se acercaron a los locales de votación 

sin saber que habían sido inhabilitados. 

                                                           
443 Artículo 34, Reglamento para la actualización del padrón electoral biométrico. 
444 Información provista por el OEP 
445 Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/ESTADISTICAS_EXTERIOR_EG_2020.xlsx 
446 La participación en las elecciones de 2019 no fue tenida en cuenta debido a que esta fue anulada. 
447 https://www.oep.org.bo/padron-electoral-biometrico/  
448 Ibídem. 
449 Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/09/Dossier_Estadistico_PEB-2020.pdf 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/ESTADISTICAS_EXTERIOR_EG_2020.xlsx
https://www.oep.org.bo/padron-electoral-biometrico/
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IV. Organización Electoral en el Exterior 

Al interior del Órgano Electoral Plurinacional (OEP) se conformó una Comisión del Voto en el Exterior, 
coordinada por la Dirección Nacional de Procesos Electorales e integrado por las áreas que intervienen en 
la materia. Asimismo, se consolidó una Unidad Operativa de Voto en el Exterior, con responsables 
encargados de gestionar el proceso en a) Europa, Asia y África b) Argentina, y c) Resto de América.  

Establecimiento de los lugares de votación 

Como se señaló anteriormente, los asientos electorales en el exterior se establecen en aquellos países en 

donde el Estado Plurinacional de Bolivia cuenta con representación diplomática y consular permanente, 

y donde existan electoras y electores registrados en el padrón electoral.  

En el Reglamento de Asientos y Recintos Electorales vigente,450 en el capítulo referido a los asientos 

electorales en el exterior, se establecen los criterios para la determinación de los mismos (artículo 24): 

“deben ser de orden demográfico respecto a la población de bolivianas y bolivianos en la ciudad respectiva 

en el exterior; administrativa electoral, respecto a la organización territorial electoral del país en el 

exterior y de manera general geográfica”. Además, la norma indica que debe tenerse en cuenta la 

concentración de población de bolivianas y bolivianos, la infraestructura territorial electoral del país 

extranjero, las vías de acceso a los recintos, y la logística electoral. 

Asimismo, en su artículo 25 establece que es necesario: 

 Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores para conocer a detalle los países y ciudades 

del exterior que cuenten con representación diplomática.  

 Coordinar con las Embajadas y Consulados de Bolivia en los países del exterior.  

 Establecer líneas de acción y colaboración con los Organismos Electorales de los respectivos 

países en el área de Gestión Territorial o Geografía Electoral.  

 Contar con la información referida a:  

◦ La estructura geográfica territorial electoral del país 

◦ Cantidad aproximada de residentes bolivianos en las ciudades de dichos países 

◦ Actualizar el sistema de información geográfica para el voto en el exterior. 

En el marco de este proceso electoral, la MOE/OEA observó que la organización del voto en el exterior se 

vio impactada, entre otros factores, por las medidas sanitarias adoptadas por otros países para controlar 

sus propios brotes de covid-19. Esta situación generó incertidumbre respecto de si sería posible celebrar 

los comicios en todas las circunscripciones que contaban con votantes registrados.  

                                                           
450 Aprobado mediante Resolución de Sala Plena TSE-RSP N° 663/2014 de fecha 29 de diciembre de 2014. 
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Frente a los 33 países en los que se había habilitado el voto en 2019, en estas elecciones generales se 

pudo votar en 29. Los países donde ya no se instalaron centros de votación fueron Irán, Nicaragua, 

Venezuela y Panamá. Esta modificación afectó a 427 potenciales electores.451 

Tabla 2: Asientos y recintos electorales en el exterior para las elecciones generales de 2020 

 Nombre País Habilitados Asientos Recintos 

1 Argentina 142.568 49 80 

2 España 60.239 9 13 

3 Brasil 41.682 12 21 

4 Chile 3. 017 6 6 

5 Estados Unidos 11.156 10 11 

6 Italia 5.859 3 3 

7 Gran Bretaña 1.415 1 1 

 8           Suiza 1.151 1 1 

 9                           Perú 1.038 5 5 

 10         Francia 693 1 1 

11          Suecia 438 1 1 

12 Paraguay 420 1 1 

13 Colombia 362 1 1 

14 Cuba 344 1 1 

15 México 321 1 1 

16 Alemania 268 1 1 

17 Bélgica 226 1 1 

18 Ecuador 207 1 1 

19 Japón 196 1 1 

                                                           
451 En la elección 2019 estaban habilitados 11 ciudadanos bolivianos en Irán, 34 en Nicaragua, 230 en Venezuela y 152 en Panamá. 
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20 Uruguay 182 1 1 

21 Costa Rica 156 1 1 

22 Rusia 151 1 1 

23 Países Bajos 125 1 1 

24 Canadá 101 1 1 

25 Austria 90 1 1 

26 China 42 1 1 

27 Corea del Sur 22 1 1 

28 Egipto 12 1 1 

29 India 8 1 1 

 TOTALES 301.631 116 161 

Fuente: Codificación de Asientos Electorales por Departamento y en Países en el Exterior.  

Según información provista por representantes del Ministerio de Asuntos Exteriores, en Irán y Nicaragua 

las representaciones consulares se cerraron por motivos presupuestarios, mientras que en el caso de 

Venezuela, esto se debió a una interrupción de las relaciones diplomáticas. Panamá, por su parte, no 

autorizó la instalación de centros de votación en su territorio como medida preventiva en el contexto de 

la pandemia. 

Como alternativa, las autoridades del órgano electoral resolvieron habilitar a los votantes registrados en 

los países donde ya no era posible sufragar para que pudieran hacerlo en otros países cercanos: Colombia 

para quienes estaban registrados en Venezuela, Rusia para los electores residentes en Irán, y Costa Rica 

para aquellos registrados en Nicaragua. La Misión reconoce los esfuerzos del TSE por intentar garantizar 

el derecho al voto de todos los bolivianos y bolivianas residentes en el extranjero, aunque advierte sobre 

las dificultades prácticas de la solución propuesta, especialmente en el contexto de la pandemia.  

En el caso de Panamá es importante señalar que, tras las negociaciones mantenidas con el gobierno 

panameño, la decisión se comunicó en la página del OEP el 14 de octubre, sólo cuatro días antes de la 

celebración de los comicios452. A través de ese mismo comunicado se informó que el gobierno de Chile, 

también respondiendo a medidas de precaución frente a la pandemia, había tomado la decisión de no 

autorizar la votación en Antofagasta, Arica, Calama, Copiapó e Iquique. Ello afectó a 28.449 bolivianos 

                                                           
452 Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Comunicado_TSE_14_10_2020.jpg 
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habilitados para sufragar en los recintos cancelados. En este país , sólo se autorizó la votación de quienes 

estaban registrados en la ciudad de Santiago. 

Jurados electorales en el exterior 

Para el desarrollo de la elección, se nombraron 8.658 jurados electorales para las 1.443 mesas de sufragio 

habilitadas en los 29 países. La Misión tuvo acceso al sistema de monitoreo a través del cual el órgano 

electoral daba seguimiento a los avances en el proceso de notificación y capacitación a jurados. En este 

sentido, vale mencionar que, llegada la jornada electoral, el sistema reflejaba que se había notificado a 

6.591 jurados (76% del total propuesto) y se había capacitado a 5.805 (67%)453. Estas cifras implican que 

un tercio de los jurados seleccionados para las mesas del exterior no lograron ser capacitados. 

Material electoral 

La Ley 026 del Régimen Electoral, en su artículo 147, establece que en los procesos electorales que se 
lleven a cabo en el exterior, el TSE es el encargado de remitir todo el materia electoral necesario, de 
manera oportuna y por vía diplomática, a sus representantes en cada asiento electoral, quienes a su vez 
son responsables de su distribución. Respecto de las elecciones de 2019, la Misión observó mejoras en el 
traslado y custodia del material. 

Para este proceso electoral, el TSE emitió el protocolo “Cadena de custodia para el material electoral para 

el voto exterior. Elecciones 2020”, que describe con claridad procedimientos para las operaciones 

logísticas y el despacho de materiales hacia las representaciones diplomáticas, así como para la custodia 

de los centros de logística establecidos en las representaciones consulares y para el traslado de maletas a 

los recintos. Además, detalla el aseguramiento de los datos del acta y su entrega al notario, y establece 

un protocolo de traslado del material electoral, incluido el material sensible, una vez terminada la jornada 

electoral. 

Como medida de prevención de riesgos, el documento destaca eventuales vulneraciones a la cadena de 

custodia y las acciones que debería tomar la autoridad electoral para reducir una eventual afectación a la 

cadena. La Misión pudo constatar en aquellas ciudades en las que tuvo presencia durante la jornada 

electoral que las maletas contenían intactos los distintivos de valija diplomática y los precintos de 

seguridad, con lo que se validaba que no habían sido abiertas previamente. 

V. Día de la elección 

El día de la jornada electoral, la MOE contó con observadores en Buenos Aires (Argentina), Madrid 

(España) y Washington, DC (Estados Unidos). En aquellos lugares donde estuvo presente, la Misión 

observó que la jornada se desarrolló sin contratiempos mayores y que pudo completarse el proceso de 

votación. 

Al comienzo de la jornada, los observadores de la MOE reportaron que las maletas electorales habían 

llegado en tiempo, seguían selladas con el precinto de seguridad y el material se encontraba completo. 

                                                           
453 Datos consultados en monitoreo.oep.org.bo el día de la jornada electoral y verificados el 27 de octubre de 2020. 



   

 

 261 

Sin embargo, se constató que en varios recintos faltaron jurados para constituir las mesas, de manera que 

el inicio del proceso de votación se retrasó en algunos casos hasta en dos horas. 

En algunos centros, la Misión observó ciudadanos que se acercaron a los centros de votación 

desconociendo que habían sido inhabilitados. Asimismo, se constató que algunos votantes mostraban 

confusión respecto del recinto donde les correspondía sufragar.  La MOE constató que la aplicación “Yo 

participo”, a través de la cual los electores podían buscar cuál era su centro de votación, presentaba en 

algunos casos información desactualizada. Funcionarios del tribunal explicaron a la Misión que las 

autoridades de algunos países habían solicitado a último momento ampliar el número de recintos 

electorales para desconcentrar a los votantes y que esos cambios no habían llegado a ser cargados en la 

aplicación.   

La Misión observó que, si bien en la mayoría de los centros los jurados conocían los procedimientos que 

debían realizar para la apertura de las mesas, al momento del escrutinio, debieron solicitar la ayuda de 

los notarios para el llenado de actas y la gestión de los sobres.  Para la transmisión de resultados, el 

tribunal desarrolló una aplicación que permitía el envío de imágenes de las actas del exterior para su 

procesamiento en el sistema de cómputo oficial y que incluía el uso de firmas digitales para garantizar la 

integridad y veracidad de la información trasmitida. Si bien, tal como indicó en 2019, la Misión considera 

que la mejor alternativa sería realizar el cómputo con las actas físicas, estas nuevas medidas de seguridad 

tecnológica constituyen un avance respecto a lo observado en el proceso electoral pasado.  

Se advierte, sin embargo, que en algunos centros la aplicación no funcionó correctamente, por lo que, tal 

como indicaba el protocolo de contingencia, los notarios debieron enviar las imágenes de las actas vía 

correo electrónico. Este procedimiento se detalla en la sección de tecnología electoral.  

En relación con la participación electoral, de acuerdo con los datos oficiales, esta disminuyó 5 puntos 

porcentuales respecto de las elecciones generales de 2014. El contexto sanitario y las restricciones de 

movilidad podrían explicar en parte, el incremento del abstencionismo.  

Tabla 3: Porcentaje de participación en los procesos electorales de 2014, 2016 y 2020454 

Tipo de Elección participación Total de Votos Emitidos 

Elecciones Generales 2014 61,96% 168.535 

Referéndum 2016 31,31% 81.081 

Elecciones Generales 2020 56,54% 170.549 

Fuente: Elaboración propia a partir de resultados electorales publicados por el OEP. 

VI. Recomendaciones 

                                                           
454 Dada la anulación de los comicios de 2019 y la imposibilidad de confiar en los resultados publicados, no se toman en cuenta 

las estadísticas sobre dicho proceso electoral. 
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-El día de la elección, la Misión observó que varias personas se acercaron a los centros de votación 

desconociendo que habían sido inhabilitadas. En este sentido, la Misión recomienda reforzar la difusión 

del padrón de personas inhabilitadas, y los plazos y mecanismos de solicitud de rehabilitación, así como 

extender los periodos en los que se permite solicitarla, para garantizar que son de pleno conocimiento de 

la ciudadanía boliviana residente en el exterior. Se sugiere, asimismo, aprovechar las bases de datos de 

registro de trámites que gestionan las representaciones consulares, con datos de personas residentes en 

el exterior que se acercan a los consulados para realizar diferentes gestiones, para promocionar el 

empadronamiento de las y los residentes en el exterior. 

- Los observadores de la misión en el exterior reportaron que algunos electores mostraban confusión 

respecto del recinto donde les correspondía votar, lo que se debió en parte a que la aplicación a través de 

la cual se podía buscar la ubicación de los centros en algunos casos presentaba información 

desactualizada. La MOE/OEA recomienda habilitar un portal exclusivo para el voto de los bolivianos en el 

exterior, que permita brindar información continua, oportuna y actualizada sobre el proceso electoral.  

- La Misión observó fallas en la implementación de la aplicación diseñada para transmitir las imágenes de 

las actas de los recintos fuera de Bolivia.  La Misión recomienda diseñar un mecanismo que garantice que 

las actas originales del voto en el exterior lleguen oportunamente a Bolivia para ser incorporadas en el 

cómputo definitivo. 

- La Misión observó que un tercio de los jurados seleccionados en el exterior no lograron ser capacitados. 

La MOE recomienda iniciar con mayor antelación el proceso de notificación y capacitación de jurados y 

notarios electorales, a efecto de que la autoridad electoral cuente con tiempo para generar planes de 

contingencia y de refuerzo de la capacitación. 
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D) PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES 

I. Introducción 

En la última década, el Estado Plurinacional de Bolivia se ha promulgado importantes leyes que conforman 

un marco normativo favorable para el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en relación al 

derecho a elegir y ser elegidas. La incorporación de la paridad de género con alternancia y secuencialidad 

produjo cambios sustanciales en la representación política a nivel nacional, permitiendo una nueva 

reconfiguración del sistema político con la participación y representación de mujeres en los diferentes 

niveles de gobierno nacional, departamental, municipal, regional e indígena originario campesino.  

Los resultados de las pasadas elecciones reflejan la efectividad de la normativa de Bolivia para promover 

el acceso de las mujeres a los cargos públicos. De acuerdo con los datos difundidos por el observatorio de 

paridad democrática del OEP, en las elecciones generales del 2020 resultaron electas 62 diputadas y 20 

senadoras, lo que equivale a un 47,7% y a un 55,6% de cada cámara. Se resalta que esta es la primera vez 

que las mujeres serán mayoría en el senado boliviano.  

Bolivia ha promulgado, asimismo, legislación robusta para prevenir y sancionar el acoso y la violencia 

política, y con el objetivo de garantizar la finalización efectiva del mandato de las mujeres electas en 

condiciones de igualdad y equidad con los varones. Además, las mujeres por ley455 tienen presencia en 

puestos de autoridad en el órgano electoral. 

II. Sistema electoral 

En los comicios del 18 de octubre de 2020, la ciudadanía eligió a las autoridades del poder ejecutivo y 

legislativo nacional, y a representantes a los órganos supraestatales. Inicialmente, se presentaron ocho 

organizaciones y alianzas políticas de alcance nacional: Acción Democrática Nacionalista (ADN), Creemos, 

Comunidad Ciudadana (CC), Frente para la Victoria (FPV), Juntos, Libertad y Democracia (Libre21), 

Movimiento al Socialismo-Instrumento Político para la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP), Partido de 

Acción Nacional Boliviano (PAN-BOL). Finalmente permanecieron en la contienda electoral cinco, luego 

de que Juntos, Libre21 y ADN retiraran sus candidaturas. 

En Bolivia el poder ejecutivo lo ejercen la/el presidenta/e y la/el vicepresidenta/e, electos, a través de la 

candidatura de un binomio presidencial, por un mandato de 5 años. Para resultar ganadora en primera 

vuelta, una fórmula electoral debe obtener más del 50% de los votos, o más del 40% con una diferencia 

de al menos 10 puntos porcentuales respecto a la fuerza que quede en segundo lugar. 

El poder legislativo lo ejerce la Asamblea Legislativa Plurinacional, que es bicameral: los diputados/as son 

130, de los cuales 60 se eligen en circunscripciones plurinominales y 63 en circunscripciones uninominales; 

y los senadores/as son 36, y se eligen 4 en cada uno de los 9 departamentos del país.  

Asimismo, a partir de la Constitución del 2009, se crearon 7 circunscripciones especiales uninominales 

para garantizar la representación de los pueblos indígenas campesinos originarios en la Cámara de 

                                                           
455 Artículo12, Ley 018 Del Órgano Electoral Plurinacional 
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Diputados. Sólo están constituidas en las áreas rurales y en aquellos departamentos donde estos grupos 

conformen una minoría poblacional. Los mandatos de las y los representantes legislativos duran 5 años y 

pueden ser reelectos por una sola vez de manera continua456. 

La distribución de escaños entre Departamentos se efectuó sobre la base del último Censo Nacional de 

Población y Vivienda del 21 de noviembre de 2012 para las elecciones generales de 2014 y se mantuvo 

para las elecciones generales de 2020. La Ley del Régimen Excepcional y Transitorio para la Realización de 

Elecciones Generales 2020, aprobada por unanimidad en la Asamblea Legislativa Plurinacional, determina 

que las elecciones generales de 2020 se realizarán con la delimitación de circunscripciones publicada por 

el Órgano Electoral Plurinacional (OEP) durante la gestión 2019457. 

Tabla 1: Cámara de Diputados, escaños por departamento y circunscripción 

 

Departamentos 

Circunscripción  

Total 

Uninominal Plurinominal Especial  

Chuquisaca 5 5 0 10 

La Paz 14 14 1 29 

Cochabamba 9 9 1 19 

Oruro 4 4 1 9 

Potosí 7 6 0 13 

Tarija 4 4 1 9 

Santa Cruz 14 13 1 28 

Beni 4 3 1 8 

Pando 2 2 1 5 

Total 63 60 7 130 

        Fuente: Elaboración propia sobre la base de la normativa electoral. 

Tanto los 63 diputados uninominales como los 7 de las circunscripciones especiales se eligen por mayoría 

simple de votos en cada circunscripción. Las 60 bancas restantes, distribuidas en nueve circunscripciones 

                                                           
456 Artículo 156, Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 
457 Véase Artículo 5 de la Ley 1266 del Régimen Excepcional y Transitorio para la Realización de las Elecciones Generales 2020 y 

el Boletín Informativo. Distribución y asignación de escaños. Órgano Electoral Plurinacional. 
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plurinominales variables, se reparten proporcionalmente utilizando la fórmula electoral definida en el 

artículo 59 de la ley electoral. 

La elección de las/os senadoras/es también depende de los votos obtenidos por el binomio 

Presidente/Vicepresidente. Las bancas se distribuyen de manera proporcional458 (utilizando D’Hondt), y 

se asignan 4 en cada una de las nueve circunscripciones. 

En algunas circunscripciones existen mesas de votación mixtas, es decir, donde se presentan dos 

papeletas electorales distintas: una en la que aparece la/el candidata/o de la lista uninominal ordinaria, y 

otra en la que figura la/el candidata/o de la lista de circunscripción especial. En estos casos, los votantes 

deben elegir una de las opciones, ya que no se puede votar de manera simultánea en una circunscripción 

uninominal y en una circunscripción especial indígena originario campesina459. 

III. Marco normativo 

El Estado Plurinacional de Bolivia es signatario de los principales instrumentos internacionales vinculantes 

de protección de los derechos políticos de las mujeres460: 

- Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 

- Convención de los Derechos Políticos de la Mujer 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

- Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación sobre la Mujer 

- Protocolo Facultativo de CEDAW 

- Carta de la Organización de Estados Americanos 

- Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer 

- Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos 

- Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” 

- Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 

“Convención de Belem do Para” 

- Protocolo para prevenir y sancionar la trata de personas, especialmente Mujeres y Niños que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

                                                           
458 Artículo 55, Ley 026/10 Del Régimen Electoral. 
459Artículo 61, Ley 027/10 Del Régimen Electoral. 
460Ver:https://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/BO/A_HRC_WG6_7_BOL_1_STATE_PLURINATIONAL_OF_ANE

XOIII_S.pdf 

https://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/BO/A_HRC_WG6_7_BOL_1_STATE_PLURINATIONAL_OF_ANEXOIII_S.pdf
https://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session7/BO/A_HRC_WG6_7_BOL_1_STATE_PLURINATIONAL_OF_ANEXOIII_S.pdf
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En el orden nacional, los principales instrumentos que protegen los derechos de las mujeres y promueven 

la igualdad son: 

Constitución Política del Estado Plurinacional. La Constitución Política del Estado en los artículos 7, 8, 11, 

14 y 15 establece el deber de garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y varones. Afirma 

que el Estado debe adoptar medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género 

y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición humana, 

causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en el 

privado.  

En el artículo 26 sostiene el derecho a participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder 

político, directamente o por medio de sus representantes y de manera individual o colectiva. La 

participación debe ser equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres. Por su parte, el 

artículo 79 establece que la educación debe fomentar los valores de equidad de género, no violencia y no 

diferencia de roles entre varones y mujeres; en suma, la vigencia plena de los derechos humanos. 

Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional. En el artículo 8 establece “la aplicación obligatoria de la 

paridad y alternancia en la elección y designación de todas las autoridades; en la elección interna de las 

dirigencias y candidaturas de las organizaciones políticas; y en la elección, designación y nominación de 

autoridades, candidaturas y representantes de las naciones y pueblos indígena originario campesinos 

mediante normas y procedimientos propios”. 

Ley 026/2010 del Régimen Electoral. Incluye los principios de igualdad y equivalencia de género (artículo 

2) abriendo un marco general para la protección y promoción del ejercicio del derecho político de las 

mujeres en los procesos eleccionarios (artículo 4). Determina en el artículo 11 (inciso a) que las listas de 

candidatas y candidatos a Senadoras y Senadores, Diputados y Diputados, Asambleístas Departamentales 

y Regionales, Concejalas y Concejales Municipales y otras autoridades electivas titulares y suplentes 

deben respetar la paridad y alternancia de género entre mujeres y hombres, de tal manera que exista una 

candidata titular mujer y a continuación un candidato titular hombre, un candidato suplente hombre y a 

continuación, una candidata suplente mujer de manera sucesiva.  

En el artículo 107 afirma que el incumplimiento de los criterios de paridad y alternancia “dará lugar a la 

no admisión de la lista completa de candidaturas, en cuyo caso se notificará con el rechazo de la 

organización política, que deberá enmendar en un plazo máximo de 72 hs. de su notificación”.  

Por su parte, el artículo 238 (inciso p) reconoce el acoso político como delito electoral. Según esta 

normativa, toda persona que “hostigue a una candidata o candidato, durante o después de un proceso 

electoral, con el objeto de obtener contra su voluntad la renuncia a su postulación o a su cargo, será 

sancionada con pena privativa de libertad de 2 a 5 años”. 

Ley 1096/2018 de Organizaciones Políticas. Regula la constitución, funcionamiento y democracia interna 

de las organizaciones políticas, como parte del sistema de representación política y de la democracia 

intercultural y paritaria en el Estado Plurinacional de Bolivia. Incluye artículos que promueven la 
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participación política de las mujeres y sanciones contra el acoso y violencia política hacia las 

mujeres. Incorpora en su texto el concepto de democracia paritaria. 

Ley 522 de Elección Directa de representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales. En su 

artículo 12 sostiene que la elección directa de representantes ante organismos parlamentarios 

supraestatales, debe respetar y garantizar la equidad de género y la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres. En el artículo 13 establece que para la confección de las listas se seguirán los criterios 

de: a) paridad: al menos el 50%, tanto de titulares como de suplentes, deben ser mujeres, y en caso de 

número impar se privilegiará la postulación de mujeres; y b) alternancia: donde la candidata titular sea 

mujer, el candidato suplente sea hombre y viceversa. 

Reglamento para la inscripción y registro de candidaturas (del 23 de enero de 2020). En 13 artículos se 

regula la inscripción de candidaturas y el modo de presentación de listas para cumplir con la exigencia de 

la paridad y alternancia de género. Entre las medidas contenidas en el Reglamento para garantizar la 

participación y acceso a la representación de las mujeres, se destacan: 

Artículo 3 (inciso g): Para poder presentar la propia candidatura es requisito no contar con antecedentes 

de violencia ejercida contra una mujer o contra cualquier miembro de su familia, con sentencia 

ejecutoriada en calidad de cosa juzgada.  

Artículo 4 (II, numeral 10): Solicita a los candidatos que presenten un Certificado original y actualizado del 

Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de 

Género –SIPPASE, extendido por el Consejo de la Magistratura. 

Capítulo 2: Establece los criterios de cumplimiento de la paridad y la alternancia. Contempla la posibilidad 

de listas completas e incompletas, pares e impares pero destaca que si la lista es impar (ya sea porque la 

circunscripción electoral lo es o porque la organización política presentó una lista incompleta) éstas deben 

ser encabezadas por mujeres (ver más detalles en la sección VI). 

Ley 243/2012 contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres. Define en su artículo 7 los conceptos 

de acoso político y violencia política en razón de género: 

Inciso a) Acoso Político: acto o conjunto de actos de presión, persecución, hostigamiento o amenazas, 

cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de 

mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública o en contra de sus 

familias, así como también mujeres lideresas de organizaciones político sociales, con el propósito de 

acortar, suspender, impedir o restringir las funciones inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a 

que realice en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus 

funciones o en el ejercicio de sus derechos. 

Inciso b) Violencia Política: acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas y sexuales cometidas 

por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de las mujeres 

candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública, o en contra de su familia, así 

como también mujeres lideresas de organizaciones político sociales, para acortar, suspender, impedir o 
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restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una 

acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos. 

Establece cuatro vías de denuncias: a) administrativa, b) penal, c) constitucional, d) instancia electoral. 

Decreto Supremo 2935/2016, que reglamenta la Ley 243. Establece mecanismos de prevención, 

atención, sanción contra actos de acoso y violencia política hacia las mujeres para garantizar el ejercicio 

pleno de sus derechos políticos. 

Ley 348/2013. Ley Integral para garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia. Promovida por el 

Comité Impulsor de la Agenda Legislativa desde las Mujeres, esta ley establece como una de las formas 

de violencia aquella que afecta el ejercicio político y de liderazgo de las mujeres. 

El Ministerio de Justicia es la entidad responsable de implementar las leyes 243 y 348 donde se crean 

instancias especializadas para proteger, investigar y sancionar la violencia hacia las mujeres en la policía, 

la fiscalía y el Órgano Judicial. 

Reglamento para el trámite de recepción de renuncias y denuncias por acoso y violencia política de 

mujeres candidatas, electas o en función político pública. Resolución 0158/2017 del Tribunal Supremo 

Electoral. Permite al Órgano Electoral Plurinacional aplicar procedimientos específicos para la recepción 

y tratamiento de denuncias de mujeres candidatas, electas y/o en ejercicio de la función política pública, 

así como la recepción y tratamiento de las denuncias por actos de acoso y violencia política. En caso de 

renuncia, el reglamento obliga a verificar si la renuncia es voluntaria o si existe presión o acoso político de 

por medio, en cuyo caso la renuncia no se considerará válida. En artículo 2 se refiere a que tanto el 

Tribunal Supremo Electoral como los Tribunales Electorales Departamentales son competentes para la 

recepción de renuncias de mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de funciones político-

públicas, así como para la recepción de las denuncias de acoso y violencia política hacia mujeres. 

Reglamento de Faltas Electorales y Sanciones (2020). Determina las faltas electorales, las sanciones 

correspondientes y los procedimientos a aplicar durante los procesos electorales. Considera la igualdad, 

la paridad y alternancia entre mujeres y varones como un bien jurídico protegido (artículo 10). Pone 

énfasis en la participación política de mujeres durante el proceso electoral, en el respeto a la paridad y 

alternancia, y el acoso y violencia política (artículos 25, 26 y 36). Asimismo, dispone medidas de protección 

(artículo 38) y de reparación para las víctimas de acoso y violencia política (artículo 42), dispone celeridad 

en los plazos de trámite de las denuncias y establece sanciones agravadas cuando las faltas afectan a las 

mujeres (artículos 25 y 26). 

IV. Elecciones inclusivas 

a) Proceso de inscripción 

El padrón electoral para las elecciones generales 2020 contó con 7.332.925 personas habilitadas para 

votar. En las tablas 2 y 3 se puede ver que mientras las mujeres son mayoría entre los electores habilitados, 

los hombres lo son en el caso de los inhabilitados. 
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Tabla 2a: Personas Habilitadas e Inhabilitadas por sexo en el padrón nacional461. 

Departamento Habilitados Masculino Femenino Inhabilitados Masculino Femenino 

Chuquisaca 368.623 178.659 189.964 8.964 4.617 4.347 

La Paz 1.923.305 931.127 992.178 27.730 13.947 13.783 

Cochabamba 1.340.548 653.586 686.962 23.037 11.,528 11.509 

Oruro 339.950 164.856 175.094 4.723 2.341 2.382 

Potosí 453.287 217.898 235.389 12.934 6.272 6.662 

Tarija 376.846 186.023 190.823 11.687 6.259 5.428 

Santa Cruz 1.886.386 931.971 954.415 39.456 23.160 16.296 

Beni 270.213 136.868 133.345 6.614 4.116 2.498 

Pando 72.136 39.668 32.468 1.387 942 445 

TOTAL 7.031.294 3.440.656 3.590.638 136.532 73.182 63.350 

Fuente: Estadísticas del Padrón Electoral Biométrico Nacional. Elecciones Generales 2020. Disponible en: 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020/. Consultado el 12/10/2020. 

 

Tabla 2b: Personas Habilitadas e Inhabilitadas por sexo en el padrón del exterior 

 Habilitados/as Inhabilitados/as 

Hombres 138.405 23.736 

Mujeres 163.226 27.098 

Fuente: elaboración propia sobre la base de los datos provistos por el tribunal 

Como puede verse en los datos ofrecidos más abajo (tablas 3 y 4), las mujeres participan de manera 

igualitaria del proceso de inscripción al padrón electoral. Esta inscripción no se realiza de manera 

automática, sino que las/os ciudadanas/os deben previamente registrarse para poder votar. En todos los 

procesos electorales desde 2014, las mujeres han superado  a los hombres dentro del padrón electoral, 

en una proporción similar a lo que ocurre en la población general del país462.  

Tabla 3: Padrón electoral por sexo. Procesos Electorales 2014 a 2020 (porcentajes) 

                                                           
461 No incluye datos correspondientes al padrón del exterior. 
462Ver: https://www.ine.gob.bo/index.php/prensa/notas-de-prensa/item/3149-la-poblacion-en-bolivia-llega-a-11-216-000-

habitantes 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020/
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 Elecciones 

Generales  

2014 

Elecciones 

subnacionales 

2015 

Referendo 

Constitucional 

2016 

Elecciones 

Judiciales 

2017 

Elecciones 

Generales 

2019463 

Elecciones 

Generales  

2020 

Mujeres 51 51,1 51,1 51,1 51 51 

Varones 49 48,9 48,9 48,9 49 49 

Fuente: Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2018 y Estadísticas del padrón electoral. En 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2019/. Nota: Las elecciones generales 2019 fueron anuladas. 

Tabla 4: Mujeres en el padrón electoral por departamentos 2014 a 2020 (porcentajes) 

 Chuquisaca La Paz Cochabamba Oruro Potosí Tarija Santa 

Cruz 

Beni Pando 

2014 51,6 51,7 51,2 51,6 52 50,6 50,3 49,2 44,4 

2017 52 52 51 52 52 51 51 49 45 

2019 51,5 51,5 51,2 51,5 52 50,6 50,5 49,2 44,8 

2020 51,5 51,6 51,3 51,5 52 51 50,6 49,3 45 

Fuente: Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2018 y Estadísticas del padrón electoral. En 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2019/. Para los datos 2020: https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020. 

Nota: Las elecciones generales 2019 fueron anuladas. 

La tabla 4 refleja que las mujeres superan el 50% en todos los departamentos, a excepción de Beni y 

Pando. 

En cuanto al padrón de electores para el voto en el exterior, también se observa que las mujeres superan 

en cantidad a los hombres en cuatro de los cinco países en los que más de 5 mil personas están habilitadas 

para votar (Gráfico 1), y también en la mayoría de países con menor volumen de residentes bolivianos 

habilitados para votar (Gráfico 2). 

 

 

 

 

 

 

                                                           
463 Posterormente anuladas por la Aamblea Legislativa Plurinacional 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2019/
https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2019/
https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020
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Grafico 1: Padrón votantes en el exterior. Países con más de 5.000 votantes 

 

Fuente: OEP 

Grafico 2: Padrón votantes en el exterior. Países con menos de 5.000 votantes. 

 

Fuente: OEP 
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V. Elecciones limpias 

a) Equidad de género dentro de los órganos electorales 

La ley del Órgano Electoral Plurinacional menciona explícitamente que éste “asume y promueve la 

equidad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para el ejercicio de sus 

derechos, individuales y colectivos”.464 

En cuanto a la designación de las/os vocales del Tribunal Supremo electoral, la ley establece que la 

Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional designa a una o un vocal, y que la Asamblea Legislativa 

Plurinacional debe elegir a los a seis vocales restantes garantizando la equidad de género y la 

plurinacionalidad (artículo 13). Dispone, de manera similar, que en la conformación de los Tribunales 

Electorales Departamentales, las Asambleas Departamentales deben seleccionar por dos tercios de votos 

de sus miembros presentes una terna para cada uno de los cuatro cargos electos465, garantizando la 

equidad de género y la plurinacionalidad (artículo 33). 

Estas ternas se remiten a la Cámara de Diputados, que deberá designar a los vocales departamentales 

también garantizando la equidad de género y la plurinacionalidad. La misma ley establece que si la forma 

en la que se han confeccionado las ternas no permite cumplir las condiciones de equidad de género y 

plurinacionalidad, la Cámara de Diputados devolverá la terna a la respectiva Asamblea Departamental 

para que subsane el error en el plazo de cinco días calendario. 

Para el proceso electoral de 2020 se llevó a cabo un proceso excepcional de nombramiento de los y las 

vocales que conformaron el TSE responsable de gestionar los comicios. El 23 de noviembre de 2019 la 

Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia aprobó la ley 1266: “Ley de Régimen Excepcional y 

Transitorio para la Realización de Elecciones Generales” 466 , que dejó sin efecto legal las elecciones 

generales realizadas el 20 de octubre de 2019 y sus resultados. Asimismo, ordenó el cese de las funciones 

de los vocales del TSE y de los TED, y estableció el procedimiento para la selección de sus reemplazos.  

En cumplimiento de la normativa, Salvador Romero Ballivián fue designado el 25 de noviembre por el 

Poder Ejecutivo como vocal titular del Tribunal Supremo Electoral467. Posteriormente, el 19 de diciembre, 

la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia (ALP) eligió a los restantes seis vocales, de los cuales tres 

fueron mujeres: María Angélica Ruiz Vaca Diez, Nancy Gutiérrez Sales y María del Rosario Baptista 

Canedo468. 

                                                           
464Artículo 4, Ley 018 Del Órgano Electoral Plurinacional 
465 Los TED se conforman con cinco vocales, uno de los cuales es nombrado por la Presidenta o el Presidente del Estado 

Plurinacional. 
466 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf  
467 https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-

vocaldesignado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse  
468https://web.senado.gob.bo/prensa/noticias/asamblea-legislativa-plurinacional-eligi%C3%B3-nuevos-vocales-del-tse 
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Vale mencionar también que al interior del OEP funciona el Área de Género, encargada de monitorear el 

cumplimiento de los criterios de paridad y alternancia en la confección de listas de candidaturas, así como 

en la promoción de la participación de las mujeres en los procesos electorales. En el proceso electoral de 

2020 esta Área adoptó un rol muy activo en dos ámbitos: la divulgación de los requisitos para la confección 

de listas, lo que contribuyó a la unificación en la interpretación de las reglas; y el monitoreo del 

cumplimiento de dichos requisitos469 en cada una de las etapas en que, por distintas causales, los partidos 

podían sustituir candidaturas. 

Este Área es la encargada, además, del Observatorio de Paridad Democrática, unidad especializadas 

encargada en la producción y difusión del conocimiento en torno a los avances en la eliminación de las 

desigualdades que enfrentan las mujeres en ejercicio de sus derechos políticos, específicamente en los 

procesos electorales y, en términos generales, en los avances y limitaciones en cuanto a la participación 

de las mujeres en la democracia representativa, la democracia participativa y la democracia comunitaria. 

b) Equidad de género en las mesas de votación 

La misión no cuenta con información oficial sobre la composición por sexo de jurados electorales. De 

acuerdo con la información relevada para la Misión, las mesas estuvieron integradas de manera paritaria 

entre hombres y mujeres, y que poco más de la tercera parte estuvo presidida por una mujer.  

Por otra parte, no fue posible para la Misión contar con información sobre la selección de los notarios 

electorales, figuras centrales en la organización del proceso electoral. Los notarios son las personas que 

reciben una mayor capacitación, tienen más experiencia acumulada en procesos electorales y un mayor 

grado de responsabilidad en la gestión de los centros de votación, del material electoral, de la capacitación 

de los jurados y del tratamiento de las actas. De acuerdo con la información recibida, para la selección de 

este personal no se tiene en cuenta criterios de paridad de género. 

Lo mismo ocurre para la selección de las personas que se desempeñan como jueces electorales, la mayoría 

de las cuales son varones. El nuevo reglamento de faltas emitido para este proceso electoral otorga un 

papel relevante a los jueces electorales en la prevención y sanción de actos de acoso y violencia política 

contra las mujeres durante el proceso electoral470. Como en otras instancias institucionales, es importante 

la incorporación de más mujeres en dichos cargos. 

VI. Elecciones competitivas 

a) Equidad de género en el sistema electoral 

Como se mencionó en el apartado sobre el sistema electoral, en el caso de Bolivia la Asamblea Legislativa 

Plurinacional es bicameral: los diputados/as son 130, de los cuales 60 se eligen en circunscripciones 

plurinominales vía representación proporcional; y 70 en circunscripciones uninominales (63 ordinarias y 

7 especiales), aplicando la fórmula de mayoría  relativa de votos. Finalmente, los senadores/as son 36, y 

                                                           
469 Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Reporte_Paridad_Listas_EG_08-07-2020.pdf y 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Boletin_ListasParidad_EG_12_10_2020.pdf 
470 Artículo 36, Reglamento de Faltas Electorales y Sanciones. Elecciones Generales 2020. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Reporte_Paridad_Listas_EG_08-07-2020.pdf
https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Boletin_ListasParidad_EG_12_10_2020.pdf
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se eligen 4 en cada uno de los 9 departamentos del país, por representación proporcional. La confección 

de las listas de candidaturas a los puestos de representación que se eligieron en este proceso electoral 

debía regirse por los criterios de paridad y alternancia, vertical y horizontal. 

Tanto diputadas/os plurinominales como senadoras/es se eligen con base en los votos obtenidos por el 

binomio presidencial de cada partido. La papeleta de votación no incluye la lista (cerrada y bloqueada) de 

candidatas/os para estos puestos de representación en cada circunscripción, lo que reduce la visibilidad 

de quienes se presentan. 

b) Equidad de género en los mecanismos de postulación 

La legislación boliviana actual no exige el cumplimiento de la paridad para el binomio presidencial. Para 

los comicios de 2020 las candidaturas presidenciales y vicepresidenciales mostraron bajos niveles de 

participación femenina. Como se mencionó en párrafos anteriores, originalmente ocho formaciones 

políticas se presentaban a estas elecciones. De las 16 personas que formaron parte en los binomios, sólo 

cuatro eran mujeres: Jeanine Añez, candidata a la presidencia por la organización Juntos; María de la Cruz 

Bayá, candidata a presidenta por ADN; Tomasa Yarhui Jacome, candidata a vicepresidenta por Libre21; y 

Ruth Nina, candidata a vicepresidenta por PAN-BOL. Sin embargo, en tanto que Juntos, ADN y Libre21 

retiraron sus candidaturas antes de la jornada electoral, finalmente sólo permaneció en la contienda Ruth 

Nina. 

En contraste, la normativa sí consagra los principios de paridad y alternancia en la presentación de 

candidaturas y en la confección de las listas de órganos legislativos. El reglamento de registro de 

candidaturas para las elecciones generales 2020 (ver sección III sobre el marco normativo) establece que 

las listas deben cumplir con las siguientes reglas: 

Senado (Artículo 9):  

I. Si la cantidad de candidaturas titulares a senadoras/es de una organización política en un departamento 

es par (lista completa o lista incompleta par), las listas deben ser presentadas como figura en la Opción 1 

y/o Opción 2 de la tabla 5.  

II. Esta regla debe cumplirse de manera independiente en cada uno de los nueve departamentos del país 

donde se eligen cuatro senadurías por circunscripción. Cada organización política debe garantizar que, a 

nivel nacional, al menos cinco departamentos lleven a mujeres en la primera posición titular. 

III. Si la cantidad de candidaturas titulares a senadoras/es presentadas por una organización política en 

un departamento es impar (lista incompleta impar), las listas deben ser encabezadas por mujeres (Opción 

3). 

Tabla 5. Paridad y alternancia en listas de candidaturas al Senado 

 

 

Opción 1 

Lista Completa Par 

Opción 2 

Lista Incompleta (Par) 

Opción 3 

Lista Incompleta (Impar) 
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MD Titular Suplente Titular Suplente Titular Suplente 

1 Mujer H H Mujer Mujer H 

2 H Mujer Mujer H H Mujer 

3 Mujer H -- -- Mujer H 

4 H Mujer -- -- -- -- 

Cada organización política debe asegurar que al menos cinco departamentos lleven a 

mujeres en la primera posición titular. 

Fuente: Elaboración propia sobre información del Reglamento. Sigla: MD, Magnitud de Distrito. Refiere a la cantidad de 

bancas en juego en cada departamento (circunscripción electoral) 

Diputaciones plurinominales (Artículo 10)  

I. Las listas a candidaturas de diputaciones plurinominales, titulares y suplentes, deben elaborarse según 

los criterios de paridad y alternancia.  

II. Para los departamentos en las que se presenten un número par de candidaturas titulares, las listas 

deben ser presentadas según la Opción 1 y Opción 2 presentadas en la tabla 6. 

III. Para los departamentos en los que se presenten un número impar de candidaturas titulares, se dará 

preferencia a las mujeres (Opción 3). 

Tabla 6. Paridad y alternancia en listas de diputados plurinominales 

 

 

MD 

Opción 1 

Lista Completa Par 

Opción 2 

Lista Completa Par 

Opción 3 

Lista Impar 

Titular Suplente Titular Suplente Titular Suplente 

1 Mujer H H Mujer Mujer H 

2 H Mujer Mujer H H Mujer 

3 Mujer H H Mujer Mujer H 

4 H Mujer Mujer H H Mujer 

N Mujer H H Mujer Mujer H 

Fuente: Elaboración propia sobre información del Reglamento. Sigla: MD, Magnitud de Distrito. Refiere a la cantidad de 

bancas en juego en cada departamento (circunscripción electoral) 

Diputaciones uninominales (Artículo 11).   
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I. De acuerdo al artículo 11 de la Ley del Régimen Electoral, en los casos de elección de una sola 

candidatura en una circunscripción, la igualdad, paridad y alternancia de género se debe  expresar en 

titulares y suplentes. En el total de dichas circunscripciones por cada departamento, al menos el cincuenta 

por ciento de las candidaturas titulares debe estar presidida por una mujer. 

II. Si la cantidad total de candidaturas titulares de una organización política a Diputaciones uninominales 

en un departamento es par, las listas deben ser como muestran la Opción 1 y Opción 2 de la tabla 7. 

III. Si la cantidad total de candidaturas titulares de una organización política a Diputaciones uninominales 

en un departamento es impar, necesariamente debe haber un número mayor de listas presididas por 

mujeres (Opción 3). 

Tabla 7. Paridad y alternancia en listas de diputados uninominales 

 

 

Circunscripciones 

Uninominales 

Opción 1 

Total par de 

candidaturas 

titulares 

Opción 2 

Total par de 

candidaturas titulares 

Opción 3 

Total impar de 

candidaturas titulares 

Titular Suplente Titular Suplente Titular Suplente 

A Mujer H H Mujer Mujer H 

B H Mujer Mujer H H Mujer 

C Mujer H H Mujer Mujer H 

D H Mujer Mujer H H Mujer 

N -- -- -- -- Mujer H 

En cada departamento, al menos el 50% del total de las candidaturas titulares debe ser una 

mujer. 

Fuente: Elaboración propia sobre información del Reglamento 

Diputados en Circunscripciones Especiales indígena originario campesinas (Artículo 12). 

I. En las circunscripciones especiales establecidas en los departamentos de La Paz, Santa Cruz, 

Cochabamba, Oruro, Tarija, Beni y Pando, la igualdad, paridad y alternancia de género se debe expresar 

en todas las candidaturas titulares y suplentes 

II. Las organizaciones políticas y alianzas deben asegurar que en al menos cuatro (4) circunscripciones 

especiales indígena originario campesinas la primera posición titular sea encabezada por una mujer. 

Tabla 8. Paridad y alternancia en listas de diputados en circunscripciones especiales 
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Circunscripciones 

Especiales 

Titular Suplente 

1 Mujer H 

2 H Mujer 

3 Mujer H 

4 H Mujer 

5 Mujer H 

6 H Mujer 

7 Mujer H 

Al menos 4 circunscripciones deben estar encabezadas por 

mujeres. 

  Fuente: Elaboración propia sobre información del Reglamento 

Representantes ante Organismos Parlamentarios Supraestatales (Artículo 13).  

De acuerdo a los artículos 12 y 13 de la Ley 522 de Elección Directa de Representantes ante Organismos 

Parlamentarios Supraestatales, las nueve candidaturas deben registrarse asegurando los criterios de 

paridad y alternancia. Por lo tanto, en al menos cinco departamentos la primera posición titular debe ser 

encabezada por mujeres. 

Tabla 9. Paridad y alternancia en listas de representantes supraestatales 

Representantes 

Supraestatales 

Titular Suplente 

1 Mujer H 

2 H Mujer 

3 Mujer H 

4 H Mujer 

5 Mujer H 

6 H Mujer 

7 Mujer H 

8 H Mujer  
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9 Mujer Hombre 

Al menos 5 departamentos deben estar encabezados por 

mujeres. 

   Fuente: Elaboración propia sobre información del Reglamento 

Por último, entre las disposiciones finales menciona que los partidos políticos y alianzas deben prevenir, 

denunciar y sancionar los casos de acoso y violencia política contra mujeres candidatas e informar al TSE 

sobre los casos atendidos y resueltos.  

De acuerdo con el calendario electoral original, las organizaciones políticas tenían hasta el 3 de febrero 

para la presentación de las candidaturas, y el Tribunal debía, hasta el 9 de febrero, verificar el 

cumplimiento de los requisitos de los candidatos y controlar la paridad y la alternancia en las listas471. 

Según el Reporte Informativo 4 del Tribunal Supremo Electoral, fueron inscritas 2.098 candidaturas al 

órgano legislativo, de las cuales 1.046 fueron mujeres y 1.052 varones472. Tras notificar a los partidos de 

posibles incumplimientos, éstos tenían hasta el 12 de febrero para presentar enmiendas. El TSE debía 

verificar las candidaturas que presentaron enmiendas y el 23 debían publicarse las listas de candidaturas 

habilitadas.  

Luego de la suspensión de actividades por el cambio de fecha de las elecciones, el calendario se reanudó 

en agosto. La Tabla 17 muestra el total de candidaturas inscritas y las que quedaron como candidaturas 

habilitadas, es decir, que cumplían los requisitos legales de postulación en el mes de agosto. 

Tabla 10: Candidaturas inscritas y habilitadas (24/08/2020) 

 

Organización 

Política 

Candidaturas 

Inscritas 

(%) 

 

Total  

Candidaturas Habilitadas 

(%) 

 

Total 

 

Dif. 

Mujeres Hombres Mujeres Dif. Hombres Dif.   

ADN 44 

(51) 

42 

(49) 

86 

 

7 

(44) 

-37 9 

(56) 

-33 16 -70 

CC 166 

(50) 

166 

(50) 

332 165 

(50) 

-1 162 

(50) 

-4 327 -5 

CREEMOS 160 153 313 120 -40 114 -39 234 -79 

                                                           
471Calendario Electoral. Elecciones Generales 18 de octubre 2020. Aprobado por Resolución TSE-RSP-ADM 0193/2020 del 3 de 

agosto. Disponible en: https://fuentedirecta.oep.org.bo/noticia/el-tse-aprueba-el-calendario-electoral-para-la-eleccion-del-18-

de-octubre/ 
472 Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Reporte_Paridad_Listas_EG_08-07-2020.pdf 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/07/Reporte_Paridad_Listas_EG_08-07-2020.pdf
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(51) (49) (51) (49) 

FPV 145 

(50) 

145 

(50) 

290 45 

(47) 

-

100 

51 

(53) 

-94 96 -194 

JUNTOS 162 

(50) 

161 

(50) 

323 148 

(50) 

-14 144 

(48) 

-17 292 -25 

LIBRE21 141 

(50) 

141 

(50) 

282 35 

(47) 

-

106 

40 

(53) 

-101 75 -207 

MAS-IPSP 175 

(50) 

175 

(50) 

350 148 

(51) 

-27 144 

(49) 

-31 292 -58 

PANBOL 123 

(50) 

121 

(50) 

244 84 

(50) 

-39 84 

(50) 

-37 168 

 

-76 

 

Total 1116 1104 2.220 752 -

364 

748 -356 1500 -720 

Fuente: Elaboración propia sobre datos Órgano Electoral Plurinacional. 

La tabla 10 muestra que hubo diferencias sustanciales entre las candidaturas inscritas y las habilitadas, en 

tanto que muchos candidatos y candidatas no cumplían con los requisitos formales. Y también se puede 

observar que, en términos absolutos, fueron más las candidaturas de mujeres las que terminaron siendo 

habilitadas en esta etapa. 

Tabla 11: Candidaturas inscritas y habilitadas de organizaciones indígenas originario campesinas 

(24/08/2020) 

 

Organización Política 

 

Candidaturas 

Inscritas 

(%) 

 

Total  

Candidaturas 

Habilitadas 

(%) 

 

Total 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres  

APG 2 2 4 2 2 4 

Cons. Indíg. Yuqui Bia 

Recuaté  

1 1 2 1 1 2 

CPEM-B 1 1 2 1 1 2 

OICH 1 1 2 1 1 2 
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ORCAWETA 1 1 2 1 1 2 

YAMINAWA 1 1 2 1 1 2 

Fuente: Órgano Electoral Plurinacional. 

La tabla 11 permite observar que en el caso de las candidaturas de las comunidades indígenas originarias 

campesinas, éstas cumplieron con todos los requisitos y fueron habilitadas en su totalidad. 

Una vez reanudado el calendario, los partidos tenían hasta el 3 de septiembre para presentar sustituciones 

por renuncias de candidatos. El 13 de septiembre el TSE publicó listas de candidaturas con las 

sustituciones ya actualizadas y aún había listas que no cumplían con los criterios de paridad y 

alternancia473. Hasta el 3 de octubre se podían presentar demandas de inhabilitación de candidatos ante 

el TSE.  

El Tribunal invitó a los delegados de las organizaciones políticas y alianzas a una reunión el día jueves 8 de 

octubre con el objeto de asegurar que sus listas finales cumplieran con el requisito de paridad y 

alternancia de género e identificar los eventuales ajustes que requieran las listas de cada organización474. 

Al 12 de octubre, el TSE había identificado que de 1.371 candidaturas habilitadas 684 eran de mujeres y 

687 de varones. Expresó que, en términos generales, había cumplimiento pero cuando se revisaba cada 

organización política en particular, sólo Comunidad Ciudadana y las organizaciones de las naciones y 

pueblos indígena originario campesinos presentaban cumplimiento total475. Por su parte, el MAS-IPSP sólo 

debía subsanar una candidatura uninominal, y CREEMOS diputaciones uninominales y senadores del 

departamento de Cochabamba, y representantes supraestatales de Oruro.  

El 15 de octubre era la fecha límite para que las organizaciones políticas presentaran sustitución de 

candidatos por inhabilitación, fallecimiento, impedimento permanente e incapacidad, y también para la 

admisión excepcional de demandas de inhabilitación por hechos sobrevinientes. 

En comunicado emitido el mismo día de la elección, el TSE dio a conocer que todas las fuerzas cumplieron 

con los criterios de paridad y alternancia, con la excepción de una organización a la que se le inhabilitaron 

cuatro listas por incumplimiento. De acuerdo con la información recibida, el porcentaje de candidatas 

mujeres habilitadas para conformar el órgano legislativo y las representaciones ante organismos supra 

estatales fue del 52%, cifra que asciende al 54% si se observa únicamente las candidaturas titulares.  

La Misión celebra el nivel de participación que las mujeres han alcanzado en las listas, y reconoce el 

esfuerzo de las autoridades por lograr un cumplimiento efectivo del mandato paritario. Se advierte, sin 

embargo, sobre la inconveniencia de postergar hasta el día anterior a las elecciones la verificación 

definitiva de las lisitas, especialmente cuando la sanción por incumplimiento implica la inhabilitación de 

candidaturas. 

                                                           
473 Ver: http://protagonistas.cm.org.bo/index.php/novedades/index/id/90 
474 Ver: https://www.noticiaselectorales.com/bolivia-tse-convoca-a-las-organizaciones-politicas-a-reunirse-para-revisar-la-

paridad-de-genero-en-las-listas-de-candidatos/ 
475 Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Boletin_ListasParidad_EG_12_10_2020.pdf 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/10/Boletin_ListasParidad_EG_12_10_2020.pdf
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La Misión desea advertir, asimismo, que distintas candidatas y representantes de partido con las que se 

entrevistó señalaron algunos inconvenientes a la hora de registrar su candidatura. Primero, que resulta 

muy oneroso hacerse cargo de la presentación de toda la documentación requerida, porque son los 

propios candidatos/as, y no las organizaciones políticas, quienes se ocupan de gestionar estos trámites y 

solventar los gastos asociados. Segundo, que en algunas ocasiones las organizaciones registran a mujeres 

candidatas sin informarles al respecto, como una práctica de estrategia temporal para poder oficializar 

una lista con las exigencias de paridad y alternancia. Así, para las mujeres, tanto la falta de recursos 

económicos como el desconocimiento sobre sus postulaciones son motivos para que las candidaturas 

sean inhabilitadas. 

Algunas de las mujeres representantes partido con las que se reunió la misión señalaron asimismo que, 

en ocasiones, los delegados de las organizaciones presentan la documentación de respaldo de las 

candidatas mujeres de manera incompleta o incorrecta (por ejemplo, la presentación de candidaturas en 

un distrito ajeno a su lugar de residencia o la pérdida intencional de documentación obligatoria). Estos 

hechos estarían orientados a forzar la sustitución por renuncia o inhabilitación. Como las notificaciones 

formales sobre el trámite de inscripción sólo son recibidas por los delegados, las candidatas desconocen 

esta situación irregular y, por lo tanto, las denuncias resultan inexistentes o tardías.  

c) Equidad de género en los partidos u organizaciones políticas 

La información oficial más actualizada de la que se dispone indica que la militancia de mujeres en todas 

las organizaciones políticas nacionales está por encima del 40%476. Sin embargo, los máximos cargos de 

decisión están ocupados por varones. Las mujeres presentan una importante presencia como militantes 

de base, es decir, ocupando cargos de menor jerarquía al interior de las estructuras partidarias477.   

Tabla 12: Militancia en organizaciones políticas de alcance nacional 2016 (porcentajes) 

 MDS FPV FRI MAS-IPSP PDC UCS UN 

Mujeres 48 43 46 27 47 55 42 

Varones 52 57 54 73 53 45 58 

Fuente: Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2016. Siglas: MAS-IPSP: Movimiento al Socialismo-Instrumento Político 

por la Soberanía de los Pueblos; MDS: Movimiento Demócrata Social (Demócratas); FPV: Frente para la Victoria; FRI: Frente 

Revolucionario de Izquierda; UN: Frente de Unidad Nacional; PDC: Partido Demócrata Cristiano; UCS: Unidad Cívica Solidaria. 

d) El acceso a medios de comunicación 

En el proceso electoral 2019 se incorporó, por primera vez, un mecanismo de financiamiento público 

indirecto para la campaña electoral. Regulado en el Reglamento de fortalecimiento público para los 

partidos políticos y alianzas en elecciones generales, este mecanismo dispuso la asignación de fondos para 

                                                           
476 Democracia Paritaria. Nuevos Cauces de la Participación Política de las Mujeres en Bolivia. Órgano Electoral Plurinacional. 

Observatorio de Paridad Democrática, 2018. 
477 Democracia Paritaria (2018), p. 141 y ss. 
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las formaciones políticas que se presentan a las elecciones, exclusivamente para la contratación de tiempo 

y espacio en medios de comunicación de alcance nacional durante la campaña. 

Los partidos no reciben directamente los fondos, sino que deben presentar un plan de campaña al Servicio 

Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del TSE, especificando el tiempo y espacio que 

desean contratar en los diferentes medios impresos, televisivos y radiales, y es el SIFDE quien procede a 

la contratación. Según el reglamento, una parte de los fondos (60%) se distribuye equitativamente entre 

las nueve formaciones y otra parte (40%) con base en el apoyo electoral obtenido por las formaciones que 

participaron en la anterior elección general478. En el artículo 16 del Reglamento se prevé que un 50% esté 

destinado a la propaganda del binomio presidencial y el otro 50% para las demás candidaturas, 

contemplando que al menos el 25% de tiempo y espacio esté destinado a las candidaturas de mujeres, 

incluyendo mujeres indígenas originario campesinas479.   

Sin embargo, para este proceso electoral los partidos no contaron con ningún tipo de financiamiento 

estatal. Mediante la Ley 1314 de julio del 2020, la Asamblea Legislativa Plurinacional estableció que el 

presupuesto asignado por ley al fortalecimiento público de los partidos (Bs 35.060.000) sería destinado al 

TSE, preferentemente para la seguridad sanitaria de las personas involucradas en todas las etapas del 

proceso electoral. Debido a esto, las organizaciones políticas debieron financiar sus campañas 

exclusivamente con fondos privados, y quedó sin vigor la obligación de los partidos de destinar parte de 

su propaganda en medios a la visibilización de candidatas mujeres. En este contexto, la Misión constató 

que el Área de Género del TSE organizó diálogos nacionales para promover las candidaturas de mujeres y 

la divulgación de sus propuestas programáticas480. 

Cabe señalar, con vistas a una posible reanudación del financiamiento público en procesos electorales 

futuros, que si bien la introducción de este sistema indirecto constituyó un avance, la normativa 

introducida en 2019 tiene una limitación que pueden obstaculizar una mayor visibilidad de las mujeres. 

Los fondos del fortalecimiento público sólo pueden ser utilizados para contratar espacio y tiempo en 

medios de alcance nacional, no siendo posible invertir los recursos en medios regionales. La Misión 

advierte que esto desincentiva la visibilidad de candidaturas más arraigadas territorialmente, como por 

ejemplo las diputaciones uninominales o las especiales, muchas de las cuales están protagonizadas por 

mujeres. 

VII. Cargos públicos electivos desde la perspectiva de género 

a) Análisis de los resultados electorales  

De acuerdo con los datos difundidos por el observatorio de paridad democrática del OEP, en las elecciones 

generales del 2020 resultaron electas 62 diputadas y 20 senadoras, lo que equivale a un 48% y a un 56% 

                                                           
478 Artículos 13 y 14, Reglamento Fortalecimiento Público para Partidos Políticos y Alianzas, aprobado mediante Resolución TSE-

RSP-ADM No. 0234/2019 del 24 de mayo. 
479 El SIFDE es la instancia encargada de monitorear el cumplimiento de estos criterios y el establecimiento de sanciones y 

multas cuando no se respetan 
480 Ver: https://www.noticiaselectorales.com/bolivia-tse-impulsa-dialogo-nacional-por-los-derechos-de-las-mujeres-en-los-

programas-de-gobierno/ 
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de cada cámara. La comparación de los resultados electorales a través del tiempo permite constatar que, 

desde la aprobación de normativa asociada a la paridad y la alternancia, las mujeres han ido ganando un 

espacio sustantivo en los órganos legislativos (tablas 13 y 14). A partir del año 2009 su representación 

tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado ha aumentado considerablemente: en las dos últimas 

elecciones generales, han superado el 45% en las diputaciones, y en el Senado por primera vez superan el 

50%. 

Tabla 13: Diputadas plurinominales y uninominales 1997-2020 

 1997-2002 2002-2005 2005-2009 2009-2014 2014-2019 2020-

2025 

Diputaciones 

Plurinominales 

17,7% 27,4% 28,3% 46,3% 53,3% 51,6% 

Diputaciones 

Uninominales 

2,9% 10,3% 7,1% 1,7% 49,2% 42,8% 

Fuente: Observatorio de Paridad Democrática del TSE, 2017. Para 2020, https://computo.oep.org.bo/ y 

https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020/candidaturas/ 

Tabla 14: Senadoras 1982-2020  

Años 

1982 1985 1989 1993 1997 2002 2005 2009 2014 2020 

7,4% 0 3,7% 3,7% 3,7% 14,8% 3,7% 44,4% 44,4% 55,6% 

Fuente: Observatorio de Género. Coordinadora de la Mujer. Bolivia. En: http://www.coordinadoradelamujer.org.bo Para 

2020, https://computo.oep.org.bo/ y https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020/candidaturas/. Nota: Hasta 

2005, el total de senadores era de 27, en 2009 con la reforma constitucional pasó a 36 miembros. 

b) Casos de acoso y violencia política 

Bolivia presenta importantes avances en la legislación destinada a proteger a las mujeres políticamente 

activas, con numerosas disposiciones destinadas a garantizar la finalización efectiva del mandato en 

condiciones de igualdad y equidad con los varones, y libres de violencia. Entre los instrumentos 

normativos más importantes se destacan la ley 243/12 Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las 

Mujeres, y el Decreto Supremo 2935/16 que reglamenta dicha ley. 

A estos se suma la ley 348/13 para garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, y el Reglamento 

del TSE para el trámite de Recepción de Denuncias y Renuncias por acoso y violencia política (Resolución 

158/17). Debe considerarse además los artículos 18, 33, 101, 102 de la ley 1096/18 de Organizaciones 

https://computo.oep.org.bo/
https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020/candidaturas/
http://www.coordinadoradelamujer.org.bo/
https://computo.oep.org.bo/
https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020/candidaturas/
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Políticas, los cuales buscan proteger a todas las mujeres candidatas, autoridades electas, designadas y que 

estén en el ejercicio de la función político-pública481.  

La MOE destaca, asimismo, que en estas elecciones el reglamento de faltas y sanciones incorporó nuevas 

medidas de protección y de reparación para las víctimas de acoso y violencia política. La nueva normativa 

dispone celeridad en los plazos de trámite de las denuncias y establece sanciones agravadas cuando las 

faltas afectan a las mujeres482. 

Bajo la normativa vigente existen cuatro vías para denunciar casos de acoso político o violencia 

(administrativa, penal, constitucional y electoral), que no son mutuamente excluyentes 483 . En la vía 

administrativa se denuncia ante las Comisiones de Ética en los Concejos Municipales, las Asambleas 

Departamentales y la Asamblea Legislativa Plurinacional, que son competentes para sancionar las faltas 

de acoso y violencia política (artículo 8). En la vía penal, los casos pueden ser denunciados ante la Fuerza 

Especial de Lucha contra la Violencia, Ministerio Público, y el Ministerio de Justicia y Transparencia 

Institucional. En la vía constitucional, las denuncias admitidas son aquellas en las que se entiende que 

hubo vulneración de los derechos fundamentales, y deben denunciarse ante un Juez de Garantías 

Constitucionales. En la vía electoral, los casos se presentan ante los Tribunales Electorales 

Departamentales (TED) o ante el Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

En el caso de la vía electoral, según el reglamento aprobado por la Sala Plena del TSE (Resolución 

0158/2017), para dar curso a una denuncia o renuncia deben cumplirse los siguientes pasos: 1) Las 

denunciantes deben presentar nota escrita personalmente ante el/la Asesor/a de Cámara del Tribunal 

Electoral correspondiente, 2) El TED entrevista a la denunciante para confirmar si la renuncia es 

presentada en forma voluntaria y libre, 3) Se elabora un acta y un informe técnico con los datos de la 

denunciante, el motivo de la renuncia y la relación de los hechos, 4) Se remite a Sala Plena del Tribunal 

Electoral correspondiente para su pronunciamiento. La Misión fue informada de que, siguiendo los 

procedimientos establecidos en el nuevo reglamento, el órgano electoral ha recibido seis denuncias de 

candidatas en las elecciones nacionales generales del 2020. 

Pese al robusto marco normativo, el problema de la violencia política contra las mujeres persiste. 

Académicas, funcionarias del órgano electoral y candidatas con las que se entrevistó la misión 

manifestaron que algunas mujeres aún son víctimas de: a) presión, hostigamiento para obligar la renuncia 

por desconocimiento de la prórroga de las actividades de gobierno, b) conflicto de atribuciones por la 

existencia de autoridades duales ejerciendo el mismo cargo, c) retención injustificada de los salarios y/o 

descuentos arbitrarios, d) presión para la donación de los sueldos. 

                                                           
481En Democracia Paritaria: Nuevos Cauces de la participación política de las mujeres en Bolivia, Capítulo VI. Acoso y Violencia 

Política, págs. 131-135. Observatorio de la Paridad Democrática, Tribunal Supremo Electoral, Bolivia, 2018. 
482 Reglamento de Faltas Electorales y Sanciones, Arts. 25, 26, 32, y 36 al 42. 
483 Marco Normativo de los Derechos Políticos de las Mujeres y el Tratamiento de Renuncias por Acoso y Violencia Política 

elaborado por ACOBOL (2018) 
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De acuerdo con el Centro de Atención y Monitoreo de Acoso y Violencia Política de la Asociación de 

Alcaldesas y Concejalas de Bolivia (ACOBOL) en  2020 se habrían presentado a nivel nacional un total de 

149 denuncias por acoso y violencia política. La mayor cantidad de denuncias se concentraron en el 

departamento de La Paz, con 70 casos, donde se ha elegido mayoritariamente la vía administrativa. Hasta 

el momento, la vía penal es donde existe el mayor atraso en la resolución de las presentaciones 

efectuadas, ya que hasta el momento no registran sentencias relacionadas con denuncias por acoso y 

violencia política484. 

De acuerdo con la información recibida, entre 2017 y 2020 el principal motivo detectado a través de la 

cual se inician las acciones de acoso y violencia política es la práctica de la gestión compartida. Se entiende 

por gestión compartida la práctica, extendida en el nivel local, de forzar la renuncia de la mujer titular 

durante la mitad de su mandato para que asuma el suplente varón y culmine la mitad restante del periodo.  

VIII. Recomendaciones 

-El hecho de que el calendario permita realizar modificaciones a las listas de candidaturas hasta tres días 

antes de las elecciones dificulta la verificación oportuna del cumplimiento de la paridad y la aplicación de 

las correspondientes sanciones. Se recomienda, por lo tanto, establecer un calendario que permita contar 

con listas finales de candidaturas con mayor antelación a la jornada electoral.  Ello facilitará el control del 

cumplimiento de la paridad y la sanción de las agrupaciones que se encuentren en falta. Además, 

favorecerá el conocimiento de las candidaturas por parte de la ciudadanía. 

-La introducción del financiamiento indirecto representa un gran avance en términos de difusión y 

visibilidad para las mujeres candidatas. Para elecciones futuras se recomienda reanudar la 

implementación del fortalecimiento público y que el porcentaje orientado al acceso a los medios por parte 

de las mujeres pueda ser extendido a medios de comunicación de alcance departamental y subnacional 

para favorecer la visibilización de las candidatas en las circunscripciones uninominales. 

- Pese al robusto marco normativo con el que cuenta Bolivia, persiste el problema del acoso y violencia 

hacia las candidatas. En este sentido, se recomienda al Tribunal Supremo Electoral tomar medidas 

tendientes a: 

 Garantizar la presencia de personal especializado en el área de género de los Tribunales 

Electorales Departamentales, que puedan contribuir de manera más cercana a difundir 

información sobre la normativa de acoso y violencia política, y a agilizar el tratamiento de las 

denuncias que pudieran presentar las mujeres candidatas, electas y/o en funciones. 

 Proteger y apoyar a las mujeres candidatas, electas, y en ejercicio, tal como lo contempla la 

legislación vigente. 

                                                           
484Véase http://www.diputados.bo/prensa/noticias/en-siete-a%C3%B1os-no-existen-sentencias-de-denuncias-por-acoso-y-

violencia-pol%C3%ADtica 

http://www.diputados.bo/prensa/noticias/en-siete-años-no-existen-sentencias-de-denuncias-por-acoso-y-violencia-política
http://www.diputados.bo/prensa/noticias/en-siete-años-no-existen-sentencias-de-denuncias-por-acoso-y-violencia-política
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 Garantizar el acceso efectivo a la justicia por parte de las mujeres candidatas y en ejercicio de sus 

funciones, especialmente en vistas de que los procesos penales desde la puesta en vigor de la ley contra 

el acoso y violencia política aún no han producido ninguna sentencia. 
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E) PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE PUEBOS INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES 

I. Introducción 

Bolivia ha realizado avances significativos en la inclusión política de las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos. La Constitución de 2009 establece un Estado plurinacional que reconoce las raíces 

milenarias de los pueblos indígenas e incluye como una de sus formas de gobierno la democracia 

comunitaria, que se ejerce respetando las normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos. Asimismo, la normativa actual dispone mecanismos para garantizar la 

representación de los pueblos indígenas a nivel parlamentario a través de escaños reservados en siete 

circunscripciones especiales485.  

El presente informe constituye un análisis de las normas y prácticas vigentes en Bolivia, y cómo éstas 

impactan sobre el modo en que las personas indígenas participan de los procesos electorales y en la vida 

política del país. Describe, asimismo, los posibles obstáculos para la inclusión integral de estas poblaciones 

e incorpora recomendaciones para garantizar el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de 

plena igualdad. 

II. Sistema político y marco jurídico electoral 

En materia de legislación internacional para la defensa de los derechos de los pueblos indígenas, Bolivia 

ratificó en 1991 el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas 

y tribales, y ha suscrito tanto la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de los 

Pueblos Indígenas (2007), como la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

(2016).  

En el ámbito nacional, el sistema político y electoral de Bolivia está definido en su Constitución Política y 

regulado en la Ley Nº 026 del Régimen Electoral, que se complementa con la Ley Nº 1096 de 

organizaciones políticas y, para las presentes elecciones, con la Ley Nº 1266 de Régimen Excepcional y 

Transitorio para la Realización de Elecciones Generales, del 24 de noviembre de 2019.  

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia establece que el Órgano Electoral Plurinacional 

(OEP) es la máxima autoridad en materia electoral (artículos 26 y 27; título IV, Capítulo Primero). Dicho 

órgano está compuesto por el Tribunal Supremo Electoral, los Tribunales Electorales Departamentales, 

los Juzgados Electorales, los Jurados de las Mesas de sufragio y los Notarios Electorales (artículo 205). 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) es la instancia de máximo nivel del OEP y tiene jurisdicción nacional; 

se compone por siete miembros, quienes permanecen en sus funciones seis años sin posibilidad de 

reelección. En el nivel subnacional los Tribunales Electorales Departamentales (TED), son el máximo 

órgano electoral. Cada uno de ellos tiene cinco miembros. 

Desde la Constitución de 2009, se establecieron siete escaños reservados para los miembros de los 

pueblos indígenas minoritarios en la Cámara de Diputados (artículo 146). Por su parte, la ley de régimen 

                                                           
485 Ley del Régimen Electoral. Artículo 61. 
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electoral en su artículo 57 determinó las circunscripciones especiales indígenas, ubicadas en siete de los 

nueve departamentos en los que se divide el país: 

Tabla 1: Circunscripciones especiales por departamento y pueblos indígenas que representan 

Circunscripciones especiales  

Departamento: La Paz 

Pueblos: Afroboliviano, Mosetén, Leco, Kallawaya, Tacana y Araona 

Departamento: Santa Cruz 

Pueblos: Chiquitano, Guaraní, Guarayo, Ayoreo y Yuracaré-Mojeño 

Departamento: Cochabamaba 

Pueblos: Yuki y Yuracaré 

Departamento: Oruro 

Pueblos: Chipaya y Murato 

Departamento: Tarija 

Pueblos: Guaraní, Weenayek y Tapiete 

Departamento: Beni 

Pueblos: Tacana, Pacahuara, Itonama, Joaquiniano, Maropa, Guarasugwe, Mojeño, Sirionó, 

Baure, Tsimane, Movima, Cayubaba, Moré, Cavineño, Chácobo, Canichana, Mosetén y Yuracaré 

Departamento: Pando 

Pueblos: Yaminagua, Pacahuara, Esse Ejja, Machinerí y Tacana 

Fuente: elaboración propia sobre la base de información provista por el OEP. 

En el artículo 61 de la referida ley se establece que en cada circunscripción especial indígena originario 

campesina se debe elegir a un representante titular y suplente, por mayoría simple de votos válidos.  

Respecto a la elección, designación o nominación de candidaturas para las circunscripciones especiales, 

la Constitución establece que debe realizarse respetando normas y procedimientos propios de cada 

pueblo o comunidad indígena (artículo 11). A su vez, la ley de régimen electoral determina que para estas 

candidaturas se aplique el criterio de paridad y alternancia (artículo 11) y que ninguna persona puede 

votar simultáneamente en una circunscripción uninominal y en una circunscripción especial indígena 

originario campesina (artículo 61). En el caso de las mesas mixtas, donde se presentan los dos tipos de 

candidaturas, se deben elaborar papeletas diferenciadas y listas separadas de votantes. 

El artículo 61 de la ley electoral establece que una vez determinados los candidatos en las 

circunscripciones especiales, los pueblos indígenas deben inscribirlos en alguno de los partidos políticos u 

organizaciones de naciones o pueblos indígenas que se encuentren debidamente registradas ante el OEP. 

Esta última disposición, sin embargo, se encontraba limitada en procesos anteriores, dado que la Ley de 

Organizaciones Políticas sólo contemplaba el registro de organizaciones de naciones o pueblos indígenas 

ante el órgano electoral para elecciones de carácter subnacional (Ley 1096, artículo 15). Ello implicaba 

que no estaban habilitadas a presentar candidaturas directamente en elecciones generales. 
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Sin embargo, para el proceso electoral de 2020 el nuevo Reglamento para la inscripción y registro de 

candidaturas del TSE estableció que las organizaciones de los pueblos indígenas puedan postular 

candidaturas a diputaciones nacionales en las circunscripciones especiales de forma directa y sin la 

necesidad de mediación de un partido político486.  

III. Inclusión de pueblos indígenas y afrodescendientes en las elecciones observadas 

a) Participación en la organización del proceso electoral 

Participación en los órganos electorales permanentes 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia establece que el Tribunal Supremo Electoral es 

el máximo nivel del OEP y tiene jurisdicción nacional. Se compone por siete miembros, quienes ocupan el 

cargo seis años, entre los cuales al menos dos deben ser de origen indígena originario campesino487. En 

las elecciones de 2020 los vocales auto identificados como miembros de un pueblo indígena eran Daniel 

Atahuachi Quispe y Nancy Gutiérrez Salas. 

En el nivel subnacional los Tribunales Electorales Departamentales son el máximo órgano electoral. Cada 

uno de ellos tiene cinco miembros, de los cuales al menos uno tiene que ser indígena originario 

campesino488. Estas disposiciones fueron ratificadas en los artículos 6 y 10 de la Ley 1266 de Régimen 

Excepcional y Transitorio para la Realización de Elecciones Generales. 

Participación en los órganos electorales temporales y en la fiscalización de la votación 

La Misión constató que no hay información oficial disponible sobre el origen indígena de los jurados/as, 

notarios/as, jueces/juezas electorales, y delegados/as de partidos u organizaciones indígenas. La Misión 

no constató obstáculos legales o prácticos a la participación de indígenas y afrodescendientes en estas 

funciones, pero se reitera que no existen estadísticas oficiales. 

b) Participación de pueblos indígenas y afrodescendientes como electores 

Igualdad en la inscripción de votantes y en la promoción del voto 

El voto es un derecho y un deber de todos los ciudadanos y ciudadanas de Bolivia que hayan alcanzado la 

mayoría de edad (18 años), y que se encuentren registrados en el padrón electoral. Por su parte, los 

ciudadanos y ciudadanas de Bolivia gozan de absoluta libertad para emitir su voto y nadie puede directa 

o indirectamente obligarlos a votar o a hacerlo por determinado candidato, planilla o partido político (Ley 

026, artículo 3). 

La Misión destaca que, por primera vez, para este proceso electoral se incluyó en el padrón información 

sobre la auto-identificación cultural de los electores. De acuerdo con los datos recogidos por el tribunal, 

un total de 1.983.854 electores se identifica como parte de un pueblo indígena, lo que representa un 27% 

                                                           
486 Artículo 6, Reglamento para la inscripción y registro de candidaturas. 
487 Artículo 206, Constitución Política del Estado. 
488 Ídem. 
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del total de personas habilitadas para votar489. Como puede verse en la tabla 3, los pueblos Aymara y 

Quechua concentran el 96% de las personas que declaran pertenecer a un pueblo indígena.  

Tabla 2: Auto-identificación cultural en el padrón electoral 2020 

 

Fuente: Serecí 

Al momento de analizar estas cifras, debe tenerse en cuenta que el TSE sólo recientemente ha comenzado 

a recabar datos sobre la auto-identificación cultural de los electores, por lo que no dispone de información 

vigente sobre las personas que no han actualizado sus registros. Lo anterior implica que el porcentaje de 

votantes que se identifica como miembro de una nación indígena originaria podría ser más alto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
489 Información provista por el SERECÍ. Ver:  https://www.oep.org.bo/padron-electoral-biometrico/  
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Tabla 3: Votantes habilitados que se auto-identifican como indígenas por nación originaria 

 
Fuente: SERECÍ490. 

 

 

                                                           
490 https://www.oep.org.bo/padron-electoral-biometrico/ 
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Diversidad en la estructura del sistema electoral 

La Constitución boliviana establece, en su artículo 147, que en la elección de asambleístas se debe 

garantizar la participación proporcional de las naciones y pueblos indígenas. Para esto reserva siete 

escaños para ser ocupados por miembros de los pueblos indígenas minoritarios en la Cámara de 

Diputados a través de la creación de circunscripciones especiales. Al respecto, el artículo 146 de la 

Constitución boliviana señala: 

“VII. Las circunscripciones especiales indígena originario campesinas, se regirán por el principio de 

densidad poblacional en cada departamento. No deberán trascender los límites departamentales. Se 

establecerán solamente en el área rural, y en aquellos departamentos en los que estos pueblos y naciones 

indígena originario campesinos constituyan una minoría poblacional. El Órgano Electoral determinará las 

circunscripciones especiales. Estas circunscripciones forman parte del número total de diputados.”  

Por su parte, la ley de régimen electoral (026/2010), en su artículo 57 determina las circunscripciones 

especiales indígenas, ubicadas en siete de los nueve departamentos en los que se divide el país (ver tabla 

1). En el artículo 61 se establece que en cada circunscripción especial indígena originario campesina se 

elige un representante titular y suplente, por mayoría simple de votos válidos. En caso de empate, se debe 

llevar a cabo una segunda vuelta electoral entre las candidatas o candidatos que hayan obtenido igual 

número de votos, 28 días después de la primera votación. También se establece que la determinación de 

los asientos electorales que conforman las circunscripciones especiales indígena originario campesinas se 

efectúa en consulta y coordinación con las organizaciones indígena originario campesinas. 

Igualdad en la emisión del voto 

La Misión observó que el TSE implementó distintas iniciativas para facilitar a las poblaciones indígenas el 

ejercicio del voto. La Misión observó que el TSE llevó adelante una campaña para la inscripción electoral 

con pertinencia cultural y que elaboró la información sobre la ubicación de los centros de votación en 

quechua, aymara y guaraní. Se observó asimismo que se produjeron materiales de capacitación y 

cuadernillos informativos en lenguas indígenas. 

De acuerdo con los resultados dados a conocer por el TSE, la participación de la ciudadanía en el proceso 

electoral fue alta (88,42 %)491. Dado que la población indígena se encuentra en todo el territorio nacional 

y que no se cuenta con información desagregada por etnia o nación, por el momento no es posible saber 

cuál ha sido la participación de este colectivo en específico.  

Sin embargo, se pueden conocer  los datos de participación en las circunscripciones especiales, aunque 

es necesario aclarar que en éstas existen centros con mesas mixtas, en las que el elector decide si quiere 

votar por alguno de los candidatos de la circunscripción especial o por alguno de los candidatos de listas 

uninominales ordinarias. Las circunscripciones especiales en las cuales hay menos mesas mixtas son las 

de: Cochabamba, Oruro, Beni y Pando. 

                                                           
491 Ver: https://computo.oep.org.bo 
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 Como puede observarse en la tabla 4, en dichos lugares se puede apreciar un porcentaje de votación 

similar a la participación general. Sin embargo, en el caso de departamentos que tienen mayoría de mesas 

mixtas, ocurrió que el porcentaje de personas inscritas que efectivamente votó por las candidaturas de 

las circunscripciones especiales es notablemente menor. 

Tabla 4: Porcentaje de participación en las circunscripciones especiales indígenas 

Circunscripción especial  Participación 

Departamento: La Paz 

Pueblos: Afroboliviano, Mosetén, Leco, Kallawaya, Tacana y Araona 

49,86% 

Departamento: Santa Cruz 

Pueblos: Chiquitano, Guaraní, Guarayo, Ayoreo y Yuracaré-Mojeño 

55,79% 

Departamento: Cochabamaba 

Pueblos: Yuki y Yuracaré 

86,7% 

Departamento: Oruro 

Pueblos: Chipaya y Murato 

77,73% 

Departamento: Tarija 

Pueblos: Guaraní, Weenayek y Tapiete 

31,64% 

Departamento: Beni 

Pueblos: Tacana, Pacahuara, Itonama, Joaquiniano, Maropa, 

Guarasugwe, Mojeño, Sirionó, Baure, Tsimane, Movima, Cayubaba, 

Moré, Cavineño, Chácobo, Canichana, Mosetén y Yuracaré 

85,09% 

Departamento: Pando 

Pueblos: Yaminagua, Pacahuara, Esse Ejja, Machinerí y Tacana 

81,64% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos electorales del TSE. 

c) Participación de pueblos indígenas y afrodescendientes como candidatos y candidatas 

Igualdad en la creación y registro de los partidos políticos 

La ley 1096 de septiembre de 2018 incluye como un tipo de organización política autorizada en Bolivia a 

las organizaciones de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. Para su constitución, la ley 

contempla un procedimiento específico, con requisitos más flexibles que los exigidos a los otros dos tipos 

de organizaciones incluidas en la legislación, como los partidos políticos y las agrupaciones ciudadanas. Es 

especial, se exime a las organizaciones indígenas del requisito de contar con un número mínimo de 

militantes en el territorio (artículos 13 y 15). 

Igualdad en la inscripción de candidaturas 

Como se mencionó anteriormente, existen en Bolivia siete circunscripciones especiales reservadas a la 

representación de pueblos indígenas. En cada una de ellas se elige una diputada o un diputado por 

mayoría simple de votos. La elección, designación o nominación de candidaturas para las 

circunscripciones especiales se hace respetando normas y procedimientos propios de cada pueblo o 

comunidad indígena. 
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La Misión constató que el SIFDE no cuenta con una sistematización de la forma en que los pueblos 

indígenas determinan a los candidatos y candidatas en las circunscripciones especiales indígenas. Tal 

como ha señalado en 2019, la MOE considera que contar con dicha información es relevante tanto para 

conocimiento general de la forma de determinación de los candidatos, como para garantizar que los 

mecanismos implementados estén alineados con los derechos humanos. 

El Reglamento para la inscripción y registro de candidaturas, aprobado el 23 de enero de 2020 por el TSE, 

permitió por primera vez que las organizaciones de los pueblos indígenas pudieran efectivamente postular 

candidaturas a diputaciones en circunscripciones especiales de forma directa 492 . Esto constituye un 

avance importante respecto a procesos anteriores en los que, debido a la normativa entonces vigente, 

para elecciones nacionales todos los candidatos debían presentarse a través de una organización o alianza 

política. 

La Misión observó que, para estas elecciones, en cinco de las siete circunscripciones especiales las 

organizaciones indígena originario campesinas presentaron directamente sus candidaturas.  

Tabla 5: Candidaturas de organizaciones indígenas presentadas en las circunscripciones especiales 

Circunscripción especial Organizaciones indígena originario campesina 

que presentaron candidaturas 

La Paz  

Cochabamba Consejo Indígena Yuqui Bía Recuate 

Oruro - 

Tarija Asamblea del pueblo guraraní (APG) 

Organización de Capitanías Weenhayek de 

Tarija (ORCAWETA) 

Santa Cruz Asamblea del Pueblo Guaraní (APG) 

Organización Indígena Chiquitana (OICH) 

Beni CPEMB 

Pando Yaminahua 

Fuente: elaboración propia sobre la base de información provista por el TSE  

En cuanto a los partidos políticos, para los comicios del 18 de octubre de 2020 se presentaron inicialmente 

ocho organizaciones y alianzas políticas de alcance nacional: Acción Democrática Nacionalista (ADN), 

Creemos, Comunidad Ciudadana (CC), Frente para la Victoria (FPV), Juntos, Libertad y Democracia 

(Libre21), Movimiento al Socialismo-Instrumento Político para la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP), 

                                                           
492 Artículo 6, Reglamento para la inscripción y registro de candidaturas. 
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Partido de Acción Nacional Boliviano (PAN-BOL). Sobe el final de la campaña Juntos, Libre21 y ADN 

retiraron sus candidaturas. 

La Misión constató que el MAS-IPSP fue la única fuerza política que presentó candidatos/as en todas las 

circunscripciones especiales. Por su parte, CC y PAN-BOL presentaron candidaturas en cuatro 

circunscripciones especiales, y Creemos y FPV, en tres493. 

En cuanto a los binomios presidenciales, en los ocho originales había seis candidatos y dos candidatas a la 

presidencia. De ellos, sólo Feliciano Mamaní (PAN-BOL) se auto-identifica como miembro de un pueblo 

indígena. Por su parte, en el caso de los y las candidatas a la vicepresidencia, se auto-identifican como 

pertenecientes a un pueblo indígena: Marco Antonio Pumari (Creemos) del pueblo Aymara-Karanka, 

Tomasa Yarhui (Libre21) del pueblo quechua Manca Jallpa, Sergio Tarqui Alarcón (ADN) del pueblo 

aymara, y David Choquehuanca (MAS-IPSP) del pueblo aymara. 

Para la elaboración de este informe no fue posible conocer el número de candidatos y candidatas a la 

Asamblea Legislativa Plurinacional que se auto-identifican como miembros de un pueblo indígena debido 

a que el órgano electoral no cuenta con esta información. 

Igualdad en el acceso al sistema de financiamiento político y el acceso a los medios de comunicación 

En el proceso electoral 2019 se incorporó, por primera vez, un mecanismo de financiamiento público 

indirecto para la campaña electoral. La ley de organizaciones políticas estableció un fondo para el 

fortalecimiento público494, a través del cual el órgano electoral subvenciona indirectamente a los partidos 

para que, durante la campaña, puedan promocionar sus candidaturas en radio, televisión y prensa escrita. 

De acuerdo con la normativa, los fondos no se entregan directamente a los partidos, sino que éstos deben 

presentar un plan de campaña al SIFDE, especificando el tiempo y espacio que desean contratar en los 

diferentes medios impresos, televisivos y radiales, y es el SIFDE quien procede a la contratación. Según el 

reglamento, una parte de los fondos (60%) se debe distribuir equitativamente entre las nueve 

formaciones y otra parte (40%) con base en el apoyo electoral obtenido por las formaciones que 

participaron en la anterior elección general495. En el artículo 16 del Reglamento se prevé que un 50% esté 

destinado a la propaganda del binomio presidencial y el otro 50% para las demás candidaturas, 

contemplando que al menos el 25% de tiempo y espacio esté destinado a las candidaturas de mujeres, 

incluyendo mujeres indígenas originario campesinas496.   

Sin embargo, para este proceso electoral los partidos no contaron con ningún tipo de financiamiento 

estatal. Mediante la Ley 1314 de julio del 2020, la Asamblea Legislativa Plurinacional estableció que el 

presupuesto asignado por ley al fortalecimiento público de los partidos (Bs 35.060.000) sería destinado al 

                                                           
493 Ver: https://www.oep.org.bo/elecciones-generales-2020/candidaturas/ 
494 Artículo 71, Ley de Organizaciones Políticas. 
495 Artículos 13 y 14, Reglamento Fortalecimiento Público para Partidos Políticos y Alianzas, aprobado mediante Resolución TSE-

RSP-ADM No. 0234/2019 del 24 de mayo. 
496 El SIFDE es la instancia encargada de monitorear el cumplimiento de estos criterios y el establecimiento de sanciones y multas 

cuando no se respetan 
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TSE, preferentemente para la seguridad sanitaria de las personas involucradas en todas las etapas del 

proceso electoral. Debido a esto, las organizaciones políticas debieron financiar sus campañas 

exclusivamente con fondos privados, y quedó sin vigor la obligación de los partidos de destinar parte de 

su propaganda en medios a la visibilización de candidaturas de mujeres indígenas. 

Cabe señalar que, con vistas a una posible reanudación del financiamiento público en procesos electorales 

futuros, si bien la introducción de este mecanismo constituyó un significativo avance, el diseño de la 

normativa presenta algunas debilidades que podrían limitar su efectividad para visibilizar las candidaturas 

indígenas. 

El mayor obstáculo es que los fondos del fortalecimiento público sólo están destinados a organizaciones 

y alianzas políticas, de manera que se excluye a las candidaturas presentadas por agrupaciones indígenas, 

en elecciones tanto nacionales como subnacionales. Además, los fondos recibidos sólo pueden ser 

utilizados para contratar espacio y tiempo en medios de alcance nacional, no siendo posible invertir los 

recursos en medios regionales. La Misión advierte que esto desincentiva la visibilización de candidaturas 

más arraigadas territorialmente, como por ejemplo las diputaciones uninominales o las especiales. 

IV) Recomendaciones 

- La Misión constató que el TSE elaboró la información sobre la ubicación de los centros de votación en 

quechua, aymara y guaraní, y que desarrolló asimismo materiales de capacitación y cuadernillos 

informativos en lenguas indígenas. Se sugiere profundizar esta iniciativa, garantizando que toda la 

campaña informativa sobre el proceso electoral se elabore en idiomas indígenas. Se sugiere, asimismo, 

recurrir a métodos comunitarios de comunicación, tales como las radiodifusoras locales o el perifoneo, 

para garantizar que la información llegue a las poblaciones más aisladas.  

-La MOE pudo constatar que el órgano electoral no cuenta con información sobre la forma en que los 

pueblos indígenas determinan a los candidatos y candidatas en las circunscripciones especiales. La Misión 

recomienda llevar un registro sistematizado del modo en que se realizan estos procesos, lo que contribuirá 

al acervo cultural del país y permitirá formular políticas de inclusión que fortalezcan el ejercicio de sus 

derechos. 

-La introducción en 2019 del financiamiento indirecto representó un avance en términos de difusión y 

visibilidad para las candidatas indígenas. Para elecciones futuras se recomienda reanudar la 

implementación del fortalecimiento público e incluir como destinatarias del financiamiento a las 

candidaturas que las organizaciones indígena originario campesinas presentan directamente. Asimismo, 

se sugiere que los fondos reservados para el acceso a los medios por parte de candidatas/os indígenas 

puedan ser utilizados para contratar medios de comunicación de alcance departamental y subnacional, y 

no limitado –como dispone la norma actualmente- a la propaganda en televisión, radio y medios de prensa 

escrita de alcance nacional. 
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F) FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

I. Introducción 

Bolivia cuenta con un sistema de financiamiento político-electoral de carácter mixto, que permite el 

financiamiento privado con algunas restricciones, así como el financiamiento estatal bajo la figura del 

fortalecimiento público. Este último consiste en subvenciones indirectas que permiten el acceso de las 

organizaciones políticas y alianzas a propaganda en televisión, radio y prensa escrita.  

Para este proceso electoral, sin embargo, los partidos no contaron con ningún tipo de financiamiento 

estatal. Mediante la ley 1314 de julio del corriente año497, la Asamblea Legislativa Plurinacional estableció 

que el presupuesto asignado por ley al fortalecimiento público (Bs 35.060.000) de los partidos sería 

destinado al TSE, preferentemente para la seguridad sanitaria de las personas involucradas en todas las 

etapas del proceso electoral. Ello llevó a que los partidos dependieran del financiamiento privado para 

dar a conocer sus candidaturas. 

El presente informe describe en detalle la regulación que rige el financiamiento político electoral boliviano 

y cómo se aplicó la normativa en el proceso electoral del 2020. Se incluyen, además, distintas 

recomendaciones que pueden servir a futuro para fortalecer la equidad y transparencia de la competencia 

electoral. 

II. Marco Jurídico  

El actual sistema de financiamiento boliviano se encuentra cimentado en normativa que emana de la 

Constitución Política del Estado, la Ley del Órgano Electoral Plurinacional y la Ley del Régimen Electoral, 

las cuales a su vez se complementan mediante la Ley de Organizaciones Políticas. En el caso específico de 

este proceso electoral debe tenerse en cuenta también la Ley Transitoria de Reasignación del Presupuesto 

para el Fortalecimiento Público. 

En materia reglamentaria se destacan los siguientes documentos: 

-Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas 

-Reglamento de Fortalecimiento Público para los Partidos Políticos y Alianzas en Elecciones Generales  

-Reglamento de Faltas Electorales y Sanciones  

-Reglamento de Propaganda y Campaña Electoral  

III. Equidad en el sistema de financiamiento 

Estimulación del financiamiento público 

La Ley de Organizaciones Políticas, sancionada en agosto de 2018, produjo en Bolivia el restablecimiento 

del financiamiento público, que había sido eliminado en 2008498. Esa normativa contempla un fondo para 

                                                           
497 Ver: https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf  
498 En el año 2008, mediante la Ley 3925, se suprimió el financiamiento estatal a los partidos políticos y en su lugar se estableció 
el Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad a favor de los discapacitados. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf
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el fortalecimiento público499, a través del cual el órgano electoral subvenciona indirectamente a los 

partidos para que, durante la campaña, puedan promocionar sus candidaturas en radio, televisión y 

prensa escrita. Asimismo, la ley establece que en períodos no electorales el Estado debe dar apoyo 

financiero a los partidos para que estos realicen programas de formación y capacitación. 

De acuerdo con esta normativa, el presupuesto se distribuye del siguiente modo: 60% en partes iguales 

entre todos los partidos políticos y alianzas con candidaturas presentadas; y 40% en función del 

porcentaje de votos obtenidos en el proceso electoral previo del mismo tipo500. Además, se dispone que, 

del monto asignado a cada organización política, cada una de estas puede destinar no más de un 50% a 

publicitar su binomio presidencial. El 50% restante debe ser canalizado a otras candidaturas, reservando 

al menos la mitad para la promoción de candidatas mujeres, incluyendo mujeres indígena originario 

campesinas. En este sentido, Bolivia es uno de los pocos países de la región en que existe una cuota 

reservada para el acceso de las candidatas a los medios de comunicación. 

Para este proceso electoral, sin embargo, los partidos no contaron con los recursos del fortalecimiento 

público. Mediante la ley 1314 de julio del 2020501, la Asamblea Legislativa Plurinacional estableció que el 

presupuesto asignado por ley al fortalecimiento público (Bs 35.060.000) de los partidos sería destinado al 

TSE para la seguridad sanitaria de las personas involucradas en todas las etapas del proceso electoral. 

Si bien la Misión reconoce la importancia de proteger al personal involucrado en la preparación de la 

elección, se advierte que la ausencia de financiamiento público no favorece la equidad de la contienda. 

Académicos, funcionarios y representantes de partidos con los que se entrevistó la Misión manifestaron 

que en este proceso electoral las fuerzas más pequeñas enfrentaron mayores dificultades para visibilizar 

sus propuestas y dar a conocer sus candidatos. 

Es preciso señalar que, de manera complementaria al fortalecimiento público, la normativa en Bolivia 

establece que los medios de comunicación estatales están obligados a la difusión gratuita de propaganda 

electoral502. No obstante, según información suministrada por funcionarios del Órgano Electoral a esta 

Misión, en la práctica son pocos los partidos que hacen uso de estos espacios debido a que los medios 

públicos tienen una audiencia reducida.  La Misión fue informada, asimismo, de que un número 

significativo de los partidos que intentaron hace uso de estos espacio no lo lograron debido a que las 

piezas comunicacionales presentadas no cumplían adecuadamente con las condiciones técnicas 

requeridas.  

La Misión desea advertir, por otra parte, que aun cuando se reanude el financiamiento público en 

procesos electorales futuros, el actual diseño normativo presenta algunas debilidades. Una de ellas es que 

no se contempla la entrega de fondos para dar cobertura a otros gastos de campaña más allá del acceso 

a medios tradicionales. Ello significa que los partidos dependen exclusivamente del financiamiento 

                                                           
499 Artículo 71, Ley de Organizaciones Políticas. 
500 Artículo 75, Ley de Organizaciones Políticas. 
501 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf   
502 Artículo 18, Reglamento de Propaganda y Campaña Electoral de las Elecciones Generales de 2020. Véase también artículo 

23. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf
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privado para solventar rubros como transporte, publicidad en redes sociales, asesorías y elaboración de 

spots publicitarios.  

Por otra parte, la normativa introducida en 2019 tiene limitaciones que pueden obstaculizar una mayor 

visibilidad de las candidaturas uninominales y de las candidaturas presentadas por organizaciones 

indígena originario campesinas, ambas con un mayor arraigo territorial subnacional. En el caso de las 

candidaturas uninominales en general, el obstáculo se debe a que los fondos que entrega el estado 

pueden ser utilizados para contratar espacio y tiempo únicamente en medios de alcance nacional, no así 

en medios regionales503, que son los escogidos por quienes compiten a escala subnacional.  

En lo que refiere a las candidaturas indígenas, la principal debilidad de la normativa vigente es que no 

contempla la entrega de fondos a las organizaciones indígenas que presentan candidatos en las 

circunscripciones especiales. De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento de Fortalecimiento público los 

fondos están reservados para partidos políticos y alianzas504. 

Restricción del financiamiento privado 

Las organizaciones políticas pueden financiar sus actividades –en especial la participación en procesos 

electorales– con recursos provenientes del aporte de sus militantes, simpatizantes, invitados y miembros, 

así como mediante colectas públicas y contribuciones, donaciones o subvenciones lícitas de fuentes 

privadas505. La normativa incorpora, asimismo, un tope para cada aporte individual, de forma que no 

exceda el 10% del presupuesto anual de la organización política o del presupuesto de campaña en el 

marco del proceso electoral. 

Además, la Ley de Organizaciones Políticas506 establece restricciones a las organizaciones políticas para 

gestionar –directa o indirectamente– aportes de las siguientes fuentes: 

a) Entidades y empresas públicas del Estado Plurinacional de Bolivia, exceptuando el fortalecimiento 

público administrado por el Órgano Electoral Plurinacional. 

b) Cualquier entidad pública o privada extranjera. 

c) Agrupaciones religiosas o espirituales. 

d) Personas naturales o jurídicas propietarias de juegos de azar. 

e) Personas que hubieran sido obligadas a efectuar contribuciones por superiores jerárquicos o 

empleadores, sea en entidades públicas o privadas. 

f) De carácter anónimo, salvo que se trate de colectas públicas. 

                                                           
503 El artículo 9 del Reglamento de Fortalecimiento público para los partidos políticos y alianzas indica que el TSE dispondrá de 

franjas y espacios en medios nacionales. Por su parte, el artículo 17, párrafo 2, de dicha ley indica que un medio nacional es 

aquel que opera en todo el territorio nacional o en más de un departamento. 
504 El artículo 4 del Reglamento de Fortalecimiento público para los partidos políticos y alianzas dispone que: “El fortalecimiento 

público consiste en subvenciones indirectas con recursos del Tesoro General de la Nación destinadas a los partidos políticos y 

alianzas para impulsar su participación electoral y su vida orgánica, además de garantizar el ejercicio del voto informado en 

elecciones generales.” 
505 Artículo 70, Ley de Organizaciones Políticas. 
506 Artículo 71, Ley de Organizaciones Políticas. 
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g) Otras de origen ilícito. 

Como se observa, la normativa vigente prohíbe las donaciones anónimas, salvo que se trate de colectas 

públicas (inciso f). La Misión advierte que esta excepción deja la puerta abierta para el ingreso de fondos 

de origen desconocido o ilícito a la contienda electoral.   

Limitación del gasto de campaña 

En Bolivia, si bien la ley no prevé un tope para los gastos de campaña, existen restricciones a la compra 

de espacios en medios de comunicación. La Ley de Organizaciones Políticas establece una restricción al 

monto que los partidos pueden gastar en publicidad electoral pagada con fondos privados, equivalente al 

35% del presupuesto total asignado al fortalecimiento público507. Sin embargo, debido a que este último 

fue suspendido, el órgano electoral dispuso que este límite quedaba sin vigencia en este proceso electoral.  

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 118 de la ley del régimen electoral, la propaganda electoral de 

cada organización está sujeta a los siguientes tiempos y espacios máximos en cada medio de 

comunicación: 

a) En redes o canales de televisión, máximo diez (10) minutos diarios. 

b) En redes o estaciones de radio, máximo diez (10) minutos diarios. 

c) En medios impresos, máximo dos (2) páginas diarias y una separata semanal de doce (12) páginas 

tamaño tabloide. 

A los efectos de verificar el cumplimiento de estas disposiciones, se computa tanto la propaganda 

electoral financiada con fondos privados como la gratuita y la financiada a través del fortalecimiento 

público. 

Prohibición del uso indebido de recursos públicos 

En su artículo 115, la ley del Régimen Electoral (2010) prohíbe a las instituciones públicas la realización de 

propaganda electoral en procesos electorales. De manera complementaria, el artículo 119 prohíbe, tanto 

en actos públicos de campaña como a través de medios de comunicación, la utilización de imágenes de 

entrega de obras públicas, programas o proyectos.  

Asimismo, la normativa establece que: “Desde treinta (30) días antes hasta las veinte (20) horas del día 

de los comicios está prohibida cualquier propaganda gubernamental en medios de comunicación en los 

niveles nacional, departamental y municipal, así como de la Asamblea Legislativa Plurinacional, las 

Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales.”508  

Al  igual que en las elecciones de 2014, 2015 y 2019, en esta oportunidad la MOE/OEA recibió quejas de 

distintos partidos políticos sobre la difusión de propaganda gubernamental con fines electorales. La 

Misión tomó nota de que, en el marco de este proceso electoral, el TSE ordenó la suspensión de un spot 

                                                           
507 Artículo 77, Ley de Organizaciones Políticas. 
508 Artículo 119, Ley del Régimen Electoral 
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de del  Ministerio de la Presidencia por considerar que el mismo no se limitaba a difundir la gestión 

gubernamental, sino que constituía de hecho propaganda electoral509.  

De acuerdo con los testimonios recibidos, tras la renuncia de la presidenta interina a su candidatura, la 

contienda electoral resultó más equilibrada en medios y redes sociales entre los tres frentes de mayor 

caudal electoral. La Misión reitera que esta es una problemática que se ha observado repetidas veces en 

Bolivia, bajo distintos gobiernos. 

IV. Transparencia en el financiamiento 

Rendición de Cuentas 

En el caso boliviano, se ha podido verificar que a nivel normativo el país ha logrado aprobar un 

ordenamiento adecuado y robusto, que sienta las bases de la rendición de cuentas sobre el quehacer 

financiero de las agrupaciones políticas. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Organizaciones 

Políticas510 , los partidos deben presentar ante el TSE sus estados financieros anuales, debidamente 

auditados por una firma externa. La entrega de los estados debe tener lugar a más tardar al 31 de marzo 

del año siguiente a la fecha de cierre de las operaciones financieras511, y su revisión corresponde a la 

Unidad Técnica de Fiscalización (UTF). 

Asimismo, en su artículo 84, la ley establece que los partidos políticos deben bancarizar sus recursos, 

incluidas las contribuciones y donaciones. Para ello, las organizaciones tienen la obligación de abrir una 

cuenta en alguna entidad financiera sujeta a la regulación de la Autoridad de Supervisión del Sistema 

Financiero. Por otra parte, las organizaciones políticas habilitadas para participar en procesos electorales 

deben presentar un balance actualizado de su patrimonio, incluyendo sus fuentes de financiamiento al 

momento de la convocatoria y un nuevo balance del estado patrimonial con detalle de sus erogaciones, 

al final del proceso512.  

Adicionalmente, la legislación obliga a los partidos a entregar, dentro de los sesenta días posteriores a los 

comicios, un reporte con las fuentes de financiamiento y de los gastos realizados en la propaganda 

electoral. Es necesario señalar que, bajo el esquema actual, la autoridad electoral no cuenta con 

información sobre el financiamiento privado de las campañas, sino hasta que éstas han concluido513.  En 

cuanto a las herramientas tecnológicas utilizadas para la rendición de cuentas, la Misión constató que no 

existe ningún tipo de plataforma informática en línea que facilite a los partidos el reporte estandarizado 

de sus ingresos y gastos.  

Control de ingresos y gastos 

                                                           
509 Resolución Jurisdiccional TSE-RSP-JUR 030/2020 
510 Artículo 83 
511 Artículo 60, Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas. 
512 Artículo 265, Ley del Régimen Electoral. 
513 Artículo 266, Ley del Régimen Electoral. 



   

 

 302 

El Órgano Electoral, a través de la UTF, se encarga de fiscalizar las finanzas de las organizaciones políticas. 

En coordinación con la Contraloría General del Estado, la UTF regula y controla el patrimonio, origen y 

manejo de los recursos económicos de los partidos, para efectos de transparencia y rendición de cuentas 

documentada. En la ejecución de sus atribuciones de fiscalización, esa Unidad se relaciona de manera 

interna con todas las instancias dependientes del Órgano Electoral Plurinacional y de manera externa con 

entidades públicas y/o privadas como la referida Contraloría General, la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF) y la Autoridad de Supervisión al Sistema 

Financiero (ASFI), entre otras514.  

Adicionalmente, en períodos electorales, el Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático del TSE 

(SIFDE) tiene asignada la atribución de ejecutar el monitoreo de la propaganda electoral difundida en 

medios de comunicación515.  

El análisis que realiza la Unidad Técnica de Fiscalización se concentra en revisar que los ingresos 

declarados sean congruentes con la documentación presentada, así como que los gastos se encuentren 

respaldados con recursos registrados en la contabilidad partidaria. A partir de las verificaciones de 

congruencia, si se detectan inconsistencias, la Unidad debe notificar a los partidos para que éstos realicen 

los descargos y aporten los documentos de respaldo correspondientes. Posteriormente la UTF se debe 

pronunciar a través de un informe final. 

La legislación establece que la ejecución de la fiscalización se debe efectuar de oficio, a denuncia de 

militantes o miembros de la organización política y a requerimiento de la máxima autoridad ejecutiva del 

Órgano Electoral Plurinacional516. La normativa vigente no contempla la posibilidad de que la unidad actúe 

frente a denuncias de ciudadanos/as particulares. 

La Misión observó que la UTF cuenta con pocos recursos humanos e insuficientes herramientas 

tecnológicas para verificar la información reportada por los partidos. El control que se lleva adelante se 

limita a detectar inconsistencias contables, pero la UTF no cuenta con mecanismos suficientes para 

recolectar información propia que pueda ser contrastada con lo reportado por los partidos. La Misión 

constató que, con el objetivo de recabar información propia, la UTF realizó de manera incipiente esfuerzos 

en relación con el monitoreo de publicidad en la vía pública, así como algunas visitas in situ a las unidades 

partidarias y cursó solicitudes de información a otras entidades del Estado respecto de las cuales, a la 

fecha de la elección, no habían recibido respuesta.  

En relación con el monitoreo de las campañas en redes sociales, el artículo 6 del Reglamento de 

Propaganda y Campaña Electoral Elecciones Generales 2020 estableció que el Servicio Intercultural de 

Fortalecimiento Democrático (SIFDE) debía, por primera vez, llevar un registro las cuentas oficiales de las 

candidaturas y de las organizaciones políticas en Facebook, Instagram y Twitter. Posteriormente, debía 

realizar un monitoreo por muestreo verificando contenidos y remitir una copia del reporte de monitoreo 

                                                           
514 Artículo 101, inciso III, Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas 
515 Artículo 27, inciso 14, Ley de Organizaciones Políticas.     
516 Artículo 102, inciso II, Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas 
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a la UTF.  a fin de que esta pudiera contrastar las actividades monitoreadas con los gastos informados por 

los partidos. 

Por otra parte, aunque no se trata de un esfuerzo sistematizado ni cuenta con un equipo que pueda 

dedicarse específicamente a ello, la Misión observó que la UTF realizó un monitoreo de redes sociales y 

de medios de comunicación propio en busca de actividades o eventos partidarios como actos o mítines 

que pudieran implicar un costo para las campañas. Los datos recolectados serían también contrastados 

con lo reportado por los partidos. Si bien se reconoce la potencial utilidad de estos procedimientos, se 

reitera que el alcance de ese monitoreo en el presente proceso electoral fue limitado debido a la falta de 

personal y de recursos. 

Régimen de Sanciones 

La Ley de Organizaciones Políticas establece violaciones por incumplimientos que se categorizan, según la 

gravedad, en infracciones leves, graves y muy graves. Entre las infracciones leves517 se encuentran; la 

imposición de contribuciones a militantes fuera de las establecidas en el estatuto, la no presentación del 

programa de gobierno, el pago de sumas de dinero a personas no militantes como forma de acción 

política, entre otras. En estos casos, se prevé como sanción518 la suspensión por un año del mandato del 

infractor, en el caso que se trate de un dirigente, y la suspensión de la militancia en el caso que se trate 

de un miembro de base del partido.  

Por otra parte, la normativa categoriza como una infracción grave; el no presentar los estados financieros, 

la utilización de recursos económicos y financieros del Estado en acciones políticas, y el no realizar la 

contabilidad de los movimientos económicos efectuados por la organización519. Dichas acciones darían 

lugar a sanciones tales como la suspensión por dos años del mandato o la militancia, según corresponda, 

con la imposibilidad de participar en actividades partidarias por períodos de entre trece meses y dos años.  

Además, la ley cataloga como infracción muy grave; el vulnerar las restricciones del financiamiento 

privado520 para las organizaciones políticas, lo cual da lugar a suspensión del mandato de dirigente o 

militante por un periodo de cinco años y, en caso de que ocupe un cargo electivo en órganos deliberativos 

de cualquier nivel de gobierno, pérdida de la representación521. 

El Reglamento de Faltas Electorales y Sanciones, del 15 de mayo de 2020, establece , que en caso de 

incumplimiento de la multa determinada contra organizaciones políticas, se pondrá en conocimiento de 

la UTF para su cobro y seguimiento 522 .  Además, en cuanto al registro y seguimiento de sanciones 

impuestas, ese cuerpo reglamentario estipula que esa Unidad debe efectuar el seguimiento del 

cumplimiento de las sanciones impuestas, pudiendo recurrir al juzgado electoral correspondiente, 

                                                           
517 Artículo 97, Ley de Organizaciones Políticas. 
518 Artículo 98, Ley de Organizaciones Políticas. 
519 Artículo 99, Ley de Organizaciones Políticas. 
520 Artículo 101, Ley de Organizaciones Políticas. 
521 Artículo 102, Ley de Organizaciones Políticas. 
522 Artículo 48, inciso III, Reglamento de Faltas Electorales y Sanciones. 
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solicitando las medidas pertinentes para lograr la aplicación efectiva de las sanciones y el cobro de las 

multas adeudadas.523  

Acceso a la Información 

Sobre la rendición de cuentas frente a la ciudadanía, la normativa establece que las organizaciones 

políticas deben garantizar el acceso a la información en todas sus acciones en el marco de la transparencia 

y la publicidad524. Esto es consistente con lo establecido por el Reglamento de Fiscalización, que señala 

que la información generada por la UTF es pública y debe ser difundida periódicamente por los medios de 

comunicación con los que cuente el Órgano Electoral Plurinacional525. 

Ese mismo reglamento establece que la información económica financiera de cada organización política 

se constituye de su propiedad y su difusión al interior y exterior de cada partido político, agrupación 

ciudadana regional, departamental y municipal y organización de las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos es de exclusiva responsabilidad de la máxima instancia526. Ante ello, según lo 

informado por la UTF a esta Misión, se ha interpretado que la información económica y financiera de las 

agrupaciones políticas tiene carácter restringido, de modo que no se publicita el detalle de esta 

información; únicamente se hace referencia acerca del cumplimiento de su presentación o no ante la UTF.  

A ello se suma que, como se mencionó anteriormente, bajo el esquema actual, la autoridad electoral no 

cuenta con información sobre el financiamiento privado de las campañas hasta después de que han 

concluido. La Misión considera que estos límites a la publicidad y al  acceso oportuno a la información 

financiera partidaria por parte de la ciudadanía no favorecen el voto informado ni la transparencia de la 

contienda.   

V. Recomendaciones 

-La MOE constató que bajo el diseño normativo actual no resulta posible cubrir gastos de campaña tales 

como transporte, publicidad en redes sociales y asesorías con recursos del financiamiento público 

indirecto. Se sugiere implementar mecanismos de financiamiento público directo, de manera que los 

partidos cuenten con recursos para solventar rubros de gasto político-electoral diferentes a la 

propaganda. 

-Según lo establecido por la normativa vigente, los recursos del fortalecimiento público solo pueden 

canalizarse para la compra de espacios en medios nacionales. Para contribuir a que las candidaturas con 

mayor arraigo territorial subnacional puedan visibilizar sus propuestas, la Misión recomienda permitir que 

los recursos del fortalecimiento político también se puedan utilizar para la compra de espacios en medios 

de alcance regional y local. Se sugiere, asimismo, incluir en el esquema de distribución de fondos a las 

organizaciones indígena originario campesinas que presenten candidaturas directamente.  

                                                           
523 Artículo 52, inciso II, Reglamento de Faltas Electorales y Sanciones. 
524 Artículo 87,  Ley de Organizaciones Políticas. 
525 Artículo 5, inciso I, Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas. 
526 Artículo 11, inciso III., del Reglamento de Fiscalización a Organizaciones Políticas. 
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- La Misión observó que, si bien en el marco normativo actual existen restricciones a la compra de 

propaganda en medios de comunicación, no se contempla un tope de gastos general para la campaña. La 

Misión recomienda evaluar la posibilidad de establecer este límite en aras de favorecer la equidad de la 

contienda.  

-La MOE constató que la normativa vigente prohíbe las donaciones anónimas, salvo que se trate de 

colectas públicas. Se recomienda eliminar esta excepción a fin de evitar que se introduzcan en la campaña 

fondos provenientes de fuentes desconocidas. 

-Se constató que la Unidad Técnica de Fiscalización no cuenta con el personal ni las herramientas 

tecnológicas adecuadas para verificar de manera efectiva lo reportado por las organizaciones. Se reitera 

la recomendación manifestada con ocasión de las elecciones de 2016 y de 2019, en cuanto a la necesidad 

incrementar los recursos de la UTF y de desarrollar mecanismos que permitan a esta unidad contar con 

información propia sobre los gastos de las campañas que pueda ser contrastada con lo reportado.  

-La Misión observó que los estados financieros y los reportes de gastos en propaganda se presentan en 

físico y, en esta oportunidad –en virtud de la emergencia sanitaria− vía correo electrónico. Se recomienda 

el desarrollo de una plataforma informática que facilite a los partidos la rendición de cuentas y estandarice 

la forma de presentación de la información financiera. Ello favorecerá las tareas de análisis y control que 

debe llevar adelante la autoridad electoral 

-Actualmente, los partidos entregan sus reportes y estados financieros entre 60 y 90 días después de 

pasadas las elecciones. La Misión sugiere establecer la obligación a los partidos políticos de entregar 

reportes de ingresos y gastos parciales antes del día de las elecciones, de manera que la autoridad 

electoral pueda ejercer oportunamente su función de control durante la campaña. Asimismo, se sugiere 

establecer una herramienta tecnológica que permita a la ciudadanía realizar un seguimiento en tiempo 

real de los gastos de los candidatos. 
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G) ACCESO A MEDIOS Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

I. Introducción 

Bolivia ha reconocido expresamente en su Constitución el derecho a la libertad de expresión e información 

y ha aprobado asimismo los tratados internacionales de derechos humanos que la consagran527 . Sin 

embargo, del análisis de la legislación boliviana se advierte que aún persisten ciertas normas que no se 

encuentran alineadas con los estándares internacionales e interamericanos en la materia. Se han 

advertido, asimismo, ciertos vacíos en el marco legal. 

Tal como señaló la Misión de 2019, entre las normas cuyo diseño resulta problemático están aquellas 

referidas a la penalización de la crítica hacia funcionarios públicos y aquellas que regulan la difusión de 

encuestas de opinión. En relación con los mencionados vacíos normativos, se observa con preocupación 

la ausencia de una ley que garantice el libre acceso a la información pública. 

En materia de acceso a medios, la Ley de Organizaciones Políticas, sancionada en agosto de 2018, 

estableció un fondo para el fortalecimiento público, a través del cual el órgano electoral subvenciona 

indirectamente a los partidos para que, durante la campaña, puedan promocionar sus candidaturas en 

radio, televisión y prensa escrita.  

Para este proceso electoral, sin embargo, los partidos no contaron con estos recursos. Mediante la ley 

1314 de julio del 2020528, la Asamblea Legislativa Plurinacional estableció que el presupuesto asignado 

por ley al fortalecimiento público de los partidos sería destinado al TSE para la seguridad sanitaria de las 

personas involucradas en todas las etapas del proceso electoral. Académicos, funcionarios y 

representantes de partidos con los que se entrevistó la Misión manifestaron que, como consecuencia de 

esta decisión, las fuerzas más pequeñas enfrentaron mayores dificultades para visibilizar sus propuestas 

y dar a conocer sus candidatos. 

El presente informe analiza el diseño y la implementación del marco normativo que regula en Bolivia el 

acceso a medios por parte de los distintos partidos y el ejercicio de la libertad de expresión. Se incluyen, 

asimismo, recomendaciones en la materia de cara a futuros procesos electorales.  

II.- Marco jurídico aplicable 

Instrumentos del sistema interamericano 

En lo que refiere a libertad de expresión, Bolivia adhirió a la Convención Americana de Derechos Humanos 

(CADH), reconociendo “el derecho de toda persona a la libertad de pensamiento y de expresión, lo cual 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 

                                                           
527Pacto de Derechos Civiles y Políticos de la ONU y Convención Americana de Derechos Humanos. 
528 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf   

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf
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de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

procedimiento de su elección”529. 

Asimismo, a través de la firma de la Convención, el Estado Boliviano reconoce que  “el ejercicio de este 

derecho no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 

expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación 

de los demás, o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas” 

y de acuerdo al inc. 3  que “No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 

tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros 

medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. 

Cabe señalar que, al haber adherido a la CADH, el Estado Plurinacional de Bolivia acepta la jurisdicción de 

los organismos de protección por ella creados para conocer en los asuntos relacionados con el 

cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados partes.  Por ello, es importante tener en 

cuenta también, como marco general, los estándares de protección emanados de las sentencias de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en materia de libertad de expresión, especialmente en 

aquellos asuntos vinculados al ejercicio de este derecho en contextos electorales. 

Marco normativo constitucional  

La Constitución Política del Estado de Bolivia, en su artículo 21, reconoce expresamente a los derechos a 

la libertad de reunión y asociación, a expresar y difundir libremente pensamientos u opiniones por 

cualquier medio de comunicación, de forma oral, escrita o visual, individual o colectiva y a acceder a la 

información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de manera individual o colectiva. 

Más detalladamente, en el Capítulo Séptimo dedicado a la “Comunicación Social” se dispone en su artículo 

106 que el Estado garantiza entre otros: “I.- el derecho a la comunicación y el derecho a la información. II.- 

el derecho a la libertad de expresión, de opinión y de información, a la rectificación y a la réplica, y el 

derecho a emitir libremente las ideas por cualquier medio de difusión, sin censura previa. III.-  a las 

trabajadoras y los trabajadores de la prensa, la libertad de expresión, el derecho a la comunicación y a la 

información”. 

Legislación Nacional   

En relación con el acceso a medios de comunicación para partidos y candidatos, la Ley de Organizaciones 

Políticas (LOP) prevé el otorgamiento de subsidios para el acceso a propaganda en períodos electorales 

bajo la figura del “Fortalecimiento público para los partidos políticos y alianzas”. Sin embargo, como se 

mencionó, para este proceso electoral los partidos no contaron con estos fondos. 

                                                           
529Art. 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos que posee también su correlato en el Art. 19 del Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos de la ONU también aprobado por Bolivia. 
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En materia de libertad de expresión, la Ley de Imprenta530 dispone que “Todo hombre tiene el derecho de 

publicar sus pensamientos por la prensa, sin previa censura, salvo las restricciones establecidas por la 

presente ley” (artículo 1°). Asimismo, establece que “La Constitución Política del Estado garantiza una 

absoluta libertad de expresión, entendida como el derecho de los miembros de una sociedad a emitir su 

opinión y ser informados, sin restricción alguna”. 

El Código Penal531, a su vez, tipifica como "delitos contra la libertad de prensa" aquella conducta definida 

como impedir o estorbar “…la libre emisión del pensamiento por cualquier medio de difusión, así como la 

libre circulación de un libro, periódico o cualquier otro impreso". Este delito se penaliza con una sanción 

de reclusión de seis meses a tres años y multa de 30 a 200 días. 

III. Acceso a medios de comunicación 

El marco normativo de Bolivia contempla tres modalidades de acceso a la propaganda electoral para los 

partidos políticos y candidatos: propaganda solventada a través del financiamiento público, propaganda 

electoral con fondos privados y propaganda electoral gratuita. 

a) Fortalecimiento Público 

La Ley de Organizaciones Políticas, sancionada en agosto de 2018, produjo en Bolivia el restablecimiento 

del financiamiento público, que había sido eliminado en 2008532. Esa normativa contempla un fondo para 

el fortalecimiento público533, a través del cual el órgano electoral subvenciona indirectamente a los 

partidos para que, durante la campaña, puedan promocionar sus candidaturas en radio, televisión y 

prensa escrita. Asimismo, la ley establece que en períodos no electorales el Estado debe dar apoyo 

financiero a los partidos para que estos realicen programas de formación y capacitación. 

De acuerdo a la normativa actual, el presupuesto se distribuye del siguiente modo: 60% en partes iguales 

entre todos los partidos políticos y alianzas con candidaturas presentadas; y 40% en función del 

porcentaje de votos obtenidos en el proceso electoral previo del mismo tipo534. Además, se dispone que, 

del monto asignado a cada organización política, cada una de estas puede destinar no más de un 50% a 

publicitar su binomio presidencial. El 50% restante debe ser canalizado a otras candidaturas, reservando 

al menos la mitad para la promoción de candidatas mujeres, incluyendo mujeres indígena originario 

campesinas. En este sentido, Bolivia es uno de los pocos países de la región en que existe una cuota 

reservada para el acceso de las candidatas a los medios de comunicación. 

Para este proceso electoral, sin embargo, los partidos no contaron con los recursos del fortalecimiento 

público. Mediante la ley 1314 de julio del 2020535, la Asamblea Legislativa Plurinacional estableció que el 

                                                           
530 Ley de Imprenta del 19 de enero de 1925 
531  Ley Nº 1768 de 10 de marzo de 1997 
532 En el año 2008, mediante la Ley 3925, se suprimió el financiamiento estatal a los partidos políticos y en su lugar se estableció 
el Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad a favor de los discapacitados. 
533 Artículo 71, Ley de Organizaciones Políticas. 
534 Artículo 75, Ley de Organizaciones Políticas. 
535 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf   

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/08/LEY-1314.pdf


   

 

 309 

presupuesto asignado por ley al fortalecimiento público (Bs 35.060.000) de los partidos sería destinado al 

TSE para la seguridad sanitaria de las personas involucradas en todas las etapas del proceso electoral. 

Si bien la Misión reconoce la importancia de proteger al personal involucrado en la preparación de la 

elección, se advierte que la ausencia de financiamiento público no favorece la equidad de la contienda. 

Académicos, funcionarios y representantes de partidos con los que se entrevistó la Misión manifestaron 

que en este proceso electoral las fuerzas más pequeñas enfrentaron mayores dificultades para visibilizar 

sus propuestas y dar a conocer sus candidatos. 

La Misión desea advertir, por otra parte, que aun cuando se reanude el financiamiento público en 

procesos electorales futuros, el actual diseño normativo presenta algunas debilidades. Una de ellas es que 

no se contempla la entrega de fondos para dar cobertura a otros gastos de campaña más allá del acceso 

a medios tradicionales. Ello significa que los partidos dependen exclusivamente del financiamiento 

privado para solventar rubros como transporte, publicidad en redes sociales, asesorías, elaboración de 

spots publicitarios.  

La normativa introducida en 2019 tiene limitaciones que pueden obstaculizar una mayor visibilidad de las 

candidaturas uninominales y de las candidaturas presentadas por organizaciones indígena originario 

campesinas, ambas con un mayor arraigo territorial subnacional. En el caso de las candidaturas 

uninominales en general, el obstáculo se debe a que los fondos que entrega el estado pueden ser 

utilizados para contratar espacio y tiempo únicamente en medios de alcance nacional, no así en medios 

regionales536, que son los escogidos por quienes compiten a escala subnacional.  

En lo que refiere a las candidaturas indígenas, la principal debilidad de la normativa vigente es que no 

contempla la entrega de fondos a las organizaciones indígenas que presentan candidatos en las 

circunscripciones especiales. De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento de Fortalecimiento público los 

fondos están reservados para partidos políticos y alianzas537. 

b) Propaganda electoral gratuita 

De manera complementaria al fortalecimiento público, la normativa en Bolivia establece que los medios 

de comunicación estatales están obligados a la difusión gratuita de propaganda electoral, de acuerdo con 

el siguiente detalle538: 

a) En canales de Televisión estatal tres (3) minutos por cada organización política o alianza.  

                                                           
536 El artículo 9 del Reglamento de Fortalecimiento público para los partidos políticos y alianzas indica que el TSE dispondrá de 

franjas y espacios en medios nacionales. Por su parte, el artículo 17, párrafo 2, de dicha ley indica que un medio nacional es 

aquel que opera en todo el territorio nacional o en más de un departamento. 
537 El artículo 4 del Reglamento de Fortalecimiento público para los partidos políticos y alianzas dispone que: “El fortalecimiento 

público consiste en subvenciones indirectas con recursos del Tesoro General de la Nación destinadas a los partidos políticos y 

alianzas para impulsar su participación electoral y su vida orgánica, además de garantizar el ejercicio del voto informado en 

elecciones generales.” 
538 Artículo 18, Reglamento de Propaganda y Campaña Electoral de las Elecciones Generales de 2020. Véase también artículo 

23. 
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b) En emisoras de radio estatales tres (3) minutos por cada organización política o alianza.  

c) En periódicos estatales una (1) separata semanal. 

Según información suministrada por funcionarios del Órgano Electoral a la Misión, en la práctica fueron 

pocos los partidos que mostraron interés en hacer uso de estos espacios debido a que los medios públicos 

tienen una audiencia reducida. La MOE/OEA fue informada, asimismo, que un número significativo de los 

partidos que intentaron hacer uso de estos espacio no lo lograron debido a que  las piezas 

comunicacionales presentadas no cumplían adecuadamente con las condiciones técnicas requeridas.  

c) Propaganda financiada con recursos privados 

Por último, el sistema de financiamiento boliviano permite el uso de recursos privados para la compra de 

espacios en medios de comunicación. El art. 70 de la LOP reglamenta el financiamiento privado 

estableciendo que “Las organizaciones políticas podrán financiar sus actividades (…) con recursos 

provenientes del aporte de sus militantes, simpatizantes, invitados y miembros; colectas públicas; y 

contribuciones, donaciones o subvenciones lícitas de fuentes privadas”. 

La misma norma, en su art. 71, establece ciertas restricciones a esta modalidad, no aceptando 

financiamientos que provengan de entidades y empresas públicas estatales, entidades extranjeras, 

agrupaciones religiosas o espirituales, personas propietarias de juegos de azar, personas que hubieran 

sido obligadas a efectuar la contribución por sus superiores jerárquicos o empleadores, aquellas de 

carácter anónimo y cualquier otra de origen ilícito. 

Si bien la ley no prevé un tope para los gastos de campaña, existen restricciones a la compra de espacios 

en medios de comunicación. La ley de organizaciones políticas establece que los gastos de los partidos 

políticos o alianzas en la contratación en radio, televisión y prensa escrita, para campaña y propaganda 

electoral con recursos privados, no pueden superar el treinta y cinco por ciento (35%) del monto destinado 

por el TSE al fortalecimiento público. Sin embargo, debido a que este último fue suspendido, el órgano 

electoral dispuso que este límite no se aplicaría en este proceso electoral.  

 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 118 de la ley electoral, la propaganda electoral de cada 

organización está sujeta a los siguientes tiempos y espacios máximos en cada medio de comunicación: 

a) En redes o canales de televisión, máximo diez (10) minutos diarios. 

b) En redes o estaciones de radio, máximo diez (10) minutos diarios. 

c) En medios impresos, máximo dos (2) páginas diarias y una separata semanal de doce (12) páginas 

tamaño tabloide. 

IV.  Regulación y control de la propaganda electoral 

En su artículo 119, la Ley del Régimen Electoral (LRE) detalla una serie de prohibiciones en relación con el 

contenido de la propaganda electoral. Estas prohibiciones comprenden, entre otros, mensajes que:  sean 
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anónimos; utilicen resultados y datos de estudios de opinión con fines electorales; estén dirigidos a 

provocar abstención electoral; atenten contra la sensibilidad pública; atenten contra la honra, dignidad o 

la privacidad de las candidatas y candidatos o de la ciudadanía en general. Tal como se señaló en 2019, la 

Misión entiende que algunas de estas prohibiciones son excesivas y están definidas de un modo genérico 

o demasiado amplio, lo que podría dar lugar a aplicaciones arbitrarias que restrinjan el ejercicio de la 

libertad de expresión. 

Por otra parte, el art. 120 de la LRE establece que la propaganda electoral que contravenga las 

disposiciones establecidas constituye falta electoral y da lugar a la imposición de sanciones y multas al 

medio difusor y a la organización política y/o candidatura infractora. Se reitera que la amenaza de 

sanciones a los medios de comunicación puede ocasionar efectos inhibitorios, llevando a que se rechacen 

las propuestas de publicidad de los candidatos y candidata por temor a sufrir una penalización posterior. 

Por otra parte, se observa que la LRE le otorga potestades al Tribunal Supremo Electoral para establecer 

por reglamento otras multas y sanciones además de las señaladas en el cuerpo de la norma. En línea con 

lo señalado en 2019, se advierte que esta facultad puede dar lugar a arbitrariedades y se recuerda que, de 

acuerdo con los estándares interamericanos en la materia, toda sanción que comprende un límite a la 

libertad de expresión debe ser de carácter expreso y estar definida por ley por una razón de interés 

general.   

En materia de control, se advierte que la atribución de ejecutar el monitoreo de la propaganda electoral 

difundida en medios de comunicación es asignada al Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático 

(SIFDE) del OEP.  Éste se encarga de verificar: 

a) Los tiempos y espacios contratados y difundidos en cada medio de comunicación por cada organización. 

b) Los tiempos y espacios destinados por los medios de comunicación audiovisual del Estado para la 

difusión de propaganda electoral gratuita, por cada organización política o alianza. 

c) Los contenidos de la propaganda electoral difundida en los medios de comunicación, privados y 

estatales, para verificar el cumplimiento de las mencionadas prohibiciones a la propaganda. 

V.  Publicidad gubernamental 

En su artículo 119, la ley del Régimen Electoral (2010) establece que “Desde treinta (30) días antes hasta 

las veinte (20) horas del día de los comicios está prohibida cualquier propaganda gubernamental en 

medios de comunicación en los niveles nacional, departamental y municipal, así como de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional, las Asambleas Departamentales y los Concejos Municipales.” 

Al  igual que en las elecciones de 2014, 2015 y 2019, la MOE/OEA recibió quejas de distintos partidos 

políticos sobre la difusión de propaganda gubernamental con fines electorales. La Misión tomó nota de 

los reclamos públicos de dirigentes de Comunidad Ciudadana y otras fuerzas de oposición por el uso 

indebido de los medios estatales en la campaña. La Misión tomó nota de que, en el marco de este proceso 

electoral, el TSE ordenó la suspensión de un spot de del  Ministerio de la Presidencia por considerar que 
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el mismo no se limitaba a difundir la gestión gubernamental, sino que constituía de hecho propaganda 

electoral539.  

Los distintos actores entrevistados por la MOE coincidieron, sin embargo, en que estas malas prácticas 

cesaron tras la renuncia de la presidenta interina a su candidatura, el 17 de septiembre.  La Misión reitera 

que esta es una problemática que se ha observado repetidas veces en Bolivia, bajo distintos gobiernos. 

VI.  Normas y prácticas que impactan negativamente en el ejercicio de la libertad de expresión y en la 

libre circulación de información 

Legislación sobre difusión de encuestas y bocas de urna 

Los artículos 130 a 134 de la ley electoral establecen los requisitos que deben cumplirse para la difusión 

de los estudios de opinión, entre otros, la obligación de registrarse ante el TSE y el seguimiento de los 

criterios técnicos establecidos por el tribunal. Por otra parte, el artículo 136 define las sanciones que 

deben imponerse a quienes incumplan la regulación. Para los partidos que difundan encuestas, la ley prevé 

una sanción pecuniaria y la cancelación de la personería jurídica. La Misión considera que esta penalidad 

resulta desproporcionada y podría generar un efecto inhibitorio que termine afectando la libre circulación 

de información. 

La MOE ha observado que la aplicación de la normativa sobre difusión de estudios de opinión ha resultado 

problemática en pasados procesos electorales y que ha sido aplicada de manera heterogénea por las 

diferentes conformaciones del TSE. En 2015, a sólo ocho días de la elección, el TSE procedió a la 

cancelación de la personería jurídica de una alianza que postulaba a 228 candidatos en Beni por la 

supuesta difusión de estudios de opinión540. Para las suspendidas elecciones de 2019, el anterior tribunal 

impidió la circulación de un estudio de opinión alegando que no cumplía con algunos de los requisitos 

establecidos en la normativa. 

En el marco del proceso electoral actual, la MOE fue informada de que distintos partidos presentaron una 

demanda ante el TSE solicitando la cancelación de la personería jurídica del MAS, debido a que el 

candidato presidencial de la organización habría incumplido la prohibición de difundir encuestas contenida 

en el artículo 136 de la ley.  En respuesta, el MAS presentó una acción de inconstitucionalidad impugnando 

el citado artículo. La sala plena del TSE decidió promover la acción frente al Tribunal Constitucional 

Plurinacional, el cual, a la fecha, no ha emitido una resolución541 .  

Distintos actores entrevistados por la Misión coincidieron en que el nuevo TSE ha mantenido una postura 

más favorable a la circulación de información y que se ha abstenido de impedir la difusión de encuestas. 

La Misión destaca el accionar del nuevo tribunal recordando que, si bien es importante establecer criterios 

de transparencia y garantías de rigor científico para la realización de estudios de opinión, los requisitos 

                                                           
539 Resolución Jurisdiccional TSE-RSP-JUR 030/2020 
540 Misión de Observación Electoral de la OEA. Informe al Consejo Permanente. Elecciones subnacionales 2015. Ver: 

https://www.oas.org/eomdatabase/GetFileA.aspx?id=371-902-8-0 
541 Expediente 34474-2020-69- AIC 
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que se establezcan no pueden constituirse nunca en una exigencia para lograr la autorización a difundir, y 

su incumplimiento sólo puede traer aparejado eventuales responsabilidades ulteriores.  

Restricciones a la libertad de opinión de candidatos 

El artículo 122 de la ley del régimen electoral establece que ningún candidato, desde el momento de su 

inscripción en el Órgano Electoral Plurinacional, pude dirigir programas o difundir columnas de opinión en 

medios de comunicación. La sanción prevista para aquellos postulantes que incumplan esta disposición 

es la inhabilitación.  La Misión advierte que este tipo de limitación no se encuentra entre las causales 

establecidas por el art. 13.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos y que la sanción 

establecida resulta excesiva.   

 
La Misión fue informada de que en el marco de este proceso electoral uno de los candidatos presidenciales 

en la contienda fue denunciado por la violación del artículo 122. El Tribunal determinó que no estaba 

probada la supuesta infracción y por lo tanto no procedió con la inhabilitación. Preocupa a la Misión que 

esta sanción genere la anulación de candidaturas en futuros procesos electorales.   

 
Restricciones a la crítica ciudadana 

En su artículo 162, el código penal establece que: “El que por cualquier medio calumniare, injuriare o 

difamare a un funcionario público en el ejercicio de sus funciones o a causa de ellas, será sancionado con 

privación de libertad de un mes a dos años. Sí los actos anteriores fueren dirigidos contra el Presidente o 

Vicepresidente de la República, Ministros de Estado o de la Corte Suprema o de un miembro del Congreso, 

la sanción será agravada en la mitad”. En línea con lo señalado por la MOE en 2019, se advierte que esta 

disposición podría restringir el debate público, inhibiendo la crítica ciudadana a los funcionarios 

gubernamentales, elemento esencial del control de la gestión pública, así como de quienes efectúan dicha 

gestión.  

Se recuerda que el sistema interamericano prevé que las expresiones, informaciones y opiniones relativas 

a asuntos de interés público, incluyendo todo lo atinente al Estado, sus instituciones y sus funcionarios, 

deben tener un nivel especial de protección. La Corte IDH ha establecido que la libertad de expresión debe 

proteger “no solamente las expresiones inofensivas o bien recibidas por la opinión pública, sino también 

la de aquellas que chocan, irritan o inquietan a los funcionarios públicos o a un sector cualquiera de la 

población”542.  

Desinformación  en redes sociales 

Expertos con los que se reunió la Misión señalaron que en el marco de la campaña las redes sociales fueron 

utilizadas como vehículos para la difusión de desinformación. De acuerdo con un Informe elaborado por 

                                                           
542 Sentencia del 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, para. 88. 
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la Fundación Bolivia Verifica 543,  se detectó una proliferación de noticias falsas  de contenido electoral, por 

medio de las cuales se buscó desacreditar al OEP y elevar el nivel de confrontación entre los seguidores 

de los distintos partidos políticos. De acuerdo con los especialistas entrevistados por la Misión, para la 

difusión de desinformación se habrían utilizado cuentas falsas en distintas, incluyendo  bots544 y  trolls545 

La Misión advierte que este no es un fenómeno exclusivo de Bolivia, sino que se trata de una problemática 

que repetida en los procesos electorales de la región. Es responsabilidad conjunta de las autoridades, los 

partidos y la ciudadanía avanzar en el combate a la desinformación.   

Polarización y ataques a trabajadores de prensa 
 
El periodo pre-electoral estuvo caracterizado por un clima de alarmante polarización, denuncias cruzadas 

entre los candidatos y ataques contra la autoridad electoral.  La tensión política derivó en algunos casos 

en enfrentamientos directos entre militantes de distintas agrupaciones. La Misión lamenta estos episodios 

y condena tajantemente el recurso a la violencia. 

Distintos actores con los que se entrevistó la Misión manifestaron, asimismo que en el período pre 

electoral, algunos dirigentes, tanto del oficialismo como de la oposición, habrían realizado discursos 

públicos atacando y estigmatizando a periodistas y medios de prensa.  Por otra parte, académicos y 

representantes de medios de comunicación expresaron a la Misión su preocupación por presuntas 

amenazas de funcionarios de gobierno de iniciar procesos penales contra periodistas.  

VII.  Acceso a la información pública 

El derecho de acceso a la información pública está expresamente consagrado por la Constitución Política 

del Estado, que en su artículo 21, numeral 6, prevé: “Las bolivianas y los bolivianos tienen los siguientes 

derechos: A acceder a la información, interpretarla, analizarla y comunicarla libremente, de manera 

individual o colectiva”. Por otra parte, a pesar de que no se ha sancionado una ley en la materia, la 

MOE/OEA ha podido constatar que mediante decreto se ha regulado el ejercicio de este derecho y se ha 

establecido que las autoridades ejecutivas deben asegurar el acceso a la información a toda la 

ciudadanía546. 

Sin embargo, en entrevista con la Misión, múltiples actores manifestaron que no existe un cumplimiento 

efectivo de la normativa vigente y que, por ende, enfrentan dificultades para obtener información sobre 

la gestión de los organismos públicos y las decisiones de sus autoridades. 

La MOE advierte que las dificultades para acceder a la información pública impactan negativamente sobre 

el control de la gestión estatal, la protección de derechos y la participación ciudadana en asuntos de interés 

                                                           
543Informe de la Fundación Bolivia Verifica publicado el 16 de octubre de 2020. 
544  Programas informáticos que efectúan automáticamente tareas repetitivas a través de Internet difundiendo mensajes o 

informaciones, 
545 Personas, generalmente contratadas que se dedican a realizar comentarios en las redes sociales con un sentido controversial 

. 
546 Decreto Supremo N° 28168. 
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público. Asimismo, en un contexto electoral, limita las posibilidades de análisis y crítica de los medios de 

comunicación y de las opciones opositoras.  

VIII. Recomendaciones 

-La Misión observó que para este proceso electoral se resolvió cancelar el fortalecimiento público, lo cual 

impactó negativamente en la equidad de la contienda. De cara a futuros procesos electorales se 

recomienda reactivar este fondo a fines de asegurar un acceso equitativo de todas las fuerzas en 

contienda a los medios de comunicación. 

- La normativa vigente señala que, de reactivarse, los recursos del fortalecimiento público solo pueden 

canalizarse para la compra de espacios en medios nacionales. Para contribuir a que las candidaturas con 

mayor arraigo territorial subnacional puedan visibilizar sus propuestas, la Misión recomienda permitir que 

los recursos del fortalecimiento político también se puedan utilizar para la compra de espacios en medios 

de alcance regional y local. Se sugiere asimismo incluir en el esquema de distribución de fondos a las 

organizaciones indígena originario campesinas que presenten candidaturas directamente. 

- En caso de que un partido incumpla las regulaciones sobre contenido de propaganda electoral, la ley 

prevé sanciones tanto para la organización política como para el medio difusor. La Misión recomienda 

eximir de responsabilidad a los medios para evitar que, por temor a una eventual sanción, éstos rechacen 

las propuestas de publicidad de los candidatos y candidatas. 

-Frente a contravenciones de la normativa en materia de propaganda electoral, la ley electoral le otorga 

potestades al TSE para establecer por reglamento multas y sanciones además de las señaladas en el 

cuerpo de la norma. Se sugiere eliminar esta facultad, de manera tal que las penalidades por 

incumplimiento de la ley electoral sean únicamente las expresamente previstas en la ley.  

- Al igual que en las elecciones de 2014 y 2015 y 2019, la MOE/OEA recibió quejas de distintos partidos 

políticos sobre la difusión de logros del gobierno con fines electorales. De cara a futuros procesos 

electorales, la Misión recomienda revisar el marco normativo vigente y su aplicación para evitar que el 

partido de gobierno obtenga ventajas indebidas de su condición de oficialismo. 

- La Misión observó que la aplicación de la normativa que regula la difusión de encuestas ha resultado 

problemática. La Misión recomienda al tribunal formalizar el criterio según el cual se debe evitar que, 

mediante un control previo, se impida la difusión de una encuesta. Asimismo se sugiere establecer que 

aquellos estudios de opinión que no cumplan con los requisitos de transparencia y rigurosidad técnica 

establecidos por el tribunal deban ser difundidos con una etiqueta que evidencie el incumplimiento. Por 

último, se recomienda, redefinir las sanciones previstas en la legislación de manera que estas guarden 

proporcionalidad con la infracción cometida y no tengan un efecto inhibitorio que obstaculice la libre 

circulación de ideas. 

-A pesar de que existe un decreto que regula el acceso a la información pública, la Misión constató que 

no se ha dictado una ley en la materia y que no existe un cumplimiento efectivo de la normativa vigente. 
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Entendiendo que el acceso a esta información es de vital importancia para el control de la gestión estatal, 

se recomienda sancionar una ley, en línea con los estándares interamericanos, que obligue a los 

organismos públicos a brindar la información bajo su control, a hacerlo en tiempos razonables y, en caso 

que no proceda la entrega de lo solicitado, a fundamentar legalmente la negativa. La Ley deberá, además, 

prever un procedimiento para impugnar el rechazo. De manera complementaria, se sugiere desarrollar 

los mecanismos necesarios para garantizar la implementación efectiva de la normativa en la materia. 

-El artículo 162 del código penal boliviano penaliza las expresiones ofensivas o difamatorias dirigidas a 

funcionarios públicos. La Misión recomienda la derogación de este artículo, entendiendo que las 

opiniones relativas a asuntos de interés público- incluyendo todo lo atinente al Estado, sus instituciones 

y sus funcionarios- deben tener un nivel especial de protección y no deben ser limitadas.  

-Expertos con los que se reunió la Misión señalaron que durante la campaña las redes sociales fueron 

utilizadas como vehículos para la difusión de información falsa. La Misión hace un llamado a las 

autoridades, los partidos y la ciudadanía a avanzar conjuntamente en el combate a la desinformación.  Se 

debe evitar promover herramientas de derecho penal, como la creación de nuevas figuras penales amplias 

y ambiguas para tipificar el fenómeno de la desinformación. Se sugiere, en cambio, fortalecer los procesos 

judiciales de naturaleza civil por los que se canalizan las responsabilidades ulteriores en materia de 

libertad de expresión. Se recomienda asimismo, promover la alfabetización digital y mediática con 

campañas de concientización e iniciativas educativas. 

- El artículo 122 de la ley del régimen electoral establece que ningún candidato, desde el momento de su 

inscripción en el Órgano Electoral Plurinacional, puede dirigir programas o difundir columnas de opinión 

en medios de comunicación. La Misión sugiere revisar esta disposición a la luz de los estándares en 

materia de libertad de expresión establecidos en  la Convención Americana de Derechos Humanos. 
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H) JUSTICIA ELECTORAL 

I. Introducción 

La Constitución Política de Bolivia, en su artículo 12, establece que el Estado Boliviano organiza su poder 

público a través de cuatro órganos: Electoral, Ejecutivo, Legislativo, y Judicial. El poder electoral se 

encuentra depositado en el Órgano Electoral Plurinacional (OEP), institución que desde 2010 ejerce de 

manera exclusiva las atribuciones en la materia en todo el territorio nacional. Esta entidad concentra las 

competencias administrativas y jurisdiccionales, es decir, lleva el registro ciudadano, organiza el proceso 

y resuelve las controversias, quejas y denuncias que se suscitan durante el mismo. 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE), máxima autoridad del OEP, es la última instancia del sistema, y se 

encarga de velar por la legalidad de las distintas etapas del proceso electoral, desde el registro de 

contendientes hasta los cómputos y las declaratorias de validez. Sus decisiones son de cumplimiento 

obligatorio, inapelables e irreversibles.  

Tras las manipulaciones e irregularidades detectadas en las elección 2019, el 23 de noviembre del mismo 

año, la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia aprobó la  ley 1266: “Ley de Régimen Excepcional y 

Transitorio para la Realización de Elecciones Generales” 547 . La normativa dejó sin efecto legal las 

elecciones generales realizadas el 20 de octubre de 2019 y sus resultados. Asimismo, ordenó el cese de 

las funciones de los vocales del TSE y de los Tribunales Electorales Departamentales (TEDs), y estableció 

el procedimiento para la selección de sus reemplazos. 

Los nuevos integrantes del tribunal debieron asumir el desafío de organizar unas elecciones logística y 

políticamente complejas, y de intentar revertir la desconfianza ciudadana en la autoridad electoral, 

profundizada por las manipulaciones e  irregularidades detectadas en los comicios de 2019. El presente 

informe analiza la estructura y funcionamiento de la justicia electoral de Bolivia en el marco del proceso 

electoral del 2020, con especial énfasis en variables como la independencia y transparencia de los órganos 

que integran el sistema. 

II. Marco jurídico 

El marco jurídico que rige la resolución de conflictos electorales está establecido en los siguientes 

dispositivos: 

-Constitución Política del Estado (CPE), del año 2009 

-Ley de Régimen Electoral (LRE), del año 2010 

-Ley del Órgano Electoral Plurinacional (LOEP), del año 2010 

-Reglamento de Inscripción y Registro de Candidaturas (RIRC)548 

-Reglamento de Faltas y Sanciones (RFYS)549 

                                                           
547 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf   
548 Aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM No. 043/2020 de 23 de enero. 
549 Aprobado por Resolución de Sala Plena TSE-RSP-ADM No. 135/2020 de 215 de mayo. 

https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf
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En el artículo 205 de la Constitución se define la estructura del órgano electoral. Por otra parte, en el 206 

se establecen los mecanismos de integración tanto de los tribunales departamentales como del Tribunal 

Supremo Electoral (TSE). Por último, en el artículo 207 se definen los requisitos que se deben cumplir para 

poder ser electo vocal de alguno de estos órganos. 

Los procedimientos y recursos en materia electoral se encuentran regulados en la LRE, artículos 207 a 

227. Allí se establecen cuáles son los objetos de impugnación, cuáles son los sujetos legitimados para 

presentar recursos, cuáles son las autoridades competentes para resolver, así como los plazos que tienen 

para hacerlo. Por último, en los artículos 228 a 240, la Ley del Régimen Electoral regula también los delitos 

y faltas electorales.  

En cuanto a la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, esta desarrolla de manera más detallada la 

composición del OEP y los mecanismos de designación de sus autoridades (artículos 12 y 13). Establece, 

además, las obligaciones y atribuciones del TSE (23 a 30), abordando específicamente las competencias 

jurisdiccionales del tribunal. Las funciones y responsabilidades de las demás instancias del OEP, 

incluyendo Tribunales Electorales Departamentales, también se encuentran reguladas por esta ley. 

Debido a las características excepcionales de esta elección, el TSE tuvo que reglamentar diferentes 
aspectos del proceso luego de convocados los comicios.  Distintos actores con los que se entrevistó la 
Misión manifestaron que esta situación dificultó el conocimiento de las normas aplicables. 

La MOE/OEA observó que, entre enero y septiembre de 2020, el tribunal expidió 11 nuevos reglamentos, 
regulando procesos tales como la inscripción de candidaturas, la difusión de encuestas y la compra de 
propaganda electoral, entre otros. Algunas de las disposiciones establecidas mediante reglamento ya se 
encontraban formuladas en la Ley del Régimen Electoral, lo que implica una duplicidad normativa 
innecesaria.  

III. Sistema de Impartición de Justicia Electoral 

El Órgano Electoral Plurinacional (OEP) es uno de los cuatro órganos del poder público del Estado 

Plurinacional de Bolivia, con igual jerarquía constitucional a la de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. Las competencias del OEP son administrar el régimen democrático, el registro cívico y la justicia 

electoral; fiscalizar a organizaciones políticas y organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales. 

Esta institución está integrada por el Tribunal Supremo Electoral, los Tribunales Electorales 

Departamentales, los Juzgados electorales.550 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) es el máximo nivel de autoridad del OEP (Art. 206 de la CPE) con sede 

en la ciudad de La Paz. La máxima autoridad ejecutiva es la Sala Plena, que adopta sus decisiones y 

resoluciones con la mayoría absoluta de vocales en ejercicio en sesiones públicas. Sus resoluciones son de 

cumplimiento obligatorio, inapelables e irrevisables, excepto en los asuntos que correspondan al ámbito 

de la jurisdicción y competencia del Tribunal Constitucional Plurinacional (Arts. 11 y 17, Ley N. 018). 

                                                           
550 https://www.oep.org.bo/institucional/quienes-somos/  

https://www.oep.org.bo/institucional/quienes-somos/
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Tribunales Electorales Departamentales (TED) 

Los Tribunales Electorales Departamentales (TED) son el máximo nivel y autoridad del OEP a nivel 

departamental, con sede, jurisdicción y atribuciones en sus respectivos departamentos, bajo las 

directrices del TSE.551 Los TEDs están integrados por cinco vocales, de los cuales uno debe ser de una 

nación o pueblo indígena originario campesino del departamento, y al menos dos deben ser mujeres. 

Jueces Electorales 

Son designados por los respectivos Tribunales Electorales Departamentales y se encargan de resolver, en 

primera instancia, controversias sobre procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato, con 

excepción de las relativas a inhabilitación de candidaturas y la nulidad de actas de escrutinio y cómputo 

de votos552. Asimismo, son responsables de vigilar el funcionamiento y organización de notarías, jurados 

y mesas de sufragio, así como establecer sanciones por faltas electorales en primera instancia.  

IV. Aspectos observados durante el proceso electoral de 2020 

a) Tribunal independiente e imparcial 

a.I) Integración 

El TSE está integrado por siete vocales, de los cuales dos deben ser de origen indígena originario 

campesino y, al menos tres, mujeres. Los miembros del cuerpo colegiado desempeñan sus funciones por 

un período de seis años553. De las y los siete vocales, la Presidencia del Estado designa uno, mientras que 

el resto son elegidos por la Asamblea Legislativa Plurinacional, por votación de dos tercios de sus 

miembros presentes en la sesión de designación.554    

Tal como se señaló anteirormente,  tras las manipulaciones detectadas en las elecciones de 2019, la 

Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia aprobó la “Ley de Régimen Excepcional y Transitorio para la 

Realización de Elecciones Generales”555,  la cual dejó sin efecto legal las elecciones generales realizadas el 

20 de octubre de ese año y sus resultados. La nueva ley ordenó, asimismo, el cese de las funciones de los 

vocales del TSE y de los TEDs, y estableció el procedimiento para la selección de sus reemplazos.  

En cumplimiento de la normativa, Salvador Romero Ballivián fue designado el 25 de noviembre de 2019 

por el Poder Ejecutivo como vocal titular del Tribunal Supremo Electoral556. Posteriormente, el 19 de 

diciembre, la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia (ALP) eligió a los restantes seis vocales557.  

                                                           
551 https://www.oep.org.bo/institucional/quienes-somos/ 
552 Artículo 53 y 54. Ley del Órganos Electoral Plurinacional. 
553 Artículo 12 de la Ley N. 018 
554 Artículo 13 de la LOEP. 
555 https://www.oep.org.bo/wp-content/uploads/2020/01/LEY_1266.pdf 
556 https://www.presidencia.gob.bo/index.php/prensa/noticias/1050-presidenta-anez-juramenta-a-salvador-romero-como-

vocaldesignado-por-el-ejecutivo-ante-el-tse 
557https://web.senado.gob.bo/prensa/noticias/asamblea-legislativa-plurinacional-eligi%C3%B3-nuevos-vocales-del-tse 
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Al momento de la elección, el TSE estaba compuesto tal y como se ilustra en la tabla 1. 

Tabla 1: Integración del Tribunal Supremo Electoral 

Nombre Cargo 

Salvador Romero Ballivián Presidente 

María Angélica Ruiz Vaca Diez Vicepresidenta 

Nancy Gutiérrez Salas Vocal 

María del Rosario Baptista Canedo Vocal 

Oscar Hassentaufel Salazar Vocal 

Daniel Atahuachi Quispe Vocal 

Francisco Vargas Camacho Vocal 

Fuente: elaboración propia sobre la base de información pública 

Los nuevos vocales tuvieron el desafío de reconstruir la confianza ciudadana en el órgano electoral, la cual 

se encontraba sumamente debilitada tras las manipulaciones que tuvieron lugar en los comicios de 2019. 

En este sentido, se destaca que, más allá de críticas a decisiones puntuales del máximo órgano electoral, 

la mayoría de los actores con los que se entrevistó la Misión coincidieron en señalar la independencia del 

nuevo TSE. Asimismo, los entrevistados manifestó que la nueva integración del Órgano Electoral 

Plurinacional (OEP), tanto en lo que refiere a las autoridades del TSE como de los TED, refleja mejor la 

pluralidad política y social del país. 

a. II) Procesamiento de faltas558 

De acuerdo con el artículo 241 de la ley de régimen electoral, la Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral 

es la autoridad competente para sustanciar los procesos disciplinarios por faltas leves, graves y muy graves 

a Vocales del Tribunal Supremo Electoral y a Vocales de los Tribunales Departamentales Electorales. 

Se destaca que la normativa vigente incorpora una serie de disposiciones para asegurar que los procesos 

disciplinarios cumplan con todas las garantías del debido proceso. Tal como marca el principio de 

legalidad, la ley orgánica del OEP precisa las conductas que pueden dar lugar a la imposición de medidas 

disciplinarias (artículos 88 a 91) y el tipo de sanción que se aplica ante cada infracción (artículo 88)559. 

Asimismo, la LRE establece los términos de prueba y el derecho del acusado a contar con un abogado 

durante la audiencia (artículo 244 y 245).  

                                                           
558 Capítulo III de la Ley No.026 del Régimen Electoral. 
559 Se contemplan sanciones que van desde multa de hasta un el 20 por ciento de la remuneración mensual, suspensión hasta 

un máximo de 30 días sin goce de haberes, hasta la pérdida de función o destitución, 
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a. III) Carácter de las decisiones del Tribunal 

Las decisiones del TSE en materia electoral son de cumplimiento obligatorio, inapelables e irrevisables, 

excepto por las acciones de defensa560, y aquellos asuntos que corresponden al ámbito de la jurisdicción 

y competencia del Tribunal Constitucional Plurinacional. En efecto, si bien el TSE es la máxima autoridad 

en materia electoral, sus decisiones son objeto de impugnación vía amparo constitucional. En línea con lo 

señalada por la MOE/OEA en 2019, se advierte que, bajo este esquema, la decisión final en asuntos 

electorales puede recaer en un órgano no especializado, pues la acción de amparo es resuelta por las Salas 

Constitucionales del órgano judicial, que tienen competencia en muchas otras materias561.  

a. IV) Control de Constitucionalidad 

En Bolivia, el control de constitucionalidad lo ejerce el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP). A este 

órgano corresponde velar por la supremacía de la Constitución y precautelar el respeto y la vigencia de 

los derechos y las garantías constitucionales.  

De acuerdo con la legislación vigente, toda persona individual o colectiva afectada por una norma jurídica 

contraria a la Constitución tiene derecho a presentar la Acción de Inconstitucionalidad562. La sentencia 

que declare la inconstitucionalidad de una ley, decreto o cualquier género de resolución no judicial, hace 

inaplicable la norma impugnada y surte plenos efectos respecto a todos563. 

La MOE/OEA señanló en 2019 que el papel del TCP se ha vuelto importante en materia electoral, puesto 

que este órgano ha resuelto varias acciones de inconstitucionalidad con impacto directo en los comicios 

y en la equidad de la contienda. Ejemplo de ello es la sentencia de 2017 mediante la cual el TCP declaró 

la inaplicabilidad de las normas que establecen límites a la reelección564.  

Del mismo modo, en 2019 el TCP dejó sin efecto el artículo 238.3 de la Constitución, que establece que 

los candidatos que ocupen cargos electivos, de designación o de libre nombramiento, deben renunciar a 

este al menos tres meses antes al día de la elección, excepto el presidente y el vicepresidente de la 

República565. Como consecuencia del fallo, desde el proceso electoral de 2019 no se les exige a los 

candidatos que ya ocupaban cargos electivos que renuncien a éstos.  

En el marco del proceso electoral del 2020 el TSE promovió ante el TCP una acción de inconstitucionalidad 

presentada por el MAS-IPSP contra el artículo 136 de la Ley del Régimen Electoral 026, que en su párrafo 

III afirma: “Las organizaciones políticas que difundan resultados de estudios de opinión en materia 

electoral, por cualquier medio, serán sancionadas por el Órgano Electoral Plurinacional con la cancelación 

                                                           
560 Previstas en el capítulo segundo del título IV de la Constitución. 
561 Creadas mediante Ley Nº 1,104, del 27 de Septiembre de 2018, dentro de la estructura de los Tribunales Departamentales de 

Justicia, con dependencia funcional del Tribunal Constitucional Plurinacional. 
562 Artículo 133 CPE. 
563 Artículo 134 CPE 
564 Tribunal Constitucional Plurinacional. Sentencia Constitucional Plurinacional 0084/2017. 
565 Sentencia 0032/2019 
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inmediata de su personalidad jurídica”. A la fecha de elaboración de este informe, la acción no había sido 

resuelta.   

b) Objetos de impugnación y recursos 

Los actos y resoluciones emitidos durante el proceso electoral que pueden ser impugnados versan 

exclusivamente sobre tres aspectos: sanciones por infracciones a la legislación electoral o al reglamento 

de faltas y sanciones (impuestas por los jueces); inhabilitación de candidaturas; y actas electorales por 

causas de nulidad del escrutinio y cómputo (sólo a nivel mesas de votación)566.  

Sobre las demandas que pudieran presentarse con posterioridad a la jornada electoral, se advierte que 

no es posible solicitar la nulidad de la elección y que los TED tienen prohibición expresa de modificar los 

resultados de las mesas de sufragio, salvo la corrección de errores aritméticos en la totalización de votos. 

En línea con lo señalado en 2019, la MOE advierte que estas prohibiciones dan cuenta de un sistema de 

medios de impugnación limitado, en el que ciertos actos o fases del proceso electoral no pueden ser 

corregidas.  

A continuación, se describen brevemente los principales recursos contemplados en la legislación 

boliviana. 

Demanda de inhabilitación de candidaturas 

Las demandas de inhabilitación de candidaturas, relacionadas con el incumplimiento de requisitos o la 

existencia de causales de inelegibilidad, en el ámbito nacional, departamental, regional y municipal, 

pueden ser presentadas por todas las ciudadanas y ciudadanos, así como las organizaciones políticas con 

personalidad jurídica vigente, hasta 15 días antes de la elección567. Vencido el plazo, excepcionalmente, 

se pueden admitir demandas de inhabilitación hasta 3 días antes de la votación, por hechos sobrevinientes 

comprobados568.  

Admitida la demanda, se pone en conocimiento de la persona afectada a fin de que ejerza su derecho a 

la defensa, debiendo resolverse en 72 horas como máximo. Los fallos son irreversibles y causan estado569. 

La Misión fue informada de que, en este proceso electoral se presentaron ante los TED y el TSE 71 

demandas de inhabilitación de candidaturas, principalmente por falta del requisito de residencia.  

Observaciones y recursos contra el acta electoral 

                                                           
566 El recurso que puede utilizarse, en todo caso, para la impugnación de cualquier otro aspecto de los que no se contemplan en 

el apartado de impugnaciones es recurso extraordinario de revisión, aunque su procedencia está limitada a hechos 

sobrevinientes y en temas específicos. 
567 LRE. Artículos 208 y 209 
568 Ibidem 
569 LRE Artículo 211 
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En la etapa de cómputos, se pueden realizar observaciones al acta electoral, las cuales no requieren de 

ratificación y son revisadas de oficio por el TED competente570. Si se evidencia la existencia de causales de 

nulidad, el TED emite resolución de nulidad del acta electoral, la que puede ser recurrida ante el TSE571. 

Por otra parte, las delegadas y delegados de las organizaciones políticas pueden interponer verbalmente 

ante los Jurados recurso de apelación contra el acta electoral, por una o más de las causales de nulidad 

previstas, antes del cierre de la mesa de sufragio572. El Jurado concede inmediatamente el recurso ante el 

TED respectivo, dejando constancia en el acta. El recurso debe ser ratificado ante el TED en el plazo de 48 

horas siguientes al día de la votación, para que sea considerado y resuelto573.  

La Resolución emitida por el Tribunal Electoral Departamental puede ser recurrida de nulidad ante el 

Tribunal Supremo Electoral574. Una vez remitido el recurso, el TSE debe resolver dentro de las 24 horas 

siguientes a su recepción y la resolución tiene autoridad de cosa juzgada. 

Recurso extraordinario de revisión 

Este recurso procede en los casos en que, después de emitida la resolución de los TED o del TSE, 

sobrevienen hechos nuevos o se descubren hechos preexistentes que demuestren con prueba de reciente 

obtención que la resolución fue dictada erróneamente575. En lo que refiere al proceso electoral, solo 

procede en casos de demandas de inhabilitación de candidaturas.  

El recurso extraordinario de revisión debe interponerse ante la misma autoridad que emitió la decisión, 

en el plazo de cinco (5) días calendario, computable a partir de la notificación con la resolución 

impugnada 576 . De presentarse en forma extemporánea el recurso o de que sea manifiestamente 

inadmisible o infundado, el TSE, sin más trámite ni fundamentación, declara su improcedencia. Si procede 

el estudio de fondo, el TSE debe resolver dentro de los 15 días siguientes a la fecha de radicación del 

expediente.577 En el marco de este proceso electoral, al 15 de octubre de 2020, se habían presentado 6 

recursos extraordinarios de revisión. 

c) Proceso Justo y efectivo 

c. I) Resolución de controversias 

Como se mencionó, dentro del OEP, son tres las autoridades involucradas en la resolución de 

controversias electorales. En primer lugar, están los jueces electorales, quienes conocen en primera 

instancia las faltas electorales, e imponen las sanciones correspondientes. 

                                                           
570 LRE. Art 213 
571 Ibidem. 
572LRE. Art 214 
573 Ibidem 
574 LRE. Art. 214 
575 LRE. Art 217 
576 LRE Art 218 
577 LRE Art 219 
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De acuerdo con la legislación vigente, estos jueces son nombrados temporalmente por los tribunales 

electorales departamentales (TED), de entre la lista de jueces que el Consejo de la Magistratura les 

proporciona. Tal como señaló la MOE en 2019, si bien se da capacitación a dichos funcionarios, no se trata 

de magistrados especializados en la materia y la tarea que se les encomienda, como jueces electorales, es 

adicional a la carga de trabajo que enfrentan comúnmente.  

Se destaca que, en seguimiento a lo recomendado por la Misión en 2019, para este proceso el TSE 
desarrolló el procedimiento sancionador que deben seguir los jueces electorales en el tratamiento de las 
faltas578. Además, se introdujo un recurso de apelación mediante el cual los ciudadanos afectados pueden 
recurrir ante el correspondiente TED las resoluciones de los jueces579. La Misión valora positivamente las 
nuevas disposiciones, entendiendo que refuerzan las garantías procesales en el tratamiento de las faltas. 

En cuanto a los Tribunales Electorales Departamentales, estos conocen de impugnaciones sobre 

inhabilitaciones de candidaturas -solo en procesos electorales subnacionales-, nulidades de actas de 

escrutinio y cómputo, y sanciones impuestas por los jueces electorales.  El TSE, por su parte conoce de 

impugnaciones sobre inhabilitaciones de candidaturas y determinaciones de los TED. Además, resuelve 

vía recurso extraordinario de revisión, impugnaciones de sus propias decisiones. 

Tal como señaló la MOE/OEA en 2019, se advierte que, bajo el esquema actual de distribución de 

competencias, en la mayoría de los casos, es el TSE quien toma las decisiones administrativas del proceso 

y, a su vez, actúa como última instancia en la resolución de los recursos que contra éstas se presenten. 

Este diseño transforma al TSE en juez y parte en el procedimiento judicial. 

Como se mencionó, la acción de amparo constitucional es el único mecanismo que se tiene para la revisión 

de la constitucionalidad y legalidad de las resoluciones del pleno del TSE. Sin embargo, esta vía lleva a que 

órganos no especializados resuelvan sobre aspectos electorales. 

c. II) Persecución de delitos electorales 

El catálogo de delitos electorales en el sistema boliviano se encuentra regulado en el artículo 238 de la ley 

electoral, que incluye 16 tipos penales, dos de ellos relacionados con el padrón electoral y el resto con la 

integridad del proceso electivo. La autoridad que actúa como fiscal ante este tipo de delitos es el 

Ministerio Público, en tanto que el juzgamiento corresponde a la justicia penal ordinaria. Se advierte que, 

bajo el esquema vigente, no existe una fiscalía especializada para la investigación, prevención y 

persecución de delitos electorales.  

d) Gestión y transparencia de la justicia electoral 

d.I) Publicidad y rendición de cuentas 

                                                           
578 Arts, 228-232 del Reglamento de Faltas y Sanciones. 
579 Ibídem. 



   

 

 325 

La Misión constató que toda la normativa que rige el proceso electoral se encuentra publicada en la página 

web del órgano electoral. A través de esta, la ciudadanía y los partidos pueden acceder tanto a las leyes 

como a los decretos y reglamentos que regulan la elección. 

La MOE/OEA observó asimismo que el órgano electoral ha incorporado también a su web las resoluciones 

emitidas en materia administrativa y jurisprudencial, pero que actualmente sólo se enccuentran 

disponibles aquellas correspndientes al 2020. Se advierte, además, que existe un retraso en la publicación 

de las sentencias del tribunal y que no existen estadísticas sobre tramitación y resolución de controversias 

que permitan evaluar el trabajo de la institución.  

La Misión destaca que, cada año, el órgano electoral publica un informe de auditoría interna, que incluye 

un examen de confiabilidad de los registros y estados financieros de la institución. La página web del OEP 

cuenta asimismo con informes de gestión en los que se presenta de manera general las labores realizadas 

por cada área de la institución. Se advierte, sin embargo, que el último informe publicado corresponde al 

2018. 

La Misión fue informada de que, para este proceso electoral, el OEP desarrolló una aplicación digital a 
través de la cual los jueces electorales podían registrar las denuncias recibidas y la información pertinente 
de cada caso. Asimismo, funcionarios del TSE explicaron que se encuentran trabajando el desarrollo de 
una plataforma web, que permitirá a las distintas instancias del órgano electoral dar seguimiento a todos 
los casos. La MOE valora los esfuerzos de la autoridad electoral por transparentar y modernizar su labor. 

d.II) Gestión de la actividad jurisdiccional 

En cuanto a las reglas para la asignación de los casos entre los vocales miembros de los tribunales 

electorales, ni la normativa publicada ni el portal de internet del OEP aportan información sobre cómo se 

realiza. La MOE no ha podido constatar si existe un mecanismo objetivo para la distribución del trabajo 

que evite que haya un interés particular detrás de la asignación de los casos. 

d. III) Profesionalización 

El artículo 30 de la Ley del Órgano Electoral Plurinacional refiere al desarrollo de la carrera funcionarial580 

como una de las atribuciones administrativas del TSE, debiendo hacer cumplir el régimen de la carrera 

administrativa de las y los servidores públicos del órgano y establecer su reglamentación interna. Se 

advierte, sin embargo, que la MOE no pudo constatar la existencia de normativa y procedimientos 

previamente establecidos que regulen el servicio de carrera dentro del OEP y el régimen de promoción de 

sus empleados. 

V. Recomendaciones 

- Bajo el esquema actual de distribución de competencias, en la mayoría de los casos, es el TSE quien toma 

las decisiones administrativas del proceso y, a su vez, actúa como última instancia en la resolución de los 

recursos que contra éstas se presenten. La Misión recomienda considerar una reforma para hacer 

                                                           
580 Art.30, LOEP inciso 3. 
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depositar las funciones administrativas y jurisdiccionales en órganos diversos, ambos dentro del propio 

OEP, para evitar que un mismo cuerpo organice y juzgue el proceso. 

- Los jueces electorales son nombrados temporalmente de una lista de jueces comunes presentada por el 

Consejo de la Magistratura. Se sugiere reconsiderar el esquema vigente, de manera tal que el juzgamiento 

de las faltas electorales recaiga en órganos creados al efecto y especializados en la materia. 

- La MOE advierte que el sistema de medios de impugnación no permite someter a revisión ciertos actos 

o fases del proceso electoral. Se sugiere considerar una reforma legal que haga posible que todas las 

actividades y resoluciones del proceso, incluyendo el cómputo, estén sujetas a control vía impugnaciones. 

En específico, se sugiere considerar la posibilidad de que el órgano judicial pueda, en un caso extremo, 

por violaciones que lo justifiquen, incluso, ordenar el recuento de votos o anular los comicios. 

- Se advierte que, bajo el esquema vigente, la persecución y el juzgamiento de los delitos electorales no 

recae sobre un órgano especializado. Se recomienda reflexionar sobre la creación de una fiscalía 

especializada en delitos electorales, con el mandato de perseguir, investigar y prevenir estos hechos. 

- En materia de transparencia y rendición de cuentas, la Misión observó que la información estadística y 

documental sobre la labor jurisprudencial del OEP es limitada. En este sentido, se recomienda pubicar en 

los portales de internet todas las resoluciones de los órganos jurisdiccionales, en forma sistematizada y 

de fácil acceso, a través de buscadores. Se sugiere, asimismo, establecer sistemas de control de 

expedientes e información sobre los diversos medios de impugnación, que permitan generar reportes y 

estadística. 
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ANEXOS 

a) Denuncias recibidas por la Misión 

Número Fecha Denuncia 

1 Oct, 20 Denuncia que aparece como inhabilitado y no le otorgan constancia de presentación.. 

2 Oct, 20 
Denuncia que aparece como inhabilitada a pesar de haber querido registrarse nuevamente 

en un módulo de la OEP.  

3 Oct, 20 
Denuncian que en una mesa de circunscripción especial no habían recibido las papeletas 

para la elección de sus autoridades e iniciaron con las papeletas uninominales solamente. 
(Pueblo Guarani)  

4 Oct, 20 
Denuncian al TSE y al TED de Santa Cruz por anomalías en el conteo de votos,  falta de 

capacitación a notarios y jueces. Discriminación al acceso para al participación política por 
ser mujer e indígena. Falta de papeletas especiales en la mesa. (Pueblo Guarani) 

5 Oct, 20 
Denuncian la falta de papeletas especiales para las circunscripciones especiales (Pueblo 

Guarani) 

6 Oct,30 
Se recibieron vía correo electrónico denuncias sobre hechos diversos donde se argumenta 

que existieron anomalías en el proceso. 

7 Nov.1   
Se recibieron vía correo electrónico denuncias sobre hechos diversos acompañado de un 

video con hallazgos realizados. 

8 Nov.4 
Se recibió vía correo electrónico un mensaje con 5 archivo adjuntos señalando diversas 

anomalías. 
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b) Integrantes de la Misión 
    

NOMBRE PAÍS  POSICION 
DEPART

AMENTO GENERO Modalidad 

1 1 Manuel González Sanz Costa Rica  Jefe de Misión La Paz M Presencial 

2 2 Francisco Guerrero México 
Secretario para el 

Fortalecimiento de la 
Democracia 

La Paz M 
Presencial 

3 3 Gerardo De Icaza México Director DECO N/A M Virtual 

4 4 Brenda Santamaria Argentina 
Jefa de Sección de 

Observación Electoral 
La Paz F 

Presencial 

5 5 Gerardo Sánchez México Subjefe de Misión La Paz M Presencial 

6 6 Ignacio Álvarez Uruguay Coordinador General La Paz M Presencial 

7 7 Martin Ferreiro Argentina 
Coordinador de 
Metodologías 

N/A M 
Presencial 

8 8 Daniel Tovar Venezuela Organización Electoral La Paz M Presencial 

9 9 Alex Bravo Estados Unidos Tecnología Electoral La Paz M Presencial 

10 10 Arsenio Cardone Argentino Tecnología Electoral N/A M Virtual 

11 11 Enrique Andrade México Justicia Electoral N/A M Virtual 

12 12 Ronalth Chacón  Costa Rica  
Financiamiento Político 

Electoral  
N/A M 

Virtual 

13 13 María Inés Tula Argentina  Género N/A F Virtual 

14 14 Martín Prats Uruguay Medios y Redes Sociales N/A M Virtual 

15 15 Jaime Gajardo  Chile 
Participación de Pueblos 

Indígenas y 
Afrodescendientes 

N/A M Virtual 

16 16 Yuri Beltrán México Voto en el extranjero N/A M Virtual 

17 17 Paulina Chávez México Oficial de Prensa  La Paz F Presencial 

18 18 Daniela Zacharías Argentina Oficial Estadística N/A F Virtual 

19 19 María Fernanda Solano Colombia Oficial Financiero N/A F Virtual 

20 20 Luis Espinoza Argentina Oficial de Seguridad La Paz M Presencial 

21 21 Nahuel Carreras Argentina Oficial de Seguridad 
La 

Paz/Coch
abamba 

M 
Presencial 

22 22 Verónica Alvarez  Argentina 
Apoyo Coordinación de 

Metodologías 
La Paz F 

Virtual 

23 1 Florencia Grignoli Uruguay Observadora Internacional 
Santa 
Cruz 

F 
Presencial 

24 2 Ana Borges Brasil  Coordinadora Regional 
Cochaba

mba 
F 

Presencial 

25 3 Rogelio Cantoral México Observador Internacional La Paz M Presencial 
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26 4 Adriana Gutiérrez Colombia Observadora Internacional La Paz  F Presencial 

27 5 Rodrigo Morales  México Observador Internacional La Paz M Presencial 

28 6 Cristian Palomino  Canadá Observador Internacional 
Cochaba

mba 
M 

Presencial 

29 7 Lucas Damasceno Brasil  Observador Internacional 
Santa 
Cruz 

M 
Presencial 

30 8 João Borges  Brasil  Observador Internacional La Paz  M Presencial 

31 1 Anja Brenes Costa Rica  Observador 
Estados 
Unidos - 

DC 
F 

Presencial 

32 2 Luisa Ferreira Colombia Observador 
Estados 
Unidos - 

DC 
F 

Presencial 

33 3 Alejando Villalba  Argentina Observador 

Argentin
a - 

Buenos 
Aires 

M 

Presencial 

34 4 Lucila Nejamkis Argentina Observador 

Argentin
a - 

Buenos 
Aires 

F 

Presencial 

35 5 Fernando Martínez Paraguay Observador 

Argentin
a - 

Buenos 
Aires 

M 

Presencial 

36 6 Janice Balanian Argentina  Observador 

Argentin
a - 

Buenos 
Aires 

F 

Presencial 

37 7 Florencia Figueras Argentina Observador 

Argentin
a - 

Buenos 
Aires F Presencial 

38 8 Clara González 
España 

Observador 
España - 
Madrid F Presencial 

39 9 Paloma Temiño 
España 

Observador 
España - 
Madrid F Presencial 

40 10 Jose Manuel Mesejo   
Venezuela 

Observador 
España - 
Madrid M Presencial 

 


